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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR JUNTA DE GOBIERNO, EL DÍA 
11 DE MAYO DE 2023  

 

  

En el Salón de Sesiones de la sede del Consorcio para el Abastecimiento de Agua y 
Saneamiento en el Principado de Asturias, sita en la Calle Santa Susana nº 15, Oviedo, siendo 
las siendo las 09:30 del día 11 de mayo de 2023, se reúne al objeto de celebrar Ordinaria de 
la Junta de Gobierno de dicha Entidad, bajo la Presidencia de D. Juan Cofiño Gonzalez (Pº 
de Asturias), con la asistencia de: ------------------------------------------------------------------------------ 

En representación del Ayuntamiento de Avilés, D. Pelayo García García. --------------------------- 

En representación del Ayuntamiento de Bimenes, D. Aitor García Corte. ---------------------------- 

En representación del Ayuntamiento de Cabranes, D. Gerardo Fabián Fernández. -------------- 

En representación del Ayuntamiento de Carreño, D. José Jesús Varela Fernández. ------------- 

En representación del Ayuntamiento de Caso, D. Miguel Ángel Fernández Iglesias. ------------- 

En representación del Ayuntamiento de Castrillón, Dª Yasmina Triguero Estévez. (9:44) ------- 

En representación del Ayuntamiento de Coaña, Dª Rosana Gonzalez Fernández. --------------- 

En representación del Ayuntamiento de Corvera, D. Iván Fernández García. (9:55) ------------- 

En representación del Ayuntamiento de Gijón, Dª Marina Pineda González. ----------------------- 

En representación del Ayuntamiento de Gozón, D. Jorge Suárez García. --------------------------- 

En representación del Ayuntamiento de Las Regueras, Dª Mª Isabel Méndez Ramos ----------- 
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En representación del Ayuntamiento de Laviana, D. Julio Luis García Rodríguez. ---------------- 

En representación del Ayuntamiento de Llanera, D. David Mon Rodríguez. ------------------------ 

En representación del Ayuntamiento de Muros del Nalón, D. José Antonio Coalla Martínez. 
(9:41)  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En representación del Ayuntamiento de Nava, D. Juan Cañal Canteli. ------------------------------- 

En representación del Ayuntamiento de Navia, D. Ignacio García Palacios. (9:37) ---------------- 

En representación del Ayuntamiento de Noreña, D. Pelayo Suárez Colunga. ---------------------- 

En representación del Ayuntamiento de Oviedo, D. Ignacio Cuesta Areces. (9:40) --------------- 

En representación del Ayuntamiento de Pravia, D. David Álvarez Suárez. -------------------------- 

En representación del Ayuntamiento de San. Martín del Rey Aurelio, D. José Angel Álvarez 
Fernández. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En representación del Ayuntamiento de Siero, D. Ángel Antonio García González. -------------- 

En representación del Ayuntamiento de Sobrescobio, D. Marcelino Martínez Menéndez. ------ 

En representación del Ayuntamiento de Soto del Barco, D. Jaime Menéndez Corrales. (9:40)  

En representación del Ayuntamiento de Villayón, Dª Estefanía González Suárez. ---------------- 

En representación de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, D. Manuel Gutiérrez 
García. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se encuentran presentes con voz y sin voto: ----------------------------------------------------------------  

D. Eladio Manuel Gonzalez Blanco, interventor del Consorcio de Aguas de Asturias. ------------ 

La Viceconsejera de Medio Ambiente y Cambio Climático Dª Mª Nieves Roqueñí Gutiérrez.  - 

Da fe del acto, Dª Isabel Cantera Cuartas, Secretaria del Consorcio de Aguas de Asturias. --- 

No asisten a la sesión los representantes de los Ayuntamientos de: ---------------------------------- 

Representante del  - AYUNTAMIENTO DE CANDAMO. ------------------------------------------------- 
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Representante del  - AYUNTAMIENTO DE CASTROPOL. ---------------------------------------------- 

Representante del  - AYUNTAMIENTO DE CUDILLERO. ------------------------------------------------ 

Representante del  - AYUNTAMIENTO DE EL FRANCO. ------------------------------------------------ 

Representante del  - AYUNTAMIENTO DE GRADO. ------------------------------------------------------ 

Representante del  - AYUNTAMIENTO DE ILLAS. --------------------------------------------------------- 

Representante del  - AYUNTAMIENTO DE ONIS. --------------------------------------------------------- 

Representante del  - AYUNTAMIENTO DE SALAS. ------------------------------------------------------- 

Representante del  - AYUNTAMIENTO DE TAPIA DE CASARIEGO. -------------------------------- 

Representante del  - AYUNTAMIENTO DE VEGADEO. -------------------------------------------------- 

Representante del  - AYUNTAMIENTO DE VILLAVICIOSA. -------------------------------------------- 

El Sr. Presidente, comprobado que se da el quórum necesario para la celebración de la sesión, 
agradece la asistencia y pasa al estudio de los asuntos incluidos en el Orden del Día, si bien 
atendiendo a la transcendencia del punto de la modificación definitiva de los Estatutos, 
propone su estudio en el punto 5 para permitir la incorporación y participación del mayor 
número de miembros: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.-  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE 
01 DE DICIEMBRE DE 2022.  ----------------------------------------------------------------------------- 

Teniendo en cuenta que el borrador del acta de la Sesión celebrada el 1 de diciembre de 2022, 
fue remitido junto a la convocatoria, a cada uno de sus miembros, a través de la puesta a 
disposición en la Sede electrónica del Consorcio y notificado, a través de la dirección de correo 
electrónico fijado en la declaración formulada por cada uno de los representantes, según 
consta en esta Administración. ---------------------------------------------------------------------------------- 

La Junta de Gobierno, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda no darle lectura 
en este acto y prestarle aprobación en los términos redactados procediendo a la subsanación 
del error material en la página 36, en el punto nº 8 del orden del día referido a la aprobación 
del presupuesto de 2023, dispositivo undécimo 
 2.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN PAV-2023. ------------------------------------------------------------ 
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El Sr. Gerente del Consorcio, expone tras otorgarle la palabra el Sr. Presidente, que el día 29 
de marzo de 2023, la Comisión prevista en la cláusula sexta, para el seguimiento del convenio 
suscrito entre el Principado de Asturias, la Junta de Saneamiento y el Consorcio para el 
Abastecimiento de Agua y Saneamiento en el Principado de Asturias el 28 de junio de 2002, 
entre otros, adoptó el siguiente acuerdo por el que Informa favorablemente la  Revisión del 
programa anual valorado y presupuesto de gastos para el ejercicio 2023 de la explotación de 
los sistemas de saneamiento cuya gestión ha encomendada al consorcio de aguas de 
Asturias. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se explica la necesidad de realizar determinados reajuste en las previsiones estimadas en el 
PAV para el ejercicio 2023, informado en anterior sesión de 23 de noviembre de 2022 y 
aprobado por la Junta de Gobierno del Consorcio de Aguas de Asturias el 1 de Diciembre de 
2022, y se hace constar que los reajustes, se refieren prácticamente a la partida de gastos de 
suministro eléctrico. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por lo que resulta, tras la revisión del documento, el siguiente resumen general del 
presupuesto estimado del programa anual para el ejercicio 2023.------------------------------------ 
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RESUMEN PRESUPUESTO 

 TOTAL TITULARIDAD 
AUTONÓMICA 

TITULARIDAD 
MUNICIPAL 

TITULARIDAD 
ESTADO 

EXPLOTACIÓN 44.015.285,00 € 21.562.605,00 € 369.864,00 € 22.082.816,00 € 

TOTAL 
PRESUPUESTO 44.015.285,00 € 21.562.605,00 € 369.864,00 € 22.082.816,00 € 

Para el ejercicio 2023, asciende el presupuesto del Programa Anual Valorado de los Sistemas 
Públicos de Saneamiento ajustado al Proyecto de Presupuestos de Gastos del Consorcio en 
el Capítulo de Saneamiento y Depuración de Aguas a la cantidad de CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS (44.015.285,00 €). --- 

Pasado a votación. La Junta de Gobierno, por unanimidad de los miembros presentes (20), 
acuerda  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Primero.- Prestar aprobación a la revisión del programa anual valorado y presupuesto de 
gastos para el ejercicio 2023 de la explotación de los sistemas públicos de saneamiento cuya 
gestión ha sido encomendada al consorcio de aguas de Asturias, (documento de marzo 2023) 
que consta de 77 páginas digitales, diligenciadas, del que se desprende, en los términos 
informados : ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

RESUMEN GENERAL DEL PROGRAMA ANUAL 2023 (marzo 2023):  --------------------------- 

 

RESUMEN PRESUPUESTO 

 TOTAL TITULARIDAD 
AUTONÓMICA 

TITULARIDAD 
MUNICIPAL 

TITULARIDAD 
ESTADO 

EXPLOTACIÓN 44.015.285,00 € 21.562.605,00 € 369.864,00 € 22.082.816,00 € 

TOTAL PRESUPUESTO 44.015.285,00 € 21.562.605,00 € 369.864,00 € 22.082.816,00 € 

 

Para el ejercicio 2023, asciende el presupuesto del Programa Anual Valorado de los Sistemas 
Públicos de Saneamiento ajustado al Proyecto de Presupuestos de Gastos del Consorcio en 
el Capítulo de Saneamiento y Depuración de Aguas a la cantidad de CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS (44.015.285,00 €), 
con el desglose antes detallado. -------------------------------------------------------------------------------- 

Segundo.- Y mantiene tal como había informado el día 29 de marzo de 2023, la Comisión 
prevista en la cláusula sexta, para el seguimiento del convenio suscrito entre el Principado de 
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Asturias, la Junta de Saneamiento y el Consorcio para el Abastecimiento de Agua y 
Saneamiento en el Principado de Asturias, con carácter temporal y excepcional, para el 
ejercicio 2023, fijar el porcentaje de gastos generales en el 2,85 %, quedando por tanto 
exceptuado para el ejercicio 2023 la aplicación de los Gastos Generales (4,5%) sobre el total 
del presupuesto. Esta medida que afecta a los ingresos del Presupuesto ya ha sido 
dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión de 12 de 
septiembre de 2022 y aprobado por Junta de Gobierno de 1 de diciembre de 2022. ------------- 

3.- DECLARACIÓN DE CRÉDITOS NO DISPONIBLES CORRESPONDIENTES AL PAV-
2023.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El Sr. Presidente cede la palabra al Sr. Gerente quien expone en relación al asunto 
que se ha tramitado expediente de declaración como no disponibles de créditos afectados por 
la revisión del programa anual valorado y presupuesto de gastos para el ejercicio 2023 de la 
explotación de los sistemas públicos de saneamiento cuya gestión ha sido encomendada al 
Consorcio de Aguas de Asturias, consta a tal efecto informe-propuesta con base en la 
Memoria justificativa elaborada por esta Gerencia en relación con la declaración como no 
disponibles de créditos afectados por la revisión del programa anual valorado y presupuesto 
de gastos para el ejercicio 2023 de la explotación de los sistemas públicos de saneamiento 
cuya gestión ha sido encomendada al Consorcio de Aguas de Asturias, de fecha 21 de abril 
de 2023, en la que se pone de manifiesto que a la vista del acta de la reunión celebrada el día 
29 de marzo de 2022, por la comisión prevista en la cláusula sexta, para el seguimiento del 
convenio suscrito entre el Principado de Asturias, la Junta de Saneamiento y el Consorcio 
para el abastecimiento de agua y saneamiento en el Principado de Asturias, en la que se 
informa favorablemente la revisión del programa anual valorado y presupuesto de gastos para 
el ejercicio 2023 de la explotación de los sistemas públicos de saneamiento cuya gestión ha 
sido encomendada al Consorcio de Aguas de Asturias, lo que  supone una disminución, por 
importe de 1.797.290,00 €, de los créditos del Principado de Asturias que financian la 
encomienda de gestión y por tanto de los gastos que debe afrontar el Consorcio de Aguas de 
Asturias con cargo a dichos fondos. ---------------------------------------------------------------------------- 

Programa 162.0 – Saneamiento y depuración de aguas residuales  

Concepto Definición 
PAV 2023 

INFORMADO EL 
29/03/2023 

PAV 2023 
INFORMADO EL 

23/11/2022 
Artículo 21. Reparaciones, mantenimiento y conservación 

213.00 Maquinaria, instalaciones y utillaje 
260.000,00 € 

              260.000,00 
€  

Artículo 22. Materiales, suministros y otros 
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221.00 Suministro energía eléctrica 
14.188.836,00 € 

              
15.936.323,00 €  

225 Tributos (canon vertido) 
1.084.267,00 € 

                
1.084.267,00 €  

227.06 
Trabajos realizados por otras empresas. 

Estudios y trabajos técnicos 120.000,00 € 
                   

120.000,00 €  

227.07 
Trabajos realizados por otras empresas. 

Tratamiento de lodos 3.552.860,00 € 
                

3.575.775,00 €  

227.09 
Trabajos realizados por otras empresas. 

Explotación E.D.A.R.'s y colectores 
contratados 23.619.692,00 € 

              
23.596.777,00 €  

 TOTAL 
42.825.655,00 € 

              
44.573.142,00 €  

 
2,85 % GASTOS GENERALES (a excepción 

partida 225 tributos) 1.189.630,00 € 1.239.433,00 € 

 TOTAL PRESUPUESTO 44.015.285,00 € 45.812.575,00 € 

Hace constar que esta revisión va a ser sometida a la aprobación de la Junta General 
del Consorcio y dado que la misma supone una disminución de los fondos a recibir por la 
encomienda de gestión y que dichos fondos tienen la naturaleza de ingresos afectados, se 
considera preciso declara como no disponibles los créditos que a continuación se detalla: ---- 

Prog.   Econ.   Denominación   Importe  
        1.620   221.00  Suministro energía eléctrica          1.747.487,00    
           920   216.00  Equipamientos para procesos de información               49.803,00    

Finalmente pone de manifiesto que el Interventor del Consorcio, en fecha 21 de abril 
de 2023, informa favorablemente la modificación propuesta. Por lo que se propone a la 
Comisión informe favorablemente el asunto. ----------------------------------------------------------------- 

No promoviéndose debate, se pasa a votación. La Comisión Espacial de Cuentas, por 
unanimidad de sus miembros, acuerda informar favorablemente el asunto y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 15 de los Estatutos del Consorcio para el Abastecimiento de 
Aguas y Saneamiento Principado de Asturias (CADASA) modificados por acuerdo de la Junta 
de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2015, elevar a la Junta de Gobierno, la siguiente 
propuesta de acuerdo: --------------------------------------------------------------------------------------------- 

PROPUESTA DE ACUERDO. -------------------------------------------- 

PRIMERO. Declarar la no disponibilidad del crédito presupuestario indicado en las 
siguiente aplicaciones presupuestarias: ----------------------------------------------------------------------- 

Prog.   Econ.   Denominación   Importe  

        1.620   221.00  Suministro energía eléctrica          1.747.487,00    
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           920   216.00  Equipamientos para procesos de información               49.803,00    

Como consecuencia de la revisión del programa anual valorado y presupuesto de 
gastos para el ejercicio 2023 de la explotación de los sistemas públicos de saneamiento cuya 
gestión ha sido encomendada al Consorcio de Aguas de Asturias ------------------------------------ 

SEGUNDO. Dar cuenta del presente acuerdo a Intervención, Servicios Económicos - 
Financieros para que proceda a llevar a cabo las anotaciones contables y presupuestarias 
correspondientes y al servicio de Saneamiento y Planificación Hidráulica. -------------------------- 

4.- MODIFICACIÓN BASES 23 Y 27, BASES DE EJECUCIÓN PRESUPUESTO PARA 
DISPONER DEL CRÉDITO NECESARIO EN EL EJERCICIO 2023.  -------------------------------- 

D. Julio Pérez Alvarez, Gerente del Consorcio, tras otorgarle palabra el Sr. Presidente, 
expone respecto  a este asunto, que el expediente relativo a la modificación de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto del ejercicio 2023, se inició en cumplimiento de la Resolución de 
la Presidencia de fecha 21 de abril de 2023, consta Memoria justificativa elaborada por esta 
Gerencia, en la que se pone de manifiesto que: “Ante la necesidad de atender mediante el 
sistema de anticipos de caja fija, pagos derivados de servicios postales y al no estar la 
aplicación presupuestaria que les da cobertura presupuestaria entre las contempladas en la 
base 23 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, se considera necesario modificar la base 
de ejecución nº 23 Anticipos de Caja Fija del presupuesto del Consorcio para el año 2023, 
en los siguientes términos: «Los conceptos presupuestarios cuyos gastos se podrán atender 
mediante Anticipos de Caja Fija, serán los siguientes, correspondientes a los grupos de 
programas “920 - Administración General” y “161 – Abastecimiento de Agua Potable en Alta”: 

210.00 “Infraestructuras y bienes naturales” por importe de 3.000,00 € -------------------- 

213.00 “Maquinaria, instalaciones y utillaje” por importe de 900,00 € ----------------------- 

221.03 “Suministros de combustibles” por importe de 900,00 € ------------------------------- 

222.00 “Comunicaciones” por importe de 900,00 €. ---------------------------------------------- 

222.01 Postales” por importe de 900,00€ -------------------------------------------------------- 

226.01 “Atenciones protocolarias y representativas” por importe de 600,00 € ------------ 

226.98 “Gastos diversos” por importe de 2.100,00 € --------------------------------------------- 

Asimismo, podrán atenderse, mediante Anticipos de Caja Fija en el programa “920 – 
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Administración General”, gastos imputables al siguiente concepto: ----------------------------------- 

220.00 “Material de oficina” por importe de 900,00 €.” ------------------------------------------- 

Con dicha modificación se corrige adicionalmente el error detectado en el importe 
autorizado para el concepto 213.00 “Maquinaria, instalaciones y utillaje. ---------------------------- 

Igualmente, y con el objeto de adaptar las anualidades presupuestarias autorizadas 
para gastos plurianuales en la base 27 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, al 
previsible ritmo de ejecución de las obras del Ramal de Silvota, una vez resulten licitadas y 
adjudicadas las mismas, y dado que la parte de crédito incorporado vía remanentes de 
créditos al presente ejercicio, procede de un crédito extraordinario aprobado en el último 
trimestre del ejercicio 2022, que no sería susceptible de incorporar, en la parte no ejecutada, 
al ejercicio 2024, se considera preciso modificar la base 27 de las bases de ejecución del 
presupuesto, en los siguientes términos:  --------------------------------------------------------------------- 

“7.- Con el exclusivo objeto de hacer frente a las inversiones previstas para el presente 
ejercicio se autorizan, en base a lo previsto en el art. 174.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, los siguientes compromisos de gastos de carácter plurianual para los 
ejercicios y por los importes que seguidamente se indican: ---------------------------------------------- 

 

Anualidad Programa 
de Gasto 

Cl. 
Económica Concepto 

2023 2024 2025 2026 

Proyecto de infraestructura para instalación de tanque 
de almacenamiento de CO2 en la ETAP de Rioseco         36.174,19            36.174,18        

623.00 
Proyecto de instalación de pescantes y elementos de 
prevención en la ETAP de Rioseco para adecuación a 
la normativa vigente 

        19.985,09            19.985,08        

Ampliación de la ETAP de Rioseco con una nueva 
línea de tratamiento  100.000,00 € 100.000,00 € 243.160,00 € 6.204.240,00 € 

Nueva estación de bombeo de agua potable desde la 
arteria costera a la zona central de Asturias. 500.000,00 € 2.000.000,00 € 1.611.735,00 €   

Ramal de conexión del municipio de Cudillero 570.000,00 € 883.262,00 €     

Asistencia elaboración proyectos inversión 100.000,00 €       

627.00 

Desdoblamiento de la arteria principal entre el túnel de 
Lieres y la nueva arteria Norte. 300.000,00 € 3.420.000,00 € 3.800.000,00 € 3.800.000,00 € 

Proyecto de instalación y sustitución de escaleras en 
la ETAP de Rioseco 74.831,99 € 74.831,98 €     

632.00 Proyecto de obras de Saneado, tratamiento de 
superficies y juntas e impermeabilización de un 
decantador y un floculador de la ETAP de Rioseco 

101.746,46 € 101.746,46 €     

161 

  
637.00 Reposición Ramal Silvota 89.505,93 3.568.551,44€     
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Renovación del ramal Pinzales – Mareo. 60.000,00 € 540.000,00 € 1.800.000,00 € 600.000,00 € 

Renovación de la arqueta de derivación de Pinzales. 40.000,00 € 960.000,00 €     
Proyecto de mejora de la traza y de las arquetas CA-
12b y CA-31 de la Arteria Norte 39.136,46 € 39.136,45 €     

641.00 
Traslado y migración del actual SCADA de Explotación 
de RED de Abastecimiento en Alta a la ETAP de 
Ablaneda. 

22.895,51 € 22.895,50 €     

650.02 Reintegro capital ACUANORTE (pdte 13 años)  284.543,38 € 284.543,38 € 284.543,38 € 284.543,38 € 

TOTALES 2.338.819,01 € 12.051.126,47 € 7.739.438,38 € 10.888.783,38 € 

Por todo ello y ante la necesidad de afrontar los gastos comentados a la mayor 
brevedad, dada la urgencia existente en acometer los mismos, se hace precisa la modificación 
las bases nº 23 y 27 de las Bases de Ejecución del Presupuesto en los términos expuestos.” 

Consta informe favorable del Interventor del Consorcio, de fecha 23 de abril de 2023, 
a  la modificación propuesta. ------------------------------------------------------------------------------------- 

Finalmente, hace constar, que la Comisión Especial de Cuentas en sesión de 27 de 
abril, dictaminó favorablemente el asunto. -------------------------------------------------------------------- 

Tras esta exposición, al no promoverse intervención alguna por parte de los asistentes, 
y por ello al no darse debate, se pasa a votación. La Junta de Gobierno, por unanimidad de 
los miembros (27), acuerda: -------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la base de ejecución nº 23 del 
presupuesto del Consorcio para el año 2023, en los siguientes términos: « Los conceptos 
presupuestarios cuyos gastos se podrán atender mediante Anticipos de Caja Fija, serán los 
siguientes, correspondientes a los grupos de programas “920 - Administración General” y “161 
– Abastecimiento de Agua Potable en Alta”: ----------------------------------------------------------------- 

210.00 “Infraestructuras y bienes naturales” por importe de 3.000,00 € -------------------- 

213.00 “Maquinaria, instalaciones y utillaje” por importe de 900,00 €. ----------------------- 

221.03 “Suministros de combustibles” por importe de 900,00 € ------------------------------- 

222.00 “Comunicaciones” por importe de 900,00 € ----------------------------------------------- 

222.01 Postales” por importe de 900,00€ -------------------------------------------------------- 

226.01 “Atenciones protocolarias y representativas” por importe de 600,00 € ------------ 

226.98 “Gastos diversos” por importe de 2.100,00 € --------------------------------------------- 
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Asimismo, podrán atenderse, mediante Anticipos de Caja Fija en el programa “920 – 
Administración General”, gastos imputables al siguiente concepto: ----------------------------------- 

220.00 “Material de oficina” por importe de 900,00 €.». ----------------------------------------- 

SEGUNDO. Aprobar inicialmente la modificación de la base de ejecución nº 27 del 
presupuesto del Consorcio para el año 2023, en los siguientes términos: «7.- Con el exclusivo 
objeto de hacer frente a las inversiones previstas para el presente ejercicio se autorizan, en 
base a lo previsto en el art. 174.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los 
siguientes compromisos de gastos de carácter plurianual para los ejercicios y por los importes 
que seguidamente se indican: ----------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Anualidad Programa 
de Gasto 

Cl. 
Económica Concepto 

2023 2024 2025 2026 

Proyecto de infraestructura para instalación de 
tanque de almacenamiento de CO2 en la ETAP de 
Rioseco 

        36.174,19            36.174,18        

623.00 
Proyecto de instalación de pescantes y elementos 
de prevención en la ETAP de Rioseco para 
adecuación a la normativa vigente 

        19.985,09            19.985,08        

Ampliación de la ETAP de Rioseco con una nueva 
línea de tratamiento  100.000,00 € 100.000,00 € 243.160,00 € 6.204.240,00 € 

Nueva estación de bombeo de agua potable desde 
la arteria costera a la zona central de Asturias. 500.000,00 € 2.000.000,00 € 1.611.735,00 €   

Ramal de conexión del municipio de Cudillero 570.000,00 € 883.262,00 €     

Asistencia elaboración proyectos inversión 100.000,00 €       

627.00 

Desdoblamiento de la arteria principal entre el 
túnel de Lieres y la nueva arteria Norte. 300.000,00 € 3.420.000,00 € 3.800.000,00 € 3.800.000,00 € 

Proyecto de instalación y sustitución de escaleras 
en la ETAP de Rioseco 74.831,99 € 74.831,98 €     

632.00 Proyecto de obras de Saneado, tratamiento de 
superficies y juntas e impermeabilización de un 
decantador y un floculador de la ETAP de Rioseco 

101.746,46 € 101.746,46 €     

Reposición Ramal Silvota 89.505,93 3.568.551,44€     

Renovación del ramal Pinzales – Mareo. 60.000,00 € 540.000,00 € 1.800.000,00 € 600.000,00 € 
Renovación de la arqueta de derivación de 
Pinzales. 40.000,00 € 960.000,00 €     

  
637.00 

Proyecto de mejora de la traza y de las arquetas 
CA-12b y CA-31 de la Arteria Norte 39.136,46 € 39.136,45 €     

641.00 
Traslado y migración del actual SCADA de 
Explotación de RED de Abastecimiento en Alta a 
la ETAP de Ablaneda. 

22.895,51 € 22.895,50 €     

161 

650.02 Reintegro capital ACUANORTE (pdte 13 años)  284.543,38 € 284.543,38 € 284.543,38 € 284.543,38 € 

TOTALES 2.338.819,01 € 12.051.126,47 € 7.739.438,38 € 10.888.783,38 € 
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TERCERO. Someter el presente acuerdo a información pública por plazo de quince 
días mediante anuncio en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, durante ese plazo los 
interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se 
presente ninguna reclamación. -------------------------------------------------------------------------------- 

5.-APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL 
CONSORCIO.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

D. Julio Pérez Álvarez, Gerente del consorcio, pasa a exponer, a petición del Sr. Presidente, 
que la Junta de Gobierno del consorcio de Aguas de Asturias, en sesión celebrada el 1 de 
diciembre de 2022, con veintitrés (23) votos a favor, que además representan el ochenta por 
ciento de los intereses patrimoniales del Consorcio, (Principado 34,4%; Avilés 9,6%; Gijón 
24% y Oviedo 12%), prestó aprobación inicial a la modificación de los Estatutos del consorcio 
para el Abastecimiento de Aguas y Saneamiento en el Principado de Asturias vigentes desde 
2016.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El certificado del acuerdo fue remitido a todos los Entes consorciados y publicado el anuncio 
en el BOPA de 16 de diciembre de 2022, dando un período de información pública por plazo 
de dos meses. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Respecto a los Entes consorciados, consta la recepción de los acuerdos, por todas los Entes, 
excepto el Ayuntamiento de Vegadeo y Principado de Asturias. --------------------------------------- 

Columna
4 ENTIDAD 

Fecha envio 
Notificación 

Acuerdo 
Aprobación inicial 

Estatutos. 

Nº DE 
REGISTRO DE 

SALIDA 
RESPUESTA OBSERVACIONES 

1 AYUNTAMIENTO DE AVILÉS 07/12/2022 2022/4676 
Remiten certificado pleno 

17/2/2022 (Reg. 2023/732 de 
23/2/23) 

  

2 AYUNTAMIENTO DE BIMENES 07/12/2022 2022/4675 Remiten certificado pleno 
14/2/2022 (Reg. 2023/612) 

  

3 AYUNTAMIENTO DE CABRANES 07/12/2022 2022/4677 Remiten certificado pleno 
10/3/23 (Reg. 2023/986)   

4 AYUNTAMIENTO DE CANDAMO 07/12/2022 2022/4678 
Remiten certificado del Pleno 

15/02/2023 (Reg. Entrada 
651 de 17/02/2023) 
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5 AYUNTAMIENTO DE CARREÑO 07/12/2022 2022/4679 Remiten certificado pleno 
23/2/2022 (Reg. 2023/866)   

6 AYUNTAMIENTO DE CASO 07/12/2022 2022/4680 
Remiten certificado del Pleno 
31/1/2023 (Reg. Entrada 840 

de 02/03/2023) 
Formar parte de la 

Comisión Delegada. 

7 AYUNTAMIENTO DE CASTRILLÓN 07/12/2022 2022/4681 Remiten certificado pleno 
30/3/23 (Reg. 2023/1188)   

8 AYUNTAMIENTO DE CASTROPOL 07/12/2022 2022/4682 
Remiten certificado del Pleno 

17/02/2023 (Reg. Entrada 
780 de 28/02/2023) 

  

9 AYUNTAMIENTO DE COAÑA 07/12/2022 2022/4683 
Remiten certificado Pleno 
13/2/2023 (Reg. 637 de 

16/2/2023) 
  

10 AYUNTAMIENTO DE CORVERA 07/12/2022 2022/4684 
Remiten certificado 

aprobación pleno 31/1/23 
(reg. Entrada 08/2/23 nº 524).   

11 AYUNTAMIENTO DE CUDILLERO 07/12/2022 2022/4685 Remiten certificado Pleno el 
9/2/23 nº Reg. 2023/548   

12 AYUNTAMIENTO DE EL FRANCO 07/12/2022 2022/4686 Remiten certificado Pleno el  
12/1/23 nº Reg. 2023/161 

Observaciones art. 7 
licencias, concesiones y 
autorizaciones 

13 AYUNTAMIENTO DE GIJÓN 07/12/2022 2022/4687 
Remiten certificado del pleno 

de 15/2/23, (Reg. Entrada 
2023/746 de 24/2/23). 

  

14 AYUNTAMIENTO DE GOZÓN 07/12/2022 2022/4688 
Remiten certificado del Pleno 

22/2/23 (Reg. Entrada 
2023/739 de 23/2/23).   

15 AYUNTAMIENTO DE GRADO 16/01/2023 2023/239 
Remiten certificado del pleno 

de 21/2/23, (Reg. Entrada 
2023/736 de 23/2/23). 

  

16 AYUNTAMIENTO DE ILLAS 07/12/2022 2022/4689 Remiten certificado Pleno el 
30/1/23 nº Reg. 2023/364 

  

17 AYUNTAMIENTO DE LAS 
REGUERAS 07/12/2022 2022/4690 Remiten certificado Pleno 

31/3/23, nº Reg. 2023/1289   

18 AYUNTAMIENTO DE LAVIANA 07/12/2022 2022/4691 Remiten certificado Pleno el 
1/2/23 nº Reg. 2023/422 

  

19 AYUNTAMIENTO DE LLANERA 07/12/2022 2022/4692 
Remiten Acuerdo Pleno 

2/2/2023 (Reg 2023/753 de 
24/2/23) 

  

20 AYUNTAMIENTO DE MUROS DEL 
NALÓN 07/12/2022 2022/4693 

Remiten Acuerdo Pleno 
26/1/2023 (Reg 2023/809 de 

1/3/23)   

21 AYUNTAMIENTO DE NAVA 16/01/2023 2023/241 Remiten certif Pleno el 
10/2/23 (Reg. 2023/561)   

22 AYUNTAMIENTO DE NAVIA 07/12/2022 2022/4708 
Remiten Acuerdo Pleno 

30/1/2023 (Reg 2023/925 de 
8/3/23)   

23 AYUNTAMIENTO DE NOREÑA 07/12/2022 2022/4709 Remiten certificado Pleno el 
26/1/23 nº Reg. 2023/442   

24 AYUNTAMIENTO DE ONIS 07/12/2022 2022/4710 Remiten certificado pleno el 
10/2/23 (Reg. 2023/560) 
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25 AYUNTAMIENTO DE OVIEDO 07/12/2022 2022/4711 Remiten certificado Pleno el 
7/3/23 nº Reg. 2023/1317 

Observaciones: art. 5 
sobre competencias y  art. 
7 licencias, concesiones y 
autorizaciones 

26 AYUNTAMIENTO DE PRAVIA 07/12/2022 2022/4712 No enviaron respuesta.  Lo remiten tras 
convocatoria 

27 AYUNTAMIENTO DE SALAS 07/12/2022 2022/4713 
Remiten certificado Pleno 

9/2/23 (Reg. Entrada 653 de 
17/02/23) 

  

28 AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN 
DEL REY AURELIO 07/12/2022 2022/4714 

Remiten certificado pleno 
14/2/23 (Reg. 2023/740 de 

23/2/23)   

29 AYUNTAMIENTO DE SARIEGO 07/12/2022 2022/4715 
remiten certificado pleno 

27/1/23 (reg. Entrada 8/2/23 
y nº 522) 

  

30 AYUNTAMIENTO DE SIERO 07/12/2022 2022/4716 
Remiten certificado Pleno 

23/2/23 (Reg. Entrada 
2023/804 de 1/3/23) 

Formar parte de la 
Comisión Delegada. 

31 AYUNTAMIENTO DE 
SOBRESCOBIO 07/12/2022 2022/4717 

Remiten certificado acuerdo 
Pleno 15/2/2023 (Reg. 
2023/633 de 16/2/23) 

  

32 AYUNTAMIENTO DE SOTO DEL 
BARCO 07/12/2022 2022/4718 Remiten certificado Pleno el 

31/1/23 nº Reg. 2023/399 
  

33 AYUNTAMIENTO DE TAPIA DE 
CASARIEGO 07/12/2022 2022/4719 Remiten certificado Pleno el 

1/2/23 nº Reg. 2023/423   

34 AYUNTAMIENTO DE VEGADEO 07/12/2022 2022/4720 No enviaron respuesta.   

35 AYUNTAMIENTO DE 
VILLAVICIOSA 07/12/2022 2022/4721 

Remiten certificado Pleno el 
15/2/23 nº Reg. 2023/655 de 

17/2/2023 
  

36 AYUNTAMIENTO DE VILLAYÓN 07/12/2022 2022/4722 Remiten certificado Pleno el  
16/1/23 nº Reg. 2023/194 

  

37 
CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 
CANTÁBRICO 

07/12/2022 2022/4674 
Remiten certificado 

aprobación en la Junta de 
Gobierno del  18/1/23 nº Reg. 

2023/447 
  

38 PRINCIPADO DE ASTURIAS 07/12/2023 2022/4673 No enviaron respuesta.   
 

Por lo que se refiere a las cuestiones planteadas por los Ayuntamientos, el de Oviedo, en su 
acuerdo, hace constar: --------------------------------------------------------------------------------------------- 

“Primero.- Aprobar la modificación de los Estatutos del consorcio para el Abastecimiento de Aguas y 

Saneamiento en el Principado de Asturias, conforme a la propuesta aprobada inicialmente por la Junta de 

Gobierno de CADASA en sesión de 1 de diciembre de 2022, con la condición de que se incorporen las 

siguientes observaciones: -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

a) Las funciones que asume el Consorcio conforme al artículo 5 de la propuesta de estatutos deben 

limitarse en el ámbito de las infraestructuras municipales (especialmente en materia de saneamiento) a 

aquéllas encomendadas por la Administración del Principado de Asturias. ----------------------------------------- 
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b) La no sujeción a la licencia urbanística recogida en el artículo 7.1 de la propuesta de estatutos debe 

limitarse a los supuestos recogidos en el artículo 127.1 del RDL 1/2002, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, en relación con el artículo 228.3 de Decreto Legislativo 

112004, de 22 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 

de ordenación del territorio y urbanismo del principado de Asturias.” ------------------------------------------------- 

Por su parte el Ayuntamiento de Coaña, hace constar:  -------------------------------------------------- 

“Primero.- Aprobar los Estatutos del consorcio para el Abastecimiento de Aguas y Saneamiento en el 

Principado de Asturias, (CADASA), según el texto emitido por aquel , con la siguiente observación en 

relación con el artículo 7 (licencias, concesiones y autorizaciones): la exención de obtención de licencias, 

concesiones y autorizaciones se refiere únicamente a aquellas obras y actos de uso del suelo y del 

subsuelo que tengan la condición de dominio público por estar afectas al servicio público cuya prestación 

constituye el objeto del Consorcio, sustituyéndose aquellas por la aprobación del proyecto que defina las 

actuaciones por  el órgano municipal competente, previa acreditación en el expediente del respeto al 

planeamiento en vigor y a la normativa urbanística de aplicación.” ---------------------------------------------------- 

Para concretar dichos aspectos, se ha dado nueva redacción a los art 5 y 7. ---------------------- 

Por parte, de los Ayuntamientos de Caso y Siero, solicitan formar parte de la Comisión 
Delegada. La redacción del Artículo 12 de los Estatutos que se someten a aprobación 
definitiva, contiene:  ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- La Comisión Delegada estará formada por el/la representante del Principado de 
Asturias, el/la representante de los Ayuntamientos de Oviedo, Gijón y Avilés y por tres 
representantes del resto de los Ayuntamientos integrados en el Consorcio, elegidos 
entre los miembros de la Junta de Gobierno, debiendo ser, al menos, uno de ellos el 
de mayor consumo de agua en el ejercicio inmediatamente anterior al de su 
designación. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se entiende que en este momento no procede valorar ese tema que deberá ser estudiada en 
el momento en que se constituya la nueva Junta de Gobierno tras las elecciones de 28 de 
mayo de 2023, cuando se proceda a designar la composición de los distintos órganos y 
representaciones, conforme a los nuevos estatutos. ------------------------------------------------------- 

Además, desde el consorcio, para mejorar el régimen organizativo considera de interés 
incorporar en el Artículo 15, dentro de las atribuciones de la Comisión Delegada, en el 
apartado b) añadir “el reconocimiento extrajudicial de créditos”. --------------------------------------- 
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Tras esta exposición, al no plantearse ninguna cuestión por los presentes, la Presidencia lo 
somete a votación. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Junta de Gobierno del consorcio de Aguas de Asturias, por unanimidad de los miembros 
presentes, con veintisiete (27) votos a favor, que además representan el cien por cien de los 
intereses patrimoniales del Consorcio, (Principado 34,4%; CHC 20%, Avilés 9,6%; Gijón 24% 
y Oviedo 12%), acuerda: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Primero.-.- Resolver las cuestiones planteadas por los Ayuntamientos de Coaña y Oviedo 
modificando el texto inicialmente aprobado de los Estatutos del consorcio para el 
Abastecimiento de Aguas y Saneamiento en el Principado de Asturias, en los siguientes:  ---- 

Artículo 5. Funciones. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

i) La gestión de cualesquiera servicios de competencia del Estado, del Principado y/o de 
los ayuntamientos consorciados, que estén en relación con el abastecimiento de agua 
en alta o el saneamiento de los Ayuntamientos de la región, mediante la cesión de sus 
instalaciones, la encomienda de gestión o por cualquiera otra fórmula legalmente 
establecida. En el caso del saneamiento municipal se refiere exclusivamente a 
instalaciones encomendadas por el Principado y financiadas por el impuesto de 
afecciones ambientales. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 7. Licencias, concesiones y autorizaciones. ----------------------------------------------- 

1.- Los actos de uso del suelo y subsuelo y la realización de edificaciones e instalaciones por 
parte del Consorcio en cumplimiento de sus fines, siempre y cuando afecten  a las 
instalaciones de los sistemas de abastecimiento y saneamiento declarados de interés 
general de acuerdo con la Ley del Principado de Asturias 1/1994, de 21 de febrero, tendrán 
la misma naturaleza y condición que si fuesen realizados por los propios Ayuntamientos 
consorciados, no estando sujetos, en consecuencia, ni a la obtención de licencia municipal 
ni al pago de exacción alguna, debiendo, sin embargo el Consorcio, comunicar a los 
Ayuntamientos con la suficiente antelación, las actuaciones que pretenda llevar a cabo en 
sus respectivos términos municipales. ---------------------------------------------------------------------- 

Artículo 15. Atribuciones de la Comisión Delegada. ------------------------------------------------ 

b) Aprobar las modificaciones del Presupuesto, en los casos previstos en las Bases de 
Ejecución y el reconocimiento extrajudicial de créditos. ------------------------------------------- 
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Respecto a las peticiones de los Ayuntamientos de e Caso y Siero, que solicitan formar parte 
de la Comisión Delegada, se entiende que en este momento no procede valorar ese tema, y 
la petición deberá ser estudiada cuando se constituya la nueva Junta de Gobierno, tras las 
elecciones de 28 de mayo de 2023 y designe los miembros de los distintos órganos y 
representaciones, conforme a los nuevos Estatutos. ------------------------------------------------------ 

Segundo.- Prestar aprobación al texto definitivo de los Estatutos, con el contenido: ------------- 

Preámbulo ----------------------------------------------------- 

Con fecha 29 de marzo de 1967 fue constituido el “Consorcio para el Abastecimiento de 
Aguas y Saneamiento en la Zona Central de Asturias”, integrado por las entonces 
Confederación Hidrográfica del Norte de España y Diputación Provincial de Oviedo y por los 
Ayuntamientos de Oviedo, Gijón, Avilés, Llanera, Carreño, Gozón, Castrillón, Corvera, Illas, 
Noreña, Siero, Laviana y San Martín del Rey Aurelio, con el objeto genérico de estudio y 
satisfacción de las necesidades en materia de abastecimiento y saneamiento de agua en los 
términos municipales de las Entidades locales integradas en el mismo, aprobándose a la par 
los estatutos por los que había de regirse. ------------------------------------------------------------------ 

Con posterioridad se incorporaron al Consorcio los siguientes Ayuntamientos: Bimenes (año 
1993), Nava, Muros de Nalón, Soto del Barco y Villaviciosa (año 1999); Castropol, Coaña, El 
Franco, Navia, Tapia de Casariego, Vegadeo y Villayón (año 2004); Caso y Sobrescobio 
(año 2007); Cabranes y Cudillero (año 2008); Candamo, Grado, Las Regueras y Pravia (año 
2020); y Onís, Sariego y Salas (año 2021). ---------------------------------------------------------------- 

En el año 2015 se procedió a la modificación de los Estatutos para dar cumplimiento tanto a 
lo exigido en la Ley 27/2013, de 30 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local, en relación con la necesidad de adscripción, en función de los criterios 
de prioridad, a una Administración pública y que determina el régimen de presupuestación, 
contabilidad y control del Consorcio, como a la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del sector público y otras medidas de reforma administrativa, sobre las 
causas y procedimiento para el ejercicio del derecho de separación, efectos del ejercicio del 
derecho de separación y de liquidación del Consorcio. ------------------------------------------------- 

La entrada en vigor de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, que introduce una profunda modificación del régimen jurídico aplicable a los 
Consorcios, unido a las nuevas competencias atribuidas al Consorcio por el Plan Director de 
Abastecimiento de Aguas del Principado de Asturias 2020-2030, en virtud del cual se 
extiende su ámbito de actuación a la totalidad de los municipios del Principado, determinan 
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la necesidad de realizar una nueva modificación de sus Estatutos, con la finalidad de 
adecuarse al nuevo marco jurídico aplicable. -------------------------------------------------------------- 

En el Capítulo I se regulan las disposiciones generales, entre las cuales se incluye la 
actualización de las entidades que integran el Consorcio y la denominación de las mismas; 
se mantiene tanto su denominación, como la Administración pública a la que está adscrito, 
que continúa siendo la Administración del Principado de Asturias; se modifica su naturaleza 
jurídica, pasando de ser una entidad local a una entidad de derecho público; se amplían sus 
fines y las funciones vinculadas a su cumplimiento, comprendiendo ahora la prestación de 
los servicios de abastecimiento de agua en alta y de saneamiento en todo el territorio del 
Principado de Asturias; se fomenta la coordinación de las actividades del Consorcio con la 
de las entidades integradas en el mismo; respecto a los regímenes de intervención 
administrativa, por un lado se exime al Consorcio de la obtención de licencia municipal para 
la realización de actos de uso del suelo y subsuelo y para la realización de edificaciones e 
instalaciones necesarias para el cumplimiento de sus fines, se mantiene la exigencia de que 
el Consorcio sea titular de las concesiones de agua necesarias para la prestación del servicio 
de abastecimiento en alta, pudiendo acordar conjuntamente con los Ayuntamientos 
integrados en el mismo la cesión de aquellas concesiones de las que estos fueran titulares, 
se mantienen los supuestos en los que el Consorcio es titular de las autorizaciones de vertido 
a aquellos supuestos en que la infraestructura explotada dé servicio a más de un 
Ayuntamiento y también se le atribuye la titularidad de las autorizaciones o concesiones para 
la reutilización de aguas depuradas de las depuradoras que gestione. ----------------------------- 

En el Capítulo II se actualizan las previsiones relativas al régimen orgánico, destacando la 
incorporación de un nuevo órgano, la Comisión Delegada, y el reconocimiento expreso de la 
posibilidad de delegar la representación de las distintas entidades consorciadas. -------------- 

Los Capítulos III, IV y V complementan al anterior capítulo, regulando las atribuciones 
específicas de los distintos Órganos de Gobierno y Administración y detallando el régimen 
de funcionamiento de los dos órganos colegiados, la Junta de Gobierno y la citada Comisión 
Delegada y se crea la Vicepresidencia, que corresponde al igual que la presidencia a la 
Administración de adscripción, para facilitar la gestión ordinaria si bien el régimen de 
participación no varía. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

El Capítulo VI, por su parte, se ocupa del régimen financiero del Consorcio. En esta materia 
se mantiene el régimen de tarifas, cuyas cuantías se fijarán por Reglamento, y que cubrirán 
los costes de los distintos servicios que preste el Consorcio tanto a las entidades 
consorciadas como a otros usuarios y se materializa la previsión recogida en la anterior 
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disposición adicional, procediendo al reparto del 20% de la participación que la entonces 
Confederación Hidrográfica del Norte disponía en los intereses patrimoniales del Consorcio 
entre aquellos Ayuntamientos que no tienen una participación fija en los mismos y se 
simplifica el criterio de reparto, que ahora se ceñirá al número de habitantes inscritos en los 
respectivos padrones municipales. ---------------------------------------------------------------------------- 

El Capítulo VII se limita a adecuar las previsiones relativas al personal del Consorcio a lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre. ------------------------------------------------------------ 

El Capítulo VIII regula con mayor grado de detalle tanto la adhesión de nuevas entidades 
públicas al consorcio como los supuestos de separación voluntaria, incorporando nuevos 
criterios de cálculo de la cuota de separación y recogiendo la posibilidad de que se acuerde 
la separación obligatoria de alguno de sus miembros. -------------------------------------------------- 

El Capítulo IX regula una cuestión no contemplada hasta ahora en los Estatutos, consistente 
en el procedimiento para efectuar una modificación de los mismos. -------------------------------- 

El Capítulo X, por su parte, se ocupa de regular con mayor grado de detalle la disolución del 
Consorcio, desarrollando el procedimiento específico y los criterios para el cálculo de la cuota 
de liquidación. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Capítulo I.- Disposiciones generales  --------------------------------------------------------------------- 

Artículo 1. Constitución ---------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- El Consorcio para el Abastecimiento de Aguas y Saneamiento en el Principado de 
Asturias (en adelante el Consorcio), es una entidad de derecho público constituida por la 
Administración del Principado de Asturias, los Ayuntamientos de Avilés, Bimenes, Cabranes, 
Candamo, Carreño, Caso, Castrillón, Castropol, Coaña, Corvera, Cudillero, El Franco, Gijón, 
Gozón, Grado, Illas, Las Regueras, Laviana, Llanera, Muros de Nalón, Nava, Navia, Noreña, 
Onís, Oviedo, Pravia, San Martín del Rey Aurelio, Sariego, Salas, Siero, Sobrescobio, Soto 
del Barco, Tapia de Casariego, Vegadeo, Villaviciosa y Villayón, y la Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico, que se regirá por los presentes Estatutos y en lo no previsto 
específicamente en ellos por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, por la normativa autonómica y por la normativa de régimen local que resulte 
aplicable en cada caso. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

2.- El Consorcio podrá aprobar la incorporación al mismo de otras entidades públicas que lo 
soliciten, para lo cual se estará al procedimiento y requisitos establecidos en el capítulo VIII 
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de los presentes Estatutos, sin perjuicio de las condiciones generales y de las particulares 
que pueda establecer la Junta de Gobierno. --------------------------------------------------------------- 

Artículo 2. Denominación y adscripción ----------------------------------------------------------------- 

1.- El Consorcio se constituye bajo la denominación de “Consorcio para el Abastecimiento 
de Aguas y Saneamiento en el Principado de Asturias”, pudiendo también utilizar 
abreviadamente la de “Consorcio de Aguas” y la de “Consorcio de Aguas de Asturias”. Y su 
acrónimo “CADASA”. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- El Consorcio está adscrito a la Administración del Principado de Asturias de conformidad 
con el criterio h) del artículo 120.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Artículo 3. Naturaleza y domicilio -------------------------------------------------------------------------- 

1.- El Consorcio es una entidad de derecho público, de carácter asociativo y voluntario, de 
duración indefinida, con personalidad jurídica propia independiente de la de sus miembros, 
con patrimonio y tesorería propia, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica 
como requiera la realización de sus fines. ------------------------------------------------------------------ 

Tendrá plena capacidad jurídica para adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o 
enajenar toda clase de bienes, celebrar contratos, establecer y explotar obras y servicios 
públicos en orden a su específica finalidad, obligarse, interponer recursos y ejercitar acciones 
legales oportunas para la defensa de los derechos e intereses de las entidades consorciadas, 
y, en general, para realizar los actos necesarios de gestión, dentro de los límites de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y de la legislación 
reguladora del régimen local. ----------------------------------------------------------------------------------- 

2.- El domicilio del Consorcio se fija, a todos los efectos, en Oviedo, calle Santa Susana n. º 
15. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 4. Fines -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- El Consorcio tiene como fin general la prestación de los servicios de abastecimiento de 
agua en alta y saneamiento del territorio del Principado de Asturias. ------------------------------- 

2.- También podrá el Consorcio realizar otros servicios públicos locales, vinculado a las 
funciones del Consorcio, siempre que las entidades consorciadas lo acuerden expresamente 
en su Junta de Gobierno, formalizándose a través de un convenio. --------------------------------- 
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3.- Podrá además realizar cuantas actividades complementarias o derivadas resulten 
necesarias para contribuir al cumplimiento de sus fines. ----------------------------------------------- 

Artículo 5. Funciones ------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- En el cumplimiento de sus fines, el Consorcio ejercerá, en todo caso, las siguientes 
funciones: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

a) La prestación del servicio de abastecimiento de agua en alta a los ayuntamientos 
consorciados y la prestación del servicio de saneamiento que le sea encomendado. --- 

b) La explotación, conservación y mantenimiento de las instalaciones para la prestación 
del servicio de abastecimiento en alta a los ayuntamientos consorciados, que incluye la 
captación, alumbramiento y embalse de los recursos hídricos y su gestión, el 
tratamiento de potabilización, el transporte por arterias principales, y ramales hasta el 
punto de entrega previo a los depósitos reguladores de cabecera de los municipios, 
en los sistemas supramunicipales, o a la salida del depósito regulador en los sistemas 
de titularidad municipal que sean convenidos y, en supuestos determinados, el 
abastecimiento directo a usuarios industriales, comerciales y/o de interés público. ----- 

c) La explotación, conservación y mantenimiento de instalaciones para la prestación del 
servicio de saneamiento que tenga encomendadas, que incluye la intercepción y 
transporte de las aguas residuales procedentes de las redes de alcantarillado 
municipal a través de los colectores generales, el tratamiento y depuración de las 
aguas residuales, y la conducción del efluente al medio receptor. --------------------------- 

d) El estudio de las necesidades en orden al abastecimiento de agua en alta y 
saneamiento del territorio del Principado de Asturias dentro del marco de la 
planificación general realizada por la Comunidad Autónoma. --------------------------------- 

e) La elaboración de planes y proyectos y ejecución de obras para satisfacer las 
necesidades a que se refiere el apartado anterior. ----------------------------------------------- 

f) La propuesta a los órganos competentes en cada caso de las soluciones que se crean 
más convenientes para el abastecimiento de agua y saneamiento en el área territorial 
de actuación del mismo. --------------------------------------------------------------------------------- 

g) La solicitud, en su caso, de las concesiones necesarias para el abastecimiento de agua 
y de las autorizaciones para el vertido de las aguas residuales y reutilizadas y la 
solicitud de las autorizaciones o concesiones de reutilización del agua regenerada, así 
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como gestión de la misma. ------------------------------------------------------------------------------ 

h) La realización de trabajos de asesoramiento a los servicios municipales en relación con 
los problemas de calidad y suministro del abastecimiento de agua y saneamiento a los 
Ayuntamientos consorciados. -------------------------------------------------------------------------- 

i) La gestión de cualesquiera servicios de competencia del Estado, del Principado y/o de 
los ayuntamientos consorciados, que estén en relación con el abastecimiento de agua 
en alta o el saneamiento de los Ayuntamientos de la región, mediante la cesión de sus 
instalaciones, la encomienda de gestión o por cualquiera otra fórmula legalmente 
establecida. En el caso del saneamiento municipal se refiere exclusivamente a 
instalaciones encomendadas por el Principado y financiadas por el impuesto de 
afecciones ambientales. --------------------------------------------------------------------------------- 

j) Cualesquiera otras funciones dentro de los fines, que se encuadren en el objetivo 
general del Consorcio, y le sean atribuidos por las entidades consorciadas con arreglo 
a lo previsto en los presentes Estatutos. ------------------------------------------------------------ 

2.- Corresponderá asimismo al Consorcio la producción, comercialización y venta de bienes 
que pueden generarse como consecuencia de la gestión de las instalaciones de 
abastecimiento de agua en alta, la producción de energía eléctrica en los dispositivos de 
abastecimiento o que puedan derivarse del desarrollo de la función distribuidora de agua. -- 

Artículo 6. Coordinación --------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- El Consorcio coordinará sus actividades con las de las entidades consorciadas en las 
materias que constituyen sus fines, tanto en las fases de estudio, planificación y ejecución, 
como en las de organización y gestión. --------------------------------------------------------------------- 

2.- A tales efectos, los Ayuntamientos consorciados se comprometen a poner en 
conocimiento del Consorcio toda iniciativa que tomen sobre las expresadas materias y a 
coordinarla con las que hubiera adoptado o vaya a adoptar el Consorcio, si tuvieran el mismo 
objeto y finalidad y si técnica o económicamente fuesen incompatibles. --------------------------- 

Artículo 7. Licencias, concesiones y autorizaciones ------------------------------------------------ 

1.- Los actos de uso del suelo y subsuelo y la realización de edificaciones e instalaciones por 
parte del Consorcio en cumplimiento de sus fines, siempre y cuando afecten  a las 
instalaciones de los sistemas de abastecimiento y saneamiento declarados de interés 
general de acuerdo con la Ley del Principado de Asturias 1/1994, de 21 de febrero, tendrán 
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la misma naturaleza y condición que si fuesen realizados por los propios Ayuntamientos 
consorciados, no estando sujetos, en consecuencia, ni a la obtención de licencia municipal 
ni al pago de exacción alguna, debiendo, sin embargo el Consorcio, comunicar a los 
Ayuntamientos con la suficiente antelación, las actuaciones que pretenda llevar a cabo en 
sus respectivos términos municipales. ----------------------------------------------------------------------- 

2.- El Consorcio será titular de las concesiones de agua necesarias para la prestación del 
servicio de abastecimiento en alta. Asimismo será titular de las autorizaciones de vertido que 
se obtengan para la prestación del servicio de saneamiento para las aglomeraciones urbanas 
definidas por el Principado de Asturias y de las concesiones o autorizaciones para 
reutilización de aguas depuradas de las estaciones depuradoras que gestione. ----------------- 

3.- Las concesiones administrativas de aprovechamientos de aguas que hubieren sido 
otorgadas a favor de los Ayuntamientos integrantes del Consorcio continuarán subsistentes 
en todos sus términos, sin perjuicio de que las citadas Corporaciones puedan acordar, con 
el Consorcio, la cesión de tales concesiones al mismo, o la realización de obras derivadas 
de aquellas mediante convenio con éste, si asumiera la gestión de los respectivos servicios 
conforme a lo previsto en el artículo 5.1. -------------------------------------------------------------------- 

4.- Todos los estudios, proyectos, obras e instalaciones que costee o realice el Consorcio, 
serán de su propiedad exclusiva, salvo aquellas actuaciones que se realicen sobre 
instalaciones que sean de propiedad de los Ayuntamientos consorciados o de otras 
Administraciones. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.- En las condiciones que sean acordadas entre el Principado o los Ayuntamientos 
interesados y el Consorcio, éste podrá subrogarse en los derechos y obligaciones que hayan 
sido adquiridos por los respectivos titulares en relación a las instalaciones de suministro de 
agua y de saneamiento que sean objeto de cesión. ----------------------------------------------------- 

Artículo 8. Formas de gestión ------------------------------------------------------------------------------- 

Para la prestación de sus servicios, el Consorcio podrá utilizar cualquiera de las formas de 
gestión legalmente establecidas. 

Capítulo II. Régimen orgánico ------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 9. Órganos ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- Los órganos de gobierno y administración del Consorcio serán los siguientes: --------------- 
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a) La Junta de Gobierno.--------------------------------------------------------------------------------------- 

b) La Comisión Delegada.------------------------------------------------------------------------------------- 

c) La Presidencia y Vicepresidencia.----------------------------------------------------------------------- 

d) La Gerencia.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

e) Comisiones Técnicas.--------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- Los órganos de Gobierno y Administración del Consorcio se regirán en lo que respecta al 
régimen aplicable a sus acuerdos, actos, procedimiento de actuación y, en general, en todo 
lo no previsto en los presentes Estatutos con relación a su funcionamiento, por la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por la normativa 
autonómica y por la normativa reguladora del Régimen Local. --------------------------------------- 

3.- Los órganos de gobierno unipersonales y colegiados del Consorcio se renovarán con la 
misma periodicidad que la establecida para los órganos de gobierno de las Administraciones 
a las que las entidades consorciadas representan. ------------------------------------------------------- 

4.- Los acuerdos de los órganos de gobierno y administración del Consorcio obligarán a las 
entidades consorciadas y a las entidades no consorciadas a las que este preste servicios. -- 

Artículo 10. Junta de Gobierno ------------------------------------------------------------------------------ 

1.- La Junta de Gobierno es el órgano supremo de la gestión y administración del Consorcio 
y estará integrada por los siguientes miembros representantes de las entidades 
consorciadas: ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

a) En representación de la Administración del Principado de Asturias, dos personas 
designadas por acuerdo de su Consejo de Gobierno, pertenecientes a la Consejería que 
ostente competencias en materia de abastecimiento de agua y saneamiento. ------------- 

b) En representación de los Ayuntamientos consorciados, el Alcalde respectivo u otro 
miembro de la Corporación Local en quien éste delegue de conformidad con lo 
establecido en la normativa de régimen local. ------------------------------------------------------- 

c) En representación de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, su Presidente/a o 
persona en quien éste delegue. ------------------------------------------------------------------------- 

2.- El/La Gerente del Consorcio formará parte de la Junta con voz pero sin voto. --------------- 
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3.- Actuará de Secretario de la Junta el que lo sea del Consorcio. ----------------------------------- 

4.- Los miembros de la Junta de Gobierno del Consorcio dejarán automáticamente de 
pertenecer a ella cuando se produzca su cese en los cargos que ostenten en las entidades 
consorciadas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.- La Junta de Gobierno, si lo estima oportuno, podrá designar Comisiones Técnicas con la 
finalidad y competencias que, en cada caso, se determine, estableciendo también su 
composición y régimen de funcionamiento en cada supuesto concreto. ---------------------------- 

Artículo 11. Presidencia y Vicepresidencia ------------------------------------------------------------- 

1.- Corresponderá ejercer el cargo de Presidente/a a quien ostente mayor rango de entre los 
designados por el Consejo de Gobierno como representantes de la Administración del 
Principado de Asturias, y lo será también de todos los órganos colegiados. Ejercerá el cargo 
de Vicepresidente/a el otro miembro elegido en representación de la Administración del 
Principado de Asturias que sustituirán al Presidente/a en los casos de vacante, ausencia o 
enfermedad. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 12. La Comisión Delegada ------------------------------------------------------------------------ 

1.- La Comisión Delegada estará formada por el/la representante del Principado de Asturias, 
el/la representante de los Ayuntamientos de Oviedo, Gijón y Avilés y por tres representantes 
del resto de los Ayuntamientos integrados en el Consorcio, elegidos entre los miembros de 
la Junta de Gobierno, debiendo ser, al menos, uno de ellos el de mayor consumo de agua en 
el ejercicio inmediatamente anterior al de su designación. --------------------------------------------- 

2.- El/La Gerente del Consorcio formará parte de la Comisión Delegada con voz pero sin 
voto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3.- Actuará de Secretario/a de la Comisión el que lo sea de la Junta de Gobierno. ------------- 

4.- Los miembros de la Comisión Delegada del Consorcio dejarán automáticamente de 
pertenecer a ella cuando se produzca su cese en los cargos que ostenten en las entidades 
consorciadas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Artículo 13. Gerencia ------------------------------------------------------------------------------------------- 

El/La Gerente del Consorcio se designará por la Junta de Gobierno entre personas que, 
estando en posesión de titulación universitaria, reúnan las condiciones que se consideren 
idóneas para el desempeño del puesto. --------------------------------------------------------------------- 

Capítulo III.- Atribuciones de los Órganos de Gobierno y Administración del Consorcio 

Artículo 14. Atribuciones de la Junta de Gobierno --------------------------------------------------- 

Corresponden a la Junta de Gobierno las siguientes atribuciones: ---------------------------------- 

a) Aprobar la admisión al Consorcio de nuevas entidades y la separación de las mismas. --- 

b) Autorizar la adquisición de bienes, derechos y acciones cuando su valor supere el 10% 
de los recursos ordinarios del presupuesto o los tres millones de euros, así como la 
enajenación del patrimonio que supere el porcentaje o la cuantía citados, para el caso 
de bienes inmuebles siempre que esté prevista en el presupuesto y, para el caso de 
bienes muebles, salvo los declarados de valor histórico o artístico cuando su enajenación 
no esté prevista en el presupuesto. -------------------------------------------------------------------- 

c) Aprobar el Presupuesto anual, la plantilla de personal y la Cuenta General. ---------------- 

d) La aprobación de ordenanzas, reglamentos u otras disposiciones de carácter general. 

e) Aceptar la cesión de instalaciones y autorizar convenios para la gestión por el Consorcio 
de los servicios de abastecimiento de agua en alta y saneamiento de titularidad de la 
Administración del Principado de Asturias o de los Ayuntamientos de la región o de 
Entidades privadas. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

f) Aprobar las tarifas por prestación del servicio a los usuarios. ----------------------------------- 

g) Aprobar las propuestas de modificación de los Estatutos del Consorcio, así como la 
disolución del mismo, estableciéndose en este caso el destino de los bienes del mismo.
  

Las atribuciones contenidas en las letras b) y e) serán susceptibles de delegación en el/la 
Presidente/a o comisión delegada. --------------------------------------------------------------------------- 
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Artículo 15. Atribuciones de la Comisión Delegada ------------------------------------------------- 

Serán atribuciones de la Comisión Delegada: ------------------------------------------------------------- 

a) Preparar y proponer los asuntos que hayan de ser sometidos a deliberación de la Junta 
de Gobierno. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

b) Aprobar las modificaciones del Presupuesto, en los casos previstos en las Bases de 
Ejecución y  el reconocimiento extrajudicial de créditos. ----------------------------------------- 

c) La aprobación de planes de inversiones, de proyectos y la realización de estudios o 
adquisición de compromisos que comprometan créditos de ejercicios futuros. ------------- 

d) El ejercicio de acciones judiciales o administrativas. ---------------------------------------------- 

e) Aprobar las relaciones de puestos de trabajo y la oferta anual de empleo y fijar la cuantía 
de las retribuciones del personal, dentro de los límites legalmente establecidos. Aprobar 
las bases de pruebas para selección de personal. ------------------------------------------------- 

f) Autorizar la adquisición de bienes, derechos y acciones, en los casos no reservados a 
la Junta de Gobierno. -------------------------------------------------------------------------------------- 

g) Aprobar los convenios para la gestión por el Consorcio de los servicios de 
abastecimiento de agua en alta y saneamiento de titularidad de la Administración del 
Principado de Asturias, de los Ayuntamientos de la región, de otras Administraciones o 
de Entidades privadas. ------------------------------------------------------------------------------------ 

h) Aquellas otras que expresamente le sean atribuidas por otros órganos. --------------------- 

Las atribuciones contenidas en las letras c), f) y g) serán susceptibles de delegación en la 
figura del Presidente/a. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 16. Atribuciones de la Presidencia ------------------------------------------------------------ 

Serán atribuciones del Presidente/a del Consorcio: ------------------------------------------------------ 

a) Convocar, presidir y levantar las reuniones de los órganos colegiados, dirigir las 
deliberaciones y decidir las votaciones en los casos de empate, cuando se trate de 
asuntos que no requieran quorum especial, con voto de calidad. ------------------------------ 

b) Representar al Consorcio y conferir mandatos para ejercer dicha representación. -------- 
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c) Ejercer la Jefatura superior del personal del Consorcio. Ordenar la tramitación de los 
expedientes disciplinarios que procedan al personal del Consorcio. -------------------------- 

d) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas en caso de urgencia, dando cuenta 
en su caso a la Junta de Gobierno. --------------------------------------------------------------------- 

e) La rendición de cuentas generales del Consorcio. ------------------------------------------------- 

f) Autorización y disposición de gastos y contratación de obras, servicios y suministros, en 
los casos en que no sea competencia de la Comisión Delegada ni de la Gerencia. ------- 

g) Aprobar las modificaciones del Presupuesto, en los casos previstos en las Bases de 
Ejecución. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

h) En general, el ejercicio de las demás que correspondan al Consorcio y que no estén 
expresamente atribuidas a otros órganos del mismo. --------------------------------------------- 

Todas las atribuciones contenidas en las letras anteriores, excepto las de la letra a), serán 
susceptibles de delegación en la comisión delegada o en el/la Gerente. --------------------------- 

Artículo 17. Atribuciones de la Gerencia ----------------------------------------------------------------- 

El/La Gerente del Consorcio, bajo la superior autoridad del Presidente/a, y con la 
subordinación jerárquica a los órganos colegiados tendrá las siguientes atribuciones: -------- 

a) La dirección de los servicios e instalaciones del Consorcio así como la inspección y 
control directo de los mismos. ------------------------------------------------------------------------- 

b) Contratar obras, servicios y suministros hasta el umbral que se establezca por la 
legislación de contratación para su consideración como contrato menor. ------------------ 

c) Aprobar los proyectos de obras, y demás cuestiones que se deriven en la ejecución de 
los contratos en los que sea el órgano de contratación. ---------------------------------------- 

d) La autorización de cuantos pagos sean precisos para la ejecución de los presupuestos 
y el desarrollo y ejecución de los acuerdos de los órganos unipersonales o colegiados. 

e) Aprobar las liquidaciones por servicios prestados a los usuarios del Consorcio, con 
arreglo a las tarifas aprobadas. ------------------------------------------------------------------------ 

f) Formar, junto con el Interventor del Consorcio, los proyectos de los Presupuestos 
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anuales. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

g) Redactar la memoria anual de gestión del Consorcio. ------------------------------------------- 

h) Adoptar personalmente y bajo su responsabilidad, en caso de catástrofe o grave riesgo 
para las instalaciones del Consorcio, las medidas necesarias y adecuadas, dando 
cuenta inmediata a la Junta de Gobierno. ---------------------------------------------------------- 

i) Cuantas otras le puedan ser atribuidas por otros órganos del Consorcio. ------------------ 

Capítulo IV.- Régimen de funcionamiento de la Junta de Gobierno del Consorcio ------- 

 Artículo 18. Sesiones ------------------------------------------------------------------------------------------ 

1.- La Junta de Gobierno del Consorcio celebrará, al menos, una sesión ordinaria cada 
semestre del año natural, sin perjuicio de las extraordinarias que decida convocar su 
Presidente/a, bien por propia iniciativa, o a propuesta de la Gerencia o de al menos tres de 
sus miembros. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2.- La Junta de Gobierno celebrará sesión constitutiva dentro de los cuarenta días siguientes 
al de la constitución de las Corporaciones Locales que forman parte del Consorcio y de la 
Administración del Principado de Asturias tras la celebración de elecciones. En caso de 
vacante por fallecimiento o pérdida del cargo representativo en cualquiera de los entes 
consorciados, estos designarán el correspondiente sustituto/a en el plazo de treinta días. --- 

3.- Para la válida constitución y celebración de sesiones por la Junta de Gobierno, en primera 
convocatoria, será precisa la asistencia de la mayoría de sus miembros que representen, al 
menos, el cincuenta por ciento de los intereses patrimoniales del Consorcio. En segunda 
convocatoria, que tendrá lugar media hora después de la fijada para la primera, bastará con 
la asistencia de tres miembros. -------------------------------------------------------------------------------- 

En todo caso, se requiere la asistencia del Presidente/a y del Secretario/a o de quienes 
legalmente les sustituyan. --------------------------------------------------------------------------------------- 

4.- A requerimiento del Presidente/a, a las reuniones podrán asistir, con voz pero sin voto, 
técnicos o personal especializado que resulte conveniente escuchar en relación con algún 
asunto determinado. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.- Cada reunión de la Junta de Gobierno se documentará en la correspondiente acta, que 
una vez aprobada en la siguiente sesión, será transcrita en el respectivo Libro de actas. ----- 
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6.- La convocatoria a las reuniones de la Junta de Gobierno y el desarrollo de las sesiones 
de la misma se regirán, en lo no previsto en estos Estatutos, por la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por la normativa autonómica y por la 
normativa reguladora del Régimen Local. ------------------------------------------------------------------ 

Artículo 19. Acuerdos ------------------------------------------------------------------------------------------ 

1.- Los acuerdos se adoptarán siempre por mayoría de votos, salvo en los supuestos 
especificados en el apartado siguiente. Las entidades que no dispongan de intereses 
patrimoniales en el Consorcio no tienen derecho a voto. En caso de votaciones con resultado 
de empate, se efectuará una nueva votación, y si persistiera el empate, decidirá el voto de 
calidad del Presidente/a. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- Será necesaria la asistencia a las reuniones de la Junta de Gobierno de la mayoría de 
sus miembros y además el voto favorable dentro de la mayoría de aquellos que, a su vez, 
representen más del cincuenta y cinco por ciento de los intereses patrimoniales del 
Consorcio, para la válida adopción de acuerdos sobre: ------------------------------------------------- 

a) Admisión de nuevos miembros y separación de los existentes. -------------------------------- 

b) Aprobación de tarifas, de reglamentos y de mínimos de consumo. ---------------------------- 

c) Aprobación de Planes de inversiones o figuras análogas. --------------------------------------- 

d) Disposición de los fondos de reserva. ----------------------------------------------------------------- 

e) Modificación de los Estatutos. --------------------------------------------------------------------------- 

Capítulo V.- Régimen de funcionamiento de la Comisión Delegada del Consorcio  ------ 

Artículo 20. Sesiones ------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. La Comisión Delegada del Consorcio celebrará, al menos, una sesión ordinaria 
trimestral, sin perjuicio de las extraordinarias que decida convocar su Presidente/a, bien 
por propia iniciativa, o a propuesta de la Gerencia o de al menos tres de sus miembros, 
o la periodicidad que, en su caso, se fije en cada inicio de mandato en la sesión 
constitutiva. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Para la válida constitución y celebración de sesiones por la Comisión delegada, en 
primera convocatoria, será precisa la asistencia de la mayoría de sus miembros. En 
segunda convocatoria, que tendrá lugar media hora después de la fijada para la primera, 
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bastará con la asistencia de tres miembros. --------------------------------------------------------- 

En todo caso, se requiere la asistencia del Presidente/a y del Secretario/a o de quienes 
legalmente les sustituyan. --------------------------------------------------------------------------------- 

3. A requerimiento del Presidente/a, a las reuniones podrán asistir, con voz pero sin voto, 
técnicos o personal especializado que resulte conveniente escuchar en relación con 
algún asunto determinado. -------------------------------------------------------------------------------- 

4. Cada reunión de la Comisión Delegada se documentará en la correspondiente acta, que 
una vez aprobada en la siguiente sesión, será transcrita en el respectivo Libro de actas. 

5. La convocatoria a las reuniones de la Comisión Delegada y el desarrollo de las sesiones 
de la misma se regirán, en lo no previsto en estos Estatutos, por la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por la normativa autonómica y por 
la normativa reguladora del Régimen Local. --------------------------------------------------------- 

Artículo 21. Acuerdos ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Los acuerdos se adoptarán siempre por mayoría de votos. En caso de votaciones con 
resultado de empate, se efectuará una nueva votación, y si persistiera el empate, decidirá el 
voto de calidad del Presidente/a. ------------------------------------------------------------------------------ 

Capítulo VI.- Régimen financiero --------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 22. Régimen presupuestario, de contabilidad y control -------------------------------- 

1.- El Consorcio está sujeto al régimen presupuestario, de contabilidad y control económico-
financiero y patrimonial de la Administración de adscripción, sin perjuicio de su sujeción a lo 
previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. --------------------------------------------------------------------------------------- 

En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales que será 
responsabilidad del órgano de control de la Administración de adscripción. ---------------------- 

Artículo 23. Recursos económicos ------------------------------------------------------------------------ 

Los recursos económicos del Consorcio serán los siguientes: ---------------------------------------- 

a) Los ingresos procedentes de la explotación del servicio de abastecimiento de agua y 
saneamiento así como de la prestación de cualesquiera servicios a las entidades 
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consorciadas. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

b) Las aportaciones que, en su caso, efectúen las entidades integrantes del Consorcio. --- 

c) Las subvenciones, donativos o legados que reciba. ----------------------------------------------- 

d) Los procedentes de operaciones de crédito de todas clases que se concierten con 
entidades oficiales y particulares. ----------------------------------------------------------------------- 

e) Cualesquiera otros obtenidos con arreglo a derecho. --------------------------------------------- 

Artículo 24. Participación ------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- La Administración del Principado de Asturias y los Ayuntamientos integrados en el 
Consorcio son partícipes en los intereses patrimoniales del mismo en la proporción siguiente: 
Administración del Principado de Asturias, en un 34,4%; Ayuntamiento de Avilés, en un 9,6%; 
Ayuntamiento de Gijón, en un 24%; Ayuntamiento de Oviedo, en un 12%; y los demás 
Ayuntamientos se dividirán el 20% restante de modo proporcional al número de habitantes 
inscritos en el padrón municipal respectivo, estableciéndose como referencia inicial el año 
2021. Se procederá a la actualización de esta participación con motivo de la adhesión de 
nuevos Ayuntamientos o de la separación de alguno de ellos, en cuyo caso la referencia del 
padrón será la del último año publicado. -------------------------------------------------------------------- 

2.- Asimismo y de acuerdo con los compromisos a que se refiere el apartado anterior, la 
Administración del Principado de Asturias y los Ayuntamientos de Avilés, Gijón y Oviedo, 
avalarán las operaciones de crédito necesarias para financiar la realización de las obras de 
ampliación y mejora de los dispositivos de abastecimiento del Consorcio, asumidas por éste. 
Los avales podrán ser prestados en su integridad por la Comunidad Autónoma o distribuidos 
en la proporción siguiente: Administración del Principado de Asturias, 43%; Ayuntamiento de 
Avilés, 12%; Ayuntamiento de Gijón, 30%; y Ayuntamiento de Oviedo, 15%. --------------------- 

Artículo 25. Regulación de los servicios prestados ------------------------------------------------- 

Para regular los servicios prestados por el Consorcio se aprobará un Reglamento. 
Igualmente se establecerá a través de esta figura el régimen de pagos de los entes 
consorciados y otros usuarios. --------------------------------------------------------------------------------- 
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Artículo 26. Liquidación del Presupuesto --------------------------------------------------------------- 

En los supuestos de liquidación de los presupuestos anuales del Consorcio con resultado 
positivo, se estará a lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera o disposición general de aplicación. 
Destinándose preferentemente, previas las oportunas modificaciones de créditos, a la 
financiación de obras de construcción o mejora de redes e instalaciones de abastecimiento. 

Artículo 27. Régimen de tarifas ----------------------------------------------------------------------------- 

1.- El Consorcio establecerá y fijará la cuantía de las tarifas de los distintos servicios que 
preste por medio del correspondiente Reglamento. ------------------------------------------------------ 

2.- La estructura de las tarifas se basará en los principios de uniformidad territorial, igualdad, 
equidad y suficiencia. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Para la determinación de la tarifa por la prestación de los servicios de abastecimiento en alta 
a las entidades que a su vez la suministren a los usuarios directos se tomarán en 
consideración los costes directos e indirectos, inclusive los de carácter financiero, 
amortización del inmovilizado y cualesquiera otros que repercutan o pudieran repercutir sobre 
el coste del servicio. Y, en su caso, los necesarios para garantizar el mantenimiento y un 
desarrollo razonable del servicio. ------------------------------------------------------------------------------ 

Partiendo de la tarifa de aplicación al suministro de agua a los Ayuntamientos consorciados, 
se establecerá otra para los demás usuarios directos del Consorcio, que por su condición de 
grandes consumidores, por no tener capacidad para garantizar el suministro el Ayuntamiento 
en donde se ubican y tras la autorización de éste, reciban el agua de las instalaciones del 
Consorcio de una manera directa. ---------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, se podrá establecer una tarifa específica en aplicación del plan de emergencia en 
situaciones de sequías y para la reutilización del agua depurada. ----------------------------------- 

Capítulo VII. Del personal del Consorcio ---------------------------------------------------------------- 

Artículo 28. Régimen de personal -------------------------------------------------------------------------- 

1.- El personal del Consorcio se regirá por lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. --------------------------------------------- 
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2.- Las plantillas de personal deberán responder a los principios de racionalidad, economía y 
eficiencia. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3.- El Consorcio formará la relación de todos los puestos de trabajo existentes en su 
organización, hará su oferta de empleo y seleccionará al personal ajustándose a lo previsto 
en la legislación básica sobre Función Pública, en la de la Administración de adscripción y, 
supletoriamente, en la de la función pública local. -------------------------------------------------------- 

Capítulo VIII. Adhesión y Separación --------------------------------------------------------------------- 

Artículo 29.- Adhesión de nuevas entidades públicas. --------------------------------------------- 

1.- Para la incorporación al Consorcio de una nueva entidad pública será necesario: ---------- 

a) Comunicación fehaciente por parte de la entidad interesada en la que se manifieste su 
voluntad de adhesión y se justifique la conveniencia y necesidad de coordinar la solución 
de los problemas de la entidad local solicitante con los de actuación del Consorcio. ----- 

b) Certificación del acuerdo de adhesión adoptado por el Pleno de la entidad local de 
conformidad con la normativa que le resulte de aplicación. -------------------------------------- 

c) La aprobación de la adhesión por parte de la Junta de Gobierno del Consorcio con 
arreglo al régimen de mayorías previsto en el artículo 19.2. ------------------------------------- 

2.- La incorporación de nuevas entidades se publicará en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3.- La incorporación de un nuevo Ayuntamiento al Consorcio determinará la atribución al 
mismo de un porcentaje de participación en los intereses patrimoniales del Consorcio con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 24.1. ------------------------------------------------------------------- 

Artículo 30.- Separación voluntaria ------------------------------------------------------------------------ 

1.- Los miembros del Consorcio podrán separarse voluntariamente del mismo en cualquier 
momento, a cuyo efecto remitirán a la Junta de Gobierno del Consorcio la siguiente 
documentación: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

a) Comunicación fehaciente manifestando su voluntad de separación. -------------------------- 

b) Certificación del acuerdo de separación, que habrá de adoptarse por los mismos 
órganos y con las mismas formalidades que el acuerdo de adhesión. ------------------------ 
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La separación voluntaria de los miembros se autorizará por la Junta de Gobierno con arreglo 
al régimen de mayorías establecido en el artículo 19.2. ------------------------------------------------ 

2.- La separación voluntaria de una entidad se publicará en el Boletín Oficial del Principado 
de Asturias. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3.- Cuando el ejercicio del derecho de separación no conlleve la disolución del consorcio, se 
aplicarán las siguientes reglas: -------------------------------------------------------------------------------- 

a) Se calculará la cuota de separación que le corresponda a quien ejercite su derecho de 
separación, teniendo en cuenta el criterio de reparto siguiente: -------------------------------- 

 El Consorcio entregará los bienes que hubiera aportado al Consorcio la entidad que 
se separa. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Las inversiones o mejoras en las infraestructuras existentes realizadas por el 
Consorcio u otra entidad y de titularidad del Consorcio y los bienes y derechos 
necesarios para realizarlas, cuando sean de uso exclusivo de la entidad que se 
separa, se entregarán a la misma y ésta deberá abonar al Consorcio el valor neto 
contable de dichas inversiones que figure en el balance del Consorcio a la fecha de 
la separación. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

 En el caso de que alguna infraestructura diera servicio además de a la entidad que 
se separa a alguna otra entidad que permanece en el Consorcio, el Consorcio y la 
entidad que se separa deberán firmar un convenio mediante el cual el Consorcio 
seguirá prestando los servicios a la entidad que se separa debiendo ésta última 
abonar un importe por dichos servicios calculado en proporción a la participación en 
los gastos que el Consorcio incurre en la gestión de dicha infraestructura. ------------ 

b) Se acordará por la Junta de Gobierno del consorcio la forma y condiciones en que tendrá 
lugar el pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así 
como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien ejercite el 
derecho de separación si la cuota es negativa. ----------------------------------------------------- 

c) La efectiva separación del Consorcio se producirá una vez determinada la cuota de 
separación, en el supuesto en que ésta resulte positiva, o una vez se haya pagado la 
deuda, si la cuota es negativa. --------------------------------------------------------------------------- 



 
 

36 de 299 
CAA/2023/183 | 11/05/2023 - Junta de Gobierno | ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO. SESIÓN 11.05.23 

4.- En caso de separación de alguno de los Ayuntamientos consorciados, su porcentaje de 
participación acrecerá la participación de los demás de acuerdo con lo previsto en el artículo 
24.1. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 31.- Separación obligatoria ----------------------------------------------------------------------- 

1.- Cuando a juicio de la Junta de Gobierno del Consorcio, alguna entidad consorciada haya 
incumplido grave y reiteradamente las obligaciones establecidas en las Leyes, en los 
Estatutos y demás disposiciones normativas, podrá acordar, previa la incoación del oportuno 
expediente, la separación de dicha entidad del Consorcio, mediante acuerdo motivado 
adoptado con arreglo a la mayoría prevista en el artículo 19.2. --------------------------------------- 

2.- La separación obligatoria de una entidad se publicará en el Boletín Oficial del Principado 
de Asturias, y dará lugar igualmente a lo previsto en el artículo 30.5. ------------------------------- 

Capítulo IX. Modificación de los Estatutos -------------------------------------------------------------- 

Artículo 32.- Modificación de los Estatutos ------------------------------------------------------------- 

1.- Los Estatutos del Consorcio podrán modificarse a iniciativa de la Comisión Delegada, del 
Presidente/a o a petición de miembros que representen, al menos, a un tercio del número 
legal de votos de la Junta de Gobierno. --------------------------------------------------------------------- 

2.- Una vez adoptada la iniciativa de modificación y constituida la Junta de Gobierno en 
sesión extraordinaria, se procederá a la aprobación inicial de la modificación de los Estatutos 
en base a las propuestas formuladas, previa aportación de cuantos informes se hubiera 
considerado pertinente solicitar. ------------------------------------------------------------------------------- 

3.- El proyecto de modificación de los Estatutos, previa información pública por plazo de 30 
días, requerirá para ser aprobado el acuerdo favorable de miembros que representen la 
mayoría absoluta del número legal de votos de la Junta de Gobierno. ------------------------------ 

4.- La modificación de los Estatutos así aprobada se notificará a todas las entidades 
consorciadas, para su aprobación conforme a las exigencias de la legislación específica de 
cada una de ellas. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En el caso de que las entidades consorciadas no presten su aprobación al texto aprobado 
por la Junta de Gobierno en el plazo máximo de tres meses desde la notificación del mismo, 
se entenderá que lo aprueban por silencio administrativo. --------------------------------------------- 
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5.- Aquellas entidades consorciadas que no presten su aprobación a la modificación de los 
Estatutos podrán optar por la separación voluntaria, con los efectos previstos en el artículo 
30.--------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------ 

6.- El cambio de Administración de adscripción conllevará la modificación de los Estatutos 
del Consorcio en un plazo no superior a seis meses, contados desde el inicio del ejercicio 
presupuestario siguiente a aquel en que se produjo el cambio de adscripción. ------------------ 

7.- La modificación de los Estatutos, una vez aprobada definitivamente, se publicará en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias. ------------------------------------------------------------------ 

Capítulo X. Disolución ------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Artículo 33.- Causas -------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- La disolución del Consorcio, que producirá su liquidación y extinción, tendrá lugar por las 
siguientes causas: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

a) Por imposibilidad legal o material de cumplir el fin para el que se ha constituido. --------- 

b) Por acuerdo unánime de todos sus miembros. ------------------------------------------------------ 

c) Por transformación del Consorcio en otra entidad, por acuerdo de la mayoría exigida en 
el artículo 19.2. En estos casos se estará a lo previsto en el artículo 127.5 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, en relación con la cesión global de activos y sus efectos, 
produciéndose la extinción del Consorcio sin liquidación. ---------------------------------------- 

2.- El acuerdo de disolución se publicará en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. ---- 

Artículo 34.- Procedimiento ---------------------------------------------------------------------------------- 

1.- La Junta de Gobierno del Consorcio, en el plazo de treinta días a contar desde el día 
siguiente a la recepción del acuerdo de disolución, nombrará una Comisión Liquidadora 
vinculada a la Administración de adscripción y compuesta por el Presidente/a y cinco 
vocales. En ella se integrarán para cumplir funciones de asesoría tres técnicos designados 
por el Presidente/a. Podrá igualmente convocarse a las reuniones a técnicos o peritos en la 
materia a los solos efectos de oír su opinión o preparar informes o dictámenes en temas 
concretos de su especialidad. ---------------------------------------------------------------------------------- 
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2.- La Comisión Liquidadora, en un plazo no superior a cuatro meses, efectuará un inventario 
de los bienes y derechos del Consorcio, señalará sus recursos, cargas y débitos, y 
relacionará a su personal. --------------------------------------------------------------------------------------- 

3.- A la vista del inventario realizado, la Comisión Liquidadora calculará la cuota de 
liquidación que corresponda a cada miembro del Consorcio, determinada de conformidad 
con los siguientes criterios: ------------------------------------------------------------------------------------- 

a) El Consorcio entregará a cada entidad consorciada los bienes aportados por la 
misma. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

b) Las inversiones o mejoras en las infraestructuras existentes realizadas por el 
Consorcio u otra entidad y de titularidad del Consorcio y los bienes y derechos 
necesarios para realizarlas, cuando sean de uso exclusivo de la entidad 
consorciada, se entregarán a dicha entidad. El valor neto contable de dichas 
inversiones que figure en el balance del Consorcio a la fecha de la disolución se 
incluirá como saldo acreedor de dicha entidad y se tendrán en cuenta 
exclusivamente en el reparto de la tesorería. -------------------------------------------------- 

c) En el caso de que alguna de estas inversiones diera servicio a más de una entidad, 
se asignará un importe a cada una de ellas sobre el valor neto contable de dichas 
inversiones a la fecha de la disolución, en proporción a la participación en los gastos 
que el Consorcio incurra en la gestión de dichas infraestructuras, se incluirá como 
saldo acreedor de dichas entidades y se tendrán en cuenta minorando los derechos 
en el reparto de la tesorería. ----------------------------------------------------------------------- 

d) La tesorería, si la hubiere, al momento de la disolución se repartirá por este orden: 

 Reintegro de los importes percibidos por el Consorcio por parte de alguna 
entidad consorciada, afectados a la realización de infraestructuras para 
otras entidades consorciadas. ----------------------------------------------------------- 

 El resto de la tesorería si la hubiere, se liquidará según el criterio de 
participación en la generación de los ingresos que, en su caso, cada entidad 
hubiera generado durante el tiempo de pertenencia en el Consorcio 
descontando la deuda pendiente de cada entidad para con el Consorcio en 
liquidación. ------------------------------------------------------------------------------------ 
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4.- La propuesta de liquidación requerirá el voto favorable de la mayoría exigida en el artículo 
19.2 y una vez aprobada será vinculante para todas las entidades consorciadas. ---------------- 
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Anexo 

Las entidades consorciadas son partícipes en los intereses patrimoniales del Consorcio en los 
siguientes términos: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Entidad Población a 2021 Participación 

Principado de Asturias  34,4% 
Ayuntamiento de Avilés  9,6% 
Ayuntamiento de Bimenes 1.691 hab. 0,135% 
Ayuntamiento de Cabranes 1.111 hab. 0,089% 
Ayuntamiento de Candamo 1.967 hab. 0,157% 
Ayuntamiento de Carreño 10.288 hab. 0,822% 
Ayuntamiento de Caso 1.441 hab. 0,115% 
Ayuntamiento de Castrillón 22.299 hab. 1,782% 
Ayuntamiento de Castropol 3.335 hab. 0,266% 
Ayuntamiento de Coaña 3.312 hab. 0,265% 
Ayuntamiento de Corvera 15.570 hab. 1,244% 
Ayuntamiento de Cudillero 4.968 hab. 0,397% 
Ayuntamiento de El Franco 3.780 hab. 0,302% 
Ayuntamiento de Gijón  24% 
Ayuntamiento de Gozón 10.412 hab. 0,832% 
Ayuntamiento de Grado 9.644 hab. 0,771% 
Ayuntamiento de Illas 1.045 hab. 0,084% 
Ayuntamiento de Las Regueras 1.877 hab. 0,150% 
Ayuntamiento de Laviana 12.754 hab. 1,019% 
Ayuntamiento de Llanera 13.790 hab. 1,102% 
Ayuntamiento de Muros de 
Nalón 1.921 hab. 0,154% 

Ayuntamiento de Nava 5.264 hab. 0,421% 
Ayuntamiento de Navia 8.302 hab. 0,663% 
Ayuntamiento de Noreña 5.113 hab. 0,409% 
Ayuntamiento de Onís 729 hab. 0,058% 
Ayuntamiento de Oviedo  12% 
Ayuntamiento de Pravia 7.936 hab. 0,634% 
Ayuntamiento de San Martín del 
Rey Aurelio 15.665 hab. 1,252% 

Ayuntamiento de Salas 4.878 hab. 0,390% 
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Ayuntamiento de Sariego 1.297 hab. 0,104% 
Ayuntamiento de Siero 51.608 hab. 4,124% 
Ayuntamiento de Sobrescobio 829 hab. 0,066% 
Ayuntamiento de Soto del Barco 3.850 hab. 0,308% 
Ayuntamiento de Tapia de 
Casariego 3.683 hab. 0,294% 

Ayuntamiento de Vegadeo 3.914 hab. 0,313% 
Ayuntamiento de Villaviciosa 14.869 hab. 1,188% 
Ayuntamiento de Villayón 1.151 hab. 0,092% 

 

Tercero.- Publicar en el Boletín Oficial del Principado de Asturias el texto definitivamente 
aprobado, lo que determinará la fecha de entrada de vigor de los nuevos Estatutos. ------------ 

6.- MODIFICACIÓN CAPÍTULO 6 ANEXO INVERSIONES. -------------------------------------------- 

El Sr. Presidente cede la palabra a D. Julio Antonio Pérez Alvarez, Gerente del 
Consorcio, quien expone en relación al expediente de modificación del Anexo de Inversiones 
del Presupuesto del ejercicio 2023, que en cumplimiento de la Resolución de la Presidencia 
de fecha 21 de abril de 2023, se ha elaborado por esta Gerencia en fecha 20 de abril de 2023, 
Memoria justificativa, en la que se pone de manifiesto que es necesario proceder a la 
modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio 2023, en lo relativo a la 
Base 27, se considera igualmente conveniente dada la transcendencia que tiene las obras del 
Ramal de Silvota, proceder a la modificación del anexo de Inversiones que acompaña al 
presupuesto. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se plantea la modificación con el objeto de acompasar las anualidades 
presupuestarias al previsible ritmo de ejecución de las obras, de tal forma que se puedan 
reconocer las obligaciones que deriven de la ejecución de las obras originen sin dilaciones 
originadas por la incorporación de créditos entre ejercicio. De tal modo que el anexo de 
inversiones modificado sería el siguiente: -------------------------------------------------------------------- 

 
ANEXO DE INVERSIONES 2023. CONSORCIO DE AGUAS DE ASTURIAS 

Anualidad Financiación 
Anualidad 

 
Program
a de 
Gasto 

Denomina-ción 
Cl. 

Económic
a 

Concepto Importe 
total 2023 2024 2025 2026 Presupues

to 
Remanent
es 

D.G.
A. 

 

Proyecto de 
infraestructura 
para instalación 
de tanque de 
almacenamiento 
de CO2 en la 
ETAP de Rioseco 

72.348,37 36.174,19 36.174,18     36.174,19     
 

161 

Abastecimiento 
de agua 
potable en alta 

623.
00 

Proyecto de 
instalación de 

39.970,17 19.985,09 19.985,08 
    

19.985,09 
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pescantes y 
elementos de 
prevención en la 
ETAP de Rioseco 
para adecuación 
a la normativa 
vigente 
Equipamiento 
diverso 

15.000,00 15.000,00 
      

15.000,00 
    

 

625.00 Estanterias CEEX 50.000,00 50.000,00 
      

50.000,00 
    

 

Ampliación de la 
ETAP de Rioseco 
con una nueva 
línea de 
tratamiento 

22.158.000,00 
€ 

100.000,00 € 100.000,00 € 243.160,00 € 6.204.240,00 € 100.000,00 

    

 

Nueva estación 
de bombeo de 
agua potable 
desde la arteria 
costera a la zona 
central de 
Asturias. 

4.224.000,00 
€ 

500.000,00 € 2.000.000,00 € 1.611.735,00 €   500.000,00     
 

Ramal de 
conexión del 
municipio de 
Cudillero 

1.500.000,00 
€ 

570.000,00 € 883.262,00 € 

    

570.000,00 

    

 

Asistencia 
elaboración 
proyectos 
inversión 

100.000,00 € 100.000,00 € 

      

100.000,00 

    

 

627.
00 

Desdoblamiento 
de la arteria 
principal entre el 
túnel de Lieres y 
la nueva arteria 
Norte. 

19.000.000,00 € 300.000,00 € 3.420.000,00 € 3.800.000,00 
€ 

3.800.000,00 € 300.000,00 

    

 

Proyecto de 
instalación y 
sustitución de 
escaleras en la 
ETAP de Rioseco 

149.663,97 € 74.831,99 € 74.831,98 € 

    

74.831,99 

    

 

632.
00 

Proyecto de obras 
de Saneado, 
tratamiento de 
superficies y 
juntas e 
impermeabilizació
n de un 
decantador y un 
floculador de la 
ETAP de Rioseco 

203.492,92 € 101.746,46 € 101.746,46 € 

    

101.746,46 

    

 

633.00 Renovación y 
adecuación 
tecnológica de la 
ETAP de Rioseco 
existente 

8.700.000,00 
€ 

15.000,00 € 

      

15.000,00 

    

 

636.00 Equipos diversos 
de control y 
telemetría 

15.000,00 € 15.000,00 € 
      

15.000,00 
    

 

Renovación del 
ramal Pinzales – 
Mareo. 

3.000.000,00 
€ 

60.000,00 € 540.000,00 € 1.800.000,00 
€ 

600.000,00 € 60.000,00 
    

 

Renovación de la 
arqueta de 
derivación de 
Pinzales. 

1.000.000,00 € 40.000,00 € 960.000,00 € 

    

40.000,00 

    

 

Reposición Ramal 
Silvota 

3.658.057,37 € 89.505,93 € 3.568.551,44 € 
      

89.505,93 € 
  

 

637.
00 

Proyecto de 
mejora de la traza 
y de las arquetas 
CA-12b y CA-31 
de la Arteria Norte 

78.272,91 € 

        

78.272,91 € 

    

 

641.00 Traslado  y  
migración  del  
actual  SCADA  
de  Explotación  
de  RED  de  
Abastecimiento  
en  Alta  a  la  

45.791,01 € 22.895,51 € 22.895,50 €     22.895,51     
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ETAP  de 
Ablaneda. 

650.02 Reintegro capital 
ACUNORTE (pdte 
13 años) (1) 

4.237.789,49 € 284.543,38 € 284.543,38 € 284.543,38 € 284.543,38 € 284.543,38 
    

 

622.00 Acondicionamient
o de CPD en el 
CEEX 

38.675,00 € 38.675,00 € 
      

38.675,00 
    

 

Equipamiento 
informatico 
Hardware y 
software diverso 
para 
mantenimiento, 
actualización, 
mejora, etc. de la 
red informática 

110.500,00 € 110.500,00 €       110.500,00     
 

Implantación 
servidor SFTP 
Quinzanas/Ablane
da para poner 
disposición datos 
a CHC 

16.575,00 € 16.575,00 € 

      

16.575,00 

    

 

626.
00 

Stros diversos 
informática y 
telemetría 

30.000,00 € 30.000,00 € 
      

30.000,00 
    

 

920 
Administraci

ón General 
636.00 Reposición 

equipos genérica 
9.000,00 € 9.000,00 € 

      
9.000,00 

    
 

TOTALES 68.452.136,21 € 2.599.432,55 
€ 

12.011.990,02 
€ 

7.739.438,38 
€ 

10.888.783,38 
€ 

2.588.199,53 
€ 

89.505,93 € 0,00 € 
 

En cuanto a la ejecución de los proyectos de inversión a lo largo del Ejercicio, se considera que el “Anexo de Inversiones” tiene un carácter meramente informativo, siempre 
que se respeten 
los niveles de vinculación jurídica establecidos para las aplicaciones presupuestarias con cargo a las que se ha previsto su realización 

(1) Pendiente la devolución durante 13 años. Ado de J.G. de 16/09/2013, conforme artículo 174,3 y 174,4 del RDL 2/2004, Texto Refundido Ley Reguladora Haciendas 
Locales, más 197.347,49€ costes adicionales 

Igualmente, con el objeto aclarar el carácter informativo del anexo de inversiones, se 
considera conveniente que a criterio de la Presidencia puedan ser destinados los créditos de 
las inversiones previstas en dicho anexo y en el importe correspondiente a la anualidad 
presupuestaria que se esté ejecutando, a otras actuaciones acordes con el concepto 
económico que les de soporte, siempre que sea necesario por razones de urgencia o resulte 
prioritario realizar otras inversiones. ---------------------------------------------------------------------------- 

Finalmente se hace constar que a tal efecto consta informe favorable del Interventor 
del Consorcio, de fecha 23 de abril de 2023, a la modificación. Y que el asunto está 
dictaminado favorablemente, por la Comisión Especial de Cuentas celebrada el 27 de abril 
de 2023. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No promoviéndose debate, se pasa a votación. La Junta de Gobierno, por unanimidad 
de los miembros presentes (27), acuerda: -------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación del Anexo de inversiones del 
presupuesto del Consorcio para el año 2023, en los siguientes términos:  -----------------------------
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SEGUNDO. Facultar a la Presidencia a destinar los créditos, de la anualidad 
presupuestaria que se esté ejecutando, de las inversiones previstas en el Anexo de Inversiones, 
a otras actuaciones acordes con el concepto económico que les de soporte, siempre que sea 
necesario por razones de urgencia o resulte prioritario realizar otras inversiones y respetando, 
en todo caso, los niveles de vinculación jurídica establecidos en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO.- Someter el presente acuerdo a información pública por plazo de quince 
días mediante anuncio en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, durante ese plazo los 
interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

CUARTO.- Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se 
presente ninguna reclamación. -------------------------------------------------------------------------------- 

7.- APROBACIÓN DEL PRIMER EXPEDIENTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO DEL 
EJERCICIO 2023. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

D. Julio A. Pérez Alvarez, Gerente del Consorcio expone a petición del Sr. Presidente,  
que dentro de la ejecución del Presupuesto del Ejercicio 2023, resulta necesario proceder a la 
tramitación del primer expediente de créditos extraordinarios del ejercicio 2023, iniciado por 
Resolución de la Presidencia de fecha 19 de abril de 2023, y en base a la Memoria justificativa 
elaborada por esta Gerencia de fecha 19 de abril de 2023, en la que se pone de manifiesto que 
ante la existencia de gastos para los que no existe crédito consignado en el vigente Presupuesto 
del Consorcio, se hace precisa la modificación de créditos de dicho Presupuesto bajo la 
modalidad de crédito extraordinario con cargo al remanente líquido de Tesorería y anulaciones 
o bajas de créditos de otras aplicaciones. -------------------------------------------------------------------- 

Expone, que las aplicaciones que deben crearse en el Presupuesto del Consorcio para 
hacer frente a los referidos gastos son las siguientes: ---------------------------------------------------- 

Altas en Aplicaciones de Gastos 

Aplicación 
Progr. Económica 

Descripción 
Créditos 
iniciales  

Modificaciones 
previas  

Créditos 
Extrordinarios  

 Créditos  
 finales  

161 16204 Acción social                   -                        -            13.400,00       13.400,00 

912 16200 
Formación y perfeccionamiento 

del personal 
                  -                        -                 500,00            500,00 

920 16204 Acción social                   -                        -              8.500,00         8.500,00 
931 16204 Acción social                   -                        -              3.300,00         3.300,00 
1620 16204 Acción social                   -                        -            10.000,00       10.000,00 
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161 63900 
Otras inversiones de reposición 

asociadas al funcionamiento 
operativo de los servicios 

                  -                        -            33.000,00       33.000,00 

    
TOTAL CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS 

  68.700,00 68.700,00 

Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio anterior 
y anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, en los siguientes términos: ------------- 

Financiación 

Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales 

Aplicación económica 
Descripción 

  
Euros 

  
87000 Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales  43.600,00 

 TOTAL RLTGG 43.600,00 

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos 

Aplicación 
Progr. Económica 

Descripción 
 réditos 
iniciales  

Modificaciones 
previas  

Bajas o 
anulaciones  

 Créditos  
 finales  

161 16200 
Formación y perfeccionamiento 

del personal 
   13.400,00                   -              9.600,00       3.800,00 

920 16200 
Formación y perfeccionamiento 

del personal 
8.500,00                   -              6.000,00          2.500,00  

931 16200 
Formación y perfeccionamiento 

del personal 
3.300,00                   -              2.300,00         1.000,00 

1620 16200 
Formación y perfeccionamiento 

del personal 
10.000,00                   -              7.200,00       2.800,00 

    TOTAL BAJAS 35.200,00  25.100,00 10.100,00 

A los efectos de su justificación, se ha comunicado por la Intervención del Consorcio, 
que el concepto económico de gasto al que vienen siendo aplicados los gastos sociales que 
perciben los trabajadores del Consorcio (16200), se corresponde realmente con el concepto 
económico de gastos propio de los gastos de formación y perfeccionamiento del personal, de 
conformidad con la estructura presupuestaria utilizada para la elaboración de los presupuestos 
(Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las entidades locales). Siendo el concepto correspondiente a los gastos 
sociales y al que deberían ser aplicado los mismos el 16204 “Acción Social”. ---------------------- 

Motivado por este error en la codificación presupuestaria, la intervención ha comunicado 
que no informa favorablemente la realización de gastos de formación y perfeccionamiento, en 
tanto no se proceda a la corrección en la denominación de las aplicaciones presupuestarias 
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correspondientes y esté debidamente dotada de crédito las aplicaciones apropiadas para el 
pago de los gastos sociales derivados del Convenio Colectivo y acuerdos de aplicación. ------ 

Motivo por el que se plantea, el dotar de crédito adecuado y suficiente las aplicaciones 
presupuestarias afectadas, así como efectuar las modificaciones en la denominación de las 
aplicaciones acorde con el destino efectivo de las mimas. ----------------------------------------------- 

Por otra parte, está pendiente de liquidar y efectuar la revisión de precios 
correspondiente a las obras sustitución de captaciones que realiza el municipio de Soto del 
Barco en el canal del Narcea (expt. 2020/158), sin que este previsto crédito para dicha finalidad 
en el presupuesto vigente. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

Por ello, se considera necesario, realizar la dotación de crédito preciso para que se 
pueda proceder al reconocimiento de las obligaciones que se deriven de la liquidación y revisión 
de precios que proceda. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por todo ello y ante la existencia de gastos para los que no existe crédito consignado en 
el vigente Presupuesto del Consorcio, se hace precisa la modificación de créditos de dicho 
Presupuesto bajo la modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente 
líquido de tesorería y a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, así como efectuar 
la corrección en la denominación de las aplicaciones presupuestarias correspondientes al 
concepto económico 16200 pasando a denominarse gastos de formación y perfeccionamiento. 

Finalmente, hace constar que el Interventor del Consorcio, en fecha 21 de abril de 2023, 
ha emitido informe favorable al presente expediente, en los términos propuestos y el asunto 
cuenta con dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas en su sesión de 27 de abril 
de 2023. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tras esta exposición, al no promoverse intervención alguna por parte de los asistentes, 
y por ello al no darse debate, se pasa a votación. ---------------------------------------------------------- 

La Junta de Gobierno, por unanimidad de los miembros presentes (27), acuerda elevar 
a la Junta de Gobierno, la siguiente: --------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el primer expediente de créditos extraordinarios (Exp. 
CAA/2023/207), del Presupuesto en vigor, financiado con cargo al remanente líquido de 
tesorería para gastos generales y mediante anulaciones o bajas de créditos de otras 
aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas, sin que se vea perturbado el 
respectivo servicio, de acuerdo al siguiente detalle: ------------------------------------------------------- 
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Altas en Aplicaciones de Gastos 

Aplicación 

Progr. Económica 
Descripción 

Créditos 
iniciales  

Modificaciones 
previas  

Créditos 
Extrordinarios  

 Créditos  
 finales  

161 16204 Acción social                   -                        -            13.400,00       13.400,00 

912 16200 
Formación y perfeccionamiento 

del personal 
                  -                        -                 500,00            500,00 

920 16204 Acción social                   -                        -              8.500,00         8.500,00 

931 16204 Acción social                   -                        -              3.300,00         3.300,00 

1620 16204 Acción social                   -                        -            10.000,00       10.000,00 

161 63900 
Otras inversiones de reposición 

asociadas al funcionamiento 
operativo de los servicios 

                  -                        -            33.000,00       33.000,00 

    
TOTAL CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS 

  68.700,00 68.700,00 

Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras 
aplicaciones, en los siguientes términos: ---------------------------------------------------------------------- 

Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales 

 

Aplicación económica 
Descripción 

  
Euros 

  
87000 Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales  43.600,00 

 TOTAL RLTGG 43.600,00 

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos 

Aplicación 
Progr. Económica 

Descripción 
 réditos 
iniciales  

Modificaciones 
previas  

Bajas o 
anulaciones  

 Créditos  
 finales  

161 16200 
Formación y perfeccionamiento 

del personal 
   13.400,00                   -              9.600,00       3.800,00 

920 16200 
Formación y perfeccionamiento 

del personal 
8.500,00                   -              6.000,00          2.500,00  

931 16200 
Formación y perfeccionamiento 

del personal 
3.300,00                   -              2.300,00         1.000,00 

1620 16200 
Formación y perfeccionamiento 

del personal 
10.000,00                   -              7.200,00       2.800,00 

    TOTAL BAJAS 35.200,00  25.100,00 10.100,00 

 

SEGUNDO. Someter el presente acuerdo a información pública por plazo de quince días 
mediante anuncio en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, durante ese plazo los 
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interesados podrá examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

TERCERO. Aprobar el cambio en la denominación de las aplicaciones presupuestarias 
que incluyan el concepto económico de gastos 16200, que pasan a denominarse “Formación y 
perfeccionamiento de gastos del personal”. ------------------------------------------------------------------ 

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se 
presente ninguna reclamación. ---------------------------------------------------------------------------------- 

8.- APROBACIÓN DEL PRIMER EXPEDIENTE DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO DEL 
EJERCICIO 2023.  -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El Sr. Presidente cede la palabra al Gerente del Consorcio, D. Julio A. Pérez Alvarez, 
quien pasa a exponer en relación al primer expediente de suplementos de créditos del ejercicio 
2023, que fue iniciado por Resolución de la Presidencia de fecha 21 de abril de 2023, y consta 
Memoria justificativa elaborada por la Gerencia, el 20 de abril de 2023, en la que se pone de 
manifiesto que ante la existencia de gastos para los que el crédito consignado en el vigente 
Presupuesto del Consorcio es insuficiente y no ampliable, se hace precisa la modificación de 
créditos de dicho Presupuesto bajo la modalidad de suplemento de crédito con cargo al 
remanente líquido de Tesorería. --------------------------------------------------------------------------------- 

Las aplicaciones que deben suplementarse en el Presupuesto para hacer frente a los 
referidos gastos son las siguientes: ---------------------------------------------------------------------------- 

Suplementos en aplicaciones de gastos 

Créditos  
Aplicación Descripción 

 Créditos 
iniciales  

Modificaciones 
previas  

Suplemento de 
crédito   finales  

Progr. Económica       

161 13002 
Personal Laboral Fijo. Otras 
remuneraciones. 122.919,73 0,00 13.085,76 136.005,49 

161 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 71.159,28 0,00 101.000,00 172.159,28 
161 63300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 15.000,00 119.637,14 160.000,00 294.637,14 
161 63700 Proyectos complejos. 139.136,46 2.613.637,03 135.000,00 2.887.773,49 

161 64100 
Gastos en aplicaciones 
informáticas 22.895,51 2.026,73 31.000,00 55.922,24 

161 65001 
Maquinaria, instalaciones y 
utillaje. 0,00 126.527,01 132.000,00 258.527,01 

161 65101 
Inversiones en infraestructuras 
gestionadas para  entes públ 0,00 6.706,30 71.000,00 77.706,30 

920 13002 
Personal Laboral Fijo. Otras 
remuneraciones. 139.234,34 0,00 4.685,76 143.920,10 
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920 35900 Otros gastos financieros 30.000,00 10.000,00 14.000,00 54.000,00 

920 64100 
Gastos en aplicaciones 
informáticas 0,00 23.983,53 1.100,00 25.083,53 

1620 13002 
Personal Laboral Fijo. Otras 
remuneraciones. 147.377,82 0,00 8.400,00 155.777,82  

    
TOTAL SUPLEMENTOS DE 
CREDITO 

  671.271,52  

Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio, en los 
siguientes términos: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Financiación 

Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales 

Aplicación económica 
Descripción 

  
Euros 

  
Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales  

87000 Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales  671.271,52 

Esta actuación está justificada por distintas necesidades surgidas, cuya cobertura 
presupuestaria no se puede demorar hasta el ejercicio siguiente sin menoscabo del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas o del funcionamiento de los servicios y cuya 
finalidad se puede sintetizar en los siguientes aspectos:  ------------------------------------------------ 

 La imposibilidad de incorporar al vigente presupuesto los remanentes de créditos 
correspondientes a compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores, 
por no corresponderse con compromisos de gastos comprometidos en el ejercicio anterior ni a 
compromisos con ingresos afectados, no ha permitido que se hayan recocido diversas 
obligaciones, que se encuentran registradas como obligaciones pendientes de aplicar al 
presupuesto, por no contar con crédito adecuado y suficiente en el vigente presupuesto para el 
reconocimiento de las mismas. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Importe OPA Tercero Concepto OPA 

88.981,26 ERGON ELECTRICIDAD S.L 
Importe Fra. nº: C 2022453, de 20/12/22. Obras electrificación 
de las instal. Orviz, Arqueta 3 bis y ampliación Pinzales 

30.885,96 
GRUPO TRAGSA-EMPRESA DE 
TRANSFORMACION AGRARIA S.A.- S.M.E., M.P. 

Desarrollo modelo hidráulico arteria costera 

12.042,11 
GRUPO TRAGSA-EMPRESA DE 
TRANSFORMACION AGRARIA S.A.- S.M.E., M.P. 

Importe Fra. nº: F513322370, de 19/12/22. Obras construcción 
toma en Ayto. Navia en Anleo y conexión de Coaña. Certif. 2 

8.726,96 
ASTURAGUA, SERVICIO INTEGRAL DEL CICLO 
DEL AGUA S.A.U. 

Importe Fra. nº: 2299300873, de 21/12/22. Obra adecuacion y 
mejora infraestructuras abto. Villayón. Certif. final 

1.042,00 
SOCIEDAD DE SERVICIOS DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS S.A. - SERPA 

Importe Fra. nº: 677/22, de 19/12/22. 
Asist.Consultoria,mantenimiento,desarrollo y serv div en GIS. 
Octubre-Nov. 2022 
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 Existen diversos expedientes, fundamentalmente de obras, que se encuentran 
pendientes de liquidar, o de revisión de precios, que no disponen de crédito suficiente en las 
aplicaciones presupuestarias correspondientes, al encontrarse dichas aplicaciones 
presupuestarias vinculadas a actuaciones concretas contempladas en el anexo de inversiones, 
que se pretenden acometer a lo largo del presente ejercicio. Igualmente existen facturas 
pendientes de recibir correspondientes a obras debidamente adjudicadas en ejercicios previos, 
para las cuales no ha sido posible incorporar los remanentes de crédito de los compromisos de 
créditos correspondientes. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

2.204,55    ERGON ELECTRICIDAD S.L 
Modificado Obras electrificación de las instal. Orviz, Arqueta 3 bis y 
ampliación Pinzales 

9.293.28 ERGON ELECTRICIDAD S.L 
Liquidación  Obras electrificación de las instal. Orviz, Arqueta 3 bis y 
ampliación Pinzales 

159.840,06    NEW CONSTRUCCIONES, S.L. 
Liquidación y Revisión precios obas proyecto de establilización y 
protección taludes presa de rioseco 

33.232,50    CONSTRATAS GONZALO PEREZ 
Liquidacion y revision de precios mejora drenaje perimetral y depósito 
de Celles 

100.973,00    SOLUCIONES NORTH LINE 
Gasto pte. servicio redaccion proyecto de desdoblamiento de la 
conducción principal del Consorcio de Aguas 

119.563,20    GRUPO TRAGSA 
Gasti pte. y liquidación obras construccion toma en Ayto. Navia Anleo 
y conexión Coaña 

68.018,73    CONTRATAS ABAMIA, 
Revisión precios obras de mejora perímetro embalse Rioseco (EBAR 
La Polina) 

 Se encuentran pendientes de aplicar al presupuesto pagos correspondientes a 
comisiones bancarias pagadas en el ejercicio 2022, por importe de 14.046,58€, que no fueron 
por error aplicadas al presupuesto del ejercicio 2022, una vez se doto de crédito suficiente la 
aplicación presupuestaria a la que deberían haber sido imputadas Por tanto, resulta preciso 
reconocer las correspondientes obligaciones con cargo al vigente presupuesto. El crédito 
existente que recientemente ha sido incrementado vía transferencia de créditos, está previsto 
sea destinado a la cancelación del depósito a plazo fijo que en la actualidad, por un importe de 
10.000.000,00€, está suscrito con el Banco Sabadell, con el objeto de poder recolocar los 
fondos en una cuenta de mayor rentabilidad. Por todo, es preciso suplementar el crédito 
existente en la aplicación presupuestaria correspondiente al objeto de poder aplicar los 
mencionados pagos pendientes de aplicación. -------------------------------------------------------------- 

 Está previsto iniciar nuevamente la negociación del Convenio Colectivo del personal 
laboral del Consorcio y entre las medidas que se considera preciso afrontar está la modificación 
de las retribuciones de determinados puestos, principalmente titulados medios y técnicos 
especialistas, que bien han visto incrementadas sus funciones o bien han visto incrementada 
su carga de trabajo. Está modificación tiene carácter singular y excepcional dado que afecta a 
un número limitado de puestos y se produce como queda justificado en el expediente de 
modificación de la RPT que se va a someter a la aprobación de la Junta General, por 
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modificaciones en las funciones desarrolladas en los puestos de trabajo afectados por la 
modificación. Con el objeto de contar con crédito suficiente y adecuado de cara a dar cobertura 
presupuestaria a las posibles obligaciones presupuestarias que se puedan derivar por el motivo 
expuesto, en el caso de producirse la firma del Convenio Colectivo que se pretende negociar, 
se considera necesario suplementar los créditos de las aplicaciones afectas en un importe de 
26.171,52€. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por todo ello y ante la existencia de gastos para los que el crédito consignado en el 
vigente Presupuesto del Consorcio es insuficiente, se hace precisa la modificación de créditos 
de dicho Presupuesto bajo la modalidad de suplementos de créditos financiados con cargo al 
remanente líquido. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Finalmente, hace constar que el Interventor del Consorcio ha emitido informe favorable, 
en fecha 23 de abril de 2023, en relación al presente expediente y el asunto ha sido dictaminado 
favorablemente por la Comisión Especial de cuentas en sesión de 27 de abril de 2023. -------- 

Tras esta exposición, al no promoverse intervención alguna por parte de los asistentes, 
y por ello al no darse debate, se pasa a votación.  --------------------------------------------------------- 

La Junta de Gobierno, por unanimidad de los miembros presentes (27), acuerda: ------ 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el primer expediente de suplementos de créditos  (Exp. 
CAA/2023/209), del Presupuesto en vigor, financiado con cargo al Remanente de Tesorería 
para gastos generales: --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Suplementos en aplicaciones de gastos 

Créditos  
Aplicación Descripción 

 Créditos 
iniciales  

Modificaciones 
previas  

Suplemento de 
crédito   finales  

Progr. Económica       

161 13002 
Personal Laboral Fijo. 
Otras remuneraciones. 122.919,73 0,00 13.085,76 136.005,49 

161 62300 
Maquinaria, 
instalaciones y utillaje 71.159,28 0,00 101.000,00 172.159,28 

161 63300 
Maquinaria, 
instalaciones y utillaje 15.000,00 119.637,14 160.000,00 294.637,14 

161 63700 Proyectos complejos. 139.136,46 2.613.637,03 135.000,00 2.887.773,49 

161 64100 
Gastos en aplicaciones 
informáticas 22.895,51 2.026,73 31.000,00 55.922,24 

161 65001 
Maquinaria, 
instalaciones y utillaje. 0,00 126.527,01 132.000,00 258.527,01 
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161 65101 

Inversiones en 
infraestructuras 
gestionadas para  entes 
públ 0,00 6.706,30 71.000,00 77.706,30 

920 13002 
Personal Laboral Fijo. 
Otras remuneraciones. 139.234,34 0,00 4.685,76 143.920,10 

920 35900 Otros gastos financieros 30.000,00 10.000,00 14.000,00 54.000,00 

920 64100 
Gastos en aplicaciones 
informáticas 0,00 23.983,53 1.100,00 25.083,53 

1620 13002 
Personal Laboral Fijo. 
Otras remuneraciones. 147.377,82 0,00 8.400,00 155.777,82  

    
TOTAL 
SUPLEMENTOS DE 
CREDITO 

  671.271,52  

Financiación 

Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales 

Aplicación económica Descripción  Euros  
Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales  

87000 Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales  671.271,52 

SEGUNDO. Someter el presente acuerdo a información pública por plazo de quince días 
mediante anuncio en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, durante ese plazo los 
interesados podrá examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

TERCERO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se 
presente ninguna reclamación. ---------------------------------------------------------------------------------- 

9.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS.  ------------------------------------------- 

D. Julio A. Pérez Alvarez, Gerente del Consorcio expone, tras concederle la palabra el 
Sr. Presidente, que a la vista de la existencia de las siguientes obligaciones correspondiente a 
gastos efectuados en el ejercicio 2020 y 2023, por los conceptos indicados:  ----------------------- 

Nº de 
Entrada Fecha Fecha Dto. Nº de 

Documento 
Importe total 
obligación a 
reconocer 

Tercero Texto Explicativo 

F/2022/7167 21/12/2022 21/12/2022 2299300873 8.726,96 ASTURAGUA, SERVICIO INTEGRAL 
DEL CICLO DEL AGUA S.A.U. 

Importe Fra. nº: 2299300873, de 21/12/22. Obra 
adecuacion y mejora infraestructuras abto. 
Villayón. Certif. final 

F/2022/7188 27/12/2022 27/12/2022 C 226506 272,60 NEA F3 MASTER, S.L. Importe Fra. nº: C 226506, de 27/12/22. 
Mantenimiento de impresoras en Oficinas 
centrales. Del 28-11-2022 a 27-12-2022 

F/2022/7189 27/12/2022 27/12/2022 C 226505 46,50 NEA F3 MASTER, S.L. Importe Fra. nº: C 226505, de 27/12/22. 
Mantenimiento de impresoras en CEEX. Del 28-
11-2022 a 27-12-2022 

F/2023/1082 30/01/2023 27/01/2023 C 230482 292,58 NEA F3 MASTER, S.L. Importe Fra. nº: C 230482, de 27/01/23. 
Mantenimiento de impresoras en oficinas 
centrales. Del 27-12-2022 a 27/01/2023 
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F/2023/1083 30/01/2023 27/01/2023 C 230481 50,71 NEA F3 MASTER, S.L. Importe Fra. nº: C 230481, de 27/01/23. 
Mantenimiento de  impresora en CEEX. Del 27-
12-2022 a 27-01-2023 

F/2023/1433 28/02/2023 27/02/2023 C 231006 28,68 NEA F3 MASTER, S.L. Importe Fra. nº: C 231006, de 27/02/23. 
Mantenimiento de  impresora en CEEX. Del 27-
01-2023 a 27-02-2023 

F/2023/1434 28/02/2023 27/02/2023 C 231005 346,11 NEA F3 MASTER, S.L. Importe Fra. nº: C 231005, de 27/02/23. 
Mantenimiento de  impresora en oficinas 
centrales. Del 27-01-2023 a 27-02-2023 

F/2023/1020 05/01/2023 31/12/2022 FV 
22FV18230 

11.228,32 ACIDEKA S.A. Importe Fra. nº: FV 22FV18230, de 31/12/22. 
Sum. de cloro líquido para la ETAP de Rioseco. 

F/2022/7198 29/12/2022 28/12/2022 02283221FO
000015 

15.564,05 FCC AQUALIA S.A. Importe Fra. nº: 02283221FO000015, de 28/12/22. 
EBAR Vigil, ect (Colectores Nora-Noreña) 
noviembre 2022 

F/2022/7199 29/12/2022 28/12/2022 02283221FO
000014 

15.564,05 FCC AQUALIA S.A. Importe Fra. nº: 02283221FO000014, de 28/12/22. 
Gestión y explotación EBAR Vigil ect.(Colectores  
Nora-Noreña) octubre22 

F/2023/968 03/01/2023 28/12/2022 02283221FO
000016 

15.564,05 FCC AQUALIA S.A. Importe Fra. nº: 02283221FO000016, de 28/12/22. 
Explotación y mantenimiento EBAR Vigil, ect 
diciembre 2022 

F/2023/1117 02/02/2023 02/02/2023 02283231FO
000002 

15.564,05 FCC AQUALIA S.A. Importe Fra. nº: 02283231FO000002, de 02/02/23. 
Gestión explotación EBAR Vigil, ect. enero 2023 

F/2023/1034 10/01/2023 13/12/2022 31220000169
769 

281.541,47 EDP CLIENTES, S.A.U. Fact. 31220000169769, 13/12/22. S.E.E.: 
(VILLAPEREZ) Villapérez del 01/07/22-31/07/22 

F/2022/7176 23/12/2022 22/12/2022 F513322401 44.352,46 GRUPO TRAGSA-EMPRESA DE 
TRANSFORMACION AGRARIA S.A.- 
S.M.E., M.P. 

Importe Fra. nº: F513322401, de 22/12/22. 
Gestión y explotación de la EDAR de las Caldas. 
Noviembre 2022 

F/2022/7177 23/12/2022 22/12/2022 F513322400 38.560,51 GRUPO TRAGSA-EMPRESA DE 
TRANSFORMACION AGRARIA S.A.- 
S.M.E., M.P. 

Importe Fra. nº: F513322400, de 22/12/22. 
Gestión y explotación de la EDAR de las Caldas. 
Del 05 al 31 de octubre 2022 

F/2023/1012 04/01/2023 31/12/2022 F513322452 43.836,78 GRUPO TRAGSA-EMPRESA DE 
TRANSFORMACION AGRARIA S.A.- 
S.M.E., M.P. 

Importe Fra. nº: F513322452, de 31/12/22. 
Gestión y explotación de la EDAR de las Caldas. 
Diciembre 2022 

F/2023/1387 16/02/2023 15/02/2023 F513323045 22.399,33 GRUPO TRAGSA-EMPRESA DE 
TRANSFORMACION AGRARIA S.A.- 
S.M.E., M.P. 

Importe Fra. nº: F513323045, de 15/02/23. 
Gestión y explotación de la EDAR de las Caldas. 
Del 01-01-23 al 15-01-23 

F/2022/5212 02/08/2022 25/07/2022 L22 0096837 525,93 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U. 

Importe Fra. nº: L22 0096837, de 
25/07/22.Servicios telefonia fija. CADASA. Del 
22/06/2022 a 21/07/2022 

F/2022/5213 02/08/2022 25/07/2022 L22 0096783 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U. 

Importe Fra. nº: L22 0096783, de 25/07/22.Cuota 
mensual salida internet.De 22/06/2022 a 
21/07/2022 

F/2022/5375 31/08/2022 24/08/2022 G22 0049901 525,99 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U. 

Importe Fra. nº: G22 0049901, de 24/08/22. 
Servicios telefonia fija. CADASA. Del 22/07/2022 
a 21/08/2022 

F/2022/5376 31/08/2022 24/08/2022 G22 0074321 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U. 

Importe Fra. nº: G22 0074321, de 24/08/22. Cuota 
mensual salida internet.De 22/07/2022 a 
21/08/2022 

F/2022/5864 30/09/2022 23/09/2022 S22 0110564 526,98 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U. 

Importe Fra. nº: S22 0110564, de 23/09/22. 
Servicios telefonia fija. CADASA. Del 21/08/2022 
a 21/09/2022 

F/2022/5865 30/09/2022 23/09/2022 S22 0000664 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U. 

Importe Fra. nº: S22 0000664, de 23/09/22. Cuota 
mensual salida internet.De 22/08/2022 a 
21/09/2022 

F/2022/6873 31/10/2022 24/10/2022 O22 0012266 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U. 

Importe Fra. nº: O22 0012266, de 24/10/22. Cuota 
mensual salida internet de 22/09/2022 a 
21/10/2022 

F/2022/6874 31/10/2022 24/10/2022 O22 0085645 533,19 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U. 

Importe Fra. nº: O22 0085645, de 24/10/22. 
Telefonía fija, cuota mensual centralita,. Del 22-
09-22 a 21-10-22. 

F/2022/7051 02/12/2022 24/11/2022 N22 0011697 527,38 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U. 

Importe Fra. nº: N22 0011697, de 24/11/22. 
Telefonía fija, cuota mensual, router, servicio 
datos de 22-10-20 a 21-11-202 

F/2022/7052 02/12/2022 24/11/2022 N22 0109280 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U. 

Importe Fra. nº: N22 0109280, de 24/11/22. Cuota 
mensual salida internet de 22/10/2022 a 
21/11/2022 

F/2023/1068 25/01/2023 23/11/2022 D22 0023988 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U. 

Importe Fra. nº: D22 0023988, de 23/11/22. Cuota 
mensual salida internet de 22/11/2022 a 
21/12/2022 

F/2023/1069 25/01/2023 23/12/2022 D22 0000701 525,91 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U. 

Importe Fra. nº: D22 0000701, de 23/12/22. 
Servicio de telefonía fija del Consorcio. Del 22-11-
22 a 21-12-22 

F/2023/1120 03/02/2023 24/01/2023 E23 0107026 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U. 

Importe Fra. nº: E23 0107026, de 24/01/23. Cuota 
mensual salida internet de 22/12/2022 a 
21/01/2023 

F/2023/1121 03/02/2023 24/01/2023 E23 0036121 525,66 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U. 

Importe Fra. nº: E23 0036121, de 24/01/23. 
Servicio de telefonía fija del Consorcio. Del 22-12-
22 a 21-01-23 

F/2023/1910 06/03/2023 24/02/2023 F23 0026049 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U. 

Importe Fra. nº: F23 0026049, de 24/02/23. Cuota 
mensual salida internet de 22/01/2023 a 
21/02/2023 
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F/2023/1911 06/03/2023 24/02/2023 F23 0108264 525,88 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U. 

Importe Fra. nº: F23 0108264, de 24/02/23.  
Servicio de telefonía fija del Consorcio. Del 22-01-
23 a 21-02-23 

TOTAL 529.046,13  

Y que la obligación económica referida se considera indebidamente adquirida por 
corresponder con un gasto comprometido sin licitación de contrato cuando era preceptivo o bien 
sin haber aprobado la modificación de crédito que hubiera procedido efectuar, según se detalla: 

Nº de Entrada Fecha Dto. Nº de Documento 
Importe total 
obligación a 
reconocer 

Nombre Causa omisión función 
interventora 

F/2022/7167 21/12/2022 2299300873 8.726,96 ASTURAGUA, SERVICIO 
INTEGRAL DEL CICLO 
DEL AGUA S.A.U. 

Contrato verbal (modificación 
sin tramite) 

F/2022/7188 27/12/2022 C 226506 272,60 NEA F3 MASTER, S.L. Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2022/7189 27/12/2022 C 226505 46,50 NEA F3 MASTER, S.L. Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2023/1082 27/01/2023 C 230482 292,58 NEA F3 MASTER, S.L. Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2023/1083 27/01/2023 C 230481 50,71 NEA F3 MASTER, S.L. Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2023/1433 27/02/2023 C 231006 28,68 NEA F3 MASTER, S.L. Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2023/1434 27/02/2023 C 231005 346,11 NEA F3 MASTER, S.L. Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2023/1020 31/12/2022 FV 22FV18230 11.228,32 ACIDEKA S.A. Contrato verbal (modificación 
sin tramite) 

F/2022/7198 28/12/2022 02283221FO000015 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. Contrato verbal (modificación 
sin tramite) 

F/2022/7199 28/12/2022 02283221FO000014 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. Contrato verbal (modificación 
sin tramite) 

F/2023/968 28/12/2022 02283221FO000016 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. Contrato verbal (modificación 
sin tramite) 

F/2023/1117 02/02/2023 02283231FO000002 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. Contrato verbal (modificación 
sin tramite) 

F/2023/1034 13/12/2022 31220000169769 281.541,47 EDP CLIENTES, S.A.U. Contrato verbal (modificación 
sin tramite) 

F/2022/7176 22/12/2022 F513322401 44.352,46 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2022/7177 22/12/2022 F513322400 38.560,51 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2023/1012 31/12/2022 F513322452 43.836,78 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2023/1387 15/02/2023 F513323045 22.399,33 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 

Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 
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AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

F/2022/5212 25/07/2022 L22 0096837 525,93 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2022/5213 25/07/2022 L22 0096783 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2022/5375 24/08/2022 G22 0049901 525,99 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2022/5376 24/08/2022 G22 0074321 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2022/5864 23/09/2022 S22 0110564 526,98 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2022/5865 23/09/2022 S22 0000664 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2022/6873 24/10/2022 O22 0012266 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2022/6874 24/10/2022 O22 0085645 533,19 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2022/7051 24/11/2022 N22 0011697 527,38 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2022/7052 24/11/2022 N22 0109280 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2023/1068 23/11/2022 D22 0023988 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2023/1069 23/12/2022 D22 0000701 525,91 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2023/1120 24/01/2023 E23 0107026 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2023/1121 24/01/2023 E23 0036121 525,66 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2023/1910 24/02/2023 F23 0026049 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 

F/2023/1911 24/02/2023 F23 0108264 525,88 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Contrato verbal (finalización 
contrato previo) 
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Vistos los informes de omisión de la función interventora, emitidos por la intervención en 
fecha: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Nº de Entrada Fecha Dto. Nº de Documento 
Importe total 
obligación a 
reconocer 

Nombre 
Fecha informe 
previo omisión 

función 
interventora 

F/2022/7167 21/12/2022 2299300873 8.726,96 ASTURAGUA, SERVICIO 
INTEGRAL DEL CICLO 
DEL AGUA S.A.U. 

17/12/2022 

F/2022/7188 27/12/2022 C 226506 272,60 NEA F3 MASTER, S.L. 17/03/2023 

F/2022/7189 27/12/2022 C 226505 46,50 NEA F3 MASTER, S.L. 17/03/2023 

F/2023/1082 27/01/2023 C 230482 292,58 NEA F3 MASTER, S.L. 17/03/2023 

F/2023/1083 27/01/2023 C 230481 50,71 NEA F3 MASTER, S.L. 17/03/2023 

F/2023/1433 27/02/2023 C 231006 28,68 NEA F3 MASTER, S.L. 17/03/2023 

F/2023/1434 27/02/2023 C 231005 346,11 NEA F3 MASTER, S.L. 17/03/2023 

F/2023/1020 31/12/2022 FV 22FV18230 11.228,32 ACIDEKA S.A. 17/03/2023  

F/2022/7198 28/12/2022 02283221FO000015 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. 18/03/2023  

F/2022/7199 28/12/2022 02283221FO000014 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. 18/03/2023  

F/2023/968 28/12/2022 02283221FO000016 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. 18/03/2023  

F/2023/1117 02/02/2023 02283231FO000002 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. 18/03/2023  

F/2023/1034 13/12/2022 31220000169769 281.541,47 EDP CLIENTES, S.A.U. 21/03/2023 

F/2022/7176 22/12/2022 F513322401 44.352,46 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

21/03/2023 

F/2022/7177 22/12/2022 F513322400 38.560,51 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

21/03/2023 

F/2023/1012 31/12/2022 F513322452 43.836,78 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

21/03/2023 

F/2023/1387 15/02/2023 F513323045 22.399,33 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

21/03/2023 

F/2022/5212 25/07/2022 L22 0096837 525,93 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

21/03/2023 

F/2022/5213 25/07/2022 L22 0096783 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

21/03/2023 

F/2022/5375 24/08/2022 G22 0049901 525,99 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

21/03/2023 
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F/2022/5376 24/08/2022 G22 0074321 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

21/03/2023 

F/2022/5864 23/09/2022 S22 0110564 526,98 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

21/03/2023 

F/2022/5865 23/09/2022 S22 0000664 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

21/03/2023 

F/2022/6873 24/10/2022 O22 0012266 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

21/03/2023 

F/2022/6874 24/10/2022 O22 0085645 533,19 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

21/03/2023 

F/2022/7051 24/11/2022 N22 0011697 527,38 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

21/03/2023 

F/2022/7052 24/11/2022 N22 0109280 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

21/03/2023 

F/2023/1068 23/11/2022 D22 0023988 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

21/03/2023 

F/2023/1069 23/12/2022 D22 0000701 525,91 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

21/03/2023 

F/2023/1120 24/01/2023 E23 0107026 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

21/03/2023 

F/2023/1121 24/01/2023 E23 0036121 525,66 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

21/03/2023 

F/2023/1910 24/02/2023 F23 0026049 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

21/03/2023 

F/2023/1911 24/02/2023 F23 0108264 525,88 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

21/03/2023 

A la vista de los informes de contestación de los órganos gestores de fecha: ------------- 

Nº de Entrada Fecha Dto. Nº de Documento 

Importe total 
obligación a 
reconocer Nombre 

Fecha contestación 
órgano gestor a 
omisión función 

interventora 
F/2022/7167 21/12/2022 2299300873 8.726,96 ASTURAGUA, SERVICIO 

INTEGRAL DEL CICLO DEL 
AGUA S.A.U. 

24/04/2023 

F/2022/7188 27/12/2022 C 226506 272,60 NEA F3 MASTER, S.L. 19/04/2023 

F/2022/7189 27/12/2022 C 226505 46,50 NEA F3 MASTER, S.L. 19/04/2023 

F/2023/1082 27/01/2023 C 230482 292,58 NEA F3 MASTER, S.L. 19/04/2023 

F/2023/1083 27/01/2023 C 230481 50,71 NEA F3 MASTER, S.L. 19/04/2023 

F/2023/1433 27/02/2023 C 231006 28,68 NEA F3 MASTER, S.L. 19/04/2023 

F/2023/1434 27/02/2023 C 231005 346,11 NEA F3 MASTER, S.L. 19/04/2023 
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F/2023/1020 31/12/2022 FV 22FV18230 11.228,32 ACIDEKA S.A. 22/03/2023  

F/2022/7198 28/12/2022 02283221FO000015 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. 27/03/2023  

F/2022/7199 28/12/2022 02283221FO000014 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. 27/03/2023  

F/2023/968 28/12/2022 02283221FO000016 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. 27/03/2023  

F/2023/1117 02/02/2023 02283231FO000002 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. 27/03/2023  

F/2023/1034 13/12/2022 31220000169769 281.541,47 EDP CLIENTES, S.A.U. 04/04/2023  

F/2022/7176 22/12/2022 F513322401 44.352,46 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

23/04/2023  

F/2022/7177 22/12/2022 F513322400 38.560,51 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

23/04/2023  

F/2023/1012 31/12/2022 F513322452 43.836,78 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

23/04/2023  

F/2023/1387 15/02/2023 F513323045 22.399,33 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

23/04/2023  

F/2022/5212 25/07/2022 L22 0096837 525,93 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

19/04/2023 

F/2022/5213 25/07/2022 L22 0096783 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

19/04/2023 

F/2022/5375 24/08/2022 G22 0049901 525,99 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

19/04/2023 

F/2022/5376 24/08/2022 G22 0074321 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

19/04/2023 

F/2022/5864 23/09/2022 S22 0110564 526,98 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

19/04/2023 

F/2022/5865 23/09/2022 S22 0000664 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

19/04/2023 

F/2022/6873 24/10/2022 O22 0012266 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

19/04/2023 

F/2022/6874 24/10/2022 O22 0085645 533,19 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

19/04/2023 

F/2022/7051 24/11/2022 N22 0011697 527,38 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

19/04/2023 
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F/2022/7052 24/11/2022 N22 0109280 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

19/04/2023 

F/2023/1068 23/11/2022 D22 0023988 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

19/04/2023 

F/2023/1069 23/12/2022 D22 0000701 525,91 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

19/04/2023 

F/2023/1120 24/01/2023 E23 0107026 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

19/04/2023 

F/2023/1121 24/01/2023 E23 0036121 525,66 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

19/04/2023 

F/2023/1910 24/02/2023 F23 0026049 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

19/04/2023 

F/2023/1911 24/02/2023 F23 0108264 525,88 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

19/04/2023 

Y el informe de omisión de la función interventora emitido por el órgano interventor, de 
fecha 24 de abril de 2023, el cual concluye que: “PRIMERO. Según lo dispuesto en el artículo 
176 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que se está aplicando con carácter suplementario 
al no disponer el Consorcio de normativa autonómica de aplicación en materia presupuestaria, 
en virtud del principio presupuestario de Especialidad Temporal, con cargo a los créditos del 
estado de gastos de cada presupuesto, sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de 
adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el 
año natural del propio ejercicio presupuestario. ------------------------------------------------------------- 

No obstante, el artículo 60 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, establece la 
posibilidad del reconocimiento de obligaciones correspondientes a ejercicios anteriores que, 
por cualquier causa, no lo hubieren sido en aquel al que correspondían, mediante el 
reconocimiento extrajudicial de créditos, por el que se asignan de forma puntual y específica 
las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores al presupuesto vigente. --------------------- 

De esta forma, el reconocimiento extrajudicial de créditos es un instrumento de carácter 
presupuestario y que tiene por finalidad aplicar al presupuesto obligaciones derivadas de 
compromisos de gastos de ejercicios anteriores que no han sido debidamente adquiridos; sin 
embargo, esta regulación resulta insuficiente y así lo ha apreciado el Tribunal de Cuentas en 
su informe N.º 1.415, de 22 de diciembre, de fiscalización de los expedientes de 
reconocimientos extrajudiciales de crédito aprobados por las entidades locales en el ejercicio 
2018.  
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Y es que, tal y como expresa el referido Tribunal de Cuentas, con independencia de 
estar en ejercicio corriente o en ejercicio pasado, los reconocimientos extrajudiciales de crédito 
deben ser utilizados de forma excepcional, únicamente para la imputación al presupuesto de 
obligaciones que, en origen, fueran indebidamente comprometidas y dieran lugar a un supuesto 
de nulidad de pleno derecho. ------------------------------------------------------------------------------------- 

Así, al igual que en ejercicios cerrados, en el ejercicio corriente podemos encontrarnos 
con defectos susceptibles de causa de nulidad, cuya obligación por si misma nunca adquirirá 
la condición de «debidamente adquirida», pero que, llevan consigo prestaciones efectuadas y 
vencidas que no permiten la restitución de las cosas y que, tal como ha manifestado la 
Sindicatura de Cuentas de Valencia en el informe publicado en colaboración con el Tribunal de 
Cuentas, «no exime de la obligación de abonar las prestaciones efectuadas y, por tanto, la 
única forma de imputarlas es a través de un REC, cuya finalidad es evitar el enriquecimiento 
injusto de la Administración». ------------------------------------------------------------------------------------ 

SEGUNDO. A lo anterior hay que añadir que, si bien el Decreto 70/2004, de 10 de 
septiembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención 
General del Principado de Asturias regula en su artículo 16 la institución de la omisión de la 
función interventora tampoco contempla la figura del reconocimiento extrajudicial de créditos ni 
su control, propia del ámbito local y que se viene aplicando en el ámbito del Consorcio con 
carácter supletorio. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sin embargo, siguiendo el pronunciamiento referido del Tribunal de Cuentas recogido 
en su Informe N. º 1.415, de 22 de diciembre y por analogía, el órgano de control, deberá, en 
caso de estar tramitándose un reconocimiento extrajudicial de créditos, valorar la posibilidad y 
conveniencia de revisión de los actos dictados con infracción del ordenamiento. ----------------- 

Siguiendo lo dispuesto en el artículo citado, esta posibilidad y conveniencia de revisión 
de los actos será apreciada en función de si se han realizado o no las prestaciones, el carácter 
de éstas y su valoración, así como de los incumplimientos legales que se hayan producido. 
Para ello, se tendrá en cuenta que el resultado de la revisión del acto se materializará acudiendo 
a la vía de indemnización de daños y perjuicios derivada de la responsabilidad patrimonial de 
la Administración como consecuencia de haberse producido un enriquecimiento injusto en su 
favor o de incumplir la obligación a su cargo, por lo que, por razones de economía procesal, 
sólo sería pertinente instar dicha revisión cuando sea presumible que el importe de dichas 
indemnizaciones fuera inferior al que se propone. ---------------------------------------------------------- 
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En este sentido, el art. 16 del Decreto 70/2004, de 10 de septiembre, establece que: “1. 
En los supuestos en los que la función interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no 
se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas 
actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión en los términos previstos en el 
presente artículo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Si quien ostente la titularidad de la Intervención General o de las Intervenciones 
Delegadas, al conocer de un expediente, observaran alguna de las omisiones indicadas en el 
apartado anterior lo manifestarán a la autoridad que hubiere iniciado aquél. Al mismo tiempo, 
la Intervención General evacuará informe respecto de la propuesta, a fin de que, uniéndolo a 
las actuaciones, quien sea titular de la Consejería de la que aquélla dependa pueda someter lo 
actuado a la decisión del Consejo de Gobierno para que adopte la resolución a que hubiere 
lugar.  

Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, pondrá de manifiesto, como 
mínimo, los siguientes extremos:  ------------------------------------------------------------------------------- 

a) Las infracciones del ordenamiento jurídico que, en su caso, se hubieran puesto de 
manifiesto de haberse sometido el expediente a intervención previa en el momento oportuno. 

b) Las prestaciones que se hayan realizado como consecuencia de dicho acto. --------- 

c) La procedencia de la revisión de los actos dictados con infracción del ordenamiento. 

d) La existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a los gastos y las 
obligaciones pendientes.” ----------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO. A la vista de la facultad conferida al amparo del Decreto 70/2004, de 10 de 
septiembre, una vez revisado los expedientes y tras haber tenido señalado en la parte 
introductoria del presente informe los siguientes aspectos: a) Las infracciones del ordenamiento 
jurídico que se hubieran puesto de manifiesto de haberse sometido el expediente a intervención 
previa en el momento oportuno y b) Las prestaciones que se hayan realizado como 
consecuencia de dicho acto., esta Intervención tiene a bien señalar lo siguiente sobre la 
posibilidad y conveniencia de revisión de los actos dictados con infracción del ordenamiento 
jurídico: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Acreditación de las prestaciones de las que se deriva la obligación de pago. 
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De acuerdo con el informe emitido por los órganos gestores, ha quedado acreditada la 
prestación realizada con base a la información aportada. ------------------------------------------------ 

De acuerdo con lo manifestado por el órgano gestor en la consideración segunda de su 
informe, se acredita que el proveedor ha llevado a cabo la prestación pactada bajo orden y 
encargo de esta administración y ha actuado de conformidad con lo acordado con la misma por 
lo que se aprecia su buena fe. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, se deja constancia que, de declararse la nulidad del contrato y su 
consiguiente liquidación, dada la naturaleza de la prestación, no cabe la restitución recíproca 
de las cosas recibidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.1 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. ------------------------------------------------------------ 

2. Carácter de las prestaciones de las que se deriva la obligación de pago y su 
valoración. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De acuerdo con lo recogido en el referido informe del órgano gestor y el conocimiento 
que tiene esta Intervención sobre la tramitación de este tipo de gastos en la Entidad, se 
comprueba lo siguiente respecto a la naturaleza, el carácter y la recurrencia de la prestación de 
la que deriva la obligación de pago: ---------------------------------------------------------------------------- 

— La buena fe del tercero. ----------------------------------------------------------------------------- 

— La existencia de una orden de la Administración hacia aquél ----------------------------- 

— El carácter recurrente de las prestación; ------------------------------------------------------- 

— El posible perjuicio del interés público derivado de la suspensión inmediata de la 
prestación ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Teniendo en cuenta lo anterior y a la vista de los importes de los gastos efectuados, el 
precio fijado se ajusta a los precios de mercado puesto por las siguientes razones:  ------------- 

a) El precio de los  contratos preexistentes. -------------------------------------------------- 

3. Exposición de los incumplimientos normativos. ------------------------------------------ 

Del examen de la documentación obrante en el expediente y vista la naturaleza de los 
gastos, se observan la siguiente infracción del ordenamiento jurídico en su contenido y la 
tramitación: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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 Ausencia total y absoluta del procedimiento (contratación verbal) infringiendo el art. 37 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: ------------------ 
 Al haber concluido el contrato previo que daba cobertura legal a los gastos 

objetos de omisión de fiscalización y no haberse formalizado un nuevo contrato.
 -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Al haber realizado modificaciones sobre el contrato existente sin haber seguido 
el procedimiento establecido al efecto. ----------------------------------------------------- 

La inexistencia de contrato supone, en principio, un vicio de nulidad de pleno derecho 
dada la remisión que realiza el art. 39.1 LCSP 2017 a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-
, cuyo art. 47.1.e) señala que: ““son nulos de pleno derecho los actos dictados 
prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido o de las 
normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los 
órganos colegiados”. ------------------------------------------------------------------------------------ 

4. Posibilidad y conveniencia de la revisión de actos. -------------------------------------- 

Se detectan infracciones del ordenamiento jurídico, además de la propia omisión, que 
cualifican a priori, el acto como nulo, con opinión de que el resultado de la revisión del acto se 
materializaría, acudiendo a la vía de indemnización de daños y perjuicios derivada de la 
responsabilidad patrimonial de la Administración como consecuencia de haberse producido un 
enriquecimiento injusto a su favor. ------------------------------------------------------------------------------ 

Atendiendo a los límites legales de la revisión establecidos en el artículo 110 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y teniendo en cuenta lo que prevé el artículo 16 del Decreto 70/2004, de 10 de 
septiembre, y que de la documentación existente en el expediente se puede constatar que la 
actuación del proveedor ha sido por orden de la Administración, actuando el primero de 
buena444 fe, la necesidad y utilidad para la Administración de las prestaciones realizadas, las 
cuales no es posible su restitución o devolución al proveedor, y la correcta justificación del 
precio de mercado de las prestaciones realizadas, con determinación del precio a pagar en 
concepto de indemnización a los efectos de evitar el enriquecimiento injusto, es presumible que 
el importe de la indemnización que pueda proceder de la revisión de oficio no sea inferior al 
importe de las facturas liquidaciones que se quieren tramitar. ------------------------------------------ 

Por este motivo, y atendiendo al carácter excepcional de esta facultad, el resultado de la 
revisión se materializará, por razones de economía procesal, acudiendo a la vía de 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565
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indemnización de daños y perjuicios derivada de la responsabilidad patrimonial de la 
Administración como consecuencia de haberse producido un enriquecimiento injusto a su favor, 
considerando procedente la adopción de un acuerdo por parte de la Junta de Gobierno con el 
fin de convalidar la omisión de la función interventora, aprobar la continuidad del procedimiento, 
reconociendo las obligaciones detalladas en el expediente mediante el correspondiente 
extrajudicial de crédito y que en el futuro se adopten las medidas necesarias para ajustar las 
actuaciones al ordenamiento jurídico y con independencia de las responsabilidades que 
correspondan. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

d) La existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a los gastos y 
las obligaciones pendientes.” --------------------------------------------------------------------------------- 

Existe crédito en las aplicaciones presupuestarias del vigente presupuesto suficiente y 
adecuado a la naturaleza de las siguientes obligaciones que se pretende contraer:  ------------- 

Nº de Entrada Fecha Dto. Nº de Documento 
Importe total 
obligación a 
reconocer 

Nombre Progr. Económ. 

F/2022/7188 27/12/2022 C 226506 272,60 NEA F3 MASTER, S.L. 920 21300 

F/2022/7189 27/12/2022 C 226505 46,50 NEA F3 MASTER, S.L. 920 21300 

F/2023/1082 27/01/2023 C 230482 292,58 NEA F3 MASTER, S.L. 920 21300 

F/2023/1083 27/01/2023 C 230481 50,71 NEA F3 MASTER, S.L. 920 21300 

F/2023/1433 27/02/2023 C 231006 28,68 NEA F3 MASTER, S.L. 920 21300 

F/2023/1434 27/02/2023 C 231005 346,11 NEA F3 MASTER, S.L. 920 21300 

F/2023/1020 31/12/2022 FV 22FV18230 11.228,32 ACIDEKA S.A. 161 22109 

F/2022/7198 28/12/2022 02283221FO000015 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. 1620 22709 

F/2022/7199 28/12/2022 02283221FO000014 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. 1620 22709 

F/2023/968 28/12/2022 02283221FO000016 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. 1620 22709 

F/2023/1117 02/02/2023 02283231FO000002 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. 1620 22709 

F/2023/1034 13/12/2022 31220000169769 281.541,47 EDP CLIENTES, S.A.U. 1620 22100 

F/2022/7176 22/12/2022 F513322401 44.352,46 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

1620 22709 

F/2022/7177 22/12/2022 F513322400 38.560,51 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

1620 22709 

F/2023/1012 31/12/2022 F513322452 43.836,78 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

1620 22709 
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F/2023/1387 15/02/2023 F513323045 22.399,33 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

1620 22709 

F/2022/5212 25/07/2022 L22 0096837 525,93 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2022/5213 25/07/2022 L22 0096783 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2022/5375 24/08/2022 G22 0049901 525,99 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2022/5376 24/08/2022 G22 0074321 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2022/5864 23/09/2022 S22 0110564 526,98 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2022/5865 23/09/2022 S22 0000664 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2022/6873 24/10/2022 O22 0012266 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2022/6874 24/10/2022 O22 0085645 533,19 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2022/7051 24/11/2022 N22 0011697 527,38 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2022/7052 24/11/2022 N22 0109280 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2023/1068 23/11/2022 D22 0023988 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2023/1069 23/12/2022 D22 0000701 525,91 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2023/1120 24/01/2023 E23 0107026 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2023/1121 24/01/2023 E23 0036121 525,66 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2023/1910 24/02/2023 F23 0026049 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2023/1911 24/02/2023 F23 0108264 525,88 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

TOTAL 520.319,17  
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La obligación derivada de la factura siguiente, carece en estos momentos de crédito 
adecuado y suficiente, al estar aún pendiente de tramitación y aprobación el expediente de 
suplemento de créditos que le daría la debida cobertura presupuestaria. ---------------------------- 

Nº de Entrada Fecha Dto. Nº de Documento 
Importe total 
obligación a 
reconocer 

Nombre Progr. Económ. 

F/2022/7167 21/12/2022 2299300873 8.726,96 ASTURAGUA, SERVICIO 
INTEGRAL DEL CICLO DEL 
AGUA S.A.U. 

161 65101 

Se hace constar que, de acuerdo con el artículo 28.d de la Ley 19/2013, la omisión del 
trámite de intervención previa de gastos, obligaciones o pagos constituye, siempre que la 
conducta sea culpable, una infracción administrativa muy grave en materia de gestión 
económica presupuestaria que puede conllevar la exigencia de responsabilidades.------------- 

Finalmente, D. Julio A. Pérez Alvarez, Gerente del Consorcio, hace constar que el asunto 
ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión de 27 de 
abril de 2023: --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tras esta exposición, al no plantear cuestión alguna y por ello debate los presentes, por 
la Presidencia se pasa a votación la propuesta de reconocimiento extrajudicial de créditos en 
los términos planteados y con la argumentación transcrita. ---------------------------------------------- 

La Junta de Gobierno, por unanimidad de sus miembros presentes (27), acuerda: ------ 

Primero. Convalidar la omisión de la función interventora. ------------------------------------- 

Segundo. Aprobar la continuidad del procedimiento, procediendo al reconocimiento 
extrajudicial de las obligaciones, por razones de economía procesal, de las siguientes facturas:  

Nº de 
Entrada Fecha Fecha Dto. Nº de Documento 

Importe 
total 

obligación a 
reconocer 

Tercero Texto Explicativo 

F/2022/7188 27/12/2022 27/12/2022 C 226506 272,60 NEA F3 MASTER, S.L. Importe Fra. nº: C 226506, de 
27/12/22. Mantenimiento de 
impresoras en Oficinas centrales. 
Del 28-11-2022 a 27-12-2022 

F/2022/7189 27/12/2022 27/12/2022 C 226505 46,50 NEA F3 MASTER, S.L. Importe Fra. nº: C 226505, de 
27/12/22. Mantenimiento de 
impresoras en CEEX. Del 28-11-
2022 a 27-12-2022 

F/2023/1082 30/01/2023 27/01/2023 C 230482 292,58 NEA F3 MASTER, S.L. Importe Fra. nº: C 230482, de 
27/01/23. Mantenimiento de 
impresoras en oficinas centrales. 
Del 27-12-2022 a 27/01/2023 

F/2023/1083 30/01/2023 27/01/2023 C 230481 50,71 NEA F3 MASTER, S.L. Importe Fra. nº: C 230481, de 
27/01/23. Mantenimiento de  
impresora en CEEX. Del 27-12-
2022 a 27-01-2023 



 
 

 

68 de 299 
 

CAA/2023/183 | 11/05/2023 - Junta de Gobierno | CERTIFICADO PUNTO 10.- Modificación 5ª RPT. Relación y catálogo de puestos de trabajo del Consorcio de Aguas de Asturias (CADASA). 

F/2023/1433 28/02/2023 27/02/2023 C 231006 28,68 NEA F3 MASTER, S.L. Importe Fra. nº: C 231006, de 
27/02/23. Mantenimiento de  
impresora en CEEX. Del 27-01-
2023 a 27-02-2023 

F/2023/1434 28/02/2023 27/02/2023 C 231005 346,11 NEA F3 MASTER, S.L. Importe Fra. nº: C 231005, de 
27/02/23. Mantenimiento de  
impresora en oficinas centrales. 
Del 27-01-2023 a 27-02-2023 

F/2023/1020 05/01/2023 31/12/2022 FV 22FV18230 11.228,32 ACIDEKA S.A. Importe Fra. nº: FV 22FV18230, de 
31/12/22. Sum. de cloro líquido 
para la ETAP de Rioseco. 

F/2022/7198 29/12/2022 28/12/2022 02283221FO000015 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. Importe Fra. nº: 
02283221FO000015, de 28/12/22. 
EBAR Vigil, ect (Colectores Nora-
Noreña) noviembre 2022 

F/2022/7199 29/12/2022 28/12/2022 02283221FO000014 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. Importe Fra. nº: 
02283221FO000014, de 28/12/22. 
Gestión y explotación EBAR Vigil 
ect.(Colectores  Nora-Noreña) 
octubre22 

F/2023/968 03/01/2023 28/12/2022 02283221FO000016 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. Importe Fra. nº: 
02283221FO000016, de 28/12/22. 
Explotación y mantenimiento 
EBAR Vigil, ect diciembre 2022 

F/2023/1117 02/02/2023 02/02/2023 02283231FO000002 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. Importe Fra. nº: 
02283231FO000002, de 02/02/23. 
Gestión explotación EBAR Vigil, 
ect. enero 2023 

F/2023/1034 10/01/2023 13/12/2022 31220000169769 281.541,47 EDP CLIENTES, S.A.U. Fact. 31220000169769, 13/12/22. 
S.E.E.: (VILLAPEREZ) Villapérez del 
01/07/22-31/07/22 

F/2022/7176 23/12/2022 22/12/2022 F513322401 44.352,46 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

Importe Fra. nº: F513322401, de 
22/12/22. Gestión y explotación 
de la EDAR de las Caldas. 
Noviembre 2022 

F/2022/7177 23/12/2022 22/12/2022 F513322400 38.560,51 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

Importe Fra. nº: F513322400, de 
22/12/22. Gestión y explotación 
de la EDAR de las Caldas. Del 05 al 
31 de octubre 2022 

F/2023/1012 04/01/2023 31/12/2022 F513322452 43.836,78 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

Importe Fra. nº: F513322452, de 
31/12/22. Gestión y explotación 
de la EDAR de las Caldas. 
Diciembre 2022 

F/2023/1387 16/02/2023 15/02/2023 F513323045 22.399,33 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

Importe Fra. nº: F513323045, de 
15/02/23. Gestión y explotación 
de la EDAR de las Caldas. Del 01-
01-23 al 15-01-23 

F/2022/5212 02/08/2022 25/07/2022 L22 0096837 525,93 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Importe Fra. nº: L22 0096837, de 
25/07/22.Servicios telefonia fija. 
CADASA. Del 22/06/2022 a 
21/07/2022 

F/2022/5213 02/08/2022 25/07/2022 L22 0096783 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Importe Fra. nº: L22 0096783, de 
25/07/22.Cuota mensual salida 
internet.De 22/06/2022 a 
21/07/2022 

F/2022/5375 31/08/2022 24/08/2022 G22 0049901 525,99 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Importe Fra. nº: G22 0049901, de 
24/08/22. Servicios telefonia fija. 
CADASA. Del 22/07/2022 a 
21/08/2022 

F/2022/5376 31/08/2022 24/08/2022 G22 0074321 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Importe Fra. nº: G22 0074321, de 
24/08/22. Cuota mensual salida 
internet.De 22/07/2022 a 
21/08/2022 
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F/2022/5864 30/09/2022 23/09/2022 S22 0110564 526,98 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Importe Fra. nº: S22 0110564, de 
23/09/22. Servicios telefonia fija. 
CADASA. Del 21/08/2022 a 
21/09/2022 

F/2022/5865 30/09/2022 23/09/2022 S22 0000664 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Importe Fra. nº: S22 0000664, de 
23/09/22. Cuota mensual salida 
internet.De 22/08/2022 a 
21/09/2022 

F/2022/6873 31/10/2022 24/10/2022 O22 0012266 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Importe Fra. nº: O22 0012266, de 
24/10/22. Cuota mensual salida 
internet de 22/09/2022 a 
21/10/2022 

F/2022/6874 31/10/2022 24/10/2022 O22 0085645 533,19 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Importe Fra. nº: O22 0085645, de 
24/10/22. Telefonía fija, cuota 
mensual centralita,. Del 22-09-22 
a 21-10-22. 

F/2022/7051 02/12/2022 24/11/2022 N22 0011697 527,38 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Importe Fra. nº: N22 0011697, de 
24/11/22. Telefonía fija, cuota 
mensual, router, servicio datos de 
22-10-20 a 21-11-202 

F/2022/7052 02/12/2022 24/11/2022 N22 0109280 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Importe Fra. nº: N22 0109280, de 
24/11/22. Cuota mensual salida 
internet de 22/10/2022 a 
21/11/2022 

F/2023/1068 25/01/2023 23/11/2022 D22 0023988 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Importe Fra. nº: D22 0023988, de 
23/11/22. Cuota mensual salida 
internet de 22/11/2022 a 
21/12/2022 

F/2023/1069 25/01/2023 23/12/2022 D22 0000701 525,91 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Importe Fra. nº: D22 0000701, de 
23/12/22. Servicio de telefonía fija 
del Consorcio. Del 22-11-22 a 21-
12-22 

F/2023/1120 03/02/2023 24/01/2023 E23 0107026 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Importe Fra. nº: E23 0107026, de 
24/01/23. Cuota mensual salida 
internet de 22/12/2022 a 
21/01/2023 

F/2023/1121 03/02/2023 24/01/2023 E23 0036121 525,66 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Importe Fra. nº: E23 0036121, de 
24/01/23. Servicio de telefonía fija 
del Consorcio. Del 22-12-22 a 21-
01-23 

F/2023/1910 06/03/2023 24/02/2023 F23 0026049 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Importe Fra. nº: F23 0026049, de 
24/02/23. Cuota mensual salida 
internet de 22/01/2023 a 
21/02/2023 

F/2023/1911 06/03/2023 24/02/2023 F23 0108264 525,88 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

Importe Fra. nº: F23 0108264, de 
24/02/23.  Servicio de telefonía 
fija del Consorcio. Del 22-01-23 a 
21-02-23 

TOTAL 520.319,17  

Tercero. Aplicar, con cargo al Presupuesto del ejercicio 2023, las correspondientes 
obligaciones, con cargo a las aplicaciones presupuestarias indicadas: ------------------------------- 

Nº de Entrada Fecha Dto. Nº de Documento 
Importe total 
obligación a 
reconocer 

Nombre Progr. Económ. 

F/2022/7188 27/12/2022 C 226506 272,60 NEA F3 MASTER, S.L. 920 21300 

F/2022/7189 27/12/2022 C 226505 46,50 NEA F3 MASTER, S.L. 920 21300 

F/2023/1082 27/01/2023 C 230482 292,58 NEA F3 MASTER, S.L. 920 21300 

F/2023/1083 27/01/2023 C 230481 50,71 NEA F3 MASTER, S.L. 920 21300 

F/2023/1433 27/02/2023 C 231006 28,68 NEA F3 MASTER, S.L. 920 21300 



 
 

 

70 de 299 
 

CAA/2023/183 | 11/05/2023 - Junta de Gobierno | CERTIFICADO PUNTO 10.- Modificación 5ª RPT. Relación y catálogo de puestos de trabajo del Consorcio de Aguas de Asturias (CADASA). 

F/2023/1434 27/02/2023 C 231005 346,11 NEA F3 MASTER, S.L. 920 21300 

F/2023/1020 31/12/2022 FV 22FV18230 11.228,32 ACIDEKA S.A. 161 22109 

F/2022/7198 28/12/2022 02283221FO000015 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. 1620 22709 

F/2022/7199 28/12/2022 02283221FO000014 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. 1620 22709 

F/2023/968 28/12/2022 02283221FO000016 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. 1620 22709 

F/2023/1117 02/02/2023 02283231FO000002 15.564,05 FCC AQUALIA S.A. 1620 22709 

F/2023/1034 13/12/2022 31220000169769 281.541,47 EDP CLIENTES, S.A.U. 1620 22100 

F/2022/7176 22/12/2022 F513322401 44.352,46 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

1620 22709 

F/2022/7177 22/12/2022 F513322400 38.560,51 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

1620 22709 

F/2023/1012 31/12/2022 F513322452 43.836,78 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

1620 22709 

F/2023/1387 15/02/2023 F513323045 22.399,33 GRUPO TRAGSA-
EMPRESA DE 
TRANSFORMACION 
AGRARIA S.A.- S.M.E., 
M.P. 

1620 22709 

F/2022/5212 25/07/2022 L22 0096837 525,93 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2022/5213 25/07/2022 L22 0096783 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2022/5375 24/08/2022 G22 0049901 525,99 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2022/5376 24/08/2022 G22 0074321 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2022/5864 23/09/2022 S22 0110564 526,98 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2022/5865 23/09/2022 S22 0000664 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2022/6873 24/10/2022 O22 0012266 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2022/6874 24/10/2022 O22 0085645 533,19 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2022/7051 24/11/2022 N22 0011697 527,38 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 
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F/2022/7052 24/11/2022 N22 0109280 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2023/1068 23/11/2022 D22 0023988 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2023/1069 23/12/2022 D22 0000701 525,91 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2023/1120 24/01/2023 E23 0107026 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2023/1121 24/01/2023 E23 0036121 525,66 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2023/1910 24/02/2023 F23 0026049 1.361,25 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2023/1911 24/02/2023 F23 0108264 525,88 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2023/1931 22/02/2023 F232089178 464,31 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

F/2023/1932 22/02/2023 F232096634 486,76 R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A.U. 

920 22200 

TOTAL 520.319,17  

Cuarto. Facultar al Presidente del Consorcio, para que una vez se encuentre aprobado 
el primer expediente de suplementos de créditos del ejercicio 2023, que en la actualidad se 
encuentra en fase de tramitación, proceda a acordar la continuidad del procedimiento, 
procediendo al reconocimiento extrajudicial de la obligación, por razones de economía procesal, 
de la siguiente factura: --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Nº de 
Entrada Fecha Fecha Dto. Nº de Documento 

Importe total 
obligación a 
reconocer Tercero Texto Explicativo 

F/2022/7167 21/12/2022 21/12/2022 2299300873 8.726,96 ASTURAGUA, SERVICIO 
INTEGRAL DEL CICLO 
DEL AGUA S.A.U. 

Importe Fra. nº: 2299300873, de 
21/12/22. Obra adecuacion y mejora 
infraestructuras abto. Villayón. Certif. 
final 

Quinto. Facultar al Presidente del Consorcio, para que una vez se encuentre aprobado 
el primer expediente de suplementos de créditos del ejercicio 2023, que en la actualidad se 
encuentra en fase de tramitación, proceda a acordar la aplicación con cargo al Presupuesto del 
ejercicio 2023, la correspondiente obligación, con cargo a la aplicación presupuestaria indicada:  
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Nº de Entrada Fecha Dto. Nº de Documento 

Importe total 
obligación a 
reconocer Nombre Progr. Económ. 

F/2022/7167 21/12/2022 2299300873 8.726,96 ASTURAGUA, SERVICIO 
INTEGRAL DEL CICLO DEL 
AGUA S.A.U. 

161 65101 

10.- MODIFICACIÓN 5ª RPT  ------------------------------------------------------------------------------------ 

El Sr. Gerente, a petición del Sr. Presidente, pasa a exponer que, con la nueva normativa 
de la ley de Presupuestos del Principado, este asunto ya no requiere informe previo de la 
Administración de adscripción. El contenido de la modificación que se somete a aprobación 
consiste, básicamente, en la variación de algunos datos en la descripción de las fichas de los 
distintos puestos de la RPT y catálogo de puestos del Consorcio de Aguas de Asturias, al objeto 
de dotarlos de una mayor coherencia y especialmente de adecuar las titulaciones a las 
funciones asignadas dentro de la organización para el cumplimiento de los fines del consorcio. 

Hace constar que, si bien en la anterior Junta de Gobierno celebrada el día 1 de diciembre 
de 2022, en el punto 11 del orden del día, se informó las futuras  necesidades en materia de 
personal, en base al estudio realizado en cada servicio de las necesidades del que resulta la 
proyección cronológica de los ejercicios 2023, 2024 y 2025 cuya gestión y tramitación se irá 
planteando, previa cesión de tasa y demás actuaciones que resulten necesarias, todo ello de 
cara a la correcta ejecución del Plan de Inversiones 2022-2032, y las obligaciones derivadas 
del plan director de abastecimiento de aguas del Principado de Asturias 2020-2030. ------------ 

Concluyendo que si bien esos puestos se iban a prever en este documento de revisión 5 
de la RPT y catálogo de puestos del Consorcio de Aguas de Asturias, la nueva regulación en 
la materia contenida en el art 27.5 de la Ley del Principado de Asturias 2/2023, de 15 de marzo, 
de Empleo Público (B.O.P.A. de 24 de marzo de 2023), exige que la creación de puestos de 
trabajo en este instrumento, precisará la existencia de las correspondientes plazas de la plantilla 
presupuestaria, por lo que no resulta posible recoger nuevas plazas ante la falta de dotación 
presupuestaria. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tras esta exposición, se pasa a votación en los términos dictaminados favorablemente 
por la Comisión especial de cuentas en su sesión de 27 de abril de 2023. -------------------------- 

La Junta de Gobierno, por unanimidad de los miembros presentes (27), acuerda:  ------- 

Primero.- Prestar aprobación a la revisión nº 5 de la RPT y catálogo de puestos del 
Consorcio de Aguas de Asturias, en los términos recogidos y que constan en el documento 
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adjunto, en el que ya figura el texto refundido. -------------------------------------------------------------- 

Segundo.- Proceder a la publicidad recogida en el art 27.6 de la Ley del Principado de 
Asturias 2/2023, de 15 de marzo, de Empleo Público (B.O.P.A. de 24 de marzo de 2023), en el 
B.O.P.A. y publicidad activa recogidas en la normativa en materia de transparencia, 
publicándose de en el Portal de transparencia. ------------------------------------------------------------- 

  

RELACIÓN Y CATÁLOGO DE PUESTOS DE TRABAJO DEL CONSORCIO DE 
AGUAS DE ASTURIAS (CADASA) 

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS ------------------------------------------------------------------------- 

El Consorcio es una entidad de derecho público de carácter asociativo con 
personalidad jurídica propia independiente de la de sus miembros, con patrimonio y 
tesorería propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica como requiera 
la realización de sus fines. ----------------------------------------------------------------------------------- 

El Consorcio está sujeto al régimen de presupuestos, contabilidad y control de la 
administración pública a la que está adscrito, actualmente El Principado de Asturias, sin 
perjuicio de su sujeción a lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. --------------------------------------------- 

Conforme a lo recogido en sus estatutos, el personal al servicio del Consorcio 
estará integrado por funcionarios de carrera y contratados en régimen de derecho laboral, 
equiparando a ambos regímenes en lo concerniente a los todos aquellos acuerdos 
salariales y condiciones de trabajo que el Estatuto Básico del Empleado Público no 
prohíba expresamente, buscando con ello la equiparación del personal y la aplicación de 
la máxima que rige en la Administración Pública: “a mismo trabajo mismo salario”, evitando 
con ello agravios comparativos. ----------------------------------------------------------------------------- 

Conforme establece la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local en su disposición adicional vigésima, ”Régimen 
jurídico de los consorcios”, en su punto 5, el régimen jurídico del personal al servicio de los 
consorcios será el de la Administración pública de adscripción, que como se indica 
anteriormente es el Principado de Asturias. ------------------------------------------------------------- 

Uno de los fines de esta entidad es el suministro de agua potable a los Concejos 
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consorciados de la Zona Central y Occidental de Asturias, complementando las 
necesidades que éstos no cubren con sus propios recursos. En dicho servicio se incluyen 
las funciones de captación, regulación, tratamiento del agua y su conducción por arterias 
y ramales hasta los depósitos urbanos municipales. Además, proporciona suministro 
directo a grandes consumidores industriales como ArcelorMittal, Asturiana de Zinc S.A., 
Corporación Alimentaria Peñasanta S.A., Du Pont Ibérica, etc. ------------------------------------ 

En virtud del convenio suscrito en el año 2002 con el Principado de Asturias y la 
Junta de Saneamiento, el Consorcio desarrolla la gestión de las infraestructuras de 
saneamiento y depuración que le son entregadas mediante encomienda de gestión. ------- 

En la actualidad (año 2020) el Consorcio de Aguas gestiona 35 sistemas de 
saneamiento y 32 estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR) (sin incluir San 
Claudio y Villapérez cuya encomienda de gestión se encuentra suspendida 
temporalmente con motivo de las obras de ampliación de las instalaciones) distribuidas 
por toda la Comunidad Autónoma. En la Figura 1 se recoge el ámbito de actuación del 
Consorcio en materia de Saneamiento: ------------------------------------------------------------------ 

 
 

Figura 1. Implantación geográfica en materia de Saneamiento 
 

Desde el año 2002 hasta la actualidad en el que se han ido incorporando nuevas 
encomiendas la estructura de personal del Servicio de Tratamiento y Calidad de las aguas 
no se ha modificado. Es evidente que desde el año 2002 hasta la actualidad se ha 
incrementado el número de encomiendas a gestionar con una considerable carga de 
trabajo. Durante el año 2018 se encomendaron los siguientes sistemas de saneamiento: 
EDAR de Bimenes, Saneamiento y EDAR de Villabona, EDAR de Benia de Onís y EDAR 
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de Santoseso. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En el año 2019 se encomendaron el Colector Industrial de Avilés, EDAR de 
Navia-Coaña, EDAR Vigidel, Bombeo de Sebreño, Colector río Nalón. Tramo: El 
Condado-Entralgo, Bombeo de Penarronda, EDAR de Santa Marina, EDAR de 
Castañeras, Bombeo del Arenal de Moris, tanques de tormentas de Villaviciosa. ------------ 

En el año 2018, se gestionaron 33 sistemas de saneamiento y 27 estaciones 
depuradoras, se sirvió a una población equivalente de 850.453 habitantes, y se depuraron 
120.976.109 m3 de agua. Todo ello a través de una longitud de colectores de más de 468 
Km, 4.964 pozos de registro, 178 bombeos y 188 aliviaderos. ------------------------------------- 

En el año 2019, se gestionaron 35 sistemas de saneamiento y 32 estaciones 
depuradoras, se sirvió a una población equivalente de 868.903 habitantes, y se depuraron 
113.597.353 m3 de agua. Todo ello a través de una longitud de colectores de más de 500 
Km, 4.964 pozos de registro, 193 bombeos y 192 aliviaderos. ------------------------------------- 

La elevada carga de trabajo, y la dispersión geográfica de las instalaciones objeto 
de encomienda, hace necesaria una revisión de la estructura de personal del Servicio de 
Tratamiento y Calidad de las aguas. ---------------------------------------------------------------------- 

Se ha valorado también la posibilidad de que se desarrolle un nuevo programa 
para que el Consorcio gestione las infraestructuras de depuración de las pequeñas EDAR 
gestionadas en la actualidad por los ayuntamientos, de manera que aquellos 
ayuntamientos que quieran de forma voluntaria que la gestión de sus depuradoras sea 
realizada por el Consorcio, serán integradas en los sistemas gestionados por el Consorcio, 
buscando con ello unificar criterios de gestión de las depuradoras, la optimización de los 
recursos y la aportación de soluciones técnicas ya implantadas en los grandes sistemas 
de saneamiento. A falta de un inventario actualizado se estiman en 538 estaciones 
depuradoras repartidas por todo el territorio de Asturias y cuya explotación esté 
subvencionada por el impuesto autonómico de afecciones ambientales. ----------------------- 

Estamos en una fase crítica donde cada vez se pone más de relieve: --------------- 

 La gestión del ciclo del agua requiere de profesionales ------------------------------- 

 Se reconoce la problemática municipal donde en la mayor parte de las 
situaciones carecen de los profesionales y de los medios técnicos ---------------- 
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 Se hace necesaria fijar unas condiciones para la prestación del servicio de 
manera que independiente del modelo de gestión elegido se deben de fijar 
unos criterios de cumplimiento tanto desde la calidad como económicos. De 
manera que la financiación esté condicionada al cumplimiento de estos 
objetivos con la pretensión final de mantener las infraestructuras, haciendo 
una gestión eficaz de la operación y mantenimiento de las instalaciones 
garantizando la recuperación de costes. -------------------------------------------------- 

 Los Planes Directores tienen que marcar las bases para que el control y 
gestión de los servicios se haga de una manera eficaz y sostenible, de manera 
profesionalizada y premiando a quién haga la cosa bien. Se tienen que poner 
las bases para la fijación de unos indicadores que definan la calidad del servicio 
y que de algún modo permita que la financiación vaya a quién hace las cosas 
bien y no se premie al que no hace una gestión eficaz de su servicio ------------ 

De todo lo que se ha expuesto, ya en el caso de Asturias nos ha permitido tener 
claro que las labores de operación y mantenimiento cada vez se vuelven más complejas 
y requieren tener en cuenta aspectos que deben de ser considerados como: ----------------- 

 Alivios y estanques de tormentas (vertidos a playas) ---------------------------------- 

 Gestión de biosólidos -------------------------------------------------------------------------- 

 Innovación (I+D) --------------------------------------------------------------------------------- 

 Aguas parásitas --------------------------------------------------------------------------------- 

 Vertidos industriales ---------------------------------------------------------------------------- 

 Concienciación de la ciudadanía ------------------------------------------------------------ 

 Transparencia (quién lleva quién y quién asume qué responsabilidad) ---------- 

 Eficiencia energética --------------------------------------------------------------------------- 

 Aglomeraciones urbanas ---------------------------------------------------------------------- 

 Estrategias y planificación de las obras a acometer así como de los criterios 
técnicos seleccionados. Tecnología más adecuada en cada caso ---------------- 

 Fijación de criterios a la hora de ejecutar obras ----------------------------------------- 
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 Instrucciones de las autorizaciones de vertidas que se incluyan en los 
proyectos de obra y titularidad de las mismas ------------------------------------------- 

 Financiación ligada al cumplimiento de una serie de indicadores ------------------ 

 Drenaje urbano sostenible -------------------------------------------------------------------- 

Por lo que el Consorcio debe de adaptar su estructura de personal para afrontar 
los nuevos retos. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Hasta la fecha, el Consorcio de Aguas de Asturias ha desarrollado la actividad de 
abastecimiento en alta a los municipios consorciados de la zona central de Asturias, y de 
la zona costera Occidental, ostentando la titularidad de las infraestructuras del 
abastecimiento a la zona central. --------------------------------------------------------------------------- 

Actualmente el Abastecimiento de la Zona Central de Asturias, presta servicio a 
17 municipios y 8 usuarios directos (DUPONT, ARCELOR, CLAS, AZSA, COGERSA, 
CABO NOVAL, CLUB DEPORTIVO LA BARGANIZA Y POLÍGONO SILVOTA), con un 
suministro anual de más de 55.70.1 m³ para una población de 782.059 habitantes. --------- 

La red que transporta el agua hasta estos usuarios tiene a día de hoy, una 
longitud aproximada de 165 km que en breve alcanzara cerca de 185 km 
aproximadamente, con el desdoble de la arteria norte y la arteria oeste, y unos diámetros 
que oscilan entre 250 y 2.600 mm, existiendo multitud de arquetas, ventosas, desagües, 
autoportantes, túneles, chimeneas, galerías, etc. (del orden estimado de 450 puntos 
singulares) que requieren labores de vigilancia, explotación, mantenimiento y 
conservación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El Abastecimiento de la Zona Occidental de Asturias, presta servicio a 7 
municipios con una población estimada de unos 30.000 habitantes. Está formado por la 
captación y la estación de tratamiento de agua potable (ETAP) de Arbón, y conducciones 
con una longitud aproximada de 66,5 km, con diámetros que oscilan entre 80 y 800 mm, 
8 arquetas de derivación, 98 ventosas y 102 desagües. --------------------------------------------- 

La gestión del sistema de abastecimiento cada día tiene nuevos retos a medida 
que las exigencias en la calidad del agua y funcionamiento de los servicios se hacen más 
estrictas conforme a las continuas adaptaciones normativas y requisitos sanitarios. -------- 

A su vez el paso de los años hace que las necesidades de mantenimiento de las 
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infraestructuras sean mayores para que sigan prestando un servicio satisfactorio, lo que 
obliga a una mayor dedicación de recursos. ------------------------------------------------------------ 

Recientemente, la Junta de Gobierno del Consorcio aprobó la posibilidad de que 
el Consorcio extienda su actividad a la prestación del servicio de abastecimiento en baja 
a los municipios que lo soliciten, ampliando incluso el ámbito de actuación a la totalidad 
del territorio de Asturias. -------------------------------------------------------------------------------------- 

La gestión del abastecimiento en baja abre nuevas líneas de trabajo que tendrán 
que incorporarse a las actividades a desarrollar por el Consorcio como son: ------------------ 

 Porcentaje de pérdidas en la red ------------------------------------------------------------ 

 Inversiones realizadas ------------------------------------------------------------------------- 

 Costes ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Eficiencia energética --------------------------------------------------------------------------- 

 Huella hídrica ------------------------------------------------------------------------------------- 

 Transparencia ------------------------------------------------------------------------------------ 

 Medición (parque de contadores) ----------------------------------------------------------- 

 Agua no registrada ------------------------------------------------------------------------------ 

 Detección y control de fugas ----------------------------------------------------------------- 

Otra área importante dentro del Consorcio de Aguas es el de Telemática, 
actualmente conformado por un Ingeniero Técnico y tres colaboradores. Su principal 
cometido es el de análisis, desarrollo, implantación, mejora continua, mantenimiento y 
explotación de los sistemas y redes TIC1, así como de las plataformas informáticas de 
gestión administrativa, contable y técnicas, que facilitan la gestión de contratos. ------------- 

En lo referido a las TIC, implica dar satisfacción a las necesidades informáticas 
del personal propio, y ajeno autorizado, para acceder y utilizar todas las herramientas, 
equipos, plataformas, bases de datos y servicios puestos a su disposición. Además incluye 
la gestión de las comunicaciones fijas, móviles, de voz y de datos que permiten las 

 
1 Tecnologías de la información y las comunicaciones. 
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transacciones de información. ------------------------------------------------------------------------------ 

En lo referido a las plataformas técnicas, se incluyen las que permiten supervisar 
y controlar el desempeño de las competencias depositadas sobre las empresas 
contratadas para el mantenimiento y explotación de las infraestructuras de abastecimiento 
y de saneamiento; sobremanera en lo referido a: mantenimiento de activos (GMAO2), 
inventariado y geolocalización de infraestructuras (GIS3), explotación de procesos 
(SCADA- E y SCADA-CE4), análisis de agua (SATDE5), suministro de energía eléctrica 
(CMSEE6), estaciones meteorológicas automáticas (SCADA-ME), etc. ------------------------- 

En cuanto a las plataformas administrativas y contables se contemplan las 
siguientes: e- Admon7, ERP8, WEB Corporativa, etc. ------------------------------------------------- 

También entra dentro de sus funciones la parte que le corresponde 
competencialmente en lo referido al ENS9, RGPD10, imagen corporativa, asistencia técnica 
a otras áreas de la Entidad en materia SIC11, mantenimiento de infraestructuras comunes, 
arrendamiento de vehículos, etc. --------------------------------------------------------------------------- 

La carga de trabajo asociada a esta área resulta proporcional al número de 
infraestructuras y activos que le son encomendados al Consorcio, así como a la naturaleza 
de los mismos. En el primer caso porque el volumen de datos y actuaciones del personal 
aumenta directamente y, en el segundo, porque se hace preciso mejorar o poner en 
servicio plataformas adicionales para la gestión. En la última década, tal carga de trabajo 
y la responsabilidad asociada ha experimentado un incremento muy importante, 
previéndose una tendencia similar a medida que se asumen nuevas encomiendas en la 
línea de las actuales. Más aún si en el futuro se asumen obligaciones relativas al 
abastecimiento en baja y/o a la gestión de pequeñas depuradoras. ------------------------------ 

El departamento de Obra Nueva y Desarrollo, constituido en 1992 y formado por 
un Ingeniero de Caminos Canales y Puertos y un Ingeniero Técnico en Obra Pública han 
llevado la gestión de la ampliación y renovación de la red de abastecimiento del Consorcio 
en la zona Central, tanto en fase de proyecto como de ejecución de las obras, incluidas 

 
2 Sistema de Información Geográfica 
3 Sistema de Adquisición de Datos y Supervisión del Control – de Explotación y, de Control de la Explotación (telemetría) 
4 Sistema de alimentación y Tratamiento de Datos de la Explotación. Principalmente analíticas 
5 Contrato Marco de Suministro de Energía Eléctrica 
6 Administración electrónica: incluye gestión de expedientes, sede electrónica y licitación electrónica 
7 Administración electrónica: incluye gestión de expedientes, sede electrónica y licitación electrónica 
8 Planificador de Recursos Empresariales  
9 Esquema nacional de Seguridad 
10 Reglamento General de Protección de Datos  
11Sistemas Industriales de Control: eléctricos, instrumentación, regulación y control, comunicaciones  
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expropiaciones, llevándose a cabo en este periodo el desdoblamiento y renovación de la 
totalidad de la Arteria Costera desde Pinzales hasta Núñez, los desdoblamientos de la 
Conducción Principal y de la Arteria Norte, la ETAP de Ablaneda con una capacidad de 
tratamiento de 2.500 l/seg y el nuevo depósito de Núñez, de 25.000 m3, la interconexión 
con la red de abastecimiento de Gijón en Lamasanti y la nueva conducción de 
abastecimiento a Villaviciosa, colaborando y reforzando actuaciones de otros servicios y 
coordinando las Áreas de prevención entre el Consorcio y el Servicio de Prevención Ajeno. 

Además lleva a cabo las siguientes funciones: --------------------------------------------- 

 Supervisión de los proyectos de obras del Consorcio según la legislación 
vigente --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Dirección técnica de proyectos encargados a proveedores externos ------------- 

 Responsabilidades como “departamento de estudios”: planificación de 
inversiones, participación en comisiones de estudio de normativas, análisis y 
emisión de informes relativos a convenios, etc ------------------------------------------ 

 Representación del Consorcio en reuniones propias de planificación 
hidrológica (Confederación Hidrográfica, Principado) --------------------------------- 

A partir del año 2021 se encargará también del programa de subvenciones a los 
ayuntamientos consorciados, recién aprobado en la Junta de Gobierno celebrada el 10 de 
diciembre de 2020. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Finalmente, el Área Económico Administrativa surge, con la configuración actual, 
del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Entidad, en sesión celebrada el día 
03 de marzo de 2005, al tratar el punto 5 del Orden del Día, aprobando la “Estructura 
Orgánica de la Entidad”. -------------------------------------------------------------------------------------- 

Según dicho acuerdo, el Área Económico Administrativa se configuró como una 
unidad de apoyo a la Gerencia y a los órganos establecidos legalmente, esto es, 
Secretaría e Intervención, y se integra por dos servicios, por un lado, el Servicio de 
Administración General y por otro, el Servicio Económico-Financiero. El Servicio de 
Administración General, vinculado a la Asesoría Jurídica de la Entidad, presta 
básicamente su apoyo a la Secretaría del Consorcio, en sus funciones de fe pública y 
asesoramiento legal preceptivo y aquellas otras que a dicha Secretaría le correspondan 
conforme a la legislación que resulte de aplicación, así, entre otras funciones destacan, 
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las relacionadas con la selección de personal o los procedimientos de contratación, 
ostentando la secretaría de los Tribunales de Selección o Mesas de Contratación. Por su 
parte, el Servicio Económico Financiero aparece vinculado a la gestión económico-
financiera de la Entidad, y presta básicamente su apoyo a la Intervención del Consorcio, 
en sus funciones de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y 
presupuestaria, gestión de Tesorería y recaudación, así como de Contabilidad. -------------- 

En el ejercicio de sus funciones, y de forma paralela, a la evolución temporal del 
Consorcio, que como se ha puesto de manifiesto, ha supuesto el incremento en el número 
de instalaciones gestionadas, tanto de abastecimiento en alta como de saneamiento, a 
través de las sucesivas encomiendas de gestión remitidas desde el Principado de Asturias; 
el Área Económico Administrativa ha visto incrementada su carga de trabajo, como se 
desprende del número de asuntos atendidos en el Área, con sus respectivas resoluciones, 
así como el número de facturas tramitadas en desarrollo de la gestión, datos que se 
pueden apreciar en la siguiente tabla que recoge los datos correspondientes a la última 
década: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
EJERCICIO Nº RESOLUCIONES Nº FACTURAS 

REGISTRO 
ENTRADA 

REGISTRO 
SALIDA 

2009 759 3.646 1307 3175 
2010 834 3.920 1704 4612 
2011 793 4.113 1558 4583 
2012 719 4.172 1546 3848 
2013 787 4.351 2267 4601 
2014 810 4.119 2091 4732 
2015 817 4.984 2253 5229 
2016 812 5.265 2641 5544 
2017 905 5.921 3049 5572 
2018 872 6.141 3009 3561 
2019 750 6.909 2976 3977 
2020 719 7.291 3050 4308 
2021 667 6.669 3462 4848 
2022 652 7.205 3707 5125 

Todo lo expuesto, plantea la conveniencia de realizar un ejercicio de análisis 
orientado a planificar las actuaciones del Consorcio en el horizonte próximo. ----------------- 

Ante semejante reto, que supone un paso decisivo para, finalmente, cubrir los 
objetivos para los que fue creada la Entidad, la estructura orgánica de la que está dotada 
requiere una importante remodelación que implicará las oportunas redefiniciones de los 
puestos de trabajo existentes y la creación de otros nuevos, concretándose la adscripción 
del personal a cada puesto concreto a través de los procedimientos adecuados a cada 
caso. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La restructuración orgánica de la plantilla del Consorcio deberá permitir como 
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mínimo la consecución de los siguientes objetivos: --------------------------------------------------- 

 Disponer de un análisis estratégico del ciclo integral del agua que tenga en 
cuenta los factores internos y externos que condicionan la actividad del 
Consorcio como agente clave en el desarrollo de la sociedad asturiana --------- 

 Consolidar una metodología de planificación, seguimiento y control que 
permita no sólo identificar las necesidades actuales y futuras de recursos sino 
también el modelo organizativo más adecuado, con una visión integradora 
tanto del abastecimiento como del saneamiento --------------------------------------- 

 Articular las líneas de actuación, planteando diferentes alternativas, según los 
recursos de los que se dispone en la actualidad, teniendo en cuenta las 
previsiones económicas próximas, y las previsibles consecuencias del cambio 
climático ------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Orientar las prioridades de actuación, y consecuentemente la toma de 
decisiones y asignación de recursos para asegurar tanto la garantía de 
suministro, como la calidad del recurso y el agua de consumo, y la continuidad 
del servicio dentro del ciclo integral del agua -------------------------------------------- 

 Ofrecer una visión global integrada de la actividad del Consorcio, 
contribuyendo a mejorar y afianzar el conocimiento del mismo como agente en 
el desarrollo de la sociedad asturiana ------------------------------------------------------ 

 Promover la excelencia desde un enfoque integral y como premisa para servir 
de instrumento al servicio del Consorcio y de los entes Consorciados, así como 
de cooperación con las diferentes administraciones y usuarios, reforzando el 
compromiso con estos últimos --------------------------------------------------------------- 

 Articular un sistema de financiación justo y asequible que permita dar 
cumplimiento al objetivo de la Directiva Marco del Agua, teniendo en cuenta el 
principio de la recuperación de los costes de los servicios relacionados con el 
agua, incluidos los costes medioambientales y los relativos a los recursos 

 Integrar en la gestión los aspectos derivados de la transformación digital, la 
innovación, el fomento del talento, la calidad ambiental, la eficiencia 
energética, o la sostenibilidad, haciendo una puesta importante por la I+D ----- 
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El esquema organizativo del Consorcio que se propone se desarrolla de acuerdo 
con la filosofía que inspira las líneas generales de los Estatutos, que pretenden lograr la 
máxima eficacia en la gestión encomendada, dotando a la Entidad de la máxima 
capacidad operativa, para lo cual se mantienen los Órganos de Gobierno recogidos en el 
Capítulo II de los Estatutos de la Entidad, y se aglutina la estructura operativa de la Entidad 
bajo la denominación de Órganos Centrales. Asimismo se mantienen, los puestos de 
Secretario e Interventor con las funciones que tienen atribuidas según lo dispuesto en el 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, conforme a lo reflejado en el artículo 30 de los 
Estatutos del Consorcio. -------------------------------------------------------------------------------------- 

Al frente de los Órganos Centrales del Consorcio estará el Gerente a quien 
estatutariamente corresponde la dirección de los servicios e instalaciones del Consorcio, 
así como ejercer la inspección y control directo de los mismos y formulación de propuestas 
que procedan para su mejor funcionamiento, además del resto de competencias recogidas 
en los Estatutos y las que le sean delegadas por la Junta de Gobierno y la Presidencia. 
En esta nueva reestructuración de los servicios las funciones de la Dirección Técnica 
serán asumidas por el Gerente (amortizando la plaza de Director Técnico) y la prevención 
de riesgos laborales reportará directamente al Gerente, estando en dependencia del 
mismo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Los Órganos Centrales de la Entidad estarán integrados por Servicios, con la 
siguiente denominación: -------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Servicio Económico - Administrativa. ----------------------------------------------------- 

 Administración General ------------------------------------------------------------------ 

 Económico-financiero -------------------------------------------------------------------- 

2. Dirección Técnica. ----------------------------------------------------------------------------- 

 Servicio Saneamiento y Depuración -------------------------------------------------- 

 Servicio Abastecimiento ----------------------------------------------------------------- 

 Servicio Ingeniería y Planificación Hidráulica -------------------------------------- 

 Servicio Telemática ----------------------------------------------------------------------- 

3. Prevención de Riesgos Laborales --------------------------------------------------------- 
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En la nueva estructura el Servicio de Tratamiento y Calidad de las aguas pasa a 
denominarse Servicio de Saneamiento y Depuración de manera que con las mismas 
funciones y atribuciones elnombre propuesto relaciona claramente la actividad con el 
saneamiento. El Servicio de Explotación y Mantenimiento pasa a denominarse Servicio 
de Abastecimiento de manera que con las mismas funciones y atribuciones el nombre 
propuesto relaciona claramente la actividad con el abastecimiento. El Servicio de Obra 
Nueva y Desarrollo pasa a denominarse Servicio de Ingeniería y Planificación Hidráulica de 
manera que con las mismas funciones y atribuciones el nombre propuesto relaciona 
claramente a la actividad no sólo con las actividades relacionadas con las obras sino que 
se tienen en cuenta las labores de planificación hidráulica y coordinación con otras 
administraciones e instituciones. Por último se crea el puesto de Prevención de Riesgos 
Laborales que en dependencia directa del Gerente dará cobertura a todas las actividades 
del Consorcio. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Puestos de Trabajo. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

La diversidad de puestos de trabajo presentes en la estructura organizativa, 
según el modificado Nº1 de la RPT, aprobado en la Junta de Gobierno de 12 de mayo de 
20202, y con las propuestas de modificación aprobadas en la Junta de Gobierno del 10 de 
diciembre de 2020 se recogen en la siguiente tabla: -------------------------------------------------- 

Puestos de Trabajo 
Secretaria General 

Interventor 

Jefe de Servicio Económico 

Jefe de Servicio Abastecimiento 

Jefe de Servicio de Ingeniería y Planificación Hidráulica 

Jefe de Servicio de Saneamiento y Depuración 

Jefe de Servicio de Telemática 

Jefe de Servicio Administración General 

Ingeniero Técnico de Abastecimiento 

Titulado Superior Abastecimiento 

Capataz de Abastecimiento 

Subcapataz de Abastecimiento 

Técnicos Especialistas Abastecimiento 

Titulado Superior de Saneamiento y Depuración 
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Ingeniero Técnico de Saneamiento 
Ingeniero Técnico de Ingeniería y Planificación 
Hidráulica 
Técnicos Especialistas Servicio Telemática 

Jefe de Negociado Gestión Económica 

Administrativo de Intervención 

Auxiliar administrativo de Intervención 

Jefe de Negociado Gestión Administrativa 

Oficial de 1ª de Administración 

Auxiliar administrativo de Secretaría 

Auxiliar administrativo de Saneamiento 

Ingeniero Técnico Prevención Riesgos Laborales 

Ingeniero Técnico Servicio Telemática 
 

Tanto los puestos de nueva creación como las promociones internas estarán 
pendientes al desarrollo de la implantación. ------------------------------------------------------------- 

Con el fin de reorganizar la estructura de los servicios y las funciones del personal 
del Consorcio, en la Junta de Gobierno celebrada el 10 de diciembre de 2020 se aprobaron 
las siguientes modificaciones en la RPT: ---------------------------------------------------------------- 

 La unidad organizativa: “Servicio de Ingeniería” pasa a denominarse, “Servicio 
de Ingeniería y Planificación Hidráulica”. -------------------------------------------------- 

 Se considera un nuevo puesto para el Servicio de Ingeniería y Planificación 
Hidráulica. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Funciones Básicas y Atribuciones: Técnico Medio --------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio Ingeniería y Planificación Hidráulica --------- 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------- 

 Provisión: Funcionario  ---------------------------------------------------------------------- 

Categoría: A2/18C ----------------------------------------------------------------------------- 
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Titulación Requerida: ------------------------------------------------------------------------ 

1. Ingeniero Técnico de Ingeniería Industrial en las especialidades de 
electricidad, electrónica industrial, o aquel que habilite para el ejercicio 
de esta profesión regulada, según establecen las Directivas 
Comunitarias. A este respecto se tendrá en cuenta la Orden 
CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para 
el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. (BOE 
20/2/2009). ------------------------------------------------------------------------------ 

2. Grado (nivel 2 del Marco español de Cualificaciones para la Educación 
Superior) en Ingeniería Eléctrica, o Electrónica Industrial. ----------------- 

Son funciones básicas del puesto: --------------------------------------------------------- 

- Responsable de los contratos asignados según las funciones 
contempladas en la legislación vigente. ----------------------------------------- 

- Colaboración en el desarrollo de funciones complejas y variadas, para 
cuya ejecución se requiere poseer estudios universitarios de grado 
medio (grado) complementados con experiencia en su actividad 
profesional y formación específica en el puesto de trabajo, además de 
sólidos conocimientos relacionadas con la gestión del servicio, 
creatividad y aportación personal, laborando y adoptando decisiones 
difíciles con asistencia, si fuera necesario, de técnicos superiores o 
jefatura superior correspondiente. ------------------------------------------------ 

- Colaboración con la Jefatura correspondiente en el estudio, 
programación y organización de la ejecución de las actividades 
resolviendo las posibles incidencias en las mejores condiciones, de 
acuerdo a los procedimientos establecidos y directrices de la jefatura 
superior, para garantizar la calidad del servicio proporcionado. ---------- 

- Estudio y elaboración de informes para su jefatura superior con 
propuestas de modificaciones y valoración de posibles soluciones, 
referente a procedimientos de trabajo, programas, sistemas, etc., que 
mejoren la ejecución de la actividad y/o el servicio. -------------------------- 
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- Colaboración en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión 
de la calidad, gestión ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. - 

- Control de registros relacionados con la actividad, analizando y 
aportando soluciones a incidencias diarias que se produzcan en su 
ámbito de actuación profesional, cumplimentando y gestionando las 
bases de datos necesarias para el adecuado funcionamiento, según 
procedimientos determinados por los sistemas de gestión implantados. 

- Elaboración de pliegos de condiciones relacionados con suministros, 
equipos o servicios vinculados con la actividad de la Gerencia o servicio. 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la 
información que se establezcan en CADASA. --------------------------------- 

- Dirección y supervisión de obras relacionadas tanto en abastecimiento 
como en saneamiento, elaboración de proyectos, seguimiento y control 
de obra. ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Participación en el equipo de Dirección de otras obras asignadas al 
servicio. ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Participación en la organización, coordinación, y control de los contratos 
asumidos por el servicio, incluyendo la realización de pliegos de bases y 
documentación necesaria para la licitación, seguimiento del estado de la 
licitación, emisión de informes técnicos y control de certificaciones. ---- 

- Redacción y/o participación en la elaboración de proyectos de obra civil 
relacionados con los ámbitos de actuación del Consorcio, 
responsabilizándose sobre manera de los aspectos relacionados con las 
instalaciones sujetas a reglamentación específica. --------------------------- 

- Elaboración de proyectos de legalización de instalaciones industriales 
sujetas a reglamentación específica (Reglamento electrotécnico de baja 
Tensión, Reglamento de equipos a presión, Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios, Almacenamiento de 
Productos Químicos, etc.). ---------------------------------------------------------- 

- En coordinación con el Servicio de Telemática, supervisión de la 
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implementación durante la ejecución de los diversos contratos de 
servicios y obras adscritos al Servicio de Ingeniería y Planificación, de 
los procedimientos e instrucciones específicos del Consorcio en materias 
relacionadas con las instalaciones eléctricas, de automatización, control, 
instrumentación, etc. ------------------------------------------------------------------ 

- Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e 
instalaciones gestionadas por el Consorcio. (Centro de trabajo: oficinas 
centrales y CEEX). -------------------------------------------------------------------- 

Con respecto a la valoración del puesto: ------------------------------------------------- 

o Grupo: A2 ------------------------------------------------------------------------ 

o Nivel:18 -------------------------------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C ------------------------------------------------ 

o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------- 

o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------- 

o Disponibilidad: Si -------------------------------------------------------------- 

o Exclusividad: Si ---------------------------------------------------------------- 

o Peligrosidad: Si ----------------------------------------------------------------- 

 Se consideran cuatro nuevo puestos para el Servicio de Telemática. ------------ 

Técnico Medio ---------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio de Telemática -------------------------------------- 

Dotación: 2 --------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral ----------------------------------------------------------------------------- 

Puestos de nueva creación. Uno para el área técnica de informática y otro 
para el área técnica industrial. --------------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: ------------------------------------------------------------------------- 

1. Puesto área técnica industrial: Ingeniero Técnico de Ingeniería Industrial en 
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cualquiera de sus especialidades, o aquel que habilite para el ejercicio de 
esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias. A 
este respecto se tendrá en cuenta la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico Industrial. (BOE 20/2/2009), o Grado (nivel 2 del Marco 
español de Cualificaciones para la Educación Superior) en Ingeniería 
Eléctrica, o Electrónica Industrial. ----------------------------------------------------- 

2. Puesto área técnica informática: Ingeniero Técnico de Ingeniería 
Informática en cualquiera de sus especialidades, o aquel que habilite para 
el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas 
Comunitarias, o Grado (nivel 2 del Marco español de Cualificaciones para 
la Educación Superior) en Ingeniería Informática. -------------------------------- 

Son funciones básicas del puesto: --------------------------------------------------------- 

- Responsable de los contratos asignados según las funciones 
contempladas en la legislación vigente. ----------------------------------------- 

- Colaboración en el desarrollo de funciones complejas y variadas, para 
cuya ejecución se requiere poseer estudios universitarios de grado 
medio (grado) complementados con experiencia en su actividad 
profesional y formación específica en el puesto de trabajo, además de 
sólidos conocimientos relacionadas con la gestión del servicio 
correspondiente a su área técnica, creatividad y aportación personal, 
elaborando y adoptando decisiones difíciles con asistencia, si fuera 
necesario, de técnicos superiores o jefatura correspondiente, y 
coordinación directa sobre el trabajo de otras personas. ------------------- 

- Colaboración con la jefatura superior en el estudio, programación y 
organización de la ejecución de las actividades resolviendo las posibles 
incidencias en las mejores condiciones, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos y directrices de la jefatura superior, para garantizar la 
calidad del servicio proporcionado ------------------------------------------------ 

- Estudio y elaboración de informes para jefatura superior con propuestas 
de modificaciones y valoración de posibles soluciones, referente a 
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procedimientos de trabajo, programas, sistemas, etc., que mejoren la 
ejecución de la actividad y/o el servicio. ----------------------------------------- 

- Colaboración en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión 
de la calidad, gestión ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. - 

- Control de registros relacionados con la actividad, analizando y 
aportando soluciones a incidencias diarias que se produzcan en su 
ámbito de actuación profesional, cumplimentando y gestionando las 
bases de datos necesarias para el adecuado funcionamiento, según 
procedimientos determinados por los sistemas de gestión implantados. 

- Elaboración y/o mejora de pliegos de condiciones relacionados con 
suministros, equipos o servicios vinculados con la actividad de la 
Gerencia o servicio. ------------------------------------------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la 
información que se establezcan en CADASA. --------------------------------- 

- Supervisión de la gestión económica de los contratos asignados, 
revisando, validando y elaborando informe de relaciones valoradas que 
presenten los contratistas, colaborando en la elaboración de 
certificaciones. ------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la jefatura superior en la elaboración de informes, 
proyectos, seguimiento y control de obra, implantación y mejora de los 
sistemas de información, explotación y mantenimiento de instalaciones 
de saneamiento, gestión e inventariado, prevención de riesgos laborales, 
etc. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la Jefatura en la elaboración de documentación 
técnica, y administrativa que corresponda (memorias técnicas, proyectos, 
pliegos, propuestas, informes, presupuestos, etc.) para la contratación de 
suministros, servicios u obras. ----------------------------------------------------- 

- Colaboración con la Jefatura en el seguimiento y control, administrativo 
y técnico, de los suministros, servicios u obras que se hayan podido 
promover desde el área. ------------------------------------------------------------- 
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- Colaboración con la jefatura en cualquier otro aspecto vinculado con las 
competencias del área (prevención de riesgos, calidad, protección de 
datos, etc.). ------------------------------------------------------------------------------ 

- Participación activa en el análisis de necesidades, búsqueda de 
soluciones, desarrollo, mejora continua, ampliación, mantenimiento, 
explotación, información, etc. de las plataformas de gestión 
departamental o supra-departamental que se le asignen. ------------------ 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la 
información de carácter supra- departamental y corporativo que se 
establezcan en la Entidad. ---------------------------------------------------------- 

- Participación en la explotación y mantenimiento de instalaciones de 
bombeo. ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Mantenimiento y conservación de almacenes y equipamientos que se 
pongan a su cargo. -------------------------------------------------------------------- 

- Actualización de inventarios. ------------------------------------------------------- 

- Organización, distribución, coordinación de los servicios a ejecutar por 
el personal adscrito a los puestos que pudiera coordinar. ------------------ 

- Localizable y disponible en el ámbito geográfico de todos los centros e 
instalaciones gestionadas por el Consorcio. (Centro de trabajo: oficinas 
centrales y CEEX). -------------------------------------------------------------------- 

Con respecto a la valoración del puesto: ------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C ------------------------------------------------ 

o Mayor dedicación: Sí --------------------------------------------------------- 

o Responsabilidad y dificultad técnica: Sí --------------------------------- 

o Disponibilidad: Sí -------------------------------------------------------------- 

o Exclusividad: Sí ---------------------------------------------------------------- 

o Peligrosidad: Sí ---------------------------------------------------------------- 
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Técnico Medio ---------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio de Telemática -------------------------------------- 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral ----------------------------------------------------------------------------- 

Puestos de nueva creación para el área de informáticas de gestión. ------------- 

Titulación requerida: ------------------------------------------------------------------------- 

Ingeniero Técnico de Ingeniería Informática en cualquiera de sus 
especialidades, o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, 
según establecen las Directivas Comunitarias, o Grado (nivel 2 del Marco 
español de Cualificaciones para la Educación Superior) en Ingeniería 
Informática. --------------------------------------------------------------------------------------- 

Son funciones básicas del puesto: --------------------------------------------------------- 

- Responsable de los contratos asignados según las funciones contempladas 
en la legislación vigente. ---------------------------------------------------------------- 

- Colaboración en el desarrollo de funciones complejas y variadas, para cuya 
ejecución se requiere poseer estudios universitarios de grado medio (grado) 
complementados con experiencia en su actividad profesional y formación 
específica en el puesto de trabajo, además de sólidos conocimientos 
relacionadas con la gestión del servicio correspondiente a su área técnica, 
creatividad y aportación personal, elaborando y adoptando decisiones 
difíciles con asistencia, si fuera necesario, de técnicos superiores o jefatura 
correspondiente. --------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la jefatura superior en el estudio, programación y 
organización de la ejecución de las actividades resolviendo las posibles 
incidencias en las mejores condiciones, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos y directrices de la jefatura superior, para garantizar la calidad 
del servicio proporcionado. ------------------------------------------------------------- 

- Estudio y elaboración de informes para jefatura superior con propuestas de 
modificaciones y valoración de posibles soluciones, referente a 



 
 

 

93 de 299 
 

CAA/2023/183 | 11/05/2023 - Junta de Gobierno | CERTIFICADO PUNTO 10.- Modificación 5ª RPT. Relación y catálogo de puestos de trabajo del Consorcio de Aguas de Asturias (CADASA). 

procedimientos de trabajo, programas, sistemas, etc., que mejoren la 
ejecución de la actividad y/o el servicio. --------------------------------------------- 

- Colaboración en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de 
la calidad, gestión ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. --------- 

- Control de registros relacionados con la actividad, analizando y aportando 
soluciones a incidencias diarias que se produzcan en su ámbito de 
actuación profesional, cumplimentando y gestionando las bases de datos 
necesarias para el adecuado funcionamiento, según procedimientos 
determinados por los sistemas de gestión implantados. ------------------------ 

- Elaboración y/o mejora de pliegos de condiciones relacionados con 
suministros, equipos o servicios vinculados con la actividad de la Gerencia 
o servicio. ------------------------------------------------------------------------------------ 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la 
información que se establezcan en CADASA. ------------------------------------- 

- Supervisión de la gestión económica de los contratos asignados, revisando, 
validando y elaborando informe de relaciones valoradas que presenten los 
contratistas, colaborando en la elaboración de certificaciones. --------------- 

- Colaboración con la jefatura superior en la elaboración de informes, 
proyectos, seguimiento y control de obra, implantación y mejora de los 
sistemas de información, explotación y mantenimiento de instalaciones de 
saneamiento, gestión e inventariado, prevención de riesgos laborales, etc. 

- Colaboración con la jefatura en la elaboración de documentación técnica, y 
administrativa que corresponda (memorias técnicas, proyectos, pliegos, 
propuestas, informes, presupuestos, etc.) para la contratación de 
suministros, servicios u obras. --------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la jefatura en el seguimiento y control, administrativo y 
técnico, de los suministros, servicios u obras que se hayan podido promover 
desde el área. ------------------------------------------------------------------------------ 

- Colaboración con la jefatura en cualquier otro aspecto vinculado con las 
competencias del área (prevención de riesgos, calidad, protección de datos, 
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etc.). ------------------------------------------------------------------------------------------ 

- Participación activa en el análisis de necesidades, búsqueda de soluciones, 
desarrollo, mejora continua, ampliación, mantenimiento, explotación, 
información, etc. de las plataformas de gestión departamental o supra-
departamental que se le asignen. ----------------------------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la 
información de carácter supra- departamental y corporativo que se 
establezcan en la Entidad. -------------------------------------------------------------- 

- Participación en la explotación y mantenimiento de instalaciones de 
bombeo. ------------------------------------------------------------------------------------- 

- Mantenimiento y conservación de almacenes y equipamientos que se 
pongan a su cargo. ----------------------------------------------------------------------- 

- Actualización de inventarios. ----------------------------------------------------------- 

Con respecto a la valoración del puesto: ------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C ------------------------------------------------ 

o Mayor dedicación: Sí --------------------------------------------------------- 

o Responsabilidad y dificultad técnica: Sí --------------------------------- 

o Disponibilidad: Sí -------------------------------------------------------------- 

o Exclusividad: Sí ---------------------------------------------------------------- 

o Peligrosidad: Sí ---------------------------------------------------------------- 

Técnico Especialista ------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio de Telemática -------------------------------------- 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral ----------------------------------------------------------------------------- 

Puesto de nueva creación, para el área informática industrial y minería de 
datos ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Titulación requerida: ------------------------------------------------------------------------- 

Ciclos formativos de Grado Superior, Formación Profesional de 2º Grado u 
otros equivalentes. ------------------------------------------------------------------------------ 

Son funciones básicas del puesto: --------------------------------------------------------- 

- Asistencia en la ejecución, gestión, tramitación y control de actividades 
técnicas heterogéneas, para las que se dispone de procedimientos 
normalizados de trabajo y/o instrucciones de la jefatura superior, y para 
cuyo desempeño es preciso aportar conocimientos asimilados a los 
adquiridos mediante estudios de Bachillerato Unificado Polivalente, Ciclos 
Formativos de Grado Superior, Formación Profesional de 2º Grado u otros 
equivalentes, además de formación específica y experiencia de ejercicio 
profesional en el puesto de trabajo. -------------------------------------------------- 

- Ejecución y/o coordinación de los diferentes controles, actividades de 
registro de datos, etc., que se lleven a cabo de forma sistemática en las 
actividades ejecutadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos e 
instrucciones de la jefatura superior. ------------------------------------------------- 

- Participación en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de 
la calidad, gestión ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. --------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la 
información que se establezcan en CADASA. ------------------------------------- 

- Mantenimiento y actualización de las bases de datos necesarias para el 
adecuado control, seguimiento de la actividad desarrollada y disposición de 
información fiable que facilite el proceso de toma de decisiones. ------------ 

- Soporte técnico, apoyo al servicio en el seguimiento y control de la 
ejecución de contratos suscritos con terceros de acuerdo a las necesidades. 

- Apoyo al servicio en el seguimiento, implantación y control de proyectos 
internos. -------------------------------------------------------------------------------------- 

- Participación activa y colaboración o apoyo en actuaciones de promoción 
del Consorcio de cualquier tipo (jornadas técnicas, programas educativos, 
etc.). ------------------------------------------------------------------------------------------ 
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- Soporte técnico a otros servicios. ----------------------------------------------------- 

- Apoyo a la jefatura en la elaboración de borradores de documentación 
técnica y en la vigilancia de la ejecución de los contratos promovidos por el 
área a la que se adscriben o a los de otras, que por indicaciones de la 
jefatura corresponda, derivado de colaboraciones establecidas entre áreas 
diversas. ------------------------------------------------------------------------------------- 

- Apoyo a la jefatura en las gestiones necesarias para la contratación de 
servicios, suministros u obras. Seguimiento y desarrollo de aquellos que se 
concierten. También en las asistencias técnicas que se realicen para otras 
áreas. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

- Control y mantenimiento de la plataformas de gestión que se les asignen 
(GIS, SCADAs, topografía, CMSEE, etc.). ------------------------------------------ 

- Coordinación con personal externo en relación con competencias 
asignadas al servicio. -------------------------------------------------------------------- 

- Participación en la explotación y mantenimiento de instalaciones de 
bombeo. ------------------------------------------------------------------------------------- 

- Mantenimiento y conservación de almacenes y equipamientos que se 
pongan a su cargo. ----------------------------------------------------------------------- 

- Actualización de inventarios. ----------------------------------------------------------- 

- Desarrollo, mantenimiento y explotación de plataformas SIC y BI. Con 
respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C ------------------------------------------------ 

o Mayor dedicación: Sí --------------------------------------------------------- 

o Responsabilidad y dificultad técnica: Sí --------------------------------- 

o Disponibilidad: Si -------------------------------------------------------------- 

o Exclusividad: No --------------------------------------------------------------- 

o Peligrosidad: Si ---------------------------------------------------------------- 

 En la RPT aprobada en el mes de mayo de 2020, en la unidad organizativa, Servicio de 
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Telemática, se tenía el puesto de “Delineante”. En la nueva estructura, pasa a 
denominarse “Técnico Especialista”. ---------------------------------------------------------------- 

 En la RPT aprobada en el mes de mayo de 2020, en la unidad organizativa, Servicio 
de Telemática, se tenía el puesto de “Oficiales de Primera (asimilados a subcapataz)””. 
En la nueva estructura, pasa a denominarse “Técnicos Especialistas”. -------------------- 

 En la RPT aprobada en el mes de mayo de 2020, en la unidad organizativa, Servicio 
de Abastecimiento, la titulación requerida para el Jefe del Servicio de Abastecimiento, 
era la siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------- 

“Licenciado en Química, Biología, Ciencias Ambientales, Ingeniero Químico, Geólogo, 
Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, Ingeniero Industrial (nivel 3 de MECES que se 
corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones). Grado en Química, 
Biología, Biotecnología, Ciencias Ambientales, Ingeniero Químico, Geólogo, Ingeniería 
Civil, Ingeniería Industrial con master universitario (que le corresponda nivel 3 de 
MECES y con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones).” --------------------------- 

En la nueva estructura, la titulación requerida es la siguiente: ------------------------------- 

“Licenciado en Química, Biología, Ciencias Ambientales, Ingeniero Químico, Geólogo, 
Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, Ingeniero Industrial (nivel 3 de MECES que se 
corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones). Grado en Química, 
Biología, Biotecnología, Ciencias Ambientales, Ingeniero Químico, Geólogo, Ingeniería 
Civil, Ingeniería Industrial con master universitario (que le corresponda nivel 3 de 
MECES y con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones), Ingeniero de Minas 
(que le corresponda nivel 3 de MECES y con el nivel 7 del Marco Europeo de 
Cualificaciones)”. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

 En la RPT aprobada en el mes de mayo de 2020, en la unidad organizativa, Servicio 
de Abastecimiento, en el puesto de técnico superior, en la provisión figura “laboral”, 
cuando realmente debe de poner “funcionario”, el puesto se configura para un 
funcionario: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio de Abastecimiento ------------------------------------------ 

Dotación: 1 Provisión: Funcionario Categoría: A1/26 Titulación requerida: ---------- 

Licenciado en Química, Biología, Ciencias Ambientales, Ingeniero Químico, Geólogo, 
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Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, Ingeniero Industrial (nivel 3 de MECES que 
se corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones). Grado en 
Química, Biología, Biotecnología, Ciencias Ambientales, Ingeniero Químico, Geólogo, 
Ingeniería Civil, Ingeniería Industrial con master universitario (que le corresponda nivel 
3 de MECES y con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones). --------------------- 

Son funciones básicas del puesto: ------------------------------------------------------------------- 

- Responsable de los contratos asignados según las funciones contempladas en la 
legislación vigente. --------------------------------------------------------------------------------- 

- Desarrollo de funciones complejas y heterogéneas, con objetivos definidos, para 
cuyo desempeño se requiere poseer estudios universitarios de grado superior, 
complementados con experiencia además de sólidos conocimientos de su ámbito 
profesional, creatividad y aportación personal, elaborando y adoptando decisiones 
complejas con asistencia, si fuera necesario, de la jefatura superior. ---------------- 

- Estudio, programación y organización de la ejecución de las actividades 
resolviendo las posibles incidencias en las mejores condiciones, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos y directrices de la jefatura superior, para garantizar la 
calidad del servicio proporcionado. ------------------------------------------------------------- 

- Estudio y elaboración de informes para su jefatura superior con propuestas de 
modificaciones y valoración de posibles soluciones, referente a procedimientos de 
trabajo, programas, sistemas, etc., que mejoren la ejecución de la actividad y/o el 
servicio. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

- Cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se establezcan 
en la empresa, así como en la implantación y aplicación de sistemas de gestión 
específicos de la Gerencia o servicio. --------------------------------------------------------- 

- Control de registros relacionados con la actividad, analizando y aportando 
soluciones a incidencias diarias que se produzcan en su ámbito de actuación 
profesional, cumplimentando y gestionando las bases de datos necesarias para el 
adecuado funcionamiento, según procedimientos determinados por los sistemas 
de gestión implantados ---------------------------------------------------------------------------- 

- Elaboración y/o mejora de pliegos de condiciones relacionados con suministros, 
equipos o servicios vinculados con la actividad de la Gerencia o servicio. ---------- 
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- Supervisión de la gestión económica de los contratos asignados, revisando, 
validando y elaborando informe de relaciones valoradas que presenten los 
contratistas, colaborando en la elaboración de certificaciones. ------------------------- 

- Colaboración en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la 
calidad, gestión ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. ---------------------- 

- Elaboración de informes, proyectos, seguimiento y control de obra, implantación y 
mejora de los sistemas de información, explotación y mantenimiento de 
instalaciones de abastecimiento, gestión e inventariado, prevención de riesgos 
laborales, etc. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión que se establezcan 
en CADASA. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

- Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones 
gestionadas por el Consorcio. (Centro de trabajo: oficinas centrales y CEEX). ---- 

Con respecto a la valoración del puesto: ----------------------------------------------------------- 

o Grupo: A1 --------------------------------------------------------------------------------- 

o Nivel: 26 ----------------------------------------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C ---------------------------------------------------------- 

o Mayor dedicación: Si ------------------------------------------------------------------- 

o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ------------------------------------------- 

o Disponibilidad: Si ------------------------------------------------------------------------ 

o Exclusividad: Si -------------------------------------------------------------------------- 

o Peligrosidad: Si -------------------------------------------------------------------------- 

 --En la RPT aprobada en el mes de mayo de 2020, en la unidad organizativa, Servicio de 
Abastecimiento, se tenía el puesto de Oficiales de 1ª (asimilados a subcapataz). En la 
nueva estructura, pasa a denominarse: “Técnicos Especialistas”. --------------------------- 

 --En la RPT aprobada en el mes de mayo de 2020, en la unidad organizativa, Servicio 
Económico- Financiero, en el puesto de Jefe de Servicio Económico figuraba un error, 
donde decía provisión: laboral/funcionario, debe de poner laboral. ------------------------- 
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Con estas modificaciones el organigrama del Consorcio de Aguas de Asturias, 
aprobado en la Junta de Gobierno de 10 de diciembre de 2020, queda de la siguiente 
manera: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se propone el siguiente organigrama: 
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Nueva propuesta de Organización ------------------------------------------------------------------------------- 

En la Junta de Gobierno de Cadasa, celebrada el 01 de diciembre de 2022, como complemento 
de los documentos sometidos a aprobación de la Junta de Gobierno en esa sesión, referidos a la 
Aprobación del Plan de Inversiones 2022-2032, en el que consta como estudio de soporte, el plan 
económico financiero para su financiación, y las obligaciones derivadas del plan director de 
abastecimiento de aguas del Principado de Asturias 2020-2030. Para su correcta ejecución, 
resulta necesario, realizar los oportunos ajustes de los recursos humanos del Consorcio, de cara 
a poder hacer frente a las necesidades y obligaciones contenidas en los citados instrumentos. -- 

Valorización de los puestos de Trabajo ------------------------------------------------------------------------ 

Con el fin de establecer el orden o importancia relativa en la jerarquización de los puestos de 
trabajo en el Consorcio se procede a la valoración del puesto de trabajo. Los principios a partir 
de los que se aplican los factores de valoración son: --------------------------------------------------------- 

- Carácter sistemático: el valor relativo de los puestos de trabajo se establece valorando las 
funciones concretas de cada puesto dentro de un esquema de factores único para toda la 
organización ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Objetividad: asegurar que la valoración se realiza en base a factores objetivos y simétricos 
para todos los puestos ------------------------------------------------------------------------------------------ 

- Relativo al puesto no a la persona: la valorización se realiza atendiendo al contenido 
funcional y responsabilidad del puesto de trabajo y no a las capacidades de la persona que 
lo ocupa ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Propio de la organización: la valoración de puestos de trabajo son apropiados a las 
características particulares y a la actividad del Consorcio -------------------------------------------- 

A continuación se detallan los factores a partir de los cuales se determina el valor relativo de 
cada uno de los puestos de trabajo del Consorcio. ----------------------------------------------------------- 

Capacitación: Amplitud del conocimiento y experiencia sobre aspectos teóricos, prácticos, así 
como capacidades y técnicas profesionales concretas requeridas para realizar un determinado 
trabajo. Entendido tanto como el volumen de áreas de conocimiento diferentes, como el mayor 
o menor grado de conocimiento sobre cada una de ellas. Dicho conocimiento puede haber sido 
adquirido a través de una formación concreta, de la experiencia profesional, o como una 
combinación de ambas. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Nivel A: se requiere una formación básica y un conocimiento del puesto derivado de una 
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instrucción básica sobre el mismo y una experiencia de pocos días/semanas ---------------- 

o Nivel B: se requiere una familiarización con los procesos estándares del puesto y/o los 
equipos, máquinas y técnicas empleados. Este nivel de conocimiento se consigue a través 
de una formación específica sobre las funciones del puesto y una experiencia en el mismo 
durante un periodo de varias semanas/meses ---------------------------------------------------------- 

o Nivel C: se requiere una rigurosa comprensión de las técnicas y procedimientos de un 
ámbito funcional simple, pudiendo abarcar la capacidad para emplear un equipamiento 
técnico o de software informático especializado. Este grado de conocimientos 
capacidades requiere de una experiencia profesional de varios meses/años y/o formación 

o Nivel D: se requiere un grado de conocimiento y comprensión de los métodos de trabajo, 
sistemas y procesos, obtenido a través de una experiencia práctica de varios años y/o una 
amplia formación específica sobre el puesto o una formación académica acorde al puesto 

o Nivel E: se requiere la capacidad para poner en práctica amplios conocimientos teóricos, 
así como la habilidad para solventar problemas o definir nuevos enfoques cuando la 
situación lo requiera. Este nivel se asocia con una formación académica acorde al puesto 
y una extensiva experiencia profesional de años asumiendo funciones de tal magnitud --- 

o Nivel F: se requiere la maestría en el conocimiento de un determinado campo dentro del 
contexto del Consorcio, adquirida a través de una amplia experiencia, construida sobre 
una formación académica de grado relevante para el puesto y la exposición reiterada 
durante largos años en entornos profesionales complejo ------------------------------------------- 

Comunicación e influencia: Grado de interrelación del puesto con otros de la organización o 
terceros externos, incluidos clientes, para alcanzar los resultados pretendidos. Se tiene en 
cuenta tanto el intercambio de información, como la capacidad de influencia, persuasión y 
negociación frente a terceros. --------------------------------------------------------------------------------------- 

o Nivel A: se requiere un intercambio de información entre puestos puntual, o no demasiado 
relevante para cumplir los objetivos del puesto -------------------------------------------------------- 

o Nivel B: la capacidad de comprensión, influencia y comunicación con otras personas son 
relevantes para cumplir las funciones del puesto ------------------------------------------------------ 

o Nivel C: se requiere regularmente una capacidad de influencia y comunicación, incluso 
negociación, frente a otras personas, especialmente administración o grupos de 
influencia, para alcanzar la misión del puesto ---------------------------------------------------------- 
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Autonomía y toma de decisiones: Nivel de responsabilidad para emprender una determinada 
acción/decisión y asumir sus consecuencias. En concreto, registra el grado de dependencia 
jerárquica así como la complejidad e impacto sobre la organización de las decisiones asumidas. 

o Nivel A: el puesto ejecuta sus funciones según instrucciones o procedimientos de trabajo 
concretos bajo supervisión estrecha de un superior jerárquico, sin que, salvo casos 
puntuales, deba tomar decisiones. Las decisiones que puedan tomar con autonomía son 
siempre relativas a su ámbito directo de acción -------------------------------------------------------- 

o Nivel B: el puesto cumple con sus funciones de acuerdo a los procedimientos de trabajo 
con cierta dependencia organizativa y asumiendo la decisión sobre la organización y 
priorización de las tareas que tiene asignadas, e incluso sobre incidencias estándar de 
poca repercusión ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Nivel C: el puesto de trabajo se ciñe a las políticas y prácticas establecidas asumiendo 
responsabilidades de cierta relevancia dentro de los procesos den los que se encuentra 
implicado. Asimismo, el puesto está sujeto a la revisión periódica de los resultados de su 
trabajo por parte del superior jerárquico, debiendo consultar con el mismo las decisiones 
complejas y de mayor relevancia con las que se puede encontrar ------------------------------- 

o Nivel D: el puesto cuenta con un elevado grado de autonomía , sujeto únicamente a la 
verificación puntual de resultados, para tomar decisiones sobre acciones o políticas de 
gran impacto para la organización abarcando incluso decisiones estratégicas vinculantes 
a largo plazo ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Nivel E: el puesto representa el máximo grado de responsabilidad en la compañía, con 
plena autonomía para emprender acciones, con independencia del impacto sobre la 
organización que impliquen, y abarcando responsabilidades como el desarrollo de 
negocios o alianzas -------------------------------------------------------------------------------------------- 

Responsabilidad sobre recursos: Volumen de recursos económicos y materiales bajo la 
gestión del puesto de trabajo, así como el alcance o impacto de dichos recursos sobre la 
organización. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

o Nivel A: el puesto no tiene asignados bajo su responsabilidad recursos de la compañía. 
Únicamente emplea recursos básicos para el desempeño de sus funciones como de 
servicios de comunicación, material de oficina, utillaje y similares -------------------------------- 

o Nivel B: el puesto tiene asignado un volumen relevante de recursos económicos y/o 
materiales, y sujeto a seguimiento y control periódico de desviaciones ------------------------- 
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o Nivel C: el puesto es responsable, por delegación, del presupuesto y correcto 
aprovechamiento de los recursos financieros/técnicos de la organización ---------------------- 

Dirección de personas: Grado de complejidad y dedicación del puesto a la organización y 
dirección del colectivo de personas enmarcado bajo su supervisión. Se considera tanto el 
número de personas como la complejidad de los puestos que ocupan. --------------------------------- 

o Nivel A: el puesto no tiene asignadas personas bajo su responsabilidad ----------------------- 

o Nivel B: el puesto supervisa y tiene capacidad de mando sobre un colectivo reducido 
(relativo al volumen de la plantilla total) y de cierta complejidad ----------------------------------- 

o Nivel C: el puesto supervisa y tiene capacidad de mando y supervisión de funciones sobre 
un colectivo amplio (relativo al volumen de la plantilla total) o de heterogénea complejidad, 
ya sea directamente o través de varios niveles jerárquicos ----------------------------------------- 

o Nivel D: el puesto ejerce la dirección y supervisión última de toda la plantilla ----------------- 

Condiciones físicas: Nivel de exigencia física requerido por el puesto en el desempeño de sus 
funciones, considerando tanto el esfuerzo físico como factores ambientales. ------------------------- 

o Nivel A: el puesto desempeña sus funciones dentro del ámbito normal de oficina y/o con 
trabajo de campo esporádicamente ----------------------------------------------------------------------- 

o Nivel B: el puesto de trabajo requiere frecuentemente un esfuerzo físico o la exposición a 
las condiciones de un trabajo de campo, ya sea en instalaciones u obras ---------------------- 

PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE VALORACIÓN ---------------------------------------------------- 

Según lo anterior, se detalla la puntuación asignada a cada uno de los niveles para los distintos 
factores. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Cada factor es independiente de los demás, por tanto, también su efecto sobre la valoración 
final. Asimismo se evita el empleo de escalas de progresión aritmética pues se entiende que la 
progresión entre niveles más altos implica un mayor valor que entre niveles de menor grado de 
intensidad. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 Nivel A Nivel B Nivel C Nivel D Nivel E Nivel F 

Capacitación 15 25 40 60 85 115 

Comunicación e influencia 20 40 80    
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Autonomía y toma de 
decisiones 

20 45 70 85 115  

Responsabilidades 
sobre recursos 

25 70 110    

Dirección de personas 20 45 75 115   

Condiciones físicas 20 40     

*Valoración según el informe elaborado por la empresa Garrigues Human Capital Services 

PONDERACIÓN DE LOS FACTORES DE VALORACIÓN -------------------------------------------- 

A continuación se recoge la asignación de un peso relativo a cada uno de los factores que 
configuran el sistema, considerando para ello su importancia relativa según el contexto del 
Consorcio. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Partiendo de la premisa de que la suma de las ponderaciones de todos los factores debe de 
ser igual al 100%, las ponderaciones asignadas son: ---------------------------------------------------- 

Capacitación Comunicación 

e influencia 

Autonomía 

y toma de 

decisiones 

Responsabilidades 

sobre recursos 

Dirección 

de personas 

Control 

de 

contratos 

∑ 

20% 18% 20% 20% 15% 10% 100% 

Ponderación según el informe elaborado por la empresa Garrigues Human Capital Services 

NIVELES DE RESPONSABILIDAD -------------------------------------------------------------------------- 

La responsabilidad asumida por cada puesto de trabajo, es el criterio de segmentación que 
permitirá establecer el orden o la importancia relativa en la jerarquización entre los puestos de 
trabajo del Consorcio, a partir de la aplicación de los factores de valorización. Se define la 
responsabilidad, como el impacto dentro de la organización, derivado de su nivel de 
atribuciones en la toma de decisiones, el volumen de recursos y personas gestionadas. ------ 

Los niveles de responsabilidad constituyen graduaciones que permiten valorar la intensidad que 
contiene cada puesto de trabajo en términos de responsabilidad. Los niveles de responsabilidad 
para la ordenación de los puestos de trabajo son los siguientes: ------------------------------------- 

o Nivel 1: el puesto de trabajo asume la máxima jefatura en el ámbito de aquellas funciones 
para las que asume la dirección, gestionando con autonomía medios humanos y 
materiales puestos a su disposición. Incluye ámbitos como la prestación de los servicios 
ofrecidos por el Consorcio, o las funciones de carácter legal de Secretaría e Intervención. 

o Nivel 2: el puesto de trabajo asume la dirección de un ámbito particular de responsabilidad 
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en la prestación de los servicios ofrecidos por el Consorcio, servicios directamente 
relacionados con la actividad principal de la entidad, y con impacto directo en el nivel de 
servicio final ofrecido a clientes o usuarios. Implica la gestión de los medios humanos y 
materiales puestos a su disposición. ------------------------------------------------------------------ 

o Nivel 3: el puesto de trabajo asume la prestación de servicios de asesoramiento 
administrativo especializado, en colaboración directa con los órganos establecidos 
legalmente de Secretaría e Intervención (también incluye las funciones de carácter legal 
de Tesorería), o de soporte a jefaturas de servicio técnico. -------------------------------------- 

o Nivel 4: el puesto de trabajo asume la gestión y ejecución de una serie de funciones 
coordinando medios propios o externos, en el ámbito de la prestación del servicio ofrecido 
por el Consorcio, o de servicios internos. La capacidad de decisión del puesto está 
supeditado al control cotidiano del responsable del departamento. --------------------------- 

o Nivel 5: el puesto de trabajo puede asumir el mando de un equipo propio de personas en 
la ejecución de tareas manuales relacionadas con el servicio de explotación de las 
infraestructuras del Consorcio. La capacidad de decisión del puesto está supeditado al 
control cotidiano del responsable del departamento o de las personas en las que éste 
delegue -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Nivel 6: el puesto de trabajo puede asumir el mando de un equipo propio de personas en 
la ejecución de tareas manuales relacionadas con el servicio de explotación de las 
infraestructuras del Consorcio, o realizar con autonomía labores técnicas de soporte 
administrativo. La capacidad de decisión del puesto está supeditado al control cotidiano 
del responsable del servicio o de las personas en las que éste delegue -------------------- 

o Nivel 7: el puesto de trabajo realiza funciones supeditados al control cotidiano del 
responsable del departamento o de las personas en las que éste delegue. ---------------- 

Los rangos de valoración que agrupen los puestos de similar importancia relativa son: -------- 

 

 Nivel de Responsabilidad 

Valoración > 80 puntos Nivel 1 

60 puntos ≤ Valoración < 80 puntos Nivel 2 

40 puntos ≤ Valoración < 60 puntos Nivel 3 

33 puntos ≤ Valoración < 40 puntos Nivel 4 
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30 puntos ≤ Valoración < 33 puntos Nivel 5 

23 puntos ≤ Valoración < 30 puntos Nivel 6 

Valoración ≤ 23 puntos Nivel 7 
 

Valoración según el informe elaborado por la empresa Garrigues Human Capital Services 

Según los niveles de responsabilidad definidos en el apartado anterior, y aplicando los factores 
de valoración según las funciones de los puestos de trabajo, se determina el orden o 
importancia relativa en la jerarquización de los puestos de trabajo. Se modifica el nombre del 
Servicio de Telemática, pasando a ser Servicio de Sistemas de Información e Infraestructuras. 

Puestos de Trabajo Nivel de responsabilidad 

 1 2 3 4 5 6 7 

Secretaria General        

Interventor        

Jefe de Servicio Económico        

Jefe de Servicio Abastecimiento        

Jefe de Servicio de Ingeniería y 

Planificación Hidráulica 

 
 

     

Jefe de Servicio de Saneamiento y 

Depuración 

 
 

     

Jefe de Servicio de Sistemas de 

Información e Infaestructuras 

 
 

     

Jefe de Servicio Administración 

General 

 
 

     

Técnicos Superiores         

Jefe de Negociado Gestión 

Administrativa 

   
 

   

Jefe de Negociado Gestión 

Económica 

   
 

   

Técnicos Medios        

Capataz de Abastecimiento        

Subcapataz de Abastecimiento        

Técnicos Especialistas        

Administrativos        

Auxiliares administrativos        
 

*Según el informe elaborado por la empresa Garrigues Human Capital Services 
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Ponderación 

 
20% 

 
15% 

 
20 % 

 
20 % 

 
15 % 

 
10 % 

 

 
Secretaria General 

 
F 

 
B 

 
E 

 
C 

 
D 

 
A 

 
83,25 

 
Interventor 

 
F 

 
B 

 
E 

 
C 

 
C 

 
A 

 
83,25 

 
Jefe de Servicio Económico 

 
F 

 
B 

 
D 

 
B 

 
C 

 
A 

 
73,25 

 
Jefe de Servicio Abastecimiento 

 
F 

 
B 

 
D 

 
B 

 
C 

 
A 

 
73,25 

Jefe de Servicio de Ingeniería y 
Planificación Hidráulica 

 
F 

 
B 

 
D 

 
B 

 
C 

 
A 

 
73,25 

Jefe de Servicio de Saneamiento y 
Depuración 

 
F 

 
B 

 
D 

 
B 

 
C 

 
A 

 
73,25 

 
Jefe de Servicio Administración General 

 
F 

 
B 

 
D 

 
B 

 
C 

 
A 

 
73,25 

 
Jefe de Servicio de Sistemas de Información e 
Infraestructuras 

 
E 

 
B 

 
C 

 
B 

 
C 

 
A 

 
64,25 

 
Técnicos Superiores 

 
C 

 
B 

 
B 

 
A 

 
A 

 
B 

 
35 

 
Jefe de Negociado Gestión Administrativa 

 
C 

 
B 

 
B 

 
A 

 
A 

 
A 

 
33 
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Jefe de Negociado Gestión Económica 

 
C 

 
B 

 
B 

 
A 

 
A 

 
A 

 
33 

 
Técnicos Medios 

 
C 

 
B 

 
B 

 
A 

 
A 

 
A 

 
33 

 
Capataz de Abastecimiento 

 
A 

 
A 

 
A 

 
B 

 
B 

 
A 

 
32,75 

 
Subcapataz de Abastecimiento 

 
A 

 
A 

 
A 

 
A 

 
B 

 
B 

 
25,75 

Técnicos Especialistas   
A 

 
A 

 
A 

 
A 

 
B 

 
B 

 
25,75 

 
Administrativos  

 
A 

 
A 

 
B 

 
A 

 
A 

 
A 

 
25 

 
Auxiliares administrativos  

 
A 

 
A 

 
A 

 
A 

 
A 

 
A 

 
20 

 

La asignación de niveles de responsabilidad anterior, permite identificar en la tabla siguiente qué 
puestos de trabajo comparten similares niveles de responsabilidad: -------------------------------- 

 

 Puesto 

Nivel 1 Interventor, Secretaria 

Nivel 2 
Jefe Servicio Económico, Jefe Servicio Saneamiento y Depuración, Jefe Servicio Abastecimiento, Jefe 
Servicio Ingeniería y Planificación Hidráulica, Jefe Servicio Administración General, Jefe de Servicio de 
Sistemas de Información e Infraestructuras. 

Nivel 4 Técnicos Superiores, Jefe de Negociado (Gestión Económica), Jefe de Negociado (Gestión 
Administrativa), Técnicos Medios 

Nivel 5 Capataz de Abastecimiento 

Nivel 6 Subcapataz de Abastecimiento, Técnicos especialistas, Administrativos 

Nivel 7 Auxiliares administrativos 

Los niveles 1, 2 y 3 se puede considerar que recogen los puestos que aglutinan los mayores 
niveles de responsabilidad del Consorcio. Estos niveles incluyen a los puestos más críticos y 
relevantes de la organización, ya que desempeñan las labores de jefatura departamental y de 
asesoramiento técnico especializado. ---------------------------------------------------------------------------- 

POSICIONAMIENTO RETRIBUTIVO POR NIVELES DE RESPONSABILIDAD -------------------- 

Los niveles retributivos tomados de las bases del presupuesto para el ejercicio 2019, año en que 
se elaboró el primer documento de la RPT y catálogo del personal, son los siguientes: ----------- 



 
 
 

 
 

  
 
Puesto 

Código de 
categoría/Grupo 
y Nivel 

 
 
Sueldo 

 
Plus 
convenio 

 
Complemento 
Destino 

 
Complemento 
Específico 

 
 
Conducción 

 
 
Productividad 

 
Mejoras A o 
B 

 
 
Total Anual 

 
Total 
Mensual 

Secretaria General A1/30 15.598,22 €  14.429,50 € 31.630,84 €    61.658,57 € 4.404,18 €  
Nivel 1 Interventor A1/30 15.598,22 €  14.429,50 € 31.630,84 €    61.658,57 € 4.404,18 € 

Jefe de Servicio Económico  32.252,08 € 6.023,56 €     15.202,31 € 53.477,94 € 3.342,37 € 
Jefe de Servicio Abastecimiento A1/28 15.598,22 €  10.601,52 € 25.049,50 €    51.249,24 € 3.660,66 € 
Jefe de Servicio de Ingeniería  32.252,08 € 6.023,56 €     15.202,31 € 53.477,94 € 3.342,37 € 
Jefe de Servicio de Saneamiento  32.252,08 € 6.023,56 €     15.202,31 € 53.477,94 € 3.342,37 € 
Jefe de Servicio Administración 
General A1/28 15.598,22 € 

 
10.601,52 € 25.049,50 € 

   
51.249,24 € 3.660,66 € 

 
 
 

Nivel 2 

Jefe de Servicio de Telemática A2/26 13.716,43 €  10.399,88 € 18.289,22 €  10.815,01 €  53.220,53 € 3.801,47 € 
Nivel 3 Tesorero A1/22        pendiente  

Titulado Superior Abastecimiento  32.252,08 € 6.023,56 €     10.875,05 € 49.150,68 € 3.071,92 € 

Ingeniero Técnico de Abastecimiento  24.014,52 € 4.435,01 € 
    

9.976,41 € 38.425,94 € 2.401,62 € 

Ingeniero Técnico de Saneamiento  
24.014,52 € 4.435,01 € 

    
9.976,41 € 38.425,94 € 2.401,62 € 

Ingeniero Técnico de PRL  24.014,52 € 4.435,01 €     9.976,41 € 38.425,94 € 2.401,62 € 
Ingeniero Técnico de Ingeniería  24.014,52 € 4.435,01 €     9.977,41 € 38.426,94 € 2.401,68 € 

Titulado Superior de Saneamiento  
32.252,08 € 6.023,56 € 

    
10.875,05 € 49.150,68 € 3.071,92 € 

Jefe de Negociado Gestión 
Administrativa 

 
24.014,52 € 4.435,01 € 

    
9.976,41 € 38.425,94 € 2.401,62 € 

 
 
 
 
 

Nivel 4 

Jefe de Negociado Gestión 
Económica 

  
24.014,52 € 

 
4.435,01 € 

     
9.977,41 € 

 
38.426,94 € 

 
2.401,68 € 

Nivel 5 Capataz de Abastecimiento  22.567,22 € 4.153,46 €   684,50 €  3.381,64 € 30.786,82 € 1.924,18 € 
Subcapataz de Abastecimiento  21.110,41 € 3.879,67 €   684,50 €  3.163,31 € 28.837,88 € 1.802,37 € 

Oficial de 1ª (asimilado a subcapataz)  21.110,41 € 3.879,67 € 
  

684,50 € 
 

957,19 € 26.631,76 € 1.664,48 € 
Administrativo de Intervención  20.397,01 € 3.745,35 €     3.915,09 € 28.057,45 € 1.753,59 € 
Oficial de 1ª de Administración  20.397,01 € 3.745,35 €     3.916,09 € 28.058,45 € 1.753,65 € 

 
 

Nivel 6 

Delineante  22.567,22 € 4.153,46 €     1.375,39 € 28.096,07 € 1.756,00 € 
Auxiliar administrativo de 
Intervención 

 
18.106,58 € 3.425,06 € 

    
957,19 € 22.488,83 € 1.405,55 € 

Auxiliar administrativo de Secretaría  
18.106,58 € 3.425,06 € 

    
957,19 € 22.488,83 € 1.405,55 € 

 
 

Nivel 7 
Auxiliar administrativo de 
Saneamiento 

  
18.106,58 € 

 
3.425,06 € 

     
957,19 € 

 
22.488,83 € 

 
1.405,55 € 
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Nivel 1: Secretaria, Interventor (4.404,18 €) -------------------------------------------------------------------- 

Nivel 2: JS Telemática (3.801,47 €), JS Abastecimiento (3.660,66 €) JS Económico, JS 
Ingeniería, JS Saneamiento (3.342,37 €) ------------------------------------------------------------------------ 

Nivel 3: Tesorero (pendiente) --------------------------------------------------------------------------------------- 

Nivel 4: Titulado Superior Abastecimiento, Titulado Superior de Saneamiento (3.071,92 €), 
Ingeniero Técnico de Ingeniería, Jefe de Negociado Gestión Económica (2.401,68 €), Ingeniero 
Técnico de Abastecimiento, Ingeniero Técnico de Saneamiento, Ingeniero Técnico de PRL, Jefe 
de Negociado Gestión Administrativa (2.401,62 €) ----------------------------------------------------------- 

Nivel 5: Capataz de Abastecimiento (1.924,18 €) ------------------------------------------------------------- 

Nivel 6: Subcapataz de Abastecimiento (1.802,37 €), Oficial de 1ª de Administración (1.753,65 
€), Administrativo de Intervención (1.753,59 €), Delineante (1.756,00 €), Oficial de 1ª (asimilado 
a subcapataz), (1.664,48 €) ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Nivel 7: Auxiliar administrativo de Intervención, Auxiliar administrativo de Secretaría, Auxiliar 
administrativo de Saneamiento (1.405,55 €) -------------------------------------------------------------------- 

Los ajustes para hacer frente a las nuevas necesidades y obligaciones quedan recogidas dentro 
de las funciones básicas y atribuciones de los diferentes servicios, de la siguiente manera: ------- 

Funciones Básicas y Atribuciones: Servicio de Saneamiento y Depuración ----------------- 

Jefe Servicio Saneamiento y Depuración ----------------------------------------------------------------- 
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Ubicación organizativa: Servicio de Saneamiento y Depuración ----------------------------------------- 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Puesto a regularizar a funcionario en atención de las funciones. ------------------------------------------- 

Otros requisito: Carné de conducir B ---------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o aquel que habilite para el ejercicio de la profesión 
regulada, según establecen las Directivas Comunitarias (nivel 3 del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior y se corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo de 
Cualificaciones). A este respecto se tendrá en cuenta la Orden CIN/309/2009 de 9 de febrero, por 
la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. ------------ 

Funciones básicas: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Asunción de funciones para las que se requiere poseer carrera universitaria de Ingeniero en 
Caminos, Canales y Puertos, complementada con alto grado de especialización en su campo 
de actividad profesional por la responsabilidad de la gestión de las áreas funcionales 
integradas en el servicio, así como por la dirección con función efectiva de mando de 
personas y equipos, disponiendo de amplia autonomía atribuida por su posición en la 
estructura. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Responsable de los contratos del servicio asignados según las funciones contempladas en 
la legislación vigente. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la jefatura superior en la definición de objetivos concretos del servicio, 
impulso, diseño e implantación de la mejora continua de los procesos mediante los que se 
estructura el sistema de funcionamiento del servicio ---------------------------------------------------- 

- Dirección de contratos de servicio técnico de redacción de proyectos de Obras e instalaciones 
de colectores interceptores, estaciones depuradoras; vertidos de aguas a cauces y medio 
marino ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Supervisión de los proyectos promovidos por otros departamentos de la Entidad relativos a 
las grandes infraestructuras hidráulicas (Presas; embalses; azudes; canales; acueductos; 
trasvases; túneles; tuberías, elevaciones de agua; desagües; drenajes; galerías; 
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encauzamientos; alumbramientos y captaciones de aguas superficiales, subálveas y 
subterráneas; depósitos; aprovechamientos de energía hidráulica; centrales hidroeléctricas; 
abastecimientos de aguas; tratamientos de potabilización de aguas. ------------------------------- 

- Dirección facultativa de obras nuevas o reforma de instalaciones de colectores interceptores, 
estaciones depuradoras. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

- Elaboración y adopción, con amplia autonomía atribuida por su posición en la estructura, de 
decisiones difíciles y complejas consecuentes con la diversidad y naturaleza de las variables 
que pueden intervenir, consultando a la jefatura superior en situaciones de duda razonable, 
por la importancia y/o repercusiones de posibles consecuencias ------------------------------------ 

- Colaboración con la jefatura superior en el estudio de necesidades económicas derivadas de 
la actividad del Servicio, en lo referente a suministros, servicios, asistencias externas, 
inversiones técnicas, mejoras, etc ---------------------------------------------------------------------------- 

- En colaboración con la jefatura superior elaboración y propuesta a la del presupuesto anual 
del servicio y, tras su aprobación, supervisión y control de su ejecución, analizando posibles 
desviaciones y proponiendo medidas correctoras -------------------------------------------------------- 

- Organización, coordinación, dirección y control de los contratos asumidos por el servicio, 
incluyendo la realización de pliegos de bases y documentación necesaria para la licitación, 
seguimiento del estado de la licitación, emisión de informes técnicos y control de 
certificaciones. 

- Supervisión de los procesos de depuración, control analítico y calidad de efluentes. ----------- 
- Supervisión de las labores de inspección en el control de los vertidos industriales. ------------- 
- Supervisión del mantenimiento de las instalaciones de saneamiento puestas a disposición de 

las empresas externas. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
- Supervisión de las nuevas encomiendas, puesta en marcha y planificación de la operación.  
- Participación en la comisión de seguimiento del Convenio entre el Principado,  y el Consorcio 

para la explotación de los sistemas públicos de saneamiento. ---------------------------------------- 
- Participación en comisiones de seguimiento de obras ampliación instalaciones depuración 

y/o participación de licitación de otras administraciones. ----------------------------------------------- 
- Participación en las comisiones relacionadas con el servicio en el ámbito de otras 

administraciones o instituciones. ------------------------------------------------------------------------------ 
- Supervisión del cumplimiento con las políticas (calidad, medio ambiente, seguridad y salud 

laboral, etc.) y sistemas de gestión implantados en CADASA, participación en los comités 
creados al efecto y promoción de sus conclusiones entre el personal del servicio. -------------- 

- Dirección, control y elaboración de informes y procedimientos normalizados de trabajo, 
obtención de datos, etc., del sistema de funcionamiento en la prestación del servicio, 
elaborando, también, otros documentos relacionados con los sistemas implantados en 
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CADASA (gestión de calidad, prevención de riesgos laborales, gestión medioambiental, etc.).
 - 

- Coordinación y supervisión de la elaboración de la memoria anual del servicio. ----------------- 
- Colaborar con otras Administraciones en la redacción de estudios y proyectos relativos a las 

infraestructuras de los Sistemas de Saneamiento del Consorcio o encomendadas con  el fin 
de minimizar los problemas en la fase de explotación. -------------------------------------------------- 

- Tramitar y gestionar los diferentes tipos de expedientes generados en respuesta a solicitudes 
externas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Participar en el desarrollo de estudios de viabilidad técnica y económica para la aplicación de 
nuevas tecnologías en los procesos encomendados. --------------------------------------------------- 

- Participar en aquellas asociaciones o grupos profesionales para los que sea designado en 
representación del Consorcio. --------------------------------------------------------------------------------- 

- Capacidad de desarrollar su trabajo en el ambiente propio de un sistema de saneamiento y 
depuración, con posibilidad de acceso a zonas con riesgos y ambientes inherentes (zonas 
húmedas, acceso a espacios confinados, manejo de residuos y materiales con riesgo 
biológico, manejo de reactivos, riesgo eléctrico, etc.). --------------------------------------------------- 

Valoración del puesto: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones gestionadas 
por el Consorcio.  ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

o Complemento específico: C ----------------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si -------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si -------------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
o Exclusividad: Si -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Técnico Superior ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio de Saneamiento y Depuración ----------------------------------------- 

Dotación: 2  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 
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Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licenciado en Química, Biología, Ciencias Ambientales, Ingeniero Químico, Geólogo, Ingeniero 
de Caminos Canales y Puertos, Ingeniero Industrial (nivel 3 de MECES que se corresponde con 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones). Grado en Química, Biología, Biotecnología, 
Ciencias Ambientales, Ingeniero Químico, Geólogo, Ingeniería Civil, Ingeniería Industrial con 
master universitario (que le corresponda nivel 3 de MECES y con el nivel 7 del Marco Europeo de 
Cualificaciones). --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Funciones básicas: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Responsable de los contratos asignados según las funciones contempladas en la legislación 
vigente -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Desarrollo de funciones complejas y heterogéneas, con objetivos definidos, para cuyo 
desempeño se requiere poseer estudios universitarios de grado superior, complementados 
con experiencia además de sólidos conocimientos de su ámbito profesional, creatividad y 
aportación personal, elaborando y adoptando decisiones complejas con asistencia, si fuera 
necesario, de la jefatura superior ---------------------------------------------------------------------------- 

- Estudio, programación y organización de la ejecución de las actividades resolviendo las 
posibles incidencias en las mejores condiciones, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos y directrices de la jefatura superior, para garantizar la calidad del servicio 
proporcionado ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Elaboración de informes, supervisión de los mismos relativos y propuestas de mejora en 
los procesos de depuración. ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Interpretación de los resultados analíticos y microbiológicos de las aguas residuales, 
supervisión de los procedimientos utilizados en los laboratorios de las EDARS, control de 
los resultados analíticos de los laboratorios internos y por ECAH. --------------------------------- 

- Control de vertidos industriales, valoración de los resultados analíticos. ------------------------- 

- Propuestas de actuación sobre el control e inspección de los vertidos a colectores. ---------- 

- Colaboración, seguimiento y control de líneas de I+D+i a desarrollar en la Entidad o 
conjuntamente con empresas externas u otras administraciones. ---------------------------------- 

- Estudio y elaboración de informes para su jefatura superior con propuestas de 
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modificaciones y valoración de posibles soluciones, referente a procedimientos de trabajo, 
programas, sistemas, etc., que mejoren la ejecución de la actividad y/o el servicio ----------- 

- Cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se establezcan en la 
empresa, así como en la implantación y aplicación de sistemas de gestión específicos de la 
Gerencia o servicio ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Control de registros relacionados con la actividad, analizando y aportando soluciones a 
incidencias diarias que se produzcan en su ámbito de actuación profesional, 
cumplimentando y gestionando las bases de datos necesarias para el adecuado 
funcionamiento, según procedimientos determinados por los sistemas de gestión 
implantados ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Elaboración y/o mejora de pliegos de condiciones relacionados con suministros, equipos o 
servicios vinculados con la actividad de la Gerencia o servicio ------------------------------------- 

- Supervisión de la gestión económica de los contratos asignados, revisando, validando y 
elaborando informe de relaciones valoradas que presenten los contratistas, colaborando 
en la elaboración de certificaciones ------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, 
gestión ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. --------------------------------------------- 

- Elaboración de informes, proyectos, seguimiento y control de obra, implantación y mejora 
de los sistemas de información, explotación y mantenimiento de instalaciones de 
saneamiento, gestión e inventariado, prevención de riesgos laborales, etc ---------------------- 

- Colaborar con otras Administraciones en la redacción de estudios y proyectos relativos a 
las infraestructuras de los Sistemas de Saneamiento del Consorcio o encomendadas con el 
fin de minimizar los problemas en la fase de explotación. -------------------------------------------- 

- Colaborar con el Servicio en las labores de resolución de averías e incidencias producidas 
en las infraestructuras e instalaciones de saneamiento. ---------------------------------------------- 

- Tramitar y gestionar los diferentes tipos de expedientes generados en respuesta a 
solicitudes externas. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Participar en el desarrollo de estudios de viabilidad técnica y económica para la aplicación 
de nuevas tecnologías en los procesos encomendados. --------------------------------------------- 

- Participar en aquellas asociaciones o grupos profesionales para los que sea designado en 
representación del Consorcio. -------------------------------------------------------------------------------- 
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- Capacidad de desarrollar su trabajo en el ambiente propio de un sistema de saneamiento y 
depuración, con posibilidad de acceso a zonas con riesgos y ambientes inherentes (zonas 
húmedas, acceso a espacios confinados, manejo de residuos y materiales con riesgo 
biológico, manejo de reactivos, riesgo eléctrico, etc.). ------------------------------------------------- 

Con respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------------------------- 

o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones gestionadas 
por el Consorcio. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------------- 

o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------------- 

o Disponibilidad: Si -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Exclusividad: Si ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Peligrosidad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Técnico Medio ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Ubicación organizativa: Servicio de Saneamiento y Depuración ----------------------------------------- 

Dotación: 4 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Ingeniero Técnico de Obras Públicas en cualquiera de sus especialidades, o aquel que 
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas 
Comunitarias. A este respecto se tendrá en cuenta la Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales 
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas (BOE 
18/02/2009). --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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2. Ingeniero Técnico de Ingeniería Industrial en cualquiera de sus especialidades, o aquel que 
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas 
Comunitarias. A este respecto se tendrá en cuenta la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales 
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. (BOE 
20/2/2009). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. Grado en Ingeniería Civil, Grado en Ingeniería Mecánica, Eléctrica, o Electrónica Industrial. 
(Nivel 2 del Marco español de Cualificaciones para la Educación Superior). ---------------------- 

Funciones básicas: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Responsable de los contratos del servicio asignados según las funciones contempladas en la 
legislación vigente. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración en el desarrollo de funciones complejas y variadas, para cuya ejecución se 
requiere poseer estudios universitarios de grado medio (grado) complementados con 
experiencia en su actividad profesional y formación específica en el puesto de trabajo, además 
de sólidos conocimientos relacionadas con la gestión del servicio correspondiente a su 
servicio, creatividad y aportación personal, elaborando y adoptando decisiones difíciles con 
asistencia, si fuera necesario, de técnicos superiores o jefatura superior correspondiente. ---- 

- Colaboración con la jefatura superior correspondiente en el estudio, programación y 
organización de la ejecución de las actividades resolviendo las posibles incidencias en las 
mejores condiciones, de acuerdo a los procedimientos establecidos y directrices de la jefatura 
superior, para garantizar la calidad del servicio proporcionado. --------------------------------------- 

- Estudio y elaboración de informes para su jefatura superior con propuestas de modificaciones 
y valoración de posibles soluciones, referente a procedimientos de trabajo, programas, 
sistemas, etc., que mejoren la ejecución de la actividad y/o el servicio. ----------------------------- 

- Colaboración en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. ----------------------------------------------------------- 

- Control de registros relacionados con la actividad, analizando y aportando soluciones a 
incidencias diarias que se produzcan en su ámbito de actuación profesional, cumplimentando 
y gestionando las bases de datos necesarias para el adecuado funcionamiento, según 
procedimientos determinados por los sistemas de gestión implantados. ---------------------------- 

- Elaboración y/o mejora de pliegos de condiciones relacionados con suministros, equipos o 
servicios vinculados con la actividad de la Gerencia o servicio. --------------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 
establezcan en CADASA. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
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- Supervisión de la gestión económica de los contratos asignados, revisando, validando y 
elaborando informe de relaciones valoradas que presenten los contratistas, colaborando en la 
elaboración de certificaciones. ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la jefatura superior en la elaboración de informes, proyectos, seguimiento y 
control de obra, implantación y mejora de los sistemas de información, explotación y 
mantenimiento de instalaciones de saneamiento, gestión e inventariado, prevención de 
riesgos laborales, etc. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Dirección o participación en el equipo de la dirección y supervisión de redacción de proyectos 
de ingeniería de obras públicas e industrial que tengan por objeto,  la construcción, reforma, 
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de 
estructuras, equipos mecánicos, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y 
plantas industriales relacionados con saneamiento y depuración de aguas. ----------------------- 

- Dirección o participación en el equipo de la dirección y supervisión de obras de ejecución de 
proyectos el ámbito de la ingeniería de obras públicas e industrial que tengan por objeto,  la 
construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje 
o explotación de estructuras, equipos mecánicos, instalaciones eléctricas y electrónicas, 
instalaciones y plantas industriales relacionados con saneamiento y depuración de aguas 
residuales. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

- Redacción  y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería de obras públicas e 
industrial que tengan por objeto,  la construcción, reforma, reparación, conservación, 
demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de estructuras, equipos mecánicos, 
instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales relacionados con 
saneamiento y depuración de aguas residuales. ----------------------------------------------------------- 

- Participar en aquellas asociaciones o grupos profesionales para los que sea designado en 
representación del Consorcio. ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Capacidad de desarrollar su trabajo en el ambiente propio de un sistema de saneamiento y 
depuración, con posibilidad de acceso a zonas con riesgos y ambientes inherentes (zonas 
húmedas, acceso a espacios confinados, manejo de residuos y materiales con riesgo 
biológico, manejo de reactivos, riesgo eléctrico, etc.). ---------------------------------------------------- 

Valoración del puesto: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones 
gestionadas por el Consorcio. ---------------------------------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------- 
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o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

*Solo se devengará el complemento específico por responsable de contratos, si está nombrado 
como responsable de contrato servicios de explotación y mantenimiento gestionados por el 
Servicio. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Administrativo ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Área Administración General (Tareas concurrentes con Servicio de 
Secretaria) ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Puesto a regularizar a funcionario en atención de las funciones. ------------------------------------------- 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Título de Bachiller o Técnico. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio (BOE de 17 de junio de 2009), por la que se establecen equivalencias con los títulos 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, 
complementados con experiencia en su actividad profesional y formación específica en el puesto 
de trabajo, además de sólidos conocimientos relacionados con la gestión del servicio. ------------- 

Funciones básicas: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Asistencia en la ejecución, gestión, tramitación y control de actividades técnicas 
heterogéneas, para las que se dispone de procedimientos normalizados de trabajo y/o 
instrucciones de la jefatura superior para cuyo desempeño es preciso aportar conocimientos 
asimilados a los adquiridos mediante estudios de Bachillerato , Ciclos Formativos de Grado 
Superior, Formación Profesional de 2º Grado u otros equivalentes, además de formación 
específica y experiencia de ejercicio profesional en el puesto de trabajo. -------------------------- 
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- Ejecución de los diferentes controles, actividades de registro de datos, etc., que se lleven a 
cabo de forma sistemática en las actividades ejecutadas, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos e instrucciones de la jefatura superior. ------------------------------------------------------ 

- Participación en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. ----------------------------------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 
establezcan en CADASA. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

- Mantenimiento y actualización de las bases de datos necesarias para el adecuado control, 
seguimiento de la actividad desarrollada y disposición de información fiable que facilite el 
proceso de toma de decisiones. -------------------------------------------------------------------------------- 

- Dar apoyo en Secretaría, para la ejecución de las actividades administrativas auxiliares que 
se deriven de los procesos de trabajo internos, y aquellas áreas propias de su categoría que 
le sean encomendadas dentro del servicio. Todo ello de acuerdo con los procedimientos 
generales de la gestión administrativa internos comunes del servicio, o legales, y de las 
instrucciones del Secretario/a. ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Atención al público. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 Atención de correos electrónicos, faxes y llamadas dirigidas al servicio y desvío a la 

persona correspondiente o, en su ausencia, toma de datos de llamadas. ------------------- 
 Colaboración en la planificación, recepción y atención de visitas a las instalaciones del 

servicio. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Elaboración y gestión de documentación. ------------------------------------------------------------------- 

 Preparación de documentos de uso interno o externo según los modelos establecidos y 
siguiendo instrucciones. ------------------------------------------------------------------------------------ 

 Transcripción de textos y maquetación de la documentación: soporte ofimático, 
fotocopiado, encuadernación, escaneo, copia de CDs y similares. ---------------------------- 

 Envío de documentación por fax, correo postal, mensajería, correo electrónico, y valija 
interna entre las oficinas centrales y el centro de explotación. Seguimiento de 
notificaciones y acuses de recibo. ----------------------------------------------------------------------- 

 Registro de documentación entrante o saliente, y reparto interno de la misma. ------------ 
- Soporte administrativo de la actividad del servicio. -------------------------------------------------------- 

 Control y reposición de materiales consumibles del servicio. ------------------------------------ 
 Petición de ofertas de contratos menores relacionados con el Servicio: reposición de 

mobiliario, suministros, consumibles, etc., con carácter supletorio ----------------------------- 
 Gestión de la agenda común del servicio. ------------------------------------------------------------- 
 Preparación actos de protocolo y agenda de Presidente y Gerente. --------------------------- 
 Soporte en desplazamientos de los responsables de servicio. ---------------------------------- 
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 Recogida exterior de firmas y presentación de documentación en otras Administraciones.
 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Información telefónica o en persona a interesados sobre ofertas publicadas u otros 
grupos de interés relacionados con el Consorcio. -------------------------------------------------- 

- Gestión del archivo. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 Elaboración de cuadros de seguimiento para la localización de documentación del 

Servicio. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 Escaneo de documentación para su archivo digital. ------------------------------------------------ 
 Recepción de la documentación a archivar según los procedimientos internos y criterios 

de archivo establecidos, así como el mantenimiento y ordenación permanente del archivo
 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Localización de documentación solicitada para uso interno -------------------------------------- 

Valoración del puesto: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: No --------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: No --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: No ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Auxiliar Administrativo ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio de Saneamiento y Depuración ----------------------------------------- 

Dotación: 2 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1 Funcionario. Categoría C2/17.  (Tareas concurrentes con los Servicios de Ingeniería y 
Planificación Hidráulica y Servicio de Sistemas de Información e Infraestructuras) ------------------- 

1 Laboral. Puesto a regularizar a funcionario en atención de las funciones. ---------------------------- 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Estudios de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Asimismo, se estará a lo dispuesto 
en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen equivalencias con los títulos 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Orden EDU/520/2011, de 7 de 
marzo, complementados con experiencia en su actividad profesional y formación específica en el 
puesto de trabajo, además de sólidos conocimientos relacionados con la gestión del servicio. --- 

Funciones básicas: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Atención al público ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 Atención de correos electrónicos, faxes y llamadas dirigidas al Servicio y desvío a la 

persona correspondiente o, en su ausencia, toma de datos de llamadas -------------------- 
 Colaboración en la planificación, recepción y atención de visitas a las instalaciones del 

Servicio. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Elaboración y gestión de documentación -------------------------------------------------------------------- 

 Preparación de documentos de uso interno o externo según los modelos establecidos y 
siguiendo instrucciones. ------------------------------------------------------------------------------------ 

 Transcripción de textos y maquetación de la documentación: soporte ofimático, 
fotocopiado, encuadernación, escaneo, copia de CDs y similares. ---------------------------- 

 Envío de documentación por fax, correo postal, mensajería, correo electrónico, y valija 
interna entre las oficinas centrales y el centro de explotación. Seguimiento de 
notificaciones y acuses de recibo. ----------------------------------------------------------------------- 

 Registro de documentación entrante o saliente, y reparto interno de la misma. ------------ 
- Soporte administrativo de la actividad del Servicio -------------------------------------------------------- 

 Control y reposición de materiales consumibles del Servicio. ----------------------------------- 
 Petición de ofertas de contratos menores relacionados con el Servicio: reposición de 

mobiliario, suministros, consumibles, etc., con carácter supletorio. ---------------------------- 
 Soporte en desplazamientos de los responsables de Servicio. --------------------------------- 
 Recogida exterior de firmas y presentación de documentación en otras Administraciones.

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 Información telefónica o en persona a interesados sobre ofertas publicadas u otros 

grupos de interés relacionados con el Consorcio. -------------------------------------------------- 
- Gestión del archivo ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Elaboración de cuadros de seguimiento para la localización de documentación del 
Servicio. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Escaneo de documentación para su archivo digital. ------------------------------------------------ 
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 Recepción de la documentación a archivar según los procedimientos internos y criterios 
de archivo establecidos, así como el mantenimiento y ordenación permanente del 
archivo. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Localización de documentación solicitada para uso interno. ------------------------------------- 

Con respecto a la valoración de los puestos: -------------------------------------------------------------------- 

Funcionario -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Grupo: C2 ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
o Nivel de complemento de destino: 17 ------------------------------------------------------------------ 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: No --------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: No --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: No ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Laboral -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: No --------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: No --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: No ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Funciones Básicas y Atribuciones: Servicio Ingeniería y Planificación Hidráulica ------------- 

Jefe Servicio Ingeniería y Planificación Hidráulica -------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio de Ingeniería y Planificación Hidráulica ------------------------------ 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Puesto a regularizar a funcionario en atención de las funciones. ------------------------------------------- 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 
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Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Título de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o aquel que habilite para el ejercicio de la 
profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias (nivel 3 del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior y se corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo de 
Cualificaciones). A este respecto se tendrá en cuenta la Orden CIN/309/2009 de 9 de febrero, por 
la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos (BOE 
18/02/2009). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Son funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Asunción de funciones para las que se requiere poseer carrera universitaria de Ingeniero 
superior en Caminos, Canales y Puertos, complementada con alto grado de especialización 
en su campo de actividad profesional por la responsabilidad de la gestión de las áreas 
funcionales integradas en el servicio, así como por la dirección con función efectiva de mando 
de personas y equipos, disponiendo de amplia autonomía atribuida por su posición en la 
estructura ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Responsable de los contratos del servicio asignados según las funciones contempladas en la 
legislación vigente -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la jefatura superior en la definición de objetivos concretos del servicio, 
impulso, diseño e implantación de la mejora continua de los procesos mediante los que se 
estructura el sistema de funcionamiento del servicio ----------------------------------------------------- 

- Dirección de contratos de servicio técnico de redacción de proyectos de Obras e instalaciones 
de y abastecimiento ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

- Supervisión de los proyectos promovidos por otros departamentos de la Entidad relativos a 
las grandes infraestructuras hidráulicas (Presas; embalses; azudes; canales; acueductos; 
trasvases; túneles; tuberías, elevaciones de agua; desagües; drenajes; galerías; 
encauzamientos; alumbramientos y captaciones de aguas superficiales, subálveas y 
subterráneas; depósitos; aprovechamientos de energía hidráulica; centrales hidroeléctricas; 
abastecimientos de aguas; tratamientos de potabilización de aguas --------------------------------- 

- Dirección de Obras nuevas o reformas complejas de instalaciones de abastecimiento --------- 
- Elaboración y adopción, con amplia autonomía atribuida por su posición en la estructura, de 

decisiones difíciles y complejas consecuentes con la diversidad y naturaleza de las variables 
que pueden intervenir, consultando a la jefatura superior en situaciones de duda razonable, 
por la importancia y/o repercusiones de posibles consecuencias ------------------------------------- 
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- Colaboración con la jefatura superior en el estudio de necesidades económicas derivadas de 
la actividad del servicio, en lo referente a suministros, servicios, asistencias externas, 
inversiones técnicas, mejoras, etc. ---------------------------------------------------------------------------- 

- En colaboración con la jefatura superior elaboración y propuesta del presupuesto anual del 
servicio y, tras su aprobación, supervisión y control de su ejecución, analizando posibles 
desviaciones y proponiendo medidas correctoras --------------------------------------------------------- 

- Organización, coordinación, dirección y control de los contratos asumidos por el servicio, 
incluyendo la realización de pliegos de bases y documentación necesaria para la licitación, 
seguimiento del estado de la licitación, emisión de informes técnicos y control de 
certificaciones ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Dirección facultativa de obras ----------------------------------------------------------------------------------- 
- Dirección y supervisión de proyectos ------------------------------------------------------------------------- 
- Elaboración de planes generales de abastecimiento. ----------------------------------------------------- 
- Elaboración Plan estratégico en coordinación con la jefatura superior ------------------------------- 
- Participación en comisiones de seguimiento de obras ampliación instalaciones de 

abastecimiento y/o participación de licitación de otras administraciones ---------------------------- 
- Participación en las comisiones relacionadas con el servicio ------------------------------------------- 
- Supervisión del cumplimiento con las políticas (calidad, medio ambiente, seguridad y salud 

laboral, etc.) y sistemas de gestión implantados en CADASA, participación en los Comités 
creados al efecto y promoción de sus conclusiones entre el personal del servicio --------------- 

- Dirección, control y elaboración de informes y procedimientos normalizados de trabajo, 
obtención de datos, etc., del sistema de funcionamiento en la prestación del servicio, 
elaborando, también, otros documentos relacionados con los sistemas implantados en 
CADASA (gestión de calidad, prevención de riesgos laborales, gestión medioambiental, etc.) 

- Coordinación y supervisión de la memoria anual del servicio ------------------------------------------ 

Con respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------------------------- 

o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones 
gestionadas por el Consorcio ----------------------------------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Técnico Medio ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio de Ingeniería y Planificación Hidráulica ----------------------------- 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Ingeniero Técnico de Obras Públicas en cualquiera de sus especialidades, o aquel que habilite 
para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias. A 
este respecto se tendrá en cuenta la Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas (BOE 18/02/2009).   

2. Grado (nivel 2 del Marco español de Cualificaciones para la Educación Superior) en Ingeniería 
Civil con mención en cualquiera de sus especialidades. ------------------------------------------------- 

Son funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Responsable de los contratos del servicio asignados según las funciones contempladas en la 
legislación vigente -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración en el desarrollo de funciones complejas y variadas, para cuya ejecución se 
requiere poseer estudios universitarios de grado medio (grado) complementados con 
experiencia en su actividad profesional y formación específica en el puesto de trabajo, además 
de sólidos conocimientos relacionadas con la gestión del servicio, creatividad y aportación 
personal, elaborando y adoptando decisiones difíciles con asistencia, si fuera necesario, de 
técnicos superiores o jefatura superior correspondiente ------------------------------------------------- 

- Colaboración con la Jefatura correspondiente en el estudio, programación y organización de 
la ejecución de las actividades resolviendo las posibles incidencias en las mejores 
condiciones, de acuerdo a los procedimientos establecidos y directrices de la jefatura superior, 
para garantizar la calidad del servicio proporcionado ----------------------------------------------------- 

- Estudio y elaboración de informes para su jefatura superior con propuestas de modificaciones 
y valoración de posibles soluciones, referente a procedimientos de trabajo, programas, 
sistemas, etc., que mejoren la ejecución de la actividad y/o el servicio ------------------------------ 
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- Colaboración en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. ----------------------------------------------------------- 

- Control de registros relacionados con la actividad, analizando y aportando soluciones a 
incidencias diarias que se produzcan en su ámbito de actuación profesional, cumplimentando 
y gestionando las bases de datos necesarias para el adecuado funcionamiento, según 
procedimientos determinados por los sistemas de gestión implantados ----------------------------- 

- Elaboración y/o mejora de pliegos de condiciones relacionados con suministros, equipos o 
servicios vinculados con la actividad de la Gerencia o servicio. --------------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 
establezcan en CADASA ----------------------------------------------------------------------------------------- 

- Dirección y supervisión de obras no complejas de abastecimiento. ---------------------------------- 
- Seguimiento y control de obras complejas  en dependencia del Director de Obra. --------------- 
- Dirección y/o elaboración de proyectos no complejos. --------------------------------------------------- 
- Participación en el equipo de Dirección de otras obras asignadas al servicio ---------------------- 
- Participación en la organización, coordinación, y control de los contratos asumidos por el 

servicio, incluyendo la realización de pliegos de bases y documentación necesaria para la 
licitación, seguimiento del estado de la licitación, emisión de informes técnicos y control de 
certificaciones. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Con respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------------------------- 

o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones 
gestionadas por el Consorcio. ---------------------------------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

*Sólo devengará el complemento específico por responsable del contrato si es nombrado como 
responsable de contratos de obra, servicios y/o suministros, con importes superiores a los de un 
contrato menor. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Técnico Medio ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Ubicación organizativa: Servicio de Ingeniería y Planificación Hidráulica ----------------------------- 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Funcionario ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Categoría: A2/18C ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en electricidad o electrónica industrial, o aquel que 
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada con dichas especialidades, según 
establecen las Directivas Comunitarias. A este respecto se tendrá en cuenta la Orden 
CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de 
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Industrial. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Grado (nivel 2 del Marco español de Cualificaciones para la Educación Superior) en Ingeniería 
Electromecánica, Electrónica Industrial, Eléctrica, Electrónica Industrial y Automática. --------- 

Son funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Responsable de los contratos asignados según las funciones contempladas en la legislación 
vigente ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración en el desarrollo de funciones complejas y variadas, para cuya ejecución se 
requiere poseer estudios universitarios de grado medio (grado) complementados con 
experiencia en su actividad profesional y formación específica en el puesto de trabajo, además 
de sólidos conocimientos relacionadas con la gestión del servicio, creatividad y aportación 
personal, elaborando y adoptando decisiones difíciles con asistencia, si fuera necesario, de 
técnicos superiores o jefatura superior correspondiente. ------------------------------------------------ 

- Colaboración con la Jefatura correspondiente en el estudio, programación y organización de 
la ejecución de las actividades resolviendo las posibles incidencias en las mejores 
condiciones, de acuerdo a los procedimientos establecidos y directrices de la jefatura superior, 
para garantizar la calidad del servicio proporcionado ----------------------------------------------------- 
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- Estudio y elaboración de informes para su jefatura superior con propuestas de modificaciones 
y valoración de posibles soluciones, referente a procedimientos de trabajo, programas, 
sistemas, etc., que mejoren la ejecución de la actividad y/o el servicio ------------------------------ 

- Colaboración en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. ----------------------------------------------------------- 

- Control de registros relacionados con la actividad, analizando y aportando soluciones a 
incidencias diarias que se produzcan en su ámbito de actuación profesional, cumplimentando 
y gestionando las bases de datos necesarias para el adecuado funcionamiento, según 
procedimientos determinados por los sistemas de gestión implantados ----------------------------- 

- Elaboración de pliegos de condiciones relacionados con suministros, equipos o servicios 
vinculados con la actividad de la Gerencia o servicio. ---------------------------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 
establezcan en CADASA ----------------------------------------------------------------------------------------- 

- Dirección y supervisión de la parte de las obras asignadas al Servicio, que se encuentre sujeta 
a Reglamentación de Seguridad Industrial de Instalaciones industriales.  -------------------------- 

- Participación en el equipo de Dirección de otras obras asignadas al servicio. --------------------- 
- Participación en la organización, coordinación, y control de los contratos asumidos por el 

servicio, incluyendo la realización de pliegos de bases y documentación necesaria para la 
licitación, seguimiento del estado de la licitación, emisión de informes técnicos y control de 
certificaciones. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

- Redacción y/o participación en la elaboración de proyectos de obra civil relacionados con los 
ámbitos de actuación del Consorcio, responsabilizándose sobre manera de los aspectos 
relacionados con las instalaciones sujetas a Reglamentación de Seguridad Industrial. --------- 

- Elaboración de proyectos de legalización de instalaciones industriales sujetas a 
Reglamentación de Seguridad Industrial (Reglamento electrotécnico de baja Tensión, 
Reglamento de equipos a presión, Reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios, Almacenamiento de Productos Químicos, etc.) ---------------------------------------------- 

- En coordinación con el Servicio de Telemática, supervisión de la implementación durante la 
ejecución de los diversos contratos de servicios y obras adscritos al Servicio de Ingeniería y 
Planificación, de los procedimientos e instrucciones específicos del Consorcio en materias 
relacionadas con las instalaciones eléctricas, de automatización, control, instrumentación, etc. 

Con respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------------------------- 

o Grupo: A2 ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
o Nivel de complemento de destino: 18 ------------------------------------------------------------------ 
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o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones 
gestionadas por el Consorcio.  --------------------------------------------------------------------------- 

o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Funciones Básicas y Atribuciones: Servicio de Sistemas de Información e Infraestructuras. 

JEFE DE SERVICIO SISTEMAS DE INFORMACIÓN E INFRAESTRUCTURAS -------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio Sistemas de Información e Infraestructuras ------------------------ 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Funcionario ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Categoría: A2/26 -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Título de Ingeniero Técnico Industrial, Ingeniero de Técnicos Telecomunicaciones, Ingeniero 
Técnico Informático o Grado en Ingeniería Industrial, Telecomunicaciones o Informática o 
equiparables, (nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior y se 
corresponde con el nivel 6 del Marco Europeo de Calificaciones) complementados con formación 
específica en el puesto de trabajo, además de sólidos conocimientos relacionadas con la gestión 
del servicio. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Son funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Responsable de los contratos del servicio asignados según las funciones contempladas en la 
legislación vigente -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la jefatura superior en la definición de objetivos concretos del servicio, 
impulso, diseño e implantación de la mejora continua de los procesos mediante los que se 
estructura el sistema de funcionamiento del servicio ----------------------------------------------------- 



   
   

133 de 299 
 

CAA/2023/183 | 11/05/2023 - Junta de Gobierno | CERTIFICADO PUNTO 10.- Modificación 5ª RPT. Relación y catálogo de puestos de trabajo del Consorcio de Aguas de Asturias (CADASA).   

- Elaboración y adopción, con amplia autonomía atribuida por su posición en la estructura, de 
decisiones difíciles y complejas consecuentes con la diversidad y naturaleza de las variables 
que pueden intervenir, consultando a la jefatura superior en situaciones de duda razonable, 
por la importancia y/o repercusiones de posibles consecuencias ------------------------------------- 

- Colaboración con la jefatura superior en el estudio de necesidades económicas derivadas de 
la actividad de los servicios, en lo referente a suministros, servicios, asistencias externas, 
inversiones técnicas, mejoras, etc. ---------------------------------------------------------------------------- 

- En colaboración con la jefatura superior elaboración y propuesta del presupuesto anual del 
servicio y, tras su aprobación, supervisión y control de su ejecución, analizando posibles 
desviaciones y proponiendo medidas correctoras --------------------------------------------------------- 

- Organización, coordinación, dirección y control de los contratos asumidos por el servicio, 
incluyendo la realización de pliegos de bases y documentación necesaria para la licitación, 
seguimiento del estado de la licitación, emisión de informes técnicos y control de 
certificaciones. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

- Dirección técnica de proyectos y obras de relevancia para el servicio, supervisión de la 
definición y ejecución de obras menores para las instalaciones gestionadas por el Consorcio 
en saneamiento y abastecimiento ------------------------------------------------------------------------------ 

- Participación en las comisiones relacionadas con el servicio en el ámbito de otras 
administraciones o instituciones -------------------------------------------------------------------------------- 

- Participación en comisiones de seguimiento de obras de ampliación de instalaciones de 
depuración y abastecimiento y/o participación en la licitación de otras administraciones ------- 

- Supervisión del cumplimiento con las políticas (calidad, medio ambiente, seguridad y salud 
laboral, etc.) y sistemas de gestión implantados en CADASA, participación en los Comités 
creados al efecto y promoción de sus conclusiones entre el personal del servicio --------------- 

- Dirección, control y elaboración de informes y procedimientos normalizados de trabajo, 
obtención de datos, etc., del sistema de funcionamiento en la prestación del servicio, 
elaborando, también, otros documentos relacionados con los sistemas implantados en 
CADASA (gestión de calidad, prevención de riesgos laborales, gestión medioambiental, etc.). 

- Coordinación y supervisión de la elaboración de la memoria anual de la Entidad ---------------- 
- Gestión de las plataformas tecnológicas del Consorcio -------------------------------------------------- 
- Asistencias técnicas a otros servicios en las materias que competen a este servicio ------------ 

Con respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------------------------- 

o Grupo: A2 ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
o Nivel de complemento de destino: 26 ------------------------------------------------------------------ 
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o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones 
gestionadas por el Consorcio ----------------------------------------------------------------------------- 

o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

TÉCNICO MEDIO ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio Sistemas de Información e Infraestructuras ------------------------ 

Dotación: 2 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Para las áreas, respectivamente de: ------------------------------------------------------------------------------- 

- --Técnica industrial, --------------------------------------------------------------------------------------------- 
- --Informática IT-OT y de Gestión ---------------------------------------------------------------------------- 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Puesto área Técnica Industrial: Ingeniero Técnico de Ingeniería Industrial en las 
especialidades de electricidad, electrónica industrial, o aquel que habilite para el ejercicio de 
esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias. A este respecto se 
tendrá en cuenta la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. (BOE 20/2/2009); o Grado (nivel 2 del Marco 
español de Cualificaciones para la Educación Superior) en Ingeniería Eléctrica, o Electrónica 
Industrial. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Puesto área Informática TIC-SIC y Gestión: Ingeniero Técnico de Ingeniería Informática en 
cualquiera de sus especialidades, o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión 
regulada, según establecen las Directivas Comunitarias; o Grado (nivel 2 del Marco español 
de Cualificaciones para la Educación Superior) en Ingeniería Informática en tecnologías de la 
información. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Son funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Responsable de los contratos del servicio asignados según las funciones contempladas en la 
legislación vigente. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración en el desarrollo de funciones complejas y variadas, para cuya ejecución se 
requiere poseer estudios universitarios de grado medio (grado) complementados con 
experiencia en su actividad profesional y formación específica en el puesto de trabajo, además 
de sólidos conocimientos relacionadas con la gestión del servicio correspondiente a su área 
técnica, creatividad y aportación personal, elaborando y adoptando decisiones difíciles con 
asistencia, si fuera necesario, de técnicos superiores o jefatura correspondiente, y 
coordinación directa sobre el trabajo de otras personas. ------------------------------------------------ 

- Colaboración con la jefatura superior en el estudio, programación y organización de la 
ejecución de las actividades resolviendo las posibles incidencias en las mejores condiciones, 
de acuerdo a los procedimientos establecidos y directrices de la jefatura superior, para 
garantizar la calidad del servicio proporcionado. ----------------------------------------------------------- 

- Estudio y elaboración de informes para jefatura superior con propuestas de modificaciones y 
valoración de posibles soluciones, referente a procedimientos de trabajo, programas, 
sistemas, etc., que mejoren la ejecución de la actividad y/o el servicio. ----------------------------- 

- Colaboración en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. ----------------------------------------------------------- 

- Control de registros relacionados con la actividad, analizando y aportando soluciones a 
incidencias diarias que se produzcan en su ámbito de actuación profesional, cumplimentando 
y gestionando las bases de datos necesarias para el adecuado funcionamiento, según 
procedimientos determinados por los sistemas de gestión implantados ----------------------------- 

- Elaboración y/o mejora de pliegos de condiciones relacionados con suministros, equipos o 
servicios vinculados con la actividad de la Gerencia o servicio. --------------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 
establezcan en CADASA. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

- Supervisión de la gestión económica de los contratos asignados, revisando, validando y 
elaborando informe de relaciones valoradas que presenten los contratistas, colaborando en la 
elaboración de certificaciones. ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la jefatura superior en la elaboración de informes, proyectos, seguimiento y 
control de obra, implantación y mejora de los sistemas de información, explotación y 
mantenimiento de instalaciones de abastecimiento y saneamiento, gestión e inventariado, 
prevención de riesgos laborales, etc. ------------------------------------------------------------------------- 

- En el caso del titulado medio en el área Técnica Industrial, dirección o participación en el 
equipo de la dirección y supervisión de redacción de proyectos de ingeniería industrial que 
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tengan por objeto,  la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, 
fabricación, instalación, montaje o explotación de instalaciones eléctricas y electrónicas, 
instalaciones y plantas industriales relacionados con instalaciones eléctricas diversas, así 
como en la dirección y supervisión de las obras de ejecución correspondientes. ----------------- 

- En el caso del titulado medio en el área Técnica Industrial, redacción y desarrollo de proyectos 
en el ámbito de la ingeniería industrial que tengan por objeto, la construcción, reforma, 
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de 
instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales relacionados con 
instalaciones eléctricas diversas. ------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la Jefatura en la elaboración de documentación técnica, y administrativa 
que corresponda (memorias técnicas, proyectos, pliegos, propuestas, informes, 
presupuestos, etc.) para la contratación de suministros, servicios u obras. ------------------------ 

- Colaboración con la Jefatura en el seguimiento y control, administrativo y técnico, de los 
suministros, servicios u obras que se hayan podido promover desde el área/servicio. ---------- 

- Colaboración con la jefatura en cualquier otro aspecto vinculado con las competencias del 
área/servicio (prevención de riesgos, calidad, protección de datos, etc.) --------------------------- 

- Participación activa en el análisis de necesidades, búsqueda de soluciones, desarrollo, mejora 
continua, ampliación, mantenimiento, explotación, información, etc. de las plataformas de 
gestión departamentales o supra-departamentales que se le asignen ------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información de carácter 
supra- departamental y corporativo que se establezcan en la Entidad ------------------------------- 

- Mantenimiento y conservación de almacenes y equipamientos que se pongan a su cargo. 
Actualización de inventarios. ------------------------------------------------------------------------------------ 

- Organización, distribución, coordinación de los servicios a ejecutar por el personal adscrito a 
los puestos que pudiera coordinar ----------------------------------------------------------------------------- 

Con respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------------------------- 

o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones 
gestionadas por el Consorcio. ---------------------------------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 



   
   

137 de 299 
 

CAA/2023/183 | 11/05/2023 - Junta de Gobierno | CERTIFICADO PUNTO 10.- Modificación 5ª RPT. Relación y catálogo de puestos de trabajo del Consorcio de Aguas de Asturias (CADASA).   

*Sólo devengará el complemento específico por responsable del contrato si es nombrado como 
responsable de contratos gestionados por el Servicio con importes superiores a los de un contrato 
menor. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TÉCNICO MEDIO ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio Sistemas de Información e Infraestructuras ------------------------ 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Para el área de informática de gestión. ------------------------------------------------------------------------- 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ingeniero Técnico de Ingeniería Informática en cualquiera de sus especialidades, o aquel que 
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias; 
o Grado (nivel 2 del Marco español de Cualificaciones para la Educación Superior) en Ingeniería 
Informática del Software. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Son funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Encargado de los contratos asignados según las instrucciones del Jefe de Servicio o de Área 
correspondiente ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración en el desarrollo de funciones complejas y variadas, para cuya ejecución se 
requiere poseer estudios universitarios de grado medio (grado) complementados con 
experiencia en su actividad profesional y formación específica en el puesto de trabajo, además 
de sólidos conocimientos relacionadas con la gestión del servicio correspondiente a su área 
técnica, creatividad y aportación personal, elaborando y adoptando decisiones difíciles con 
asistencia, si fuera necesario, de técnicos superiores o jefatura correspondiente, y 
coordinación directa sobre el trabajo de otras personas. ------------------------------------------------ 

- Colaboración con la jefatura superior en el estudio, programación y organización de la 
ejecución de las actividades resolviendo las posibles incidencias en las mejores condiciones, 
de acuerdo a los procedimientos establecidos y directrices de la jefatura superior, para 
garantizar la calidad del servicio proporcionado. ----------------------------------------------------------- 
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- Estudio y elaboración de informes para jefatura superior con propuestas de modificaciones y 
valoración de posibles soluciones, referente a procedimientos de trabajo, programas, 
sistemas, etc., que mejoren la ejecución de la actividad y/o el servicio. ----------------------------- 

- Colaboración en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. ----------------------------------------------------------- 

- Control de registros relacionados con la actividad, analizando y aportando soluciones a 
incidencias diarias que se produzcan en su ámbito de actuación profesional, cumplimentando 
y gestionando las bases de datos necesarias para el adecuado funcionamiento, según 
procedimientos determinados por los sistemas de gestión implantados ----------------------------- 

- Elaboración y/o mejora de pliegos de condiciones relacionados con suministros, equipos o 
servicios vinculados con la actividad de la Gerencia o servicio. --------------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 
establezcan en CADASA. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

- Supervisión de la gestión económica de los contratos asignados, revisando, validando y 
elaborando informe de relaciones valoradas que presenten los contratistas, colaborando en la 
elaboración de certificaciones. ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la jefatura superior en la elaboración de informes, proyectos, seguimiento y 
control de obra, implantación y mejora de los sistemas de información, explotación y 
mantenimiento de instalaciones de abastecimiento y saneamiento, gestión e inventariado, 
prevención de riesgos laborales, etc. ------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la Jefatura en la elaboración de documentación técnica, y administrativa 
que corresponda (memorias técnicas, proyectos, pliegos, propuestas, informes, 
presupuestos, etc.) para la contratación de suministros, servicios u obras. ------------------------ 

- Colaboración con la Jefatura en el seguimiento y control, administrativo y técnico, de los 
suministros, servicios u obras que se hayan podido promover desde el área/servicio. ---------- 

- Colaboración con la jefatura en cualquier otro aspecto vinculado con las competencias del 
área/servicio (prevención de riesgos, calidad, protección de datos, etc.) --------------------------- 

- Participación activa en el análisis de necesidades, búsqueda de soluciones, desarrollo, mejora 
continua, ampliación, mantenimiento, explotación, información, etc. de las plataformas de 
gestión departamentales o supra-departamentales que se le asignen ------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información de carácter 
supra- departamental y corporativo que se establezcan en la Entidad ------------------------------- 

- Mantenimiento y conservación de almacenes y equipamientos que se pongan a su cargo. 
Actualización de inventarios. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Con respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------------------------- 
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o Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

TECNICO ESPECIALISTA ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio Sistemas de Información e Infraestructuras ------------------------ 

Dotación: 4 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Para el área Técnica Industrial: ------------------------------------------------------------------------------- 
     (2 puestos) Conocimientos asimilados a los adquiridos mediante estudios de formación 
profesional grado superior, formación profesional de segundo grado u otros equivalentes, en 
la especialidad eléctrica o electrónica industrial, además de formación específica en el 
ejercicio profesional en el puesto de trabajo asignado, además de sólidos conocimientos 
relacionados con la gestión del servicio. --------------------------------------------------------------------- 

2. Para el área Informática IT-OT: ------------------------------------------------------------------------------- 
    (1 puesto) Conocimientos asimilados a los adquiridos mediante estudios de formación 
profesional grado superior, formación profesional de segundo grado u otros equivalentes, en 
la especialidad de informática y/o telecomunicaciones, además de formación específica en 
el ejercicio profesional en el puesto de trabajo asignado, además de sólidos conocimientos 
relacionados con la gestión del servicio. --------------------------------------------------------------------- 

3. Para el área Informática de Gestión: ------------------------------------------------------------------------ 
(1 puesto) Conocimientos asimilados a los adquiridos mediante estudios de formación 
profesional grado superior, formación profesional de segundo grado u otros equivalentes, en 
la especialidad de delineación, además de formación específica en el ejercicio profesional en 
el puesto de trabajo asignado, además de sólidos conocimientos relacionados con la gestión 
del servicio. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



   
   

140 de 299 
 

CAA/2023/183 | 11/05/2023 - Junta de Gobierno | CERTIFICADO PUNTO 10.- Modificación 5ª RPT. Relación y catálogo de puestos de trabajo del Consorcio de Aguas de Asturias (CADASA).   

Son funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Toma de decisiones inmediatas y responsables para garantizar la continuidad del servicio 
- Trato directo con clientes y proveedores --------------------------------------------------------------------- 
- Asistencia en la ejecución, gestión, tramitación y control de actividades técnicas 

heterogéneas, para las que se dispone de procedimientos normalizados de trabajo y/o 
instrucciones de la jefatura superior. -------------------------------------------------------------------------- 

- Ejecución y/o coordinación de los diferentes controles, actividades de registro de datos, etc., 
que se lleven a cabo de forma sistemática en las actividades ejecutadas, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos e instrucciones de la jefatura superior ---------------------------------- 

- Participación en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. ----------------------------------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 
establezcan en CADASA. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

- Mantenimiento y actualización de las bases de datos necesarias para el adecuado control, 
seguimiento de la actividad desarrollada y disposición de información fiable que facilite el 
proceso de toma de decisiones. Reparación de averías, mantenimiento de todo tipo, vigilancia, 
lecturas y elaboración de partes e informes. ---------------------------------------------------------------- 

- Soporte técnico, apoyo al servicio en el seguimiento y control de la ejecución de contratos 
suscritos con terceros de acuerdo a las necesidades ---------------------------------------------------- 

- Apoyo al servicio en el seguimiento, implantación y control de proyectos internos --------------- 
- Participación activa y colaboración o apoyo en actuaciones de promoción/educación 

ambiental del Consorcio de cualquier tipo (jornadas técnicas, programas educativos, etc.) --- 
- Soporte técnico a otros servicios de acuerdo con las instrucciones que reciba de la jefatura 

superior --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Apoyo a la jefatura en la elaboración de borradores de documentación técnica y en la vigilancia 

de la ejecución de los contratos promovidos por el área a la que se adscriben o a los de otras, 
que por indicaciones de la jefatura corresponda, derivado de colaboraciones establecidas 
entre áreas diversas ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Apoyo a la jefatura en las gestiones necesarias para la contratación de servicios, suministros 
u obras. Seguimiento y desarrollo de aquellos que se concierten. También en las asistencias 
técnicas que se realicen para otras áreas. ------------------------------------------------------------------- 

- Apoyo a la jefatura superior en la concepción, definición, desarrollo, implantación, 
mantenimiento, seguimiento y control de las plataformas técnicas que se les asignen o en las 
que se requiera de su participación. --------------------------------------------------------------------------- 

- Coordinación con personal externo en relación con competencias asignadas al servicio ------ 
- Mantenimiento y conservación de almacenes y equipamientos que se pongan a su cargo. --- 
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- Operación de equipos, instrumentos, aplicaciones, herramientas, etc. complejos y/o 
avanzados que requieren de formación específica y, por tanto, de disposición a la 
actualización permanente de conocimientos, tanto en materia eminentemente técnica, de 
prevención, legislativa, administrativa, gestión de contratos y personal, etc. ----------------------- 

- Actualización de inventarios de todo tipo de activos (equipos, programas, documentación, etc.) 

Con respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Funciones Básicas y Atribuciones: Servicio Abastecimiento ------------------------------------------ 

Jefe Servicio Abastecimiento ------------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio de Abastecimiento -------------------------------------------------------- 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Funcionario ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Categoría: A1/28C. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licenciado en Química, Biología, Ciencias Ambientales, Ingeniero Químico, Geólogo, Ingeniero 
de Caminos Canales y Puertos, Ingeniero Industrial (nivel 3 de MECES que se corresponde con 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones). Grado en Química, Biología, Biotecnología, 
Ciencias Ambientales, Ingeniero Químico, Geólogo, Ingeniería Civil, Ingeniería Industrial con 
master universitario (que le corresponda nivel 3 de MECES y con el nivel 7 del Marco Europeo de 
Cualificaciones), Ingeniero de Minas (que le corresponda nivel 3 de MECES y con el nivel 7 del 
Marco Europeo de Cualificaciones). -------------------------------------------------------------------------------- 
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Son funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Responsable de los contratos del servicio asignados según las funciones contempladas en la 
legislación vigente -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Desarrollo de funciones complejas y heterogéneas, con objetivos definidos, para cuyo 
desempeño se requiere poseer estudios universitarios de grado superior, complementados 
con experiencia además de sólidos conocimientos de su ámbito profesional, creatividad y 
aportación personal, elaborando y adoptando decisiones complejas con asistencia, si fuera 
necesario, de la jefatura superior ------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la jefatura superior en la definición de objetivos concretos del Servicio, 
impulso, diseño e implantación de la mejora continua de los procesos mediante los que se 
estructura el sistema de funcionamiento del servicio ----------------------------------------------------- 

- Elaboración y adopción, con amplia autonomía atribuida por su posición en la estructura, de 
decisiones difíciles y complejas consecuentes con la diversidad y naturaleza de las variables 
que pueden intervenir, consultando a la jefatura superior en situaciones de duda razonable, 
por la importancia y/o repercusiones de posibles consecuencias. ------------------------------------ 

- Canalizar las incidencias y averías diarias que recibe de sus inmediatos colaboradores, 
marcándoles las prioridades a corto, medio y largo plazo en base a las directrices recibidas, 
buscando las soluciones más adecuadas y facilitando la información necesaria a las áreas del 
Servicio para la correcta ejecución de las tareas a realizar.  -------------------------------------------- 

- Colaboración con la jefatura superior en el estudio de necesidades económicas derivadas de 
la actividad del servicio, en lo referente a suministros, servicios, asistencias externas, 
inversiones técnicas, mejoras, etc. ---------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la jefatura superior en la elaboración y propuesta del presupuesto anual del 
Servicio y, tras su aprobación, supervisión y control de su ejecución, analizando posibles 
desviaciones y proponiendo medidas correctoras --------------------------------------------------------- 

- Organización, coordinación, dirección y control de los contratos asumidos por el servicio, 
incluyendo la realización de pliegos de bases y documentación necesaria para la licitación, 
seguimiento del estado de la licitación, emisión de informes técnicos y control de 
certificaciones ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Participación en comisiones de seguimiento de obras ampliación instalaciones abastecimiento 
y/o participación de licitación de otras administraciones ------------------------------------------------- 

- Participación en las comisiones relacionadas con el servicio ------------------------------------------- 
- Coordinación y supervisión de la memoria anual del servicio ------------------------------------------ 
- Dirección y supervisión de la gestión de los contratos de abastecimiento -------------------------- 
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- Dirección técnica de proyectos y obras de relevancia para el servicio, supervisión de la 
definición y ejecución de obras menores para las instalaciones de abastecimiento gestionadas 
por el Consorcio ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Dirigir y coordinar al personal del Servicio, marcando las pautas y prioridades, asegurando la 
necesaria productividad y rendimiento de cada uno de los empleados mediante la correcta 
planificación y distribución del trabajo.  ----------------------------------------------------------------------- 

- Supervisión del cumplimiento con las políticas (calidad, medio ambiente, seguridad y salud 
laboral, etc.) y sistemas de gestión implantados en CADASA, participación en los comités 
creados al efecto y promoción de sus conclusiones entre el personal del servicio --------------- 

- Promover la incorporación de nuevas técnicas de operación, procesos, mantenimiento, 
dirigiendo los trabajos para su implementación. ------------------------------------------------------------ 

- Dirección, control y elaboración de informes y procedimientos normalizados de trabajo, 
obtención de datos, etc., del sistema de funcionamiento en la prestación del servicio, 
elaborando, también, otros documentos relacionados con los sistemas implantados en 
CADASA (gestión de calidad, prevención de riesgos laborales, gestión medioambiental, etc.) 

- Capacidad de desarrollar su trabajo en el ambiente propio de un sistema de Abastecimiento, 
con posibilidad de acceso a zonas con riesgos y ambientes inherentes (zonas húmedas, 
acceso a espacios confinados, manejo de residuos y materiales con riesgo biológico, manejo 
de reactivos, riesgo eléctrico, etc.). ---------------------------------------------------------------------------- 

Con respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------------------------- 

o Grupo: A1 ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
o Nivel de complemento de destino: 28 ------------------------------------------------------------------ 
o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones 

gestionadas por el Consorcio y ayuntamientos consorciados. ----------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Técnico Superior ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio de Abastecimiento --------------------------------------------------------- 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Provisión: Funcionario ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Categoría: A1/26C ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licenciado en Química, Biología, Ciencias Ambientales, Ingeniero Químico, Geólogo, Ingeniero 
de Caminos Canales y Puertos, Ingeniero Industrial (nivel 3 de MECES que se corresponde con 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones). Grado en Química, Biología, Biotecnología, 
Ciencias Ambientales, Ingeniero Químico, Geólogo, Ingeniería Civil, Ingeniería Industrial con 
master universitario (que le corresponda nivel 3 de MECES y con el nivel 7 del Marco Europeo de 
Cualificaciones). --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Son funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Desarrollo de funciones complejas y heterogéneas, con objetivos definidos, para cuyo 
desempeño se requiere poseer estudios universitarios de grado superior, complementados 
con experiencia además de sólidos conocimientos de su ámbito profesional, creatividad y 
aportación personal, elaborando y adoptando decisiones complejas con asistencia, si fuera 
necesario, de la jefatura superior ------------------------------------------------------------------------------- 

- Estudio, programación y organización de la ejecución de las actividades resolviendo las 
posibles incidencias en las mejores condiciones, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos y directrices de la jefatura superior, para garantizar la calidad del servicio 
proporcionado ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Estudio y elaboración de informes para su jefatura superior con propuestas de modificaciones 
y valoración de posibles soluciones, referente a procedimientos de trabajo, programas, 
sistemas, etc., que mejoren la ejecución de la actividad y/o el servicio ------------------------------ 

- Cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se establezcan en la 
empresa, así como en la implantación y aplicación de sistemas de gestión específicos de la 
Gerencia o servicio ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Control de registros relacionados con la actividad, analizando y aportando soluciones a 
incidencias diarias que se produzcan en su ámbito de actuación profesional, cumplimentando 
y gestionando las bases de datos necesarias para el adecuado funcionamiento, según 
procedimientos determinados por los sistemas de gestión implantados ----------------------------- 
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- Elaboración y/o mejora de pliegos de condiciones relacionados con suministros, equipos o 
servicios vinculados con la actividad de la Gerencia o servicio ---------------------------------------- 

- Supervisión de la gestión económica de los contratos asignados, revisando, validando y 
elaborando informe de relaciones valoradas que presenten los contratistas, colaborando en la 
elaboración de certificaciones ----------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. ----------------------------------------------------------- 

- Elaboración de informes, proyectos, seguimiento y control de obra, implantación y mejora de 
los sistemas de información, explotación y mantenimiento de instalaciones de abastecimiento, 
gestión e inventariado, prevención de riesgos laborales, etc. ------------------------------------------ 

- Elaborar Pliegos de condiciones y Bases para la contratación de obras, suministros de 
equipos o servicios vinculados con la actividad de la Gerencia o del servicio, así como valorar 
técnicamente las ofertas presentadas a las licitaciones. ------------------------------------------------- 

- Responsable de los contratos del Servicio asignados según las funciones contempladas en la 
legislación vigente. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Realizar el seguimiento de las contratas que prestan servicios en su área, tanto de los trabajos 
que les asigna como del cumplimiento de la normativa de aplicación en los campos 
relacionados con la actividad contratada. -------------------------------------------------------------------- 

- Estar al día en la normativa que afecta al Servicio y sus actualizaciones velando por su 
correcto cumplimiento, y a las nuevas tendencias en el Mercado, promoviendo la 
incorporación de nuevas técnicas de operación, procesos, mantenimiento y coordinando los 
trabajos para su implementación. ------------------------------------------------------------------------------ 

- Analizar las alarmas e incidencias y solventar las que estén dentro de su ámbito de 
responsabilidad con el fin de dar rápida respuesta a las incidencias que ocurran en la operativa 
diaria. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

- Participación, seguimiento y control de líneas de I+D+i a desarrollar en la Entidad o 
conjuntamente con empresas externas u otras administraciones. ------------------------------------ 

- Elaboración de informes, supervisión de los mismos y propuestas de mejora en los procesos 
de tratamiento de aguas, implementación de sistemas y procedimientos para el cumplimiento 
de normas e instrucciones. -------------------------------------------------------------------------------------- 

- Interpretación y control de los resultados analíticos y microbiológicos de las aguas de 
consumo humano, supervisión de los procedimientos utilizados en las plantas de tratamiento. 
Elaboración de informes y propuestas de actuación en este campo. --------------------------------- 

- Inspección y control técnico de las instalaciones y sistemas adscritos al Servicio.  -------------- 
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- Colaborar con otros Servicios en la redacción de estudios y proyectos relativos a las 
infraestructuras de los Sistemas de Abastecimiento del Consorcio o encomendadas con el fin 
de minimizar los problemas en la fase de explotación. --------------------------------------------------- 

- Colaborar con el Servicio en las labores de resolución de averías e incidencias producidas en 
las infraestructuras e instalaciones de abastecimiento. -------------------------------------------------- 

- Gestión, alimentación y seguimiento de control de los datos de explotación (operación y 
mantenimiento y procesos) de los Sistemas de Abastecimiento a través de las distintas 
plataformas de control disponibles en el Consorcio. Comprobación diaria de los resultados y 
el control visual.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Tramitar y gestionar los diferentes tipos de expedientes generados en respuesta a solicitudes 
externas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Atender las solicitudes de asesoramiento y/o colaboración de los Ayuntamientos 
consorciados, tanto en la redacción de los informes, estudios, propuestas y proyectos. ------- 

- Participar en el desarrollo de estudios de viabilidad técnica y económica para la aplicación de 
nuevas tecnologías en los procesos encomendados. ---------------------------------------------------- 

- Participar en los proyectos de investigación de nuevos procesos o tecnologías que 
comprendan aspectos de aplicación dentro de su ámbito de competencia. ------------------------ 

- Participar en aquellas asociaciones o grupos profesionales para los que sea designado en 
representación del Consorcio. ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión que se establezcan en 
CADASA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Capacidad de desarrollar su trabajo en el ambiente propio de un sistema de Abastecimiento, 
con posibilidad de acceso a zonas con riesgos y ambientes inherentes (zonas húmedas, 
acceso a espacios confinados, manejo de residuos y materiales con riesgo biológico, manejo 
de reactivos, riesgo eléctrico, etc.). ---------------------------------------------------------------------------- 

- Aquellas otras propias de competencia profesional que le sean encomendadas. ---------------- 

Con respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------------------------- 

o Grupo: A1 ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
o Nivel complemento de destino: 26 ---------------------------------------------------------------------- 
o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones 

gestionadas por el Consorcio y ayuntamientos consorciados ----------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Técnico Medio ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio de Abastecimiento -------------------------------------------------------- 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Ingeniero Técnico de Obras Públicas en cualquiera de sus especialidades, o aquel que 
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas 
Comunitarias. A este respecto se tendrá en cuenta la Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales 
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas (BOE 
18/02/2009). --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Ingeniero Técnico Industrial en cualquiera de sus especialidades, o aquel que habilite para el 
ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias. A este 
respecto se tendrá en cuenta la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. (BOE 20/2/2009). 

3. Grado (nivel 2 del Marco español de Cualificaciones para la Educación Superior) en 
Ingeniería Civil, en Ingeniería Mecánica, Electromecánica, Eléctrica, Electrónica Industrial, 
Electrónica Industrial y Automática. -------------------------------------------------------------------------- 

Son funciones básicas del puesto: 

- Responsable de los contratos del servicio asignados según las funciones contempladas en la 
legislación vigente. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración en el desarrollo de funciones complejas y variadas, para cuya ejecución se 
requiere poseer estudios universitarios de grado medio (grado) complementados con 
experiencia en su actividad profesional y formación específica en el puesto de trabajo, además 
de sólidos conocimientos relacionadas con la gestión del servicio, creatividad y aportación 
personal, elaborando y adoptando decisiones difíciles con asistencia, si fuera necesario, de 
técnicos superiores o jefatura superior correspondiente. ------------------------------------------------ 
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- Colaboración con la jefatura superior correspondiente en el estudio, programación y 
organización de la ejecución de las actividades resolviendo las posibles incidencias en las 
mejores condiciones, de acuerdo a los procedimientos establecidos y directrices de la jefatura 
superior, para garantizar la calidad del servicio proporcionado. --------------------------------------- 

- Estudio y elaboración de informes para su jefatura superior con propuestas de modificaciones 
y valoración de posibles soluciones, referente a procedimientos de trabajo, programas, 
sistemas, etc., que mejoren la ejecución de la actividad y/o el servicio. ----------------------------- 

- Colaboración en la incorporación y aplicación de los Sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. ----------------------------------------------------------- 

- Control de registros relacionados con la actividad, analizando y aportando soluciones a 
incidencias diarias que se produzcan en su ámbito de actuación profesional, cumplimentando 
y gestionando las bases de datos necesarias para el adecuado funcionamiento, según 
procedimientos determinados por los sistemas de gestión implantados. ---------------------------- 

- Elaboración y/o mejora de pliegos de condiciones relacionados con suministros, equipos o 
servicios vinculados con la actividad de la Gerencia o servicio. Valoración de ofertas 
presentadas.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Responsable de los contratos asignados según las funciones contempladas en la legislación 
vigente ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Gestión económica de los contratos asignados, revisando, validando y elaborando informes 
de relaciones valoradas que presenten los contratistas, colaborando en la elaboración de las 
certificaciones ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la jefatura superior en la elaboración de informes, proyectos, seguimiento y 
control de obra, implantación y mejora de los sistemas de información, explotación y 
mantenimiento de instalaciones de abastecimiento, gestión e inventariado, prevención de 
riesgos laborales, etc. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración en el seguimiento de las contratas que prestan servicios en su área, en 
cumplimiento de los procedimientos fijados por sus superiores. --------------------------------------- 

- Colaboración en la redacción de proyectos, memorias, estudios, documentación técnica, etc., 
relacionados con obras e infraestructuras del Servicio.  ------------------------------------------------- 

- Atribuciones y redacción de documentos como Dirección Facultativa de obras contratadas por 
el Servicio, en el ámbito de sus competencias. ------------------------------------------------------------- 

- Analizar las alarmas e incidencias y solventar las que estén dentro de su ámbito de 
responsabilidad con el fin de dar rápida respuesta a las incidencias que ocurran en la operativa 
diaria. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

- Colaboración en las líneas de I+D+i a desarrollar en la Entidad o conjuntamente con empresas 
externas u otras administraciones. ----------------------------------------------------------------------------- 
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- Inspección y control técnico de las instalaciones y sistemas adscritos al Servicio. Seguimiento 
y Dirección Técnicas de trabajos de acondicionamiento, reparación y/o mejora de las 
instalaciones adscritas o encomendadas. ------------------------------------------------------------------- 

- Colaborar con otros Servicios en la redacción de estudios y proyectos relativos a las 
infraestructuras de los Sistemas de Abastecimiento del Consorcio o encomendadas con el fin 
de minimizar los problemas en la fase de explotación. --------------------------------------------------- 

- Colaborar en las labores de resolución de averías e incidencias producidas en las 
infraestructuras e instalaciones de abastecimiento. ------------------------------------------------------- 

- Gestión, alimentación y seguimiento de control de los datos de explotación (operación y 
mantenimiento y procesos) de los Sistemas de Abastecimiento a través de las distintas 
plataformas de control disponibles en el Consorcio. Comprobación diaria de los resultados y 
el control visual.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Participar en la tramitación de expedientes generados en respuesta a solicitudes externas 
relativas a peticiones de información, informes técnicos y afecciones a infraestructuras de los 
Sistemas de Abastecimiento del Consorcio. ---------------------------------------------------------------- 

- Colaborar en las autorizaciones de obras ajenas que supongan una afección a las 
infraestructuras del Consorcio, así como a la inspección de su ejecución. ------------------------- 

- Colaborar, de acuerdo con los procedimientos establecidos para ello, las solicitudes de 
asesoramiento y/o colaboración de los Ayuntamientos consorciados. ------------------------------- 

- Participar en aquellas asociaciones o grupos profesionales para los que sea designado en 
representación del Consorcio. ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión que se establezcan en 
CADASA -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Capacidad de desarrollar su trabajo en el ambiente propio de un sistema de Abastecimiento, 
con posibilidad de acceso a zonas con riesgos y ambientes inherentes (zonas húmedas, 
acceso a espacios confinados, manejo de residuos y materiales con riesgo biológico, manejo 
de reactivos, riesgo eléctrico, etc.). ---------------------------------------------------------------------------- 

- Aquellas otras propias de competencia profesional que le sean encomendadas. ---------------- 

Con respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------------------------- 

o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones 
gestionadas por el Consorcio. ---------------------------------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
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o Exclusividad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

*Solo se devengará el complemento específico por responsable de contratos, si está nombrado 
como responsable de contrato servicios de explotación y mantenimiento gestionados por el 
Servicio. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Capataz -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio de Abastecimiento -------------------------------------------------------- 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Conocimientos asimilados a los adquiridos mediante estudios de Ciclos Formativos de Grado 
Superior, Formación Profesional de 2º Grado u otros equivalentes, además de formación 
específica y experiencia de ejercicio profesional en el puesto de trabajo. ------------------------------- 

Son funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Asistencia en la ejecución, gestión, tramitación y control de actividades técnicas 
heterogéneas, para las que se dispone de procedimientos normalizados de trabajo y/o 
instrucciones de la jefatura superior, pudiendo implicar coordinación, directa o funcional, sobre 
el trabajo de otras personas ------------------------------------------------------------------------------------- 

- Ejecución y coordinación de los diferentes controles, actividades de registro de datos, etc., 
que se lleven a cabo de forma sistemática en las actividades ejecutadas, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos e instrucciones de la jefatura --------------------------------------------- 

- Participación en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. ----------------------------------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 
establezcan en la empresa -------------------------------------------------------------------------------------- 
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- Mantenimiento y actualización de las bases de datos necesarias para el adecuado control, 
seguimiento de la actividad desarrollada y disposición de información fiable que facilite el 
proceso de toma de decisiones. -------------------------------------------------------------------------------- 

- Capacidad para tomar de decisiones inmediatas y responsables para garantizar la continuidad 
del servicio hasta la intervención de otros responsables. ------------------------------------------------ 

- Control de los parámetros de funcionamiento de la red a través de las plataformas y programas 
informáticos y toma de decisiones al respecto. ------------------------------------------------------------- 

- Gestión de suministros, de compras y contratos y apoyo en la elaboración de pliegos técnicos. 
- Apoyo y participación en la elaboración y revisión de proyectos y gestión de documentación 

técnica del Servicio de Abastecimiento o como colaborando con los otros servicios del 
Consorcio.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Recepción y control de entregas y proveedores. ----------------------------------------------------------- 
- Realizar labores de inspección y control del estado de conservación de las instalaciones e 

infraestructuras del Consorcio de Aguas. -------------------------------------------------------------------- 
- Vigilancia e inspección de la ejecución obras y actividades de iniciativa privada que afecten a 

instalaciones del Consorcio. ------------------------------------------------------------------------------------- 
- Soporte técnico, apoyo al servicio en el seguimiento y control de la ejecución de contratos 

suscritos con terceros de acuerdo a las necesidades. Vigilancia de la ejecución de los 
contratos promovidos por Servicio.  --------------------------------------------------------------------------- 

- Apoyo al servicio en el seguimiento, implantación y control de proyectos internos. -------------- 
- Mantenimiento y conservación de almacenes y equipamientos que se pongan a su cargo. 

Actualización de inventarios. ------------------------------------------------------------------------------------ 
- Programar y supervisar el trabajo del personal a su cargo, gestión descansos, vacaciones y 

permisos, asegurando con ello la correcta atención del área y los rendimientos de explotación 
esperados.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Mantenimiento preventivo y reparación de averías -------------------------------------------------------- 
- Vigilancia de la red ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Lectura de consumos ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Supervisión de obras del Consorcio. -------------------------------------------------------------------------- 
- Adquisición de material ------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Elaboración de partes e informes ------------------------------------------------------------------------------ 
- Atención al público y gestión de incidencias con los clientes y quejas con terceros afectados. 
- Organización, distribución, coordinación de las actividades a ejecutar por el personal adscrito 

a los puestos que pudiera coordinar. -------------------------------------------------------------------------- 
- Coordinación de las incidencias o emergencias en la red e instalaciones de abastecimiento. 
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- Capacidad de desarrollar su trabajo en el ambiente propio de un sistema de Abastecimiento, 
con posibilidad de acceso a zonas con riesgos y ambientes inherentes (zonas húmedas, 
acceso a espacios confinados, manejo de residuos y materiales con riesgo biológico, manejo 
de reactivos, riesgo eléctrico, elevación de cargas, etc.). ------------------------------------------------ 

- Aquellas otras propias de competencia profesional que le sean encomendadas. ---------------- 

Con respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------------------------- 

o Periodos de guardia: Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e 
instalaciones gestionadas por el Consorcio y Ayuntamientos consorciados. ---------------------------- 

o Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Subcapataz --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio de Abastecimiento -------------------------------------------------------- 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Es preciso aportar conocimientos asimilados a los adquiridos mediante estudios de Ciclos 
Formativos de Grado Superior, Formación Profesional de 2º Grado u otros equivalentes, además 
de formación específica y experiencia de ejercicio profesional en el puesto de trabajo. ------------- 

 

Son funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 
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- Asistencia en la ejecución, gestión, tramitación y control de actividades técnicas 
heterogéneas, para las que se dispone de procedimientos normalizados de trabajo y/o 
instrucciones de la jefatura superior --------------------------------------------------------------------------- 

- Ejecución y/o coordinación de los diferentes controles, actividades de registro de datos, etc., 
que se lleven a cabo de forma sistemática en las actividades ejecutadas, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos e instrucciones de la jefatura superior ---------------------------------- 

- Participación en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc ------------------------------------------------------------ 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 
establezcan en CADASA ----------------------------------------------------------------------------------------- 

- Mantenimiento y actualización de las bases de datos necesarias para el adecuado control, 
seguimiento de la actividad desarrollada y disposición de información fiable que facilite el 
proceso de toma de decisiones. -------------------------------------------------------------------------------- 

- Mantenimiento y actualización de las bases de datos necesarias para el adecuado control, 
seguimiento de la actividad desarrollada y disposición de información fiable que facilite el 
proceso de toma de decisiones. -------------------------------------------------------------------------------- 

- Ante las situaciones de avería o incidencias producidas durante su jornada habitual o de 
guardia deberán ser capaces de tomar de decisiones inmediatas y responsables para 
garantizar la continuidad del servicio hasta la intervención de otros responsables. -------------- 

- Control de los parámetros de funcionamiento de la red a través de las plataformas y programas 
informáticos y toma de decisiones al respecto. ------------------------------------------------------------- 

- Gestión de compras y contratos y apoyo en la elaboración de pliegos técnicos. ------------------ 
- Apoyo y participación en la elaboración y revisión de proyectos y gestión de documentación 

técnica del Servicio de Abastecimiento o como colaborando con los otros servicios del 
Consorcio.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Recepción y control de entregas y proveedores. ----------------------------------------------------------- 
- Gestión de incidencias con los clientes y quejas con terceros afectados. --------------------------- 
- Realizar labores de inspección y control del estado de conservación de las instalaciones e 

infraestructuras del Consorcio de Aguas. -------------------------------------------------------------------- 
- Vigilancia e inspección de la ejecución obras y actividades de iniciativa privada que afecten a 

instalaciones del Consorcio. ------------------------------------------------------------------------------------- 
- Apoyo al servicio en el seguimiento, implantación y control de proyectos internos. -------------- 
- Reparación de averías -------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Mantenimiento preventivo ---------------------------------------------------------------------------------------- 
- Vigilancia de la red ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Lectura de consumos ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
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- Elaboración de partes e informes ------------------------------------------------------------------------------ 
- Capacidad de desarrollar su trabajo en el ambiente propio de un sistema de Abastecimiento, 

con posibilidad de acceso a zonas con riesgos y ambientes inherentes (zonas húmedas, 
acceso a espacios confinados, manejo de residuos y materiales con riesgo biológico, manejo 
de reactivos, riesgo eléctrico, elevación de cargas, etc.). ------------------------------------------------ 

- Aquellas otras propias de competencia profesional que le sean encomendadas. ---------------- 

Con respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------------------------- 

o Periodos de guardia: Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e 
instalaciones gestionadas por el Consorcio y Ayuntamientos consorciados. ---------------- 

o Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Técnicos Especialistas Abastecimiento ----------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio de Abastecimiento --------------------------------------------------------- 

Dotación: 2 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Es preciso aportar conocimientos asimilados a los adquiridos mediante estudios de Ciclos 
Formativos de Grado Superior, Formación Profesional de 2º Grado u otros equivalentes, además 
de formación específica y experiencia de ejercicio profesional en el puesto de trabajo. ------------- 

Son funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 
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- Asistencia en la ejecución, gestión, tramitación y control de actividades técnicas 
heterogéneas, para las que se dispone de procedimientos normalizados de trabajo y/o 
instrucciones de la jefatura superior --------------------------------------------------------------------------- 

- Ejecución de los diferentes controles, actividades de registro de datos, etc., que se lleven a 
cabo de forma sistemática en las actividades ejecutadas, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos e instrucciones de la jefatura superior ------------------------------------------------------- 

- Participación en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. ----------------------------------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 
establezcan en CADASA ----------------------------------------------------------------------------------------- 

- Mantenimiento y actualización de las bases de datos necesarias para el adecuado control, 
seguimiento de la actividad desarrollada y disposición de información fiable que facilite el 
proceso de toma de decisiones. -------------------------------------------------------------------------------- 

- Ante las situaciones de avería o incidencias producidas durante su jornada habitual o de 
guardia deberán ser capaces de tomar de decisiones inmediatas y responsables para 
garantizar la continuidad del servicio hasta la intervención de otros responsables. -------------- 

- Control de los parámetros de funcionamiento de la red a través de las plataformas y programas 
informáticos y toma de decisiones al respecto. ------------------------------------------------------------- 

- Apoyo en la gestión de compras y contratos y en la elaboración de pliegos técnicos. ----------- 
- Apoyo y participación en la elaboración y revisión de proyectos y gestión de documentación 

técnica del Servicio de Abastecimiento o como colaborando con los otros servicios del 
Consorcio.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Control de entregas y proveedores. --------------------------------------------------------------------------- 
- Gestión de incidencias con los clientes. ---------------------------------------------------------------------- 
- Realizar labores de inspección y control del estado de conservación de las instalaciones e 

infraestructuras del Consorcio de Aguas. -------------------------------------------------------------------- 
- Vigilancia e inspección de la ejecución obras y actividades de iniciativa privada que afecten a 

instalaciones del Consorcio. ------------------------------------------------------------------------------------- 
- Reparación de averías -------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Mantenimiento preventivo ---------------------------------------------------------------------------------------- 
- Vigilancia de la red ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Lectura de consumos. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Participación y colaboración en actuaciones de promoción del Consorcio de cualquier tipo 

(jornadas técnicas, programas educativos, etc.) ----------------------------------------------------------- 
- Capacidad de desarrollar su trabajo en el ambiente propio de un sistema de Abastecimiento, 

con posibilidad de acceso a zonas con riesgos y ambientes inherentes (zonas húmedas, 
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acceso a espacios confinados, manejo de residuos y materiales con riesgo biológico, manejo 
de reactivos, riesgo eléctrico, elevación de cargas, etc.). ------------------------------------------------ 

- Aquellas otras propias de competencia profesional que le sean encomendadas. ---------------- 

Con respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------------------------- 

o Periodos de guardia: Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e 
instalaciones gestionadas por el Consorcio y Ayuntamientos consorciados. ---------------- 

o Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: SI -------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Funciones Básicas y Atribuciones: Servicio Económico-Administrativo -------------------------- 

Interventor ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio económico-financiero ----------------------------------------------------- 

Dotación: 1  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Funcionario  ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Categoría: A1/30C. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Título universitario oficial de licenciado en Economía, en Ciencias Económicas o Empresariales, 
licenciado en Administración y Dirección de Empresas, licenciado en Ciencias Actuariales y 
Financieras o de los títulos de grado equivalentes, con master universitario (que le corresponda 
nivel 3 de MECES y con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones) complementada con 
alto grado de especialización en su campo de actividad profesional por la responsabilidad de la 
gestión de las actividades integrada en el servicio, así como por la dirección con función efectiva 
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de mando de personas y equipos, disponiendo de amplia autonomía atribuida por su posición en 
la estructura. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Son funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la Gerencia en la definición de objetivos del servicio de intervención, 
impulso, diseño y supervisión de la implantación de la mejora continua de los procesos 
mediante los que se estructura el sistema de intervención ---------------------------------------------- 

- Participación en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. ----------------------------------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 
establezcan en CADASA ----------------------------------------------------------------------------------------- 

- Elaboración y propuesta a la Gerencia del presupuesto anual, supervisión y control de la 
ejecución de los diferentes contratos y certificaciones y de la totalidad del presupuesto, 
análisis de posibles desviaciones y propuesta de medidas correctoras ----------------------------- 

- Impulso, definición, asesoramiento y propuesta a la Gerencia de la implantación de sistemas 
de gestión del ámbito de las funciones competencia del servicio, elaborando los informes que 
se precisen y apoyando y controlando la consecución de su correcta implantación, gestión, 
planificación, coordinación, integración y supervisión ---------------------------------------------------- 

- Estudio y definición de necesidades económicas, de equipamiento para la correcta prestación 
del servicio , realizando las correspondientes propuestas a la Gerencia ---------------------------- 

- Fiscalización y Contabilidad ------------------------------------------------------------------------------------- 
o Control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria ------ 
o La supervisión o gestión de los procesos de contabilización de las remesas de ingresos 

y pagos a través del procesamiento informático de los asientos contables ------------------ 
o La supervisión o gestión de los procesos consolidación contable y elaboración de 

informes periódicos ------------------------------------------------------------------------------------------ 
o El depósito de las cuentas anuales --------------------------------------------------------------------- 
o La supervisión o gestión de la contabilización de las remesas de ingresos y pagos a 

través del procesamiento informático de los asientos contables -------------------------------- 
o Custodia del archivo contable ---------------------------------------------------------------------------- 
o Gestión de proveedores ------------------------------------------------------------------------------------ 
o La supervisión o gestión de los procesos de pagos a proveedores: registro de facturas, 

envío de ficheros a bancos para pagos y para cargos en cuenta, gestión de fichas de 
proveedores --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o La supervisión o gestión de los pagos a proveedores: registro de facturas, envío de 
ficheros a bancos para pagos y para cargos en cuenta ------------------------------------------- 
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o La supervisión de la gestión de fichas de proveedores -------------------------------------------- 
o Tramitación de impuestos --------------------------------------------------------------------------------- 
o Supervisión o gestión de los procesos de elaboración de modelos de liquidación de 

impuestos ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
o Supervisión o gestión de los procesos de elaboración de modelos informativos. ---------- 
o Asignar/controlar los trabajos a desarrollar por el personal de plantilla adscrito y terceros 

contratados en virtud de las actividades previstas y funciones del Servicio, para dar 
cumplimiento al presupuesto ----------------------------------------------------------------------------- 

o Redacción y validación de la propuesta del presupuesto derivado del análisis de las 
necesidades del servicio (gastos corrientes, gastos por contratos suscritos, etc.), en 
coordinación con el resto de servicios del Consorcio y según las instrucciones de la 
Gerencia ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Seguimiento del presupuesto y reporte periódico a Gerencia ----------------------------------- 
Con respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------------------------- 

o Grupo: A1 ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
o Nivel de complemento de destino: 30 ------------------------------------------------------------------ 
o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones 

gestionadas por el Consorcio.  --------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: No ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Jefe de Servicio Económico --------------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio Económico-financiero ---------------------------------------------------- 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Puesto a regularizar a funcionario en atención de las funciones.  ------------------------------------------ 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 



   
   

159 de 299 
 

CAA/2023/183 | 11/05/2023 - Junta de Gobierno | CERTIFICADO PUNTO 10.- Modificación 5ª RPT. Relación y catálogo de puestos de trabajo del Consorcio de Aguas de Asturias (CADASA).   

Título universitario oficial de licenciado en Economía, en Ciencias Económicas o Empresariales, 
licenciado en Administración y Dirección de Empresas, licenciado en Ciencias Actuariales y 
Financieras o de los títulos de grado equivalentes, con master universitario (que le corresponda 
nivel 3 de MECES y con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones. ------------------------------ 

Son funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la Gerencia e intervención en la definición de objetivos concretos del 
servicio, impulso, diseño e implantación de la mejora continua de los procesos mediante los 
que se estructura el sistema de funcionamiento del servicio -------------------------------------------- 

- Elaboración y adopción, con amplia autonomía atribuida por su posición en la estructura, de 
decisiones difíciles y complejas consecuentes con la diversidad y naturaleza de las variables 
que pueden intervenir, consultando a la Gerencia e intervención en situaciones de duda 
razonable, por la importancia y/o repercusiones de posibles consecuencias ---------------------- 

- Participación en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc ------------------------------------------------------------ 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 
establezcan en CADASA ----------------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la Gerencia e intervención en el estudio de necesidades económicas 
derivadas de la actividad del servicio, en lo referente a suministros, servicios, asistencias 
externas, inversiones técnicas, mejoras, etc. --------------------------------------------------------------- 

- Elaboración y propuesta a Gerencia e intervención del presupuesto anual del servicio y, tras 
su aprobación, supervisión y control de su ejecución, analizando posibles desviaciones y 
proponiendo medidas correctoras ------------------------------------------------------------------------------ 

- Gestión económico-financiera y presupuestaria, participará en apoyo a la Intervención en el 
desarrollo de las siguientes actividades: --------------------------------------------------------------------- 
o La fiscalización, en los términos previstos en la legislación, de todo acto, documento o 

expediente que dé lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido 
económico o que puedan tener repercusión financiera o patrimonial, emitiendo el 
correspondiente informe o formulando, en su caso, los reparos procedentes --------------- 

o La intervención formal de la ordenación del pago y de su realización material ------------- 
o La comprobación formal de la aplicación de las cantidades destinadas a obras, 

suministros, adquisiciones y servicios ------------------------------------------------------------------ 
o La recepción, examen y censura de los justificantes de los mandamientos expedidos a 

justificar, reclamándolos a su vencimiento ------------------------------------------------------------ 
o La intervención de los ingresos y fiscalización de todos los actos de gestión tributaria --- 
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o La expedición de certificaciones de descubierto contra los deudores por recursos, 
alcances o descubiertos ----------------------------------------------------------------------------------- 

o El informe de los proyectos de presupuestos y de los expedientes de modificación de 
créditos de los mismos ------------------------------------------------------------------------------------- 

o La emisión de informes, dictámenes y propuestas que en materia económico-financiera 
o presupuestaria --------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Facturación y liquidación a clientes y usuarios del servicio de abastecimiento. ------------- 
o Preparación de la documentación a publicar en la página web de la Entidad, en relación 

con la gestión presupuestaria ---------------------------------------------------------------------------- 
- Gestión de Tesorería: participará en apoyo de la Intervención y tesorero, en el manejo y 

custodia de fondos, valores y efectos, y concretamente en el desarrollo de las siguientes 
actividades: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o La realización de cuantos cobros y pagos corresponda a los fondos y valores de la 

entidad, de conformidad con lo establecido por las disposiciones legales vigentes ------- 
o La organización de la custodia de fondos, valores y efectos de conformidad con las 

directrices señaladas por la Presidencia --------------------------------------------------------------- 
o Ejecutar, conforme a las directrices marcadas por la Presidencia y la Gerencia de la 

entidad, las consignaciones en bancos, caja general de depósitos y establecimientos 
análogos ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o La formación de los planes y programas de tesorería, distribuyendo en el tiempo las 
disponibilidades dinerarias de la entidad para la puntual satisfacción de sus obligaciones, 
atendiendo a las prioridades legalmente establecidas, conforme a las directrices 
marcadas por la Presidencia y la Gerencia del Consorcio ---------------------------------------- 

- Contabilidad: participará en apoyo de la Intervención, en el desarrollo de las siguientes 
actividades: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o La coordinación de las funciones o actividades contables de la entidad, con arreglo al 

plan de cuentas que resulte de aplicación en cada momento, emitiendo las instrucciones 
técnicas oportunas e inspeccionando su aplicación ------------------------------------------------ 

o La preparación y redacción de la cuenta general de la entidad, así como la formulación 
de la liquidación del presupuesto anual, y el examen e informe de las cuentas de tesorería
 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Elaboración de la información a presentar a la Junta de Gobierno en aplicación de las 
disposiciones legales vigentes --------------------------------------------------------------------------- 

- Administración de personal, participará en apoyo de la Secretaría Técnica y la Intervención, 
en el desarrollo de las siguientes áreas: --------------------------------------------------------------------- 
o Participación y/o soporte en la gestión de los procesos de altas y bajas de trabajadores 
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o Cálculo de la nómina mensual en base a las incidencias y especificaciones facilitadas 
por la dirección de la organización, así como el cálculo de las liquidaciones mensuales 
de seguridad social e impuestos ------------------------------------------------------------------------- 

o Apoyo a los Órganos legamente establecidos del Consorcio en procesos de selección, 
confección de contratos de trabajo y contratación de personal ---------------------------------- 

- Gestión de la contratación, participará en apoyo de la Secretaría y la Intervención, en el 
desarrollo de las siguientes áreas: ----------------------------------------------------------------------------- 
o Participación y/o soporte en la redacción de pliegos de cláusulas administrativas, en la 

redacción de contratos y en las resoluciones de adjudicación y trámite, concretamente 
en las cláusulas y condiciones económicas, financieras y contables de los 
procedimientos. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Apoyo en la tramitación de los expedientes de contratación. ------------------------------------ 
o Control de publicaciones y anuncios -------------------------------------------------------------------- 
o Participación y/o soporte en los procesos de estudio de proveedores y análisis de ofertas 

con carácter supletorio ------------------------------------------------------------------------------------- 
o Participación y/o soporte en los procesos de contabilización y cancelación de garantías 

provisionales y definitivas con carácter supletorio -------------------------------------------------- 
o Participación y/o soporte en los procesos de contratación, en la redacción de contratos, 

preparación de informes, resoluciones y traslados, concretamente en las cláusulas y 
condiciones económicas, financieras y contables de los procedimientos. -------------------- 

o Participación y/o soporte en la tramitación de expedientes en procesos de expropiaciones 
derivadas de las inversiones necesarias para la actividad del Consorcio, concretamente 
en las cláusulas y condiciones económicas, financieras y contables de los 
procedimientos. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Servicios generales, participará en apoyo de la Secretaría Técnica y la Intervención, en el 
desarrollo de las siguientes áreas: ----------------------------------------------------------------------------- 
o Participación y/o soporte en la gestión de los contratos de suministros corrientes en las 

instalaciones del Consorcio, compra de materiales consumibles de oficina, gestión de 
servicios de limpieza, etc., con carácter supletorio. ------------------------------------------------ 

o Elaboración de información de carácter periódico, para otras Administraciones, y en 
concreto para la Administración de adscripción (Principado de Asturias), como los 
formularios CIMCA, PMP, informes de morosidad, etc. ------------------------------------------- 

- Archivo, participará en apoyo de la Secretaría Técnica, en el desarrollo de las siguientes 
áreas: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
o Participación y/o soporte en la custodia del archivo administrativo, y del archivo general. 



   
   

162 de 299 
 

CAA/2023/183 | 11/05/2023 - Junta de Gobierno | CERTIFICADO PUNTO 10.- Modificación 5ª RPT. Relación y catálogo de puestos de trabajo del Consorcio de Aguas de Asturias (CADASA).   

- Gestión de inventario, participará en apoyo de la Secretaría Técnica y la Intervención, en el 
desarrollo de las siguientes áreas: ----------------------------------------------------------------------------- 
o Participación y/o soporte en elaboración del inventario de bienes y derechos de la entidad 
o Participación y/o soporte en la inscripción de terrenos en el registro de la propiedad ----- 
o Participación y/o soporte en los procesos de reclamación y recursos de carácter tributario 

ante el catastro ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Gestión fiscal, participará en apoyo de la Intervención, en el desarrollo de las siguientes áreas: 

o Participación y/o soporte en la gestión de los procesos de elaboración de modelos de 
liquidación de impuestos ----------------------------------------------------------------------------------- 

o Participación y/o soporte en la gestión de los procesos de elaboración de modelos 
informativos --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Participación y/o soporte en los procesos de reclamación y recursos de carácter tributario 
- Soporte a otros Servicios del Consorcio ---------------------------------------------------------------------- 

o Elaboración de informes periódicos y puntuales a petición de la Gerencia, Secretaría, 
Intervención o Tesorería ----------------------------------------------------------------------------------- 

Con respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------------------------- 

o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones 
gestionadas por el Consorcio. ---------------------------------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: No ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Técnico Medio: Jefe de Negociado ------------------------------------------------------------------------------ 

Ubicación organizativa: Servicio Económico-Financiero. -------------------------------------------------- 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Puesto a regularizar a funcionario en atención de las funciones.  ------------------------------------------ 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 
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Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida:  ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Título universitario oficial de Diplomado en Ciencias Empresariales, o Grado de los títulos de 
grado equivalentes (que le corresponda nivel 2 de MECES y con el nivel 6 del Marco Europeo de 
Cualificaciones) complementada con alto grado de especialización en su campo de actividad 
profesional por la responsabilidad de la gestión de las actividades integradas en el servicio. Son 
funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------------- 

- Administración de personal -------------------------------------------------------------------------------------- 
o Confección de nóminas, con la actualización de incidencias ------------------------------------ 
o Liquidaciones mensuales de seguros sociales ante la seguridad social ---------------------- 
o Altas y bajas de trabajadores ----------------------------------------------------------------------------- 
o Gestión de incapacidades temporales ----------------------------------------------------------------- 
o Control de cuadros de vacaciones, permisos y otras incidencias ------------------------------- 
o Conciliación de nóminas y contabilización de importes -------------------------------------------- 
o Redacción, bajo supervisión, de resoluciones sobre dietas e indemnizaciones por razón 

de servicio, calendario de guardias y abono de las mismas, y otras, dentro del proceso 
de gestión de personal ------------------------------------------------------------------------------------- 

- Gestión de la contratación --------------------------------------------------------------------------------------- 
o Tramitación de las diversas fases del expediente de contratación, redacción de 

resoluciones e informes, bajo supervisión de la jefatura superior ------------------------------- 
o Participación y/o soporte en los procesos de contabilización y cancelación de garantías 

provisionales y definitivas con carácter supletorio -------------------------------------------------- 
o Tramitación de las diversas fases del expediente de expropiaciones derivadas de las 

inversiones necesarias para la actividad del Consorcio, bajo supervisión de la jefatura 
superior --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Servicios generales ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
o Gestión de los contratos de suministros corrientes en las instalaciones del Consorcio, 

compra de materiales consumibles de oficina, gestión de servicios de limpieza, etc. ----- 
o Cumplimentación de encuestas y solicitudes externas de información, INE, etc. ---------- 

- Contabilidad ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Mecanización o supervisión de la introducción de asientos contables en los sistemas de 

información (ingresos, gastos, amortizaciones, pagos a proveedores, nóminas, 
provisiones, etc.) --------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Generación de información contable periódica o puntual ----------------------------------------- 
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o Gestión del archivo contable ------------------------------------------------------------------------------ 
o Facturación y liquidación a clientes y usuarios del servicio de abastecimiento ------------- 
o Preparación de la documentación a publicar en la página web de la Entidad, en relación 

con la gestión presupuestaria ---------------------------------------------------------------------------- 
- Tramitación de impuestos ---------------------------------------------------------------------------------------- 

o Elaboración de modelos de liquidación de impuestos para declaraciones periódicas (IVA, 
IRPF, arrendamientos, etc.) ------------------------------------------------------------------------------- 

o Elaboración de modelos informativos ------------------------------------------------------------------ 
- Participación en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 

ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. ----------------------------------------------------------- 
- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 

establezcan en CADASA ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Con respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------------------------- 

o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones 
gestionadas por el Consorcio. ---------------------------------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: No ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Administrativo ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio Económico-financiero ---------------------------------------------------- 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Puesto a regularizar a funcionario en atención de las funciones. ------------------------------------------- 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Título de Bachiller o Técnico. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio (BOE de 17 de junio de 2009), por la que se establecen equivalencias con los títulos 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo 
complementados con experiencia en su actividad profesional y formación específica en el puesto 
de trabajo, además de sólidos conocimientos relacionados con la gestión del servicio. ------------- 

Son funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Asistencia en la ejecución, gestión, tramitación y control de actividades técnicas 
heterogéneas, para las que se dispone de procedimientos normalizados de trabajo y/o 
instrucciones de la jefatura superior, para cuyo desempeño es preciso aportar conocimientos 
asimilados a los adquiridos mediante estudios de Bachillerato , Ciclos Formativos de Grado 
Superior, Formación Profesional de 2º Grado u otros equivalentes, además de formación 
específica y experiencia de ejercicio profesional en el puesto de trabajo --------------------------- 

- Ejecución de los diferentes controles, actividades de registro de datos, etc., que se lleven a 
cabo de forma sistemática en las actividades ejecutadas, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos e instrucciones de la jefatura superior ------------------------------------------------------- 

- Participación en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. ----------------------------------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 
establezcan en CADASA ----------------------------------------------------------------------------------------- 

- Mantenimiento y actualización de las bases de datos necesarias para el adecuado control, 
seguimiento de la actividad desarrollada y disposición de información fiable que facilite el 
proceso de toma de decisiones. -------------------------------------------------------------------------------- 

- Atención al público ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Atención de correos electrónicos, faxes y llamadas dirigidas al servicio y desvío a la 

persona correspondiente o, en su ausencia, toma de datos de llamadas. ------------------- 
- Elaboración y gestión de documentación -------------------------------------------------------------------- 

o Preparación de documentos de uso interno o externo según los modelos establecidos y 
siguiendo instrucciones ------------------------------------------------------------------------------------ 

o Transcripción de textos y maquetación de la documentación: soporte ofimático, 
fotocopiado, encuadernación, escaneo, copia de CD’s y similares ----------------------------- 

o Envío de documentación por fax, correo postal, mensajería, correo electrónico, y valija 
interna entre las oficinas centrales y el centro de explotación ----------------------------------- 

o Registro de documentación entrante o saliente, y reparto interno de la misma ------------- 
- Soporte administrativo de la actividad del servicio --------------------------------------------------------- 
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o Control y reposición de materiales consumibles del servicio ------------------------------------- 
o Petición de ofertas de contratos menores relacionados con el servicio: reposición de 

mobiliario, suministros, consumibles, etc. ------------------------------------------------------------- 
o Registro de facturas y emisión de conformados para contabilización ------------------------- 
o Introducción de asientos contables en el sistema de información, siguiendo las 

indicaciones de los responsables del servicio -------------------------------------------------------- 
o En relación con el Plan General de Subvenciones de la Entidad, comprobación formal de 

la documentación presentada por los beneficiarios, así como, elaboración, siguiendo las 
instrucciones de los responsables del Servicio, de cuanta documentación administrativa 
resulte precisa durante la tramitación. ------------------------------------------------------------------ 

o Preparación de la documentación a presentar ante la Administración de la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias, en relación con la gestión económica de los Planes 
Anuales Valorados asociados a la explotación de los Sistemas de saneamiento cuya 
gestión sea encomendada al Consorcio --------------------------------------------------------------- 

o Soporte en desplazamientos de los responsables de servicio ----------------------------------- 
o Recogida exterior de firmas y presentación de documentación en otras Administraciones, 

con carácter supletorio ------------------------------------------------------------------------------------- 
o Información telefónica o en persona a interesados sobre ofertas publicadas u otros 

grupos de interés relacionados con el Consorcio --------------------------------------------------- 
- Gestión del archivo ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Elaboración de cuadros de seguimiento para la localización de documentación del 
servicio --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Escaneo de documentación para su archivo digital ------------------------------------------------ 
o Recepción de la documentación a archivar según los procedimientos internos y criterios 

de archivo establecidos, así como el mantenimiento y ordenación permanente del archivo
 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Con respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------------------------- 
o Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: No --------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: No --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: No ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Auxiliar Administrativo ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio Económico-financiero ---------------------------------------------------- 
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Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Funcionario ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Categoría: C2/17C ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Estudios de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Asimismo, se estará a lo dispuesto 
en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen equivalencias con los títulos 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Orden EDU/520/2011, de 7 de 
marzo complementados con experiencia en su actividad profesional y formación específica en el 
puesto de trabajo, además de sólidos conocimientos relacionados con la gestión del servicio. --- 

Son funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Atención al público ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Atención de correos electrónicos, faxes y llamadas dirigidas al Servicio y desvío a la 

persona correspondiente o, en su ausencia, toma de datos de llamadas -------------------- 
o Colaboración en la planificación, recepción y atención de visitas a las instalaciones del 

Servicio. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Elaboración y gestión de documentación -------------------------------------------------------------------- 

o Preparación de documentos de uso interno o externo según los modelos establecidos y 
siguiendo instrucciones. ------------------------------------------------------------------------------------ 

o Transcripción de textos y maquetación de la documentación: soporte ofimático, 
fotocopiado, encuadernación, escaneo, copia de CDs y similares. ---------------------------- 

o Envío de documentación por fax, correo postal, mensajería, correo electrónico, y valija 
interna entre las oficinas centrales y el centro de explotación. Seguimiento de 
notificaciones y acuses de recibo. ----------------------------------------------------------------------- 

o Registro de documentación entrante o saliente, y reparto interno de la misma. ------------ 
- Soporte administrativo de la actividad del Servicio -------------------------------------------------------- 

o Control y reposición de materiales consumibles del Servicio. ----------------------------------- 
o Petición de ofertas de contratos menores relacionados con el Servicio: reposición de 

mobiliario, suministros, consumibles, etc., con carácter supletorio. ---------------------------- 
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o Soporte en desplazamientos de los responsables de Servicio. --------------------------------- 
o Recogida exterior de firmas y presentación de documentación en otras Administraciones. 
o Información telefónica o en persona a interesados sobre ofertas publicadas u otros 

grupos de interés relacionados con el Consorcio. -------------------------------------------------- 
o Registro de facturas y emisión de conformados para contabilización ------------------------- 
o Introducción de asientos contables en el sistema de información, siguiendo las 

indicaciones de los responsables del servicio. ------------------------------------------------------- 
o En relación con el Plan General de Subvenciones de la Entidad, comprobación formal de 

la documentación presentada por los beneficiarios, así como, elaboración, siguiendo las 
instrucciones de los responsables del Servicio, de cuanta documentación administrativa 
resulte precisa durante la tramitación. ------------------------------------------------------------------ 

o Preparación de la documentación a presentar ante la Administración de la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias, en relación con la gestión económica de los Planes 
Anuales Valorados asociados a la explotación de los Sistemas de saneamiento cuya 
gestión sea encomendada al Consorcio. -------------------------------------------------------------- 

- Gestión del archivo ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Elaboración de cuadros de seguimiento para la localización de documentación del 

Servicio. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Escaneo de documentación para su archivo digital. ------------------------------------------------ 
o Recepción de la documentación a archivar según los procedimientos internos y criterios 

de archivo establecidos, así como el mantenimiento y ordenación permanente del 
archivo. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Localización de documentación solicitada para uso interno. ------------------------------------- 
Con respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------------------------- 

o Grupo: C2 ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
o Nivel de complemento de destino: 17 ------------------------------------------------------------------ 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: No --------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: No --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: No ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Funciones Básica y Atribuciones Secretaria General ----------------------------------------------------- 

Secretaria General ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio Administración General -------------------------------------------------- 
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Dotación: 1  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Funcionario  ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Categoría: A1/30C.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licenciado en Derecho (nivel 3 de MECES que se corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo 
de Cualificaciones). Grado en Derecho con master universitario (que le corresponda nivel 3 de 
MECES y con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones), complementada con alto grado 
de especialización en su campo de actividad profesional por la responsabilidad de la gestión de 
las actividades integradas en el servicio, así como por la dirección con función efectiva de mando 
de personas y equipos, disponiendo de amplia autonomía atribuida por su posición en la 
estructura. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Son funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la Gerencia en la definición de objetivos del servicio, impulso, diseño y 
supervisión de la implantación de la mejora continua de los procesos mediante los que se 
estructura el sistema de funcionamiento del servicio ----------------------------------------------------- 

- Participación en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. ----------------------------------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 
establezcan en CADASA ----------------------------------------------------------------------------------------- 

- Impulso, definición, asesoramiento y propuesta a la Gerencia de la implantación de sistemas 
de gestión del ámbito de las funciones competencia del servicio, elaborando los informes que 
se precisen y apoyando y controlando la consecución de su correcta implantación, gestión, 
planificación, coordinación, integración y supervisión ---------------------------------------------------- 

- Estudio y definición de necesidades económicas, de equipamiento y de personal para la 
correcta prestación del servicio, realizando las correspondientes propuestas a la Gerencia -- 

- Fe pública y asesoramiento legal preceptivo (Art. 2 y 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo) ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Asistir a la Presidencia y Gerencia en la elaboración de Decretos, Resoluciones y Propuestas 
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- Asistencia a la Presidencia y Gerencia en las reuniones con representantes de otras 
Administraciones y sus empresas, Comisiones Delegadas de Obras Comunes con EDP y 
asociaciones o ciudadanos. ------------------------------------------------------------------------------------- 

- Dirección jurídica superior de los asuntos del consorcio, con emisión de informes que se 
soliciten en los términos previstos en la legislación señalada ------------------------------------------ 

- Aquellas otras actividades que encomienden los órganos de Gobierno del Consorcio en 
materia de organización y dirección de los Servicios Administrativos. Principalmente: ---------- 
o Dirección, coordinación y preparación de la documentación de los asuntos a tratar en la 

Junta de Gobierno, y elaboración del acta, así como la certificación de los acuerdos de 
la Junta de Gobierno y elevación a público. ---------------------------------------------------------- 

o En calidad de más alta referencia del Consorcio en el ordenamiento jurídico propio de 
sus competencias, asegura la fiabilidad del asesoramiento legal a interlocutores internos 
o externos. Lo anterior, en situaciones relacionadas principalmente con la redacción y 
certificación de contratos públicos, certificaciones, resoluciones, comparecencias, 
diligencias, etc. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Administración de personal -------------------------------------------------------------------------------------- 
o Supervisión de los procesos de selección y contratación de personal (salvo en lo que se 

refiere a nóminas y seguridad social) ------------------------------------------------------------------- 
- Contratación --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Validación de la redacción de pliegos de cláusulas administrativas, en la redacción de 
contratos y firma de resoluciones de adjudicación. ------------------------------------------------- 

o Participación en los procesos de estudio de proveedores y análisis de ofertas. ------------ 
o Supervisión de los procesos de contratación en la redacción de contratos menores, 

redacción de informes. ------------------------------------------------------------------------------------- 
o Supervisión de la tramitación de expedientes en procesos de expropiaciones derivadas 

de las inversiones necesarias para la actividad del Consorcio. --------------------------------- 
o Bastanteo de poderes y participación como vocal y en las Mesas de Contratación. ------ 

- Servicios generales ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
o Coordinación y dirección de la gestión y administración de los recursos generales: 

contratos de suministros corrientes en las instalaciones del Consorcio, compra de 
materiales consumibles de oficina, gestión de servicios de limpieza, etc. -------------------- 

- Archivo ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Supervisión de la llevanza del registro general de la entidad ------------------------------------ 
o Custodia del archivo administrativo y del archivo general ---------------------------------------- 
o Gestión de inventario --------------------------------------------------------------------------------------- 
o Supervisión de la elaboración del inventario de inmovilizado del Consorcio ----------------- 
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o Dirección de la inscripción de terrenos en el registro de la propiedad ------------------------- 
- Gestión de personas ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Asignar/controlar los trabajos a desarrollar por el personal de plantilla adscrito y terceros 
contratados en virtud de las actividades previstas y funciones del Servicio, para dar 
cumplimiento al programa anual valorado ------------------------------------------------------------- 

- Gestión económica y presupuestaria del servicio ---------------------------------------------------------- 
o Redacción y validación de la propuesta del programa anual valorado derivado del análisis 

de las necesidades del Servicio (gastos corrientes, gastos por contratos suscritos, etc.), 
en coordinación con el resto de servicios del Consorcio y según las instrucciones de la 
Gerencia ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Coordinación y supervisión de la elaboración del presupuesto de la actividad del servicio: 
incluye partidas de presupuestos de gestión para la actividad, necesidades de 
asistencias técnicas y/o estudios, etc. ------------------------------------------------------------------ 

o Seguimiento del presupuesto y reporte periódico a Gerencia ----------------------------------- 

Con respecto a la valoración del puesto: 

o Grupo: A1 ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
o Nivel de complemento de destino: 30 ------------------------------------------------------------------ 
o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones 

gestionadas por el Consorcio. ---------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: No ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Jefe de Servicio Administración ---------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio Administración General -------------------------------------------------- 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Funcionario ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Categoría: A1/28C. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 
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Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licenciado en Derecho (nivel 3 de MECES que se corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo 
de Cualificaciones). Grado en Derecho con master universitario (que le corresponda nivel 3 de 
MECES y con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones).  ------------------------------------------ 

Son funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la jefatura superior en la definición de objetivos concretos del Servicio, 
impulso, diseño e implantación de la mejora continua de los procesos mediante los que se 
estructura el sistema de funcionamiento del Servicio ----------------------------------------------------- 

- Elaboración y adopción, con amplia autonomía atribuida por su posición en la estructura, de 
decisiones difíciles y complejas consecuentes con la diversidad y naturaleza de las variables 
que pueden intervenir, consultando a la jefatura superior en situaciones de duda razonable, 
por la importancia y/o repercusiones de posibles consecuencias ------------------------------------- 

- Participación en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc  ----------------------------------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 
establezcan en CADASA  ---------------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la jefatura superior en el estudio de necesidades económicas derivadas de 
la actividad del servicio, en lo referente a suministros, servicios, asistencias externas, 
inversiones técnicas, mejoras, etc.  ---------------------------------------------------------------------------- 

- Elaboración y propuesta a la jefatura superior del presupuesto anual del servicio y, tras su 
aprobación, supervisión y control de su ejecución, analizando posibles desviaciones y 
proponiendo medidas correctoras  ----------------------------------------------------------------------------- 

Responsabilidades generales:  -------------------------------------------------------------------------------------- 

 -En contratación administrativa.  ------------------------------------------------------------------------------ 
 -Procedimientos de responsabilidad patrimonial.  -------------------------------------------------------- 
 -Procedimientos sancionadores.  ----------------------------------------------------------------------------- 
 -Seguimiento de los convenios suscritos.  ----------------------------------------------------------------- 
 -Inventario de bienes  -------------------------------------------------------------------------------------------- 

Asuntos generales, mediante la:  ----------------------------------------------------------------------------------- 
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- Planificación, propuesta y desarrollo de actuaciones en orden a la consecución de la eficacia 
y eficiencia de la contratación administrativa, responsabilidad patrimonial, procedimientos 
sancionadores, seguimiento de convenios suscritos por el Consorcio  ------------------------------ 

- Organización y optimización del rendimiento de los medios materiales y recursos a su cargo  
- Dirección y toma de decisiones en las materias propias de este servicio. Elaboración de 

resoluciones, propuestas y notificaciones  ------------------------------------------------------------------- 
- Control y evaluación de rendimientos, garantizando el cumplimiento de los objetivos 

señalados por la Gerencia del Consorcio  ------------------------------------------------------------------- 
- Ejecución y realización de todos los trabajos encargados por el superior jerárquico (Secretaría 

General Técnica), en relación con el puesto.  --------------------------------------------------------------- 

Actividades más significativas: --------------------------------------------------------------------------------------- 

En materia de contratación:  ------------------------------------------------------------------------------------------ 

- Proponer instrucciones para mejorar la calidad de los procedimientos de contratación  -------- 
- Asesoramiento jurídico a los Servicios en la elaboración de pliegos de prescripciones técnicas 
- Elaboración de pliegos de cláusulas administrativas  ----------------------------------------------------- 
- Colaboración con el resto de los servicios en los actos preparatorios de los contratos  --------- 
- Tramitación de los procedimientos de adjudicación de los contratos  -------------------------------- 
- Asesoramiento a los otros servicios implicados en la ejecución de los contratos  ---------------- 
- Tramitación de las modificaciones de los contratos que se propongan  ----------------------------- 
- Documento de formalización de los contrato.  -------------------------------------------------------------- 

Secretario/a de las Mesas de Contratación.  --------------------------------------------------------------------- 

En materia de procedimientos de responsabilidad patrimonial: --------------------------------------------- 

- Recabar de los distintos informes en relación a la reclamación  --------------------------------------- 
- Asesoramiento jurídico a los Servicios tendentes a adoptar las medidas oportunas  ------------ 
- Elaboración de propuestas de resolución  ------------------------------------------------------------------- 
- Colaboración con el resto de los Servicios en los actos posteriores a la reclamación y durante 

su tramitación  ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Informe jurídico previo a la resolución y en su caso, preparación del expediente para su 

remisión al Consejo Consultivo del Principado de Asturias  --------------------------------------------- 

En materia de procedimiento sancionador:  ---------------------------------------------------------------------- 

- Tramitación de los expedientes.  ------------------------------------------------------------------------------- 
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En materia de inventario de Bienes:  ------------------------------------------------------------------------------- 

- Gestión inventario de bienes y procedimientos de registro, alta, baja, investigación, deslinde, 
etc.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Asuntos generales:  ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Tramitación de autorizaciones y licencias en otras administraciones  -------------------------------- 
- Tramitación de concesiones administrativas y su seguimiento  ---------------------------------------- 
- Seguimiento de los convenios suscritos por el Consorcio. Preparación se asuntos para las 

distintas comisiones de seguimiento y elaboración de propuestas  ----------------------------------- 
- Relación con los entes consorciados en el asesoramiento y la tramitación de aquellos asuntos 

que le sean requeridos  ------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Restantes áreas que le sean encomendadas para el buen funcionamiento del Servicio en el 

marco de sus competencias y acorde a su cuerpo, escala/subescala.  ------------------------------ 

Por Acuerdo de Junta de Gobierno de 12 de mayo de 2020 además ejercerá las funciones de 
Tesorería: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

- El manejo y custodia de fondos, valores y efectos del Consorcio, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales vigentes.  ------------------------------------------------------- 

- La suscripción de las actas de arqueo.  ---------------------------------------------------------------------- 
- La elaboración de los informes que determine la normativa sobre morosidad relativa al 

cumplimiento de los plazos previstos legalmente para el pago de las obligaciones.  ------------ 
- La elaboración y acreditación del periodo medio de pago a proveedores del Consorcio, otros 

datos estadísticos e indicadores de gestión que, en cumplimiento de la legislación sobre 
transparencia y de los objetivos de estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera, gasto 
público y morosidad, deban ser suministrados a otras administraciones o publicados en la web 
u otros medios de comunicación de la Entidad, siempre que se refieran a funciones propias 
de la tesorería.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Con respecto a la valoración del puesto:  ------------------------------------------------------------------------- 

o Grupo: A1 ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
o Nivel de complemento de destino: 28 ------------------------------------------------------------------ 
o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones 

gestionadas por el Consorcio. ---------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------- 
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o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: No ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Técnico Medio: Jefe de Negociado (Gestión Administrativa) ------------------------------------------ 

Ubicación organizativa: Servicio Administración General -------------------------------------------------- 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Puesto a regularizar a funcionario en atención de las funciones. ------------------------------------------- 

Otros requisitso: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Título universitario con diplomatura, licenciatura o grado, complementados con experiencia en su 
actividad profesional y formación específica en el puesto de trabajo, además de sólidos 
conocimientos relacionados con la gestión del servicio. ------------------------------------------------------ 

Son funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 

Responsabilidades generales: --------------------------------------------------------------------------------------- 

- Elaboración de los libros de actas y resoluciones --------------------------------------------------------- 
- Convocatorias y notificaciones de los distintos órganos colegiados, comisiones informativas y 

Comisiones de seguimiento ------------------------------------------------------------------------------------- 
- Preparación de asuntos para las sesiones y reuniones de los órganos colegiados y comisiones 

informativas y de trabajo ------------------------------------------------------------------------------------------ 
- Remisión de expedientes a los tribunales y otras administraciones. Publicaciones de anuncios 

en expedientes, en coordinación con jefes de servicio --------------------------------------------------- 
- Seguimiento de anuncios y publicaciones, tablón de anuncios ---------------------------------------- 
- Jefatura registro general de documentos -------------------------------------------------------------------- 
- Colaboración en determinadas materias con jefe de servicio de administración en materia de 

Contratación administrativa (Publicaciones, remisión documentación, convocatoria de 
sesiones Mesas de contratación) ------------------------------------------------------------------------------ 
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- Control del archivo de documentos tanto del archivo vivo como el histórico y dirección de la 
ejecución de las áreas de archivo ------------------------------------------------------------------------------ 

- Procedimientos de expropiación forzosa. Tramitación de las diversas fases del expediente de 
expropiaciones derivadas de las inversiones necesarias para la actividad del Consorcio, bajo 
supervisión de la jefatura superior ----------------------------------------------------------------------------- 

- Participación y/o soporte en los procesos de contabilización y cancelación de garantías 
provisionales y definitivas con carácter supletorio --------------------------------------------------------- 

- Participación en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc ------------------------------------------------------------ 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 
establezcan en CADASA ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Restantes actividades que le sean encomendadas para el buen funcionamiento del servicio en el 
marco de sus competencias y acorde a su cuerpo, escala/subescala. ----------------------------------- 

Con respecto a la valoración del puesto: -------------------------------------------------------------------------- 

o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones 
gestionadas por el Consorcio. ---------------------------------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ---------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: No ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Auxiliar Administrativo ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ubicación organizativa: Área Administración General ------------------------------------------------------ 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Puesto a regularizar en atención de las funciones. ------------------------------------------------------------- 

Otros requisitos: Carné de conducir B --------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 
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Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: Estudios de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Asimismo, se 
estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller 
regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Orden 
EDU/520/2011, de 7 de marzo, complementados con experiencia en su actividad profesional y 
formación específica en el puesto de trabajo, además de sólidos conocimientos relacionados con 
la gestión del servicio. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Son funciones básicas del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Atención al público ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Atención de correos electrónicos, faxes y llamadas dirigidas al Servicio y desvío a la 

persona correspondiente o, en su ausencia, toma de datos de llamadas -------------------- 
o Colaboración en la planificación, recepción y atención de visitas a las instalaciones del 

Servicio. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Elaboración y gestión de documentación -------------------------------------------------------------------- 

o Preparación de documentos de uso interno o externo según los modelos establecidos y 
siguiendo instrucciones. ------------------------------------------------------------------------------------ 

o Transcripción de textos y maquetación de la documentación: soporte ofimático, 
fotocopiado, encuadernación, escaneo, copia de CDs y similares. ---------------------------- 

o Envío de documentación por fax, correo postal, mensajería, correo electrónico, y valija 
interna entre las oficinas centrales y el centro de explotación. Seguimiento de 
notificaciones y acuses de recibo. ----------------------------------------------------------------------- 

o Registro de documentación entrante o saliente, y reparto interno de la misma. ------------ 
- Soporte administrativo de la actividad del Servicio -------------------------------------------------------- 

o Control y reposición de materiales consumibles del Servicio. ----------------------------------- 
o Petición de ofertas de contratos menores relacionados con el Servicio: reposición de 

mobiliario, suministros, consumibles, etc., con carácter supletorio. ---------------------------- 
o Soporte en desplazamientos de los responsables de Servicio. --------------------------------- 
o Recogida exterior de firmas y presentación de documentación en otras Administraciones.

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Información telefónica o en persona a interesados sobre ofertas publicadas u otros 

grupos de interés relacionados con el Consorcio. -------------------------------------------------- 
- Gestión del archivo ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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o Elaboración de cuadros de seguimiento para la localización de documentación del 
Servicio. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Escaneo de documentación para su archivo digital. ------------------------------------------------ 
o Recepción de la documentación a archivar según los procedimientos internos y criterios 

de archivo establecidos, así como el mantenimiento y ordenación permanente del 
archivo. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Localización de documentación solicitada para uso interno. Con respecto a la valoración 
del puesto ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Con respecto a la valoración del puesto -------------------------------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: No --------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: No --------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: No ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Funciones Básicas y Atribuciones Técnico Prevención Riesgos Laborales ---------------------- 

Ubicación organizativa: Área de Prevención de Riesgos Laborales  ------------------------------------ 

Dotación: 1  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral  ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dada la necesidad de desarrollar labores de coordinación de seguridad y salud tanto en fase de 
construcción como en fase de obra en infraestructuras públicas de naturaleza civil hidráulica, se 
restringe a: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Ingeniero Técnico de Obras Públicas en cualquiera de sus especialidades, o aquel que 
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas 
Comunitarias. A este respecto se tendrá en cuenta la Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales 
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas (BOE 
18/02/2009). --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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2. Ingeniero Técnico Industrial, en las especialidades que confieran competencia técnica en 
materia de obra civil hidráulica, o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión 
regulada con dichas especialidades, según establecen las Directivas Comunitarias. A este 
respecto se tendrá en cuenta la Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas (BOE 18/02/2009) - 

3. Ingeniero Técnico de Minas, en las especialidades que confieran competencia técnica en 
materia de obra civil hidráulica, o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión 
regulada con dichas especialidades, según establecen las Directivas Comunitarias. A este 
respecto se tendrá en cuenta la Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas (BOE 18/02/2009). 

4. Grado en Ingeniería Civil, en cualquiera de sus especialidades (Nivel 2 del Marco español de 
Cualificaciones para la Educación Superior) --------------------------------------------------------------- 

5.  Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos y Grados en ingenierías del 
ámbito industrial, (Nivel 2 del Marco español de Cualificaciones para la Educación Superior), 
en las especialidades que confieran competencia técnica en materia de obra civil hidráulica. 

Otros requisitos: ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Estar en posesión del título acreditativo de la formación para el desempeño de funciones de nivel 
superior en prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
con las especialidades seguridad, higiene, ergonomía y psicosociología aplicada. ------------------- 

Carné de conducir B. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Centro de trabajo: Oficinas del Consorcio de Aguas --------------------------------------------------------- 

Funciones básicas del puesto:  -------------------------------------------------------------------------------------- 

- Responsable de los contratos asignados por su superior jerárquico, fundamentalmente los 
relacionadas con la Prevención de seguridad y Salud de la entidad, y la coordinación de 
actividad empresarial ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Promover e integrar la prevención en el Consorcio de Aguas ------------------------------------------ 
- Planificación de las actividades preventivas en el Consorcio de Aguas. ---------------------------- 
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- Coordinación de la Actividad Empresarial de acuerdo al Real Decreto 171/2004, de 30 de 
enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

- Coordinación de Seguridad y Salud en fase de proyecto y/o obra en las actuaciones que 
desarrolle el Consorcio de Aguas de acuerdo al Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 
por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Responsable de la Acción preventiva en actuaciones de emergencia. ------------------------------ 
- Organización y coordinación de las actividades, controles, etc., relacionada con la Prevención 

de Seguridad y Salud de la entidad. --------------------------------------------------------------------------- 
- Elaboración de informes a su superior jerárquico, proponiendo modificaciones, con valoración 

de posibles soluciones, referente a procedimientos de trabajo, instalaciones, proyectos, etc., 
que mejoren la ejecución de la actividad y/o el servicio proporcionado por la Unidad  ---------- 

- Colaboración con su superior jerárquico en la cumplimentación de los sistemas de gestión de 
la información de carácter supra departamental y corporativo que se establezcan en CADASA, 
así como en la implantación y aplicación de los Sistemas de Prevención de Riesgos  ---------- 

- Cumplimentación y control de los registros relacionados con la actividad de Prevención, 
análisis y aportación de soluciones a las incidencias diarias que se produzcan en su ámbito 
de actuación, supervisión de la gestión y alimentación de las bases de datos necesarias para 
el adecuado control y seguimiento del funcionamiento, según los procedimiento determinados 
por los Sistemas de Prevención de Riesgos Laborales implantados.  ------------------------------- 

- Colaboración con el resto de Servicios de la entidad en la elaboración y/o mejora de Pliegos 
de Condiciones relacionados con obras, suministros o servicios.  ------------------------------------ 

- Asesoramiento al resto de Servicios de la entidad en materias relacionadas con la Prevención 
y la Seguridad y Salud. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Participación en reuniones del Comité de Salud y Seguridad.  ---------------------------------------- 
- Coordinación con servicio de prevención ajeno. ----------------------------------------------------------- 
- Coordinación de la vigilancia de la salud.  ------------------------------------------------------------------- 
- Asistencia a reuniones de seguridad en obras y servicios.  --------------------------------------------- 
- Estudio e implantación del desarrollo normativo y legal en materia de PRL. ----------------------- 
- Coordinación con empresas colaboradoras en materia de Prevención.  ---------------------------- 
- Vigilancia de cumplimiento de la normativa en PRL de las subcontratas.  -------------------------- 
- Realizar la evaluación de riesgo de las instalaciones de titularidad del Consorcio, o cuya 

gestión se encuentre encomendada, así como la revisión periódica y/o actualización de las 
evaluadas ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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- Desarrollo y supervisión de la Acción Preventiva, y Planificación derivada de la evaluación de 
riesgos de las instalación   --------------------------------------------------------------------------------------- 

- Supervisión y realización de auditorías (Internas/Externas). Coordinación de actividades de 
formación e información a empleados/as en materia de PRL ------------------------------------------ 

- Coordinación con la mutua sobre control de accidentabilidad. Investigación de accidentes 
producidos y elaboración de informes. Seguimiento y control del absentismo y otras propias 
del departamento. Investigación de accidentes e incidentes.  ------------------------------------------ 

- Colaborar y/o realizar, si procede, las investigaciones de accidentes de trabajo y/o 
enfermedades profesionales ocurridas en el ámbito de actuación del personal del Consorcio 
y/o empresas contratadas. --------------------------------------------------------------------------------------- 

- Asesorar en materia de emergencia y primeros auxilios ------------------------------------------------- 

Con respecto a la valoración del puesto:  ------------------------------------------------------------------------- 

o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones 
gestionadas por el Consorcio. ---------------------------------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C  ------------------------------------------------------------------------------ 
o Mayor dedicación: Si  --------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si  --------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si  -------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si  ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: Si  ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

De manera que el organigrama del Consorcio queda establecido de la siguiente manera: --------- 
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11.- APROBACIÓN OFERTA DE EMPLEO 2023: APROBACIÓN DE BASES PARA 
CONCURSO ENTRE PERSONAL DE LOS ENTES CONSORCIADOS. DELEGACIÓN, EN 
SU CASO, PARA APROBAR LAS BASES DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2023 Y 
TRAMITACIÓN, EN SU CASO, DE CESIÓN DE TASA DE REPOSICIÓN ANTE EL PDO.DE 
ASTURIAS, SI RESULTA NECESARIO. ------------------------------------------------------------------- 

 

D. Julio A. Pérez Alvarez, Gerente del Consorcio, expone, tras cederle la palabra el 
Presidente, que a la vista de la situación de la plantilla, de cara al ejercicio 2023, resulta la 
necesidad de cubrir las vacantes de personal laboral: ---------------------------------------------------- 

 

 
Grupo/subgrupo 

 
Clasificación. Titulación  

 
Vacantes 

Plazo máximo de 
convocatoria y 

ejecución 
Técnico Medio de Saneamiento y 
Depuración. 

Grado (nivel 2 del MECES (Marco 
español de Cualificaciones para la 
Educación Superior)) 

1(RPT, define 3 
ingenierías).  

Ejercicio 2023 
A PARTIR DE 1 DE 
OCTUBRE  

Técnico Medio del servicio de 
Sistemas de Información e 
Infraestructuras. 

Grado (nivel 2 del MECES (Marco 
Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior)) 

 3 distintas 
titulaciones según 
puesto  

   Ejercicio 2023 
(cesión tasa de 
reposición) 

Técnico Especialista del servicio de 
Sistemas de Información e 
Infraestructuras. 

Bachillerato unificado polivalente / FP 2º 
grado 

       1  Ejercicio 2023 
(cesión tasa de 
reposición) 

Recuerda que el marco normativo diseñado en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, sitúa a los Consorcios en el Sector Público Institucional como 
entidad de derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, de las 
Administraciones Públicas que lo integran, con adscripción a una Administración pública. ----- 

En los Estatutos modificados definitivamente por acuerdo de 29 de diciembre de 2015, BOPA 
nº 16, de 21 de enero de 2016, en el Art 5.2 se establece que la Administración Pública a la 
que estará adscripto el Consorcio para Abastecimiento y Saneamiento en el Principado de 
Asturias, será al Principado de Asturias. Y el art 13 h) atribuye a la Junta de gobierno la 
competencia para aprobar las plantillas de personal y las relaciones de puestos de trabajo; 
aprobar la oferta anual de empleo, las bases de las pruebas para selección de personal y fijar 
la cuantía global de las retribuciones complementarias, dentro de los límites legalmente 
establecidos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Como consecuencia de este nuevo marco jurídico, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, por lo que se refiere al personal al servicio de los 
consorcios, en los art 121 y siguientes establece que podrá ser funcionario o laboral y habrá 
de proceder exclusivamente de las Administraciones participantes. Su régimen jurídico será 
el de la Administración Pública de adscripción. ------------------------------------------------------------- 

En base al artículo 30.4 de la Ley del Principado de Asturias 3/1985, de 26 de diciembre, de 
Ordenación de la Función Pública, (regulación actual art 27 de la Ley del Principado de 
Asturias 2/2023, de 15 de marzo, de Empleo Público) prestó aprobación a la “RELACIÓN Y 
CATÁLOGO DE PUESTOS DE TRABAJO DEL CONSORCIO DE AGUAS DE ASTURIAS 
(CADASA). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 2 de diciembre de diciembre 2022, se presta 
aprobación al Presupuesto del ejercicio 2023, en el que constan en la plantilla, con dotación 
presupuestaria, las plazas vacantes o prevista jubilación en el supuesto que se dirá: ----------- 

 Un de técnico medio de saneamiento. (jubilación a fecha 27 de septiembre de 
2023, para inicio 1 de octubre 2023). ------------------------------------------------------- 

 Tres Técnicos Medio del Servicio de Sistemas de Información e 
Infraestructuras. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 Un técnico especialista del Servicio de Sistemas de Información e 
Infraestructuras. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Por lo que resulta necesario proceder a la provisión de los citados puestos de personal 
laboral, previa acreditación del conocimiento específico de las materias específicas de los 
puestos a desarrollar. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tras esta exposición, sin que ninguno de los presentes plantee pregunta o cuestión 
alguna que dé lugar a debate, se pasa a votación la propuesta de acuerdo, haciendo constar 
que el asunto ha sido dictaminado favorablemente por la Comision Especial de Cuentas en 
sesión de 27 de abril de 2023: ----------------------------------------------------------------------------------- 

La Junta de Gobierno, por unanimidad de sus miembros presentes (27), acuerda: ----- 

Primero. Prestar aprobación a la Oferta de Empleo de 2023: --------------------------------- 

 
Grupo/subgrupo 

 
Clasificación. Titulación  

 
Vacantes 

Plazo máximo de 
convocatoria y 

ejecución 
Técnico Medio de 
Saneamiento y Depuración. 

Grado (nivel 2 del MECES 
(Marco español de 

1(RPT, define 3 
ingenierías).  

Ejercicio 2023 
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Cualificaciones para la 
Educación Superior)) 

A PARTIR DE 1 DE 
OCTUBRE  

Técnico Medio del servicio de 
Sistemas de Información e 
Infraestructuras. 

Grado (nivel 2 del MECES 
(Marco Español de 
Cualificaciones para la 
Educación Superior)) 

 3 distintas 
titulaciones 
según puesto  

Ejercicio 2023 
(cesión tasa de 
reposición) 

Técnico Especialista del 
servicio de Sistemas de 
Información e 
Infraestructuras. 

Bachillerato unificado 
polivalente / FP 2º grado 

       1 Ejercicio 2023 
(cesión tasa de 
reposición) 

Segundo.-Prestar aprobación a la convocatoria del concurso entre personal de los 
entes consorciados, en cumplimiento de la exigencia contenida en el art 121 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público para la provisión de los 
puestos de trabajo que se indican del CONSORCIO DE AGUAS DE ASTURIAS (CADASA), 
y las bases recogidas al final del acuerdo, para personal laboral, referidos a los puestos: ------ 

- Técnico medio de saneamiento, Grado (nivel 2 del MECES (Marco español de 
Cualificaciones para la Educación Superior)). Para su cobertura a partir del 1 
de octubre de 2023. ----------------------------------------------------------------------------- 

- Tres Técnicos medio del Servicio de Sistemas de Información e 
Infraestructuras. Grado (nivel 2 de MECES (Marco español de Cualificaciones 
para la Educación Superior)). En las bases se formularán las peculiaridades y 
titulación específica para la cobertura de cada puesto. -------------------------------- 

- Un Técnico Especialista del Servicio de Sistemas de Información e 
Infraestructuras. Bachillerato unificado polivalente / FP 2º grado. ------------------ 

Tercero.- Proceder a la publicación de esta oferta, convocatoria y bases en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias. ---------------------------------------------------------------------------- 

Cuarto.- Delegar en el Gerente, durante el periodo en que el consorcio permanezca 
sin los órganos de gobierno, derivadas de las elecciones locales y autonómicas previstas 
para el 28 de mayo de 2023, hasta la constitución de la nueva Junta de Gobierno del 
Consorcio de Aguas de Asturias, las facultades (de Junta de Gobierno y Presidente), para 
resolver cualquier recurso que se plantee en relación a este acuerdo, convocatoria, y cuantos 
trámites sean necesarios para llevar a cabo el proceso del concurso, incluido el 
nombramiento y toma de posesión. -------------------------------------------------------------------------- 
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Quinto.- Declarar que este acto pone fin a la vía administrativa y que contra el mismo 
caben, o bien la interposición directa de un recurso contencioso-administrativo ante el 
juzgado de este orden jurisdiccional en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación, o bien la interposición previa de un recurso potestativo de 
reposición ante el Presidente del Consorcio, calle Santa Susana 15, 33007 Oviedo, en el 
plazo de un mes contado de igual forma, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 
de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del 
Principado de Asturias, y en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de 
que los interesados puedan ejercitar cualquier otra acción que estimen oportuna. -------------- 

 

BASES ------------------------------------------------------------- 

BASES DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE VARIOS PUESTOS DE 
TRABAJO DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL CONSORCIO DE AGUAS DE 
ASTURIAS (CADASA). -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Primera. - Objeto. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Es objeto de la presente convocatoria, la provisión por el sistema de concurso-oposición de méritos, de 
los puestos de trabajo singularizados de la Relación de Puestos de trabajo (RPT) del CONSORCIO DE 
AGUAS DE ASTURIAS (CADASA), correspondiente a las plazas vacantes en la plantilla de personal 
laboral del Consorcio de Aguas de Asturias, dotadas con las retribuciones recogidas en la tabla salarial 
del Convenio Colectivo del personal Laboral de la entidad y que se relacionan: ------------------------------- 

 -Un puesto de Técnico medio en saneamiento y depuración ------------------------------------------------- 
 -Tres puestos de Técnicos medio del Servicio de Sistemas de información e infraestructuras. ----- 
 -Un puesto de Técnico Especialista del Servicio de Sistemas de información e infraestructuras. -- 

La relación laboral de quienes resulten seleccionados se regirá por lo establecido en el Convenio 
Colectivo en vigor, quedando vinculados al Consorcio por contrato de trabajo por tiempo indefinido, con 
periodo de prueba de seis meses. Tendrán derecho a las percepciones y prestaciones previstas en 
dicho Convenio para el puesto seleccionado, y prestará sus servicios en cualquiera de los centros de 
trabajo del Consorcio, con las funciones recogidas en la Relación de Puestos de Trabajo del Consorcio 
de Aguas de Asturias. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Segunda. - Funciones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En base a lo recogido en el catálogo de Puestos de Trabajo del Consorcio de Aguas de Asturias, se 
establecen las funciones de cada uno de los puestos: ---------------------------------------------------------------- 

 

 TÉCNICO MEDIO DE SANEAMIENTO. VACANTE A PARTIR DE 1 DE OCTUBRE ------------------- 

Ubicación organizativa: Servicio de Saneamiento y Depuración. --------------------------------------------------- 
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Son funciones básicas del puesto: -------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Responsable de los contratos del servicio asignados según las funciones contempladas en la 
legislación vigente. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración en el desarrollo de funciones complejas y variadas, para cuya ejecución se requiere 
poseer estudios universitarios de grado medio (grado) complementados con experiencia en su 
actividad profesional y formación específica en el puesto de trabajo, además de sólidos 
conocimientos relacionadas con la gestión del servicio correspondiente a su servicio, creatividad 
y aportación personal, elaborando y adoptando decisiones difíciles con asistencia, si fuera 
necesario, de técnicos superiores o jefatura superior correspondiente. ------------------------------------ 

- Colaboración con la jefatura superior correspondiente en el estudio, programación y organización 
de la ejecución de las actividades resolviendo las posibles incidencias en las mejores condiciones, 
de acuerdo a los procedimientos establecidos y directrices de la jefatura superior, para garantizar 
la calidad del servicio proporcionado. -------------------------------------------------------------------------------- 

- Estudio y elaboración de informes para su jefatura superior con propuestas de modificaciones y 
valoración de posibles soluciones, referente a procedimientos de trabajo, programas, sistemas, 
etc., que mejoren la ejecución de la actividad y/o el servicio. ------------------------------------------------- 

- Colaboración en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. ------------------------------------------------------------------ 

- Control de registros relacionados con la actividad, analizando y aportando soluciones a incidencias 
diarias que se produzcan en su ámbito de actuación profesional, cumplimentando y gestionando 
las bases de datos necesarias para el adecuado funcionamiento, según procedimientos 
determinados por los sistemas de gestión implantados. -------------------------------------------------------- 

- Elaboración y/o mejora de pliegos de condiciones relacionados con suministros, equipos o 
servicios vinculados con la actividad de la Gerencia o servicio. ---------------------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 
establezcan en CADASA. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Supervisión de la gestión económica de los contratos asignados, revisando, validando y 
elaborando informe de relaciones valoradas que presenten los contratistas, colaborando en la 
elaboración de certificaciones. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la jefatura superior en la elaboración de informes, proyectos, seguimiento y 
control de obra, implantación y mejora de los sistemas de información, explotación y 
mantenimiento de instalaciones de saneamiento, gestión e inventariado, prevención de riesgos 
laborales, etc. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Dirección o participación en el equipo de la dirección y supervisión de redacción de proyectos de 
ingeniería de obras públicas e industrial que tengan por objeto, la construcción, reforma, 
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de 
estructuras, equipos mecánicos, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas 
industriales relacionados con saneamiento y depuración de aguas. ---------------------------------------- 

- Dirección o participación en el equipo de la dirección y supervisión de obras de ejecución de 
proyectos el ámbito de la ingeniería de obras públicas e industrial que tengan por objeto, la 
construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o 
explotación de estructuras, equipos mecánicos, instalaciones eléctricas y electrónicas, 
instalaciones y plantas industriales relacionados con saneamiento y depuración de aguas 
residuales. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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- Redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería de obras públicas e industrial 
que tengan por objeto, la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, 
instalación, montaje o explotación de estructuras, equipos mecánicos, instalaciones eléctricas y 
electrónicas, instalaciones y plantas industriales relacionados con saneamiento y depuración de 
aguas residuales. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Participar en aquellas asociaciones o grupos profesionales para los que sea designado en 
representación del Consorcio. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

- Capacidad de desarrollar su trabajo en el ambiente propio de un sistema de saneamiento y 
depuración, con posibilidad de acceso a zonas con riesgos y ambientes inherentes (zonas 
húmedas, acceso a espacios confinados, manejo de residuos y materiales con riesgo biológico, 
manejo de reactivos, riesgo eléctrico, etc.). ------------------------------------------------------------------------ 

Valoración del puesto: 

o -Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones gestionadas por 
el Consorcio. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o -Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------------------ 
o -Mayor dedicación: Si --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o -Responsabilidad y dificultad técnica: Si --------------------------------------------------------------------------- 
o -Disponibilidad: Si -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o -Exclusividad: Si ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o -Peligrosidad: Si ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

*Solo se devengará el complemento específico por responsable de contratos, si está nombrado 
como responsable de contrato servicios de explotación y mantenimiento gestionados por el 
Servicio. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 TÉCNICOS MEDIOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN E INFRAESTRUCTURAS  ----------------- 
 

Ubicación organizativa: Servicio de Sistemas de información e infraestructuras. ------------------------------ 

2 puestos para las áreas Técnica industrial e, informática IT-OT y de gestión.  ----------------------------- 

Son funciones básicas del puesto: -------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Responsable de los contratos del servicio asignados según las funciones contempladas en la 
legislación vigente. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración en el desarrollo de funciones complejas y variadas, para cuya ejecución se 
requiere poseer estudios universitarios de grado medio (grado) complementados con 
experiencia en su actividad profesional y formación específica en el puesto de trabajo, además 
de sólidos conocimientos relacionadas con la gestión del servicio correspondiente a su área 
técnica, creatividad y aportación personal, elaborando y adoptando decisiones difíciles con 
asistencia, si fuera necesario, de técnicos superiores o jefatura correspondiente, y coordinación 
directa sobre el trabajo de otras personas. --------------------------------------------------------------------- 
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- Colaboración con la jefatura superior en el estudio, programación y organización de la ejecución 
de las actividades resolviendo las posibles incidencias en las mejores condiciones, de acuerdo 
a los procedimientos establecidos y directrices de la jefatura superior, para garantizar la calidad 
del servicio proporcionado. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

- Estudio y elaboración de informes para jefatura superior con propuestas de modificaciones y 
valoración de posibles soluciones, referente a procedimientos de trabajo, programas, sistemas, 
etc., que mejoren la ejecución de la actividad y/o el servicio. --------------------------------------------- 

- Colaboración en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. ------------------------------------------------------------- 

- Control de registros relacionados con la actividad, analizando y aportando soluciones a 
incidencias diarias que se produzcan en su ámbito de actuación profesional, cumplimentando 
y gestionando las bases de datos necesarias para el adecuado funcionamiento, según 
procedimientos determinados por los sistemas de gestión implantados ------------------------------- 

- Elaboración y/o mejora de pliegos de condiciones relacionados con suministros, equipos o 
servicios vinculados con la actividad de la Gerencia o servicio. ------------------------------------------ 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 
establezcan en CADASA. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Supervisión de la gestión económica de los contratos asignados, revisando, validando y 
elaborando informe de relaciones valoradas que presenten los contratistas, colaborando en la 
elaboración de certificaciones. ------------------------------------------------------------------------------------ 

- Colaboración con la jefatura superior en la elaboración de informes, proyectos, seguimiento y 
control de obra, implantación y mejora de los sistemas de información, explotación y 
mantenimiento de instalaciones de abastecimiento y saneamiento, gestión e inventariado, 
prevención de riesgos laborales, etc. ---------------------------------------------------------------------------- 

- En el caso del titulado medio en el área Técnica Industrial, dirección o participación en el equipo 
de la dirección y supervisión de redacción de proyectos de ingeniería industrial que tengan por 
objeto,  la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, 
montaje o explotación de instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas 
industriales relacionados con instalaciones eléctricas diversas, así como en la dirección y 
supervisión de las obras de ejecución correspondientes. -------------------------------------------------- 

- En el caso del titulado medio en el área Técnica Industrial, redacción y desarrollo de proyectos 
en el ámbito de la ingeniería industrial que tengan por objeto, la construcción, reforma, 
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de 
instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales relacionados con 
instalaciones eléctricas diversas. --------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la Jefatura en la elaboración de documentación técnica, y administrativa que 
corresponda (memorias técnicas, proyectos, pliegos, propuestas, informes, presupuestos, etc.) 
para la contratación de suministros, servicios u obras. ----------------------------------------------------- 

- Colaboración con la Jefatura en el seguimiento y control, administrativo y técnico, de los 
suministros, servicios u obras que se hayan podido promover desde el área/servicio. ------------ 

- Colaboración con la jefatura en cualquier otro aspecto vinculado con las competencias del 
área/servicio (prevención de riesgos, calidad, protección de datos, etc.) ------------------------------ 

- Participación activa en el análisis de necesidades, búsqueda de soluciones, desarrollo, mejora 
continua, ampliación, mantenimiento, explotación, información, etc. de las plataformas de 
gestión departamentales o supra-departamentales que se le asignen --------------------------------- 
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- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información de carácter 
supra- departamental y corporativo que se establezcan en la Entidad --------------------------------- 

- Mantenimiento y conservación de almacenes y equipamientos que se pongan a su cargo. 
Actualización de inventarios. --------------------------------------------------------------------------------------- 

- Organización, distribución, coordinación de los servicios a ejecutar por el personal adscrito a 
los puestos que pudiera coordinar. ------------------------------------------------------------------------------- 

 

Con respecto a la valoración del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 

 

o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones gestionadas por 
el Consorcio. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C ---------------------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Sí ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Sí ------------------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Sí ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
o Exclusividad: Sí -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: Sí -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

*Sólo devengará el complemento específico por responsable del contrato si es nombrado como 
responsable de contratos gestionados por el Servicio con importes superiores a los de un contrato 
menor. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

1 puesto para el área informática de gestión. --------------------------------------------------------------------------- 

Son funciones básicas del puesto: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

- Encargado de los contratos asignados según las instrucciones del Jefe de Servicio o de Área 
correspondiente ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

- Colaboración en el desarrollo de funciones complejas y variadas, para cuya ejecución se requiere 
poseer estudios universitarios de grado medio (grado) complementados con experiencia en su 
actividad profesional y formación específica en el puesto de trabajo, además de sólidos 
conocimientos relacionadas con la gestión del servicio correspondiente a su área técnica, 
creatividad y aportación personal, elaborando y adoptando decisiones difíciles con asistencia, si 
fuera necesario, de técnicos superiores o jefatura correspondiente, y coordinación directa sobre el 
trabajo de otras personas. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la jefatura superior en el estudio, programación y organización de la ejecución 
de las actividades resolviendo las posibles incidencias en las mejores condiciones, de acuerdo a 
los procedimientos establecidos y directrices de la jefatura superior, para garantizar la calidad del 
servicio proporcionado. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Estudio y elaboración de informes para jefatura superior con propuestas de modificaciones y 
valoración de posibles soluciones, referente a procedimientos de trabajo, programas, sistemas, 
etc., que mejoren la ejecución de la actividad y/o el servicio. ------------------------------------------------- 

- Colaboración en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. ------------------------------------------------------------------ 
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- Control de registros relacionados con la actividad, analizando y aportando soluciones a incidencias 
diarias que se produzcan en su ámbito de actuación profesional, cumplimentando y gestionando 
las bases de datos necesarias para el adecuado funcionamiento, según procedimientos 
determinados por los sistemas de gestión implantados --------------------------------------------------------- 

- Elaboración y/o mejora de pliegos de condiciones relacionados con suministros, equipos o 
servicios vinculados con la actividad de la Gerencia o servicio. ---------------------------------------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 
establezcan en CADASA. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Supervisión de la gestión económica de los contratos asignados, revisando, validando y 
elaborando informe de relaciones valoradas que presenten los contratistas, colaborando en la 
elaboración de certificaciones. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la jefatura superior en la elaboración de informes, proyectos, seguimiento y 
control de obra, implantación y mejora de los sistemas de información, explotación y 
mantenimiento de instalaciones de abastecimiento y saneamiento, gestión e inventariado, 
prevención de riesgos laborales, etc. -------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la Jefatura en la elaboración de documentación técnica, y administrativa que 
corresponda (memorias técnicas, proyectos, pliegos, propuestas, informes, presupuestos, etc.) 
para la contratación de suministros, servicios u obras. ---------------------------------------------------------- 

- Colaboración con la Jefatura en el seguimiento y control, administrativo y técnico, de los 
suministros, servicios u obras que se hayan podido promover desde el área/servicio. ----------------- 

- Colaboración con la jefatura en cualquier otro aspecto vinculado con las competencias del 
área/servicio (prevención de riesgos, calidad, protección de datos, etc.) ---------------------------------- 

- Participación activa en el análisis de necesidades, búsqueda de soluciones, desarrollo, mejora 
continua, ampliación, mantenimiento, explotación, información, etc. de las plataformas de gestión 
departamentales o supra-departamentales que se le asignen ------------------------------------------------ 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información de carácter 
supra- departamental y corporativo que se establezcan en la Entidad -------------------------------------- 

- Mantenimiento y conservación de almacenes y equipamientos que se pongan a su cargo. 
Actualización de inventarios. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Con respecto a la valoración del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 

o -Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------------------ 
o -Mayor dedicación: Sí --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o -Responsabilidad y dificultad técnica: Sí --------------------------------------------------------------------------- 
o -Disponibilidad: Sí -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o -Exclusividad: Sí ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o -Peligrosidad: Sí ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 TÉCNICO ESPECIALISTA DEL SERVICIO DE SISTEMA DE INFORMACIÓN E 
INFRAESTRUCTURAS -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Ubicación organizativa: Servicio de Sistemas de Información e Infraestructuras ------------------------------- 
 



   
   

192 de 299 
 

CAA/2023/183 | 11/05/2023 - Junta de Gobierno | CERTIFICADO PUNTO 10.- Modificación 5ª RPT. Relación y catálogo de puestos de trabajo del Consorcio de Aguas de Asturias (CADASA).   

1 puesto para el área de informática IT-OT ------------------------------------------------------------------------------- 
 

Son funciones básicas del puesto: -------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Toma de decisiones inmediatas y responsables para garantizar la continuidad del servicio ---------- 
- Trato directo con clientes y proveedores ---------------------------------------------------------------------------- 
- Asistencia en la ejecución, gestión, tramitación y control de actividades técnicas heterogéneas, 

para las que se dispone de procedimientos normalizados de trabajo y/o instrucciones de la jefatura 
superior. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Ejecución y/o coordinación de los diferentes controles, actividades de registro de datos, etc., que 
se lleven a cabo de forma sistemática en las actividades ejecutadas, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos e instrucciones de la jefatura superior ----------------------------------------- 

- Participación en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la calidad, gestión 
ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. ------------------------------------------------------------------ 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que se 
establezcan en CADASA. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Mantenimiento y actualización de las bases de datos necesarias para el adecuado control, 
seguimiento de la actividad desarrollada y disposición de información fiable que facilite el proceso 
de toma de decisiones. Reparación de averías, mantenimiento de todo tipo, vigilancia, lecturas y 
elaboración de partes e informes. ------------------------------------------------------------------------------------- 

- Soporte técnico, apoyo al servicio en el seguimiento y control de la ejecución de contratos suscritos 
con terceros de acuerdo a las necesidades ------------------------------------------------------------------------ 

- Apoyo al servicio en el seguimiento, implantación y control de proyectos internos ---------------------- 
- Participación activa y colaboración o apoyo en actuaciones de promoción/educación ambiental del 

Consorcio de cualquier tipo (jornadas técnicas, programas educativos, etc.) ----------------------------- 
- Soporte técnico a otros servicios de acuerdo con las instrucciones que reciba de la jefatura superior 
- Apoyo a la jefatura en la elaboración de borradores de documentación técnica y en la vigilancia de 

la ejecución de los contratos promovidos por el área a la que se adscriben o a los de otras, que 
por indicaciones de la jefatura corresponda, derivado de colaboraciones establecidas entre áreas 
diversas ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Apoyo a la jefatura en las gestiones necesarias para la contratación de servicios, suministros u 
obras. Seguimiento y desarrollo de aquellos que se concierten. También en las asistencias 
técnicas que se realicen para otras áreas. ------------------------------------------------------------------------- 

- Apoyo a la jefatura superior en la concepción, definición, desarrollo, implantación, mantenimiento, 
seguimiento y control de las plataformas técnicas que se les asignen o en las que se requiera de 
su participación. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

- Coordinación con personal externo en relación con competencias asignadas al servicio ------------- 
- Mantenimiento y conservación de almacenes y equipamientos que se pongan a su cargo. ---------- 
- Operación de equipos, instrumentos, aplicaciones, herramientas, etc. complejos y/o avanzados 

que requieren de formación específica y, por tanto, de disposición a la actualización permanente 
de conocimientos, tanto en materia eminentemente técnica, de prevención, legislativa, 
administrativa, gestión de contratos y personal, etc. ------------------------------------------------------------- 

- Actualización de inventarios de todo tipo de activos (equipos, programas, documentación, etc.) 

Con respecto a la valoración del puesto: ---------------------------------------------------------------------------------- 



   
   

193 de 299 
 

CAA/2023/183 | 11/05/2023 - Junta de Gobierno | CERTIFICADO PUNTO 10.- Modificación 5ª RPT. Relación y catálogo de puestos de trabajo del Consorcio de Aguas de Asturias (CADASA).   

 

o -Complemento específico: C ------------------------------------------------------------------------------------------ 
o -Mayor dedicación: Sí --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o -Responsabilidad y dificultad técnica: Si --------------------------------------------------------------------------- 
o -Disponibilidad: Sí -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o -Exclusividad: Si ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
o -Peligrosidad: Sí ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Tercera. - Requisitos de los aspirantes ----------------------------------------------------------------------------- 

Para poder ser admitido en esta convocatoria, será necesario reunir los siguientes requisitos comunes: 

1.- Pertenecer como personal laboral fijo con carácter indefinido, y en la categoría de titulación 
exigida en los apartados anteriores y que se encuentren en activo en las administraciones del: 

 Administración del Principado de Asturias,  --------------------------------------------------------- 
 Los Ayuntamientos de Avilés, Bimenes, Cabranes, Candamo, Carreño, Caso, 

Castrillón, Castropol, Coaña, Corvera, Cudillero, El Franco, Gijón, Gozón, Grado, Illas, 
Las Regueras, Laviana, Llanera, Muros de Nalón, Nava, Navia, Noreña, Onís, Oviedo, 
Pravia, San Martín del Rey Aurelio, Sariego, Salas, Siero, Sobrescobio, Soto del Barco, 
Tapia de Casariego, Vegadeo, Villaviciosa y Villayón. ------------------------------------------- 

 La Confederación Hidrográfica del Cantábrico. ---------------------------------------------------- 

2.- Estar en posesión del carnet de conducir tipo B1. ----------------------------------------------------------- 

Los requisitos de participación deberán poseerse a fecha de inicio de presentación de solicitudes, 
debiendo mantenerse dichos requisitos hasta el momento de la adjudicación de los puestos objeto 
de esta convocatoria. Por parte del Consorcio de Aguas de Asturias, podrán efectuarse las 
comprobaciones oportunas hasta el momento del nombramiento a efecto de verificar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en la convocatoria. ------------------------------------------------------------------------ 

Asimismo, los méritos a valorar en la fase de concurso se referirán a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias  ------------------------------------------------------------------------------------------- 

A continuación, se indican además los requisitos específicos para cada plaza. -------------------------------- 

 

 TÉCNICO MEDIO DE SANEAMIENTO. ----------------------------------------------------------------------------- 

Poseer alguna de las siguientes titulaciones universitarias: ---------------------------------------------------------- 

1.- Ingeniero Técnico de Obras Públicas en cualquiera de sus especialidades, o aquel que 
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas 
Comunitarias. A este respecto se tendrá en cuenta la Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas (BOE 18/02/2009). ---------------------------------------------------------------------------------- 

2.- Ingeniero Técnico de Ingeniería Industrial en cualquiera de sus especialidades, o aquel que 
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas 
Comunitarias. A este respecto se tendrá en cuenta la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, 
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por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. (BOE 
20/2/2009). -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3.- Grado en Ingeniería Civil, Grado en Ingeniería Mecánica, Eléctrica, o Electrónica Industrial. 
(Nivel 2 del Marco español de Cualificaciones para la Educación Superior). -------------------- 

En el supuesto de candidatos con titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar 
en posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación, en su caso. 

 TÉCNICOS MEDIOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN E INFRAESTRUCTURAS ------------------ 

Poseer alguna de las siguientes titulaciones universitarias: ---------------------------------------------------------- 

1.- Puesto área Técnica Industrial: Ingeniero Técnico de Ingeniería Industrial en las 
especialidades de electricidad, electrónica industrial, o aquel que habilite para el ejercicio de 
esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias. A este respecto se 
tendrá en cuenta la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. (BOE 20/2/2009); o Grado (nivel 2 del Marco 
español de Cualificaciones para la Educación Superior) en Ingeniería Eléctrica, o Electrónica 
Industrial. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- Puesto área Informática IT-OT y de Gestión: Ingeniero Técnico de Ingeniería Informática 
en cualquiera de sus especialidades, o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión 
regulada, según establecen las Directivas Comunitarias; o Grado (nivel 2 del Marco español de 
Cualificaciones para la Educación Superior) en Ingeniería Informática en tecnologías de la 
información. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3.- Puesto área Informática de gestión: Ingeniero Técnico de Ingeniería Informática en 
cualquiera de sus especialidades, o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión 
regulada, según establecen las Directivas Comunitarias; o Grado (nivel 2 del Marco español de 
Cualificaciones para la Educación Superior) en Ingeniería Informática del Software. -------------- 

En el supuesto de candidatos con titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación, en su caso. ------------ 

 

 TÉCNICO ESPECIALISTA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN E INFRAESTRUCTURAS ---------- 

Poseer alguna de las siguientes titulaciones: ---------------------------------------------------------------------------- 

1.- Puesto área Informática IT-OT: Conocimientos asimilados a los adquiridos mediante 
estudios de formación profesional grado superior, formación profesional de segundo grado u 
otros equivalentes, en la especialidad de informática y/o telecomunicaciones, además de 
formación específica en el ejercicio profesional en el puesto de trabajo asignado, además de 
sólidos conocimientos relacionados con la gestión del servicio. ------------------------------------------ 

En el supuesto de candidatos con titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación, en su caso. ------------ 

Cuarta. -Solicitudes, modelos y plazos. ---------------------------------------------------------------------------- 
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1. Las presentes Bases, así como sus Anexos, se publicarán en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias y serán remitidas a las Sedes electrónica de las Administraciones integrantes del Consorcio 
citadas en la base tercera. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Los sucesivos anuncios que se deriven de la presente convocatoria se publicarán en el tablón de 
Anuncios electrónico del Consorcio de Aguas de Asturias, accesible desde la sede electrónica del 
Consorcio de Aguas de Asturias o desde el buscador del portal www.consorcioaa.com., sin perjuicio 
de las notificaciones que deban practicarse y la exposición en el Tablón Físico de Anuncios del 
Consorcio de Aguas de Asturias. A efectos de impugnaciones, el cómputo de plazos se efectuará 
desde la publicación en el tablón electrónico de Anuncios del Consorcio de Aguas de Asturias. ------ 

La resolución definitiva del concurso se publicará, además de en el Tablón Electrónico de Anuncios 
del Consorcio de Aguas de Asturias, accesible desde la sede electrónica del Consorcio de Aguas de 
Asturias o desde el buscador del portal www.consorcioaa.com., en el Boletín Oficial del Principado 
de Asturias, siendo esta última publicación la que ha de tenerse en cuenta a efectos del cómputo de 
plazos para impugnaciones. Asimismo, se expondrá en el tablón Físico de Anuncios. ------------------- 

2.  Las solicitudes, acompañadas de la documentación acreditativa para tomar parte en este 
concurso, se dirigirán al Sr. Presidente del Consorcio de Aguas de Asturias mediante instancia en el 
modelo que se incluye como anexo I de la presente convocatoria. --------------------------------------------- 

3. Cada participante únicamente presentará una instancia, con independencia del número de puestos 
de trabajo que solicite, los cuales serán pedidos en el orden de su preferencia e identificados por los 
datos que figuren en la base primera de la convocatoria. --------------------------------------------------------- 

4. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación en original o copia 
compulsada: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

a) Documentación acreditativa de los requisitos exigidos para la provisión del puesto, previstos 
en la base tercera. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

b) Acreditación de los méritos a valorar en el concurso conforme a la base quinta, siguiendo el 
modelo del anexo II-A y/o B, según proceda, (no serán tenidos en cuenta a efectos de 
valoración aquellos méritos que se aleguen con posterioridad al plazo de presentación de 
instancias). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

c) Certificación, siguiendo el modelo del anexo III conforme a la base octava. ------------------------ 

5. El plazo de presentación de instancias, junto con la documentación a que se refiere el punto 
anterior, será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Principado y se efectuará dicha presentación en el 
Registro del Consorcio de Aguas de Asturias, o en la forma prevista en el artículo 16 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

6. En el caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por el personal de correos antes de ser certificada 
y enviada al Consorcio de Aguas de Asturias. ----------------------------------------------------------------------- 

7. Con la presentación de la instancia, solicitando tomar parte en la convocatoria, los aspirantes 
ponen de manifiesto que son ciertos y completos todos los datos de la solicitud, así como toda la 

http://www.consorcioaa.com
http://www.consorcioaa.com
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documentación que presenta (la falsedad en un documento público es un delito, de conformidad con 
el artículo 392 del Código Penal, ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre), que reúne todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en la base segunda y en la base sexta, apartado 7, de la convocatoria 
y se compromete a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en la solicitud. ------------- 

8. La presentación de la instancia supone el conocimiento y aceptación inequívoca por parte del 
aspirante del tratamiento de los datos de carácter personal a realizar por el órgano competente y 
únicamente para los fines establecidos en la propia convocatoria. --------------------------------------------- 

En base a lo anterior, con la firma de la solicitud para participar en este proceso de provisión de 
puestos de trabajo, se autoriza al uso de datos personales, tales como nombre, apellidos, DNI y 
valoraciones de méritos, a efectos de estar incluidos en los listados que serán publicados en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias, en el tablón electrónico de Anuncios del Consorcio de 
Aguas de Asturias y en el tablón Físico de Anuncios. -------------------------------------------------------------- 

9. Con la presentación de la instancia el interesado autoriza a consultar datos de otras 
Administraciones Públicas y en concreto los datos de identidad. En caso contrario tendrá que hacer 
expresa exclusión de esta autorización. ------------------------------------------------------------------------------- 

10. La no presentación de la solicitud en el modelo que se recoge en esta base tercera, en tiempo y 
forma supondrá la exclusión del aspirante. ---------------------------------------------------------------------------- 

11. Si al cumplimentar la solicitud no autoriza al Consorcio de Aguas de Asturias a consultar datos 
de otras Administraciones públicas necesarios para la tramitación de este procedimiento, deberá 
presentar, junto con la instancia, documento de identidad original: DNI, NIE o documentos 
equivalentes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

12. Protección de datos personales. La presentación de la instancia al presente proceso de provisión 
de puestos conlleva la autorización al Consorcio de Aguas de Asturias para utilización de los datos 
personales del solicitante y para efectuar las publicaciones que se deriven de la presente 
convocatoria en boletines oficiales, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de 
los resultados parciales y definitivos del proceso selectivo, así como para las comunicaciones y 
demás actuaciones que se desprendan de la gestión de la presente convocatoria, por lo que con la 
firma de la solicitud, el aspirante consiente el tratamiento de los datos personales en ella contenidos, 
que se restringirá a la finalidad de gestión del Consorcio mencionada, y no serán cedidos salvo los 
supuestos previstos por la ley. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

Los procesos selectivos y de provisión de puestos están regidos por el principio de publicidad por lo 
que no se admitirá la solicitud si la persona aspirante no consiente la cesión de sus datos con el 
contenido y para los fines indicados en el párrafo anterior. ------------------------------------------------------- 

Los solicitantes tienen derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como otros derechos 
contenidos en ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

13. Durante el plazo de presentación de instancias, los interesados podrán retirar, rectificar o 
modificar la solicitud registrada, pues, transcurrido ese plazo, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el peticionario. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias y hasta el día inmediatamente anterior a 
la primera reunión de la Comisión de valoración, los concursantes podrán renunciar al derecho a que 
sus instancias sean valoradas, afectando dicha renuncia a la solicitud en todos sus términos, siempre 
que lo soliciten por escrito dirigido al Presidente del Consorcio de Aguas. ----------------------------------- 

14. La fecha de la primera reunión de la Comisión de valoración se hará pública en la Resolución por 
la que se designe a los miembros de la citada Comisión, de acuerdo con lo dispuesto en la base 
sexta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Quinta. - Trámite de admisión. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Expirado el plazo de presentación de instancias y en plazo máximo de dos meses, se dictará 
Resolución de la Presidencia por la que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos. ---- 

2. La Resolución del apartado anterior se publicará en el tablón electrónico de Anuncios del Consorcio 
de Aguas de Asturias accesible desde la sede electrónica del Consorcio de Aguas de Asturias desde 
el buscador del portal www.consorcioaa.com., sin perjuicio de la exposición en el tablón Físico de 
Anuncios del Consorcio de Aguas de Asturias y contendrá la composición de la Comisión de 
valoración, el lugar, fecha y hora del comienzo del citado concurso y la relación nominal de aspirantes 
admitidos y excluidos, con su correspondiente documento nacional de identidad, indicando, en su 
caso, la causa de exclusión. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. Los aspirantes provisionales excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación 
de admitidos ni en la de excluidos dispondrán, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 
de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal 
Resolución en el tablón electrónico de Anuncios del Consorcio de Aguas de Asturias accesible desde 
la Sede Electrónica del Consorcio de Aguas de Asturias o desde el buscador del portal 
www.consorcioaa.com., a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no 
inclusión expresa, siempre que el mismo fuere subsanable, transcurrido el cual sin efectuarla se 
producirá la caducidad del derecho. ------------------------------------------------------------------------------------ 

4. Transcurrido el plazo fijado para subsanar los defectos, se hará pública en los medios, lugares y 
tablones previstos en la Resolución por la que se aprueba la lista provisional de admitidos y 
excluidos, la Resolución de la Presidencia declarando la relación definitiva de admitidos y excluidos. 

Sexta. - Comisión de Valoración  ------------------------------------------------------------------------------------- 

1.  La valoración de los méritos y la consiguiente propuesta de adjudicación de los  puestos al 
solicitante que haya obtenido mayor puntuación será realizada por una Comisión de valoración 
compuesta por un Presidente (Gerente del Consorcio de Aguas de Asturias), un secretario 
(Secretaria Técnica del Consorcio de Aguas de Asturias) y al menos cuatro vocales (2 miembros del 
Consorcio de Aguas, 1 miembro designado por el Instituto Adolfo Posada y otro miembro designado 
por alguno de los Ayuntamientos que forman parte del Consorcio con una población superior a 
10.000 habitantes o Confederación Hidrográfica del Cantábrico), todos ellos con voz y voto. ---------- 

2. Los componentes de la comisión deberán ser personal funcionario de carrera o laboral fijo, y 
pertenecer a un grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados. Por cada 
miembro titular deberán designarse suplentes que, en caso de ausencia justificada, les sustituyan. 
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Séptima. - Sistema de selección  -------------------------------------------------------------------------------------- 

La selección se realizará en mediante examen teórico sobre el temario específico que se detalla en 
la base undécima, y en caso de superarse la nota mínima que se establezca para su aprobado, se 
sumarán los méritos aportados por los candidatos y que serán objeto de valoración. -------------------- 

o Fase 1: fase de oposición mediante la realización de examen de carácter eliminatorio ---------- 

o Fase 2: valoración de méritos ------------------------------------------------------------------------------------ 

En la fase de concurso la Comisión procederá a la valoración de los méritos alegados y 
justificados documentalmente por los aspirantes que hayan superado la fase 1 (obtener una 
nota superior o igual a 5 en el examen), de acuerdo al baremo establecido. ----------------------- 

La suma de la puntuación obtenida en las dos fases, dará la puntuación total de los mismos, cuya 
relación por orden de mayor a menor puntuación será la propuesta a favor de los aspirantes que 
hayan obtenido las mayores puntuaciones. --------------------------------------------------------------------------- 

En caso de igualdad en las puntuaciones finales se considerarán, en el siguiente orden, los 
resultados parciales de la fase 1 y posteriormente de la fase 2. Si no se produjera el desempate 
conforme a los criterios anteriores, el orden definitivo se determinará por sorteo público. --------------- 

 

 TÉCNICO MEDIO DE SANEAMIENTO. ----------------------------------------------------------------------------- 

Fase 1: Fase de oposición -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Realización de examen de carácter eliminatorio que consistirá en la realización de:  ------------------------- 

 Prueba escrita, de carácter teórico – práctico sobre los 20 temas que constituyen el temario y 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 preguntas tipo test evaluables y 5 
preguntas de reserva con 4 respuestas alternativas y solo una de ellas correcta, en un tiempo 
máximo de 120 minutos.  ------------------------------------------------------------------------------------------ 

En todo caso, algunas de las preguntas podrán ser de tipo práctico por lo que se permite el uso 
de calculadora básica no programable, no permitiéndose el uso de cualesquiera otros aparatos 
electrónicos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Esta parte se calificará de 0 a 25 puntos, cada respuesta correcta se valora con 0,50 puntos, 
cada respuesta errónea resta 0,16 puntos, cada pregunta no contestada o respuestas múltiples 
no se valoran. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Las preguntas de reserva únicamente se tendrán en cuenta si alguna de las 50 primeras 
preguntas es anulada. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

La calificación máxima de esta prueba será de 25 puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de 12,5 puntos para superarla. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Fase 2.- Valoración de méritos -------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A. -Formación, con un máximo de 10,00 puntos. sin considerar la titulación que es requisito de 
admisión (no se consideran tampoco las titulaciones que sean equivalentes entre las requeridas 
en la admisión) ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel igual o superior a la 
requerida para el acceso al puesto y distinta a la aportada para cumplir dicho requisito 
y que guarden relación con el ámbito competencial del Consorcio: -------------------------- 

 Licenciatura o titulación equivalente a nivel 3 del MECES: 3,00 puntos ---------- 

 Doctor, nivel 4 del MECES: 4,00 puntos -------------------------------------------------- 

No será objeto de valoración el título que se haya aportado como requisito de 
acceso al puesto. -------------------------------------------------------------------------------- 

Únicamente será objeto de valoración el de mayor nivel MECES.  ---------------- 

Asimismo, no se tendrá en cuenta a efectos de valoración, el título de Grado 
que se aporte si éste se hubiera obtenido por convalidación del que se haya 
aportado como requisito para el acceso al puesto. ------------------------------------- 

o Por la realización de cursos en materias relacionadas con el saneamiento y depuración, 
incluidos títulos propios universitarios: 0,005 puntos por cada hora, con un máximo de 
6,00 puntos. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

B. -Experiencia profesional, con un máximo de 34,00 puntos, según el siguiente baremo: ----- 

a. Por haber trabajado en la Administración Pública, como responsable de contratos de 
gestión de servicios de saneamiento y/o depuración, servicios o concesiones de 
mantenimiento, conservación de sistemas saneamiento y/o depuración, o Jefe de 
Servicio de Sistemas de Saneamiento y/o Depuración; con un valor de 0,18 puntos por 
cada mes de servicio (los periodos inferiores serán objeto de ponderación considerando 
todos los meses de 30 días), con un máximo de 17 puntos. ------------------------------------- 

b. Por haber trabajado en el Sector Privado o empresas del Sector Público como Jefe de 
Planta de EDAR o Delegado o Coordinador de contratos de gestión, servicios o 
concesiones de mantenimiento, conservación de sistemas saneamiento y/o depuración. 

Si la EDAR tiene una capacidad igual o superior a los 40.000 hab-equ, tendrá un valor 
de 0,09 puntos por cada mes (los periodos inferiores serán objeto de ponderación 
considerando todos los meses de 30 días). --------------------------------------------------------- 

Si la EDAR tiene una capacidad inferior a los 40.000 hab-equ, tendrá un valor de 0,05 
puntos por cada mes (los periodos inferiores será objeto de ponderación considerando 
todos los meses de 30 días). ---------------------------------------------------------------------------- 

Si coinciden en mismo periodo las funciones de Jefe de Planta en varias EDAR, se 
podrán sumar los hab-equ a efectos de valoración. ---------------------------------------------- 

El valor máximo de este aparado será de 17 puntos. -------------------------------------------- 
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 TÉCNICOS MEDIOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN E INFRAESTRUCTURAS. ----------------- 

Fase 1: Fase de oposición -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Realización de examen de carácter eliminatorio que consistirá en la realización de:  ------------------------- 

A. Prueba escrita, de carácter teórico – práctico sobre los 20 temas que constituyen el temario y 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 preguntas tipo test evaluables y 5 
preguntas de reserva con 4 respuestas alternativas y solo una de ellas correcta, en un tiempo 
máximo de 120 minutos.  -------------------------------------------------------------------------------------------- 

En todo caso, algunas de las preguntas podrán ser de tipo práctico por lo que se permite el uso 
de calculadora básica no programable, no permitiéndose el uso de cualesquiera otros aparatos 
electrónicos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Esta parte se calificará de 0 a 25 puntos, cada respuesta correcta se valora con 0,50 puntos, 
cada respuesta errónea resta 0,16 puntos, cada pregunta no contestada o respuestas múltiples 
no se valoran. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Las preguntas de reserva únicamente se tendrán en cuenta si alguna de las 50 primeras 
preguntas es anulada. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La calificación máxima de esta prueba será de 25 puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de 12,5 puntos para superarla. -------------------------------------------------------------------------------------- 

Fase 2.- Valoración de méritos   ------------------------------------------------------------------------------------------- 

A. Formación, con un máximo de 10,00 puntos. sin considerar la titulación que es requisito de 
admisión (no se consideran tampoco las titulaciones que sean equivalentes entre las requeridas 
en la admisión) -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel igual o superior a la 
requerida para el acceso al puesto y distinta a la aportada para cumplir dicho requisito 
y que guarden relación con el ámbito competencial del Consorcio: -------------------------- 

 Licenciatura o titulación equivalente a nivel 3 del MECES: 3,00 puntos ---------- 
 Doctor, nivel 4 del MECES: 4,00 puntos -------------------------------------------------- 

No será objeto de valoración el título que se haya aportado como requisito de 
acceso al puesto. -------------------------------------------------------------------------------- 

Únicamente será objeto de valoración el de mayor nivel MECES. ----------------- 

Asimismo, no se tendrá en cuenta a efectos de valoración, el título de Grado 
que se aporte si éste se hubiera obtenido por convalidación del que se haya 
aportado como requisito para el acceso al puesto. ------------------------------------- 

o Por la realización de cursos: ---------------------------------------------------------------------------- 

 Área técnica industrial: cursos en materias relacionadas con la gestión, 
mantenimiento y seguridad de personas e instalaciones y activos industriales 
cuyos contenidos se relacionen directamente con la parte específica del 
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temario, incluidos los títulos propios universitarios: 0,005 puntos por cada hora 
con un máximo de 6,00 puntos. ------------------------------------------------------------- 

 Área informática IT- OT y de gestión: cursos en materias relacionadas con 
la gestión de redes informáticas IT-OT cuyos contenidos se relacionen 
directamente con la parte específica del temario, incluidos títulos propios 
universitarios: 0,005 puntos por cada hora con un máximo de 6,00 puntos. ---- 

 Área informática de gestión: cursos en materias relacionadas con la 
informática de gestión cuyos contenidos se relacionen directamente con la 
parte específica del temario, incluidos títulos propios universitarios: 0,005 
puntos por cada hora con un máximo de 6,00 puntos. -------------------------------- 

B. -Experiencia profesional, con un máximo de 34,00 puntos, según el siguiente baremo: 

Área técnica industrial: -------------------------------------------------------------------------------------- 

a. Por haber trabajado en el Sector Público, como responsable o coordinador en la 
gestión del mantenimiento de infraestructuras y activos industriales de abastecimiento 
y saneamiento, incluyendo el diseño, desarrollo, operación y explotación de sistemas 
o plataformas asistidas por ordenador (GMAO), incluyendo también funciones de 
organización, distribución y coordinación de personal; con un valor de 0,18 puntos por 
cada mes de servicio (los periodos inferiores serán objeto de ponderación 
considerando todos los meses de 30 días), con máximo de 17 puntos. --------------------- 

b. Por haber trabajado en el Sector Privado como responsable o coordinador en la gestión 
del mantenimiento de infraestructuras y activos industriales de abastecimiento y 
saneamiento, incluyendo el diseño, desarrollo, operación y explotación de sistemas o 
plataformas asistidas por ordenador (GMAO), incluyendo también funciones de 
organización, distribución y coordinación de personal; con un valor de 0,09 puntos por 
cada mes (los periodos inferiores serán objeto de ponderación considerando todos los 
meses de 30 días). ---------------------------------------------------------------------------------------- 

El valor máximo de este apartado será de 17 puntos. -------------------------------------------- 

Área informática IT-OT y de gestión: -------------------------------------------------------------------- 

a. Por haber trabajado en el Sector Público como responsable o coordinador técnico de 
la gestión informática IT-OT, incluyendo funciones de organización, distribución, y 
coordinación de personal; con un valor de 0,18 puntos por cada mes de servicio (los 
periodos inferiores serán objeto de ponderación considerando todos los meses de 30 
días), con máximo de 17 puntos. ---------------------------------------------------------------------- 

b. Por haber trabajado en el Sector Privado como responsable o coordinador de la gestión 
informática IT-OT, incluyendo funciones de organización, distribución y coordinación 
de personal; con un valor de 0,09 puntos por cada mes (los periodos inferiores serán 
objeto de ponderación considerando todos los meses de 30 días). -------------------------- 

El valor máximo de este apartado será de 17 puntos. -------------------------------------------- 
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Área informática de gestión: ------------------------------------------------------------------------------- 

a. Por haber trabajado en el Sector Público como analista programador-técnico en 
informática; con un valor de 0,18 puntos por cada mes de servicio (los periodos 
inferiores serán objeto de ponderación considerando todos los meses de 30 días), con 
máximo de 17 puntos. ------------------------------------------------------------------------------------ 

b. Por haber trabajado en el Sector Privado como analista programador-técnico en 
informática; con un valor de 0,09 puntos por cada mes (los periodos inferiores serán 
objeto de ponderación considerando todos los meses de 30 días). -------------------------- 

El valor máximo de este apartado será de 17 puntos. -------------------------------------------- 

 

 TÉCNICO ESPECIALISTA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN E INFRAESTRUCTURAS. --------- 

Fase 1: Fase de oposición -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Realización de examen de carácter eliminatorio que consistirá en la realización de:  ------------------------- 

A. -Prueba escrita, de carácter teórico – práctico sobre los 15 temas que constituyen el temario y 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 preguntas tipo test evaluables y 5 
preguntas de reserva con cuatro respuestas alternativas y solo una de ellas correcta, en un 
tiempo máximo de 120 minutos.  ----------------------------------------------------------------------------------- 

En todo caso, algunas de las preguntas podrán ser de tipo práctico por lo que se permite el uso 
de calculadora básica no programable, no permitiéndose el uso de cualesquiera otros aparatos 
electrónicos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Esta parte se calificará de 0 a 25 puntos, cada respuesta correcta se valora con 0,50 puntos, 
cada respuesta errónea resta 0,16 puntos, cada pregunta no contestada o respuestas múltiples 
no se valoran. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Las preguntas de reserva únicamente se tendrán en cuenta si alguna de las 50 primeras 
preguntas es anulada. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

La calificación máxima de esta prueba será de 25 puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de 12,5 puntos para superarla. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Fase 2.- Valoración de méritos -------------------------------------------------------------------------------------------- 

A. Formación, con un máximo de 10,00 puntos. sin considerar la titulación que es requisito de 
admisión (no se consideran tampoco las titulaciones que sean equivalentes entre las requeridas 
en la admisión) -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel igual o superior a la 
requerida para el acceso al puesto y distinta a la aportada para cumplir dicho requisito 
y que guarden relación con el ámbito competencial del Consorcio: -------------------------- 

 Grado o titulación equivalente a nivel 2 del MECES: 3,00 puntos ------------------ 

 Licenciatura o titulación equivalente a nivel 3 del MECES: 4,00 puntos ---------- 
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No será objeto de valoración el título que se haya aportado como requisito de 
acceso al puesto. -------------------------------------------------------------------------------- 

Únicamente será objeto de valoración el de mayor nivel MECES.  ---------------- 

Asimismo, no se tendrá en cuenta a efectos de valoración, el título de Grado 
que se aporte si éste se hubiera obtenido por convalidación del que se haya 
aportado como requisito para el acceso al puesto. ------------------------------------- 

o Por la realización de cursos en materias relacionadas con la gestión de redes 
informáticas IT-OT cuyos contenidos se relacionen directamente con la parte 
específica del temario, incluidos títulos propios universitarios: 0,005 puntos por cada 
hora, con un máximo de 6,00 puntos. ---------------------------------------------------------------- 

B. Experiencia profesional, con un máximo de 34,00 puntos, según el siguiente baremo: ----- 

a. Por haber trabajado en el Sector Público como técnico de sistemas informáticos IT-OT; 
con un valor de 0,18 puntos por cada mes de servicio (los periodos inferiores serán 
objeto de ponderación considerando todos los meses de 30 días), con un máximo de 
17 puntos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

b. Por haber trabajado en el Sector Privado como técnico de sistemas informáticos IT-OT; 
con un valor de 0,09 puntos por cada mes (los periodos inferiores serán objeto de 
ponderación considerando todos los meses de 30 días). ---------------------------------------- 

 
El valor máximo de este apartado será de 17 puntos. ------------------------------------------------- 

Octava. - Acreditación de méritos ------------------------------------------------------------------------------------ 

La prestación de servicios en el Sector Público, se justificará certificado acreditativo según modelo 
del Anexo III, así como de la categoría profesional y todas las justificaciones de los méritos que se 
aporten al proceso en la que han sido prestados, que en todo caso deberá ser firmado por el 
Secretario/a General Técnico o Secretario del Ayuntamiento, o responsable de personal. El 
documento presentado tiene que recoger claramente que la persona ha desempeñado las funciones, 
así como el tiempo de las mismas, recogidas en la valoración de la experiencia profesional. En caso 
de no poder presentar justificante no se valorará. ------------------------------------------------------------------- 

  La experiencia profesional en cualquier centro, entidades o empresas pertenecientes al Sector 
Privado, se acreditará mediante certificado de la persona que ostente poderes en la empresa según 
modelo del Anexo III, adjuntando también la vida laboral. Cuando exista discordancia entre la 
certificación de la empresa y el Informe de vida laboral expedido por la TGSS, prevalece este último 
documento. El documento presentado tiene que recoger todos los aspectos indicados en el modelo 
del Anexo II-A y/o Anexo II-B, según corresponda, y que son objeto de valoración. En caso de no 
presentar las certificaciones correspondientes o no incluir claramente los aspectos sujetos a 
valoración, no se será objeto de puntuación. ------------------------------------------------------------------------- 

A los efectos de acreditar la experiencia por cuenta propia, deberán aportar fotocopia del alta en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en el que conste la profesión corno empresario, 
industrial o autónomo del sector ----------------------------------------------------------------------------------------- 
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A efectos de este apartado en el supuesto en que se hayan simultaneado dos o más contratos en 
las mismas fechas, se valorará únicamente aquel del que se derive la puntuación más favorable para 
el trabajador ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Los cursos de formación realizados, acreditados mediante título o certificado de aprovechamiento o 
certificado de asistencia impartidos por centros oficiales reconocidos por el Ministerio con 
competencias en Educación, así como los impartidos por organismos e instituciones oficiales 
dependientes de las administraciones públicas y cualquier otro financiado con fondos públicos, en el 
que se indique el número de horas del curso, caso de no indicarse el número de horas, no se 
valorará. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

No serán objeto de valoración independiente los cursos o asignaturas que formen parte de un plan 
de estudios para la obtención de una titulación académica oficial, los cuales se valorarán, en su caso, 
en el apartado correspondiente de titulaciones.  --------------------------------------------------------------------- 

Novena. - Adjudicación de puestos. --------------------------------------------------------------------------------- 

1. El orden de prioridad para la adjudicación del puesto de trabajo vendrá determinado por la 
puntuación obtenida según el baremo previsto en la base séptima. -------------------------------------------- 

Para el caso de que no haya aspirante, o que ningún aspirante obtenga la puntuación mínima exigida 
en la citada base, se declarará desierta la convocatoria del puesto concreto. ------------------------------- 

2. En caso de empate en las puntuaciones finales se considerarán, en el siguiente orden, los 
resultados parciales de la fase 1 y posteriormente de la fase 2, de acuerdo con lo previsto en la base 
séptima. Si no se produjera el desempate conforme a los criterios anteriores, el orden definitivo se 
determinará por sorteo público. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

3. No podrán tenerse en cuenta las solicitudes que no cumplan los requisitos relacionados en la base 
tercera de esta convocatoria. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

4. Para la adjudicación de destino sólo se tendrá en cuenta lo consignado por los participantes en su 
instancia. Cualquier otra observación o anotación destinada a la identificación o concreción de lo 
solicitado se tendrá como no puesta. Todo dato omitido o consignado erróneamente por el interesado 
no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar por tal motivo, 
lesionado sus intereses y/o derechos. ---------------------------------------------------------------------------------- 

5. Se anunciará en el tablón electrónico de Anuncios del Consorcio de Aguas de Asturias accesible 
desde la sede electrónica del Consorcio de Aguas de Asturias o desde el buscador del portal 
www.consorcioaa.com, sin perjuicio de la exposición en el tablón Físico de Anuncios del Consorcio 
de Aguas de Asturias, la disposición con los resultados provisionales de la adjudicación 
estableciéndose un plazo de diez días hábiles para formulación de alegaciones, a partir del día 
siguiente al de su publicación en el tablón electrónico de Anuncios del Consorcio de Aguas de 
Asturias. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

6. Analizadas las alegaciones, la Comisión de valoración elevará al órgano competente propuesta de 
adjudicación definitiva. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Décima. - Resolución y publicación. --------------------------------------------------------------------------------- 

http://www.consorcioaa.com


   
   

205 de 299 
 

CAA/2023/183 | 11/05/2023 - Junta de Gobierno | CERTIFICADO PUNTO 10.- Modificación 5ª RPT. Relación y catálogo de puestos de trabajo del Consorcio de Aguas de Asturias (CADASA).   

1. El plazo máximo para la resolución y publicación del presente concurso-oposición será de seis 
meses contados desde el siguiente al de la exposición de la lista provisional de admitidos y excluidos. 

2. Por los servicios administrativos con competencias en gestión de personal y de tramitación del 
proceso selectivo, se procederá a la comprobación de los documentos que acrediten que los 
candidatos propuestos poseen los requisitos exigidos en la base tercera y octava. ----------------------- 

3. Los aspirantes que sean propuestos deberán presentar certificación del organismo del que 
dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que obren en su expediente personal.  

4. Quien dentro de los plazos previstos en estas bases no hubiera presentado la documentación 
preceptiva o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser 
nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. ----------------------------------- 

5. Cuando se produzcan renuncias del aspirante seleccionado o éste decaiga de sus derechos, antes 
de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante procederá a la resolución del 
concurso a favor del candidato que siguiese en puntuación. ----------------------------------------------------- 

6. El concurso se resolverá por resolución del Sr. Presidente del Consorcio de Aguas de Asturias, 
que se publicará en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, en el tablón electrónico de Anuncios 
del Consorcio de Aguas de Asturias accesible desde la sede electrónica del Consorcio de Aguas de 
Asturias o desde el buscador del portal www.consorcioaa.com., sin perjuicio de la exposición en el 
Tablón Físico de Anuncios del Consorcio de Aguas de Asturias y en la que figurará la identificación 
del adjudicatario de cada una de las plazas y del puesto adjudicado. ----------------------------------------- 

Undécima. – Temario ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Se enumeran los temas que será objeto de la prueba a desarrollar en la fase 1 del proceso de 
 selección: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 TÉCNICO MEDIO DE SANEAMIENTO. ----------------------------------------------------------------------------- 
1. El Consorcio para el Abastecimiento de Agua y Saneamiento: Constitución, fines y 

organización. Plataformas de control y explotación del Consorcio de Aguas. ------------------------ 

2. Legislación europea, nacional, y autonómica sobre aguas residuales. Régimen jurídico de la 
Reutilización de las Aguas Depuradas R.D. 1620/2007 y guía de aplicación ------------------------- 

3. Reglamento del dominio público hidráulico. Autorizaciones de vertido. -------------------------------- 

4. Aguas residuales urbanas e industriales. Características. Composición. Aspectos físicos, 
químicos y biológicos. Población. Sector servicios. Tipología de las aguas residuales. Efectos 
sobre las instalaciones y sobre el proceso de depuración de aguas residuales. Calculo de 
caudales ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5. Redes de alcantarillado. Redes unitarias y redes separativas. Instalaciones complementarias. 
Automatización y control de redes. Alivio de aguas de tormenta y su influencia sobre la calidad 
de las aguas ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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6. Estaciones de bombeo de aguas residuales. Tipología. Volumen de la cámara. Tuberías de 
impulsión. Elementos. Instalaciones auxiliares. Regulación y control. ---------------------------------- 

7. Aliviaderos, tanques de tormenta y elementos de control. Características, tipología, diseño, 
regulación y control. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

8. Estaciones de depuradoras de aguas residuales I. Criterios de selección de procesos de 
depuración. Parámetros de diseño. Consideraciones sobre la implantación.  ------------------------ 

9. Estaciones depuradoras de aguas residuales II. Pretratamiento y tratamiento primario. 
Descripción, características y parámetros de diseño. ------------------------------------------------------- 

10. Estaciones depuradoras de aguas residuales III. Tratamiento secundario. Procesos biológicos 
por fangos activos: descripción del proceso y parámetros de diseño. Eliminación de nitrógeno 
y fósforo. Sistemas de aireación. Otros procesos de tratamiento secundarios: SBR, MBR, 
MBBR  y BIOFILTROS. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

11. Estaciones depuradoras de aguas residuales IV. Tratamientos terciarios. ---------------------------- 

12. Tratamiento y gestión de lodos de depuración. Producción y características. Parámetros de 
control. Sistemas de espesamiento. Estabilización de lodos. Deshidratación: tecnologías y 
parámetros de diseño. Valorización. Principios de gestión ------------------------------------------------ 

13. Explotación, mantenimiento y rehabilitación de redes de saneamiento. Limpieza e 
inspecciones. Operación de una red de saneamiento. Optimización del funcionamiento. 
Disminución de vertidos. Almacenamiento online y off line. Dispositivos de control. Control en 
tiempo real. Técnicas avanzadas --------------------------------------------------------------------------------- 

14. Vertido de efluentes al medio marino. Emisarios submarinos, Concepto y funcionamiento. 
Tipologías y diseño. Técnicas constructivas ------------------------------------------------------------------- 

15. Mantenimiento y explotación de una EDAR. Problemas en líneas de agua y  línea de fango. --- 

16. Tratamiento de olores en EDARs. Fuentes de olores, minimización, captación y ventilación. 
Sistemas de tratamiento para eliminación de olores. -------------------------------------------------------- 

17. Instrumentación. Descripción, aplicaciones, tipos, condiciones de instalación. Nivel, caudal, 
presión, pH y temperatura. Comunicaciones industriales y control distribuido. Autómatas de 
procesos. Control local y remoto. Sistemas de visualización (Scada). Sistemas de 
comunicaciones. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

18. Etapas desde la finalización de la fase de construcción y montaje hasta la recepción de la obra. 
Legalización de las instalaciones. Puesta en marcha y pruebas de rendimiento -------------------- 

19. Accionamiento de máquinas eléctricas. Protecciones. Arrancadores estáticos y variadores de 
frecuencia: definición, condiciones de uso, características, variación de velocidad. ---------------- 

20. Prevención de riesgos laborales en instalaciones del ciclo integral del agua: EDAR, ETAP, 
conducciones abastecimiento, colectores, instalaciones auxiliares. Manual de Coordinación de 
Actividades Empresariales del Consorcio. --------------------------------------------------------------------- 
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 TÉCNICOS MEDIOS EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN E INFRAESTRUCTURAS  ----------------- 
 

Para el área técnica industrial: ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Se enumeran los temas que será objeto de la prueba a desarrollar en la fase 1 del proceso de 
selección: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

1. El Consorcio para el Abastecimiento de Agua y Saneamiento: Constitución, fines, implantación 
geográfica, composición y organización. -------------------------------------------------------------------------- 

2. Infraestructuras de abastecimiento de agua. Ciclo del uso del agua en alta y en baja. 
Instalaciones y redes: Clasificación, tipos y funciones. Procesos en una planta potabilizadora: 
descripción, utilidad y funcionamiento. Activos más relevantes en las instalaciones: descripción, 
utilidad, funcionamiento. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. Infraestructuras de saneamiento de agua. Ciclo del uso del agua en alta y en baja. Instalaciones 
y redes: Clasificación, tipos y funciones. Procesos en una planta depuradora: descripción, utilidad 
y funcionamiento. Activos más relevantes en las instalaciones: descripción, utilidad, 
funcionamiento. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4. Plataformas de control y explotación del Consorcio de Aguas. Generalidades: enumeración, 
descripción, utilidad, arquitectura básica, acceso, alimentación de datos y funcionamiento. ------- 

5. Mantenimiento industrial I. Generalidades: Concepto de mantenimiento, utilidad y objetivos del 
mantenimiento. Tipos de mantenimiento. Conceptos básicos: inventario, familias, gamas, planes, 
órdenes de trabajo, informes e indicadores de gestión.  ------------------------------------------------------ 

6. Mantenimiento industrial II. Activos del sector aguas: superficies y servidumbres, obra civil, 
estructuras, dispositivo mecánicos, hidráulicos, neumáticos y eléctricos. Inventario de equipos y 
sistemas, posición geográfica, atributos, identificación. Familias de equipos: clasificación y 
criterios para conformarlas.  ------------------------------------------------------------------------------------------ 

7. Mantenimiento industrial III Gamas de mantenimiento: criterios para su establecimiento, 
acciones, frecuencia, eventos. Planes de mantenimiento: criterios y tipos. Informes: clasificación 
y utilidad. Indicadores de calidad: utilidad y descripción ------------------------------------------------------ 

8. Mantenimiento industrial IV. Mantenimientos de instalaciones especiales o reglamentarias: 
concepto y normativa de aplicación. Tipos: equipos a presión, equipos de elevación, 
almacenamiento de productos químicos, protección contra incendios, alta tensión, baja tensión, 
legionelosis. Registro industrial y máquinas.  -------------------------------------------------------------------- 

9. Mantenimiento industrial V. Gestión del mantenimiento industrial asistido por ordenador GMAO: 
Utilidad, módulos, arquitectura, gestor documental, base de datos, gestión y tipos de usuario. --- 

10. Instalaciones eléctricas y equipos de alta tensión. Elementos de corte, mando y protección. 
Elementos de protección y medida. Transformadores. Motores. Baterías de condensadores. 
Aparellaje. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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11. Instalaciones eléctricas y equipos de baja tensión. Líneas de baja tensión. Elementos de corte, 
mando y protección. Elementos de medida. Compensación de potencia reactiva. Instaladores 
autorizados, documentación y puesta en servicio de instalaciones, verificación e inspecciones. -- 

12. Accionamiento de máquinas eléctricas. Protecciones. Arrancadores estáticos y variadores de 
frecuencia: definición, condiciones de uso, características, variación de velocidad. Motores 
eléctricos: continúa y alterna. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

13. Instrumentación. Tipos: eléctrica, industrial y analítica. Variables típicas en el sector del agua. 
Descripción, aplicaciones, tipos, condiciones de instalación, funcionamiento, estabilidad, 
precisión, error de medida. Definiciones en control. ----------------------------------------------------------- 

14. Estandarización de esquemas eléctricos y de instrumentación. Símbolos gráficos, designaciones, 
planos, listas de materiales, listas de entradas/salidas. ------------------------------------------------------- 

15. Supervisión y control. Pirámide de automatización. SCADA, módulos, arquitectura, 
funcionamiento, tipo. Autómatas de procesos, tipos, redes de comunicación industrial. Control 
local y remoto. Reguladores PID. Diálogo hombre máquina. ------------------------------------------------ 

16. Redes Tecnología de las Operaciones (OT) (redes industriales). Tipos de comunicación. 
Protocolos de comunicación. Seguridad OT. -------------------------------------------------------------------- 

17. Sector energético. Mercado eléctrico. Estructura general del mercado eléctrico. Costes 
regulados. Tarifas reguladas. Costes de mercado. Compra de energía diaria. Futuros, precios 
fijos, coberturas.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

18. Sistemas de información geográfica. Propósito y funcionamiento de un GIS. Sistemas de 
coordenadas. Tipo de datos. Arquitectura de un GIS. Funcionalidad. Módulos. Bases de datos. 
Publicación de información y mapas. ------------------------------------------------------------------------------ 

19. Metodología BIM. Requisitos de información BIM (EIR). Sistema de clasificación de objetos. 
Listado de atributos BIM. Libro de estilos. Plantilla plan de ejecución (BEP). Manual y protocolo 
BIM del Consorcio. Modelado de objetos BIM. Software BIM ----------------------------------------------- 

20. Prevención de riesgos laborales en instalaciones del ciclo integral del agua: EDAR, ETAP, 
conducciones de abastecimiento, colectores, instalaciones auxiliares. Manual de Coordinación 
de Actividades Empresariales del Consorcio. -------------------------------------------------------------------- 

Para el área informática IT-OT y de gestión: ----------------------------------------------------------------------- 
Se enumeran los temas que será objeto de la prueba a desarrollar en la fase 1 del proceso de 
selección: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

1. El Consorcio para el Abastecimiento de Agua y Saneamiento: Constitución, fines, 
implantación geográfica, composición y organización. ---------------------------------------------------- 

2. Infraestructuras de abastecimiento de agua. Ciclo del uso del agua en alta y en baja. 
Instalaciones y redes: Clasificación, tipos y funciones. Procesos en una planta potabilizadora: 
descripción, utilidad y funcionamiento. Activos más relevantes en las instalaciones: 
descripción, utilidad, funcionamiento. -------------------------------------------------------------------------- 
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3. Infraestructuras de saneamiento de agua. Ciclo del uso del agua en alta y en baja. 
Instalaciones y redes: Clasificación, tipos y funciones. Procesos en una planta depuradora: 
descripción, utilidad y funcionamiento. Activos más relevantes en las instalaciones: 
descripción, utilidad, funcionamiento. -------------------------------------------------------------------------- 

4. Instrumentación para gestión y control del ciclo integral del Agua. Tipos: eléctrica, industrial y 
analítica. Variables típicas en el sector del agua. Descripción, aplicaciones, tipos, condiciones 
de instalación, funcionamiento, estabilidad, precisión, error de medida. Definiciones en control 

5. Redes TIC: Requisitos y características componentes y dispositivos. Protocolos de 
comunicación, tipos y características, conceptos, topologías, modelo TCP/IP. Riesgos.  ------- 

6. Redes OT. Requisitos y características, componentes y dispositivos, tipos de redes, 
topologías de red, protocolos industriales (tipos y características). Riesgos. ----------------------- 

7. Redes locales virtuales: Concepto, tipos, protocolos, etiquetado IEEE 802.1Q. Segmentación 
de red: Aspectos generales, tipos. Redes Privadas Virtuales: Concepto, tipos, tecnologías 
(Tipos, protocolos). ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

8. Virtualización. Conceptos generales, tipos de virtualización, características generales. 
Hipervisores, conceptos, tipos, tecnologías. Máquinas virtuales, contenedores, 
características, plataformas de virtualización y aplicaciones. Administración de entornos 
virtuales Hyper-v. Cluster Faliover para Hyper-V, concepto, elementos, características, 
arquitectura y administración. ------------------------------------------------------------------------------------ 

9. Electrónica de red. Equipos, tipos, funciones, configuración, administración, mantenimiento, 
seguridad y amenazas.  ------------------------------------------------------------------------------------------- 

10. Sistemas operativos Cliente y Server: Windows. Sistemas operativos para dispositivos 
móviles. Características técnicas y elementos constitutivos. Instalación, configuración y 
administración. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

11. Criptografía. Objetivos, tipos de cifrados, y características. Funciones hash. Certificados 
digitales, Características, tipos, estándar x.509. Firma digital, tipos, características y 
Conceptos. Certificados en la administración pública y usos. Comunicaciones seguras. ------- 

12. LOPD. Objeto y ámbito de aplicación. Derechos de las personas. Personajes y definición, 
responsabilidades, funciones y características. Infracciones. Derechos digitales. ----------------- 

13. Seguridad informática I. Conceptos generales y principios. Amenazas, tipos y características. 
Seguridad física, seguridad lógica. Monitorización de redes y equipos, tipos, características y 
herramientas. Software malicioso, protección antimalware. Sophos Central Endpoint módulos, 
funcionalidades y características. ------------------------------------------------------------------------------- 

14. Seguridad informática II. Plan de continuidad del negocio y recuperación ante desastres. 
Copias de seguridad. Herramienta Veeam Backup & Replication, funcionalidades, conceptos, 
arquitectura, administración. ------------------------------------------------------------------------------------- 

15. Seguridad informática III. Esquema Nacional de Seguridad. Principios básicos. Herramientas 
de seguridad. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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16. Seguridad informática IV. Seguridad sistemas OT. Recomendaciones y medidas de 
seguridad. Tipos de vulnerabilidades. Sistemas de prevención y monitorización de red. -------- 

17. Correo electrónico. Características, elementos, agentes, protocolos, estructura de los 
mensajes. Correo Office 365 componentes, conceptos y características. --------------------------- 

18. Plataformas de gestión administrativa. Sistemas ERP definición, tipos y características. 
Navision, características, funcionalidades y arquitectura. Gestión contable, SICALWIN 
funcionalidades y características, módulos, arquitectura on premise. -------------------------------- 

19. Plataformas de gestión técnica I. Sistema de información Geográfica. Sistemas de 
coordenadas, conceptos básicos, propósito. ESRI módulos y características y arquitectura. 
GMAO definición, funciones y características. Coswin arquitectura, funcionalidades y 
características. LIMS definición, funcionalidades tipos y características. LIMS de CADASA, 
arquitectura, características y funcionalidades. ------------------------------------------------------------- 

20. Plataformas de gestión técnica II. Sistemas SCADA tipos y características, funcionalidades, 
vulnerabilidades y medidas de seguridad. Elementos de un SCADA y características. 
Sistemas SCADA SIEMENS WINCC arquitectura, comunicaciones, equipamiento, 
características y funcionalidades. Plataformas para el control de explotación tipos y 
características. Control de la explotación Zeus, arquitectura, comunicaciones, equipamiento. 
Autómatas programables: tipos, funciones, lenguajes de programación y módulos -------------- 

 
Para el área informática de gestión: ---------------------------------------------------------------------------------- 
 
Se enumeran los temas que será objeto de la prueba a desarrollar en la fase 1 del proceso de 
selección: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. El Consorcio para el Abastecimiento de Agua y Saneamiento: Constitución, fines, 
implantación geográfica, composición y organización. ---------------------------------------------------- 

2. Infraestructuras de abastecimiento de agua. Ciclo del uso del agua en alta y en baja. 
Instalaciones y redes: Clasificación, tipos y funciones. Procesos en una planta potabilizadora: 
descripción, utilidad y funcionamiento. Activos más relevantes en las instalaciones: 
descripción, utilidad, funcionamiento. -------------------------------------------------------------------------- 

3. Infraestructuras de saneamiento de agua. Ciclo del uso del agua en alta y en baja. 
Instalaciones y redes: Clasificación, tipos y funciones. Procesos en una planta depuradora: 
descripción, utilidad y funcionamiento. Activos más relevantes en las instalaciones: 
descripción, utilidad, funcionamiento. -------------------------------------------------------------------------- 

4. Instrumentación para gestión y control del ciclo integral del Agua. Tipos: eléctrica, industrial y 
analítica. Variables típicas en el sector del agua. Descripción, aplicaciones, tipos, condiciones 
de instalación, funcionamiento, estabilidad, precisión, error de medida. Definiciones en 
control. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5. Redes TIC: Requisitos y características componentes y dispositivos. Protocolos de 
comunicación, tipos y características, conceptos, topologías, modelo TCP/IP. Riesgos.  ------- 
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6. Sistemas operativos Cliente y Server: Windows. Sistemas operativos para dispositivos 
móviles. Características técnicas y elementos constitutivos. Instalación, configuración y 
administración. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7. Criptografía. Objetivos, tipos de cifrados, y características. Funciones hash. Certificados 
digitales, Características, tipos, estándar x.509. Firma digital, tipos, características y 
Conceptos. Certificados en la administración pública y usos. Comunicaciones seguras. ------- 

8. LOPD. Objeto y ámbito de aplicación. Derechos de las personas. Personajes y definición, 
responsabilidades, funciones y características. Infracciones. Derechos digitales. ----------------- 

9. Microsoft Navision. Arquitectura, módulos. Fundamentos de programación C/AL, 
herramientas, tipos de datos, símbolos, estructuras de control. Creación y manipulación de 
objetos, funciones, tablas, páginas. ---------------------------------------------------------------------------- 

10. Programación I. Componentes de la arquitectura .NET. Lenguajes de programación en .NET 
y características. Fundamentos, entorno de desarrollo, instalación y configuración de Visual 
Studio .NET. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

11. Programación II. Fundamentos de programación lenguaje C#. Programación orientada a 
objetos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

12. Programación III. Fundamentos de programación lenguaje SQL. -------------------------------------- 

13. Programación IV. Desarrollo de aplicaciones móviles multiplataforma (Web, iOS, Android, y 
Windows). Uso de servicios REST de comunicación de información. Construcción de 
interfaces de usuario. Almacenamiento de información. Publicación de aplicaciones. ----------- 

14. SQL Server. Instalación, configuración, administración, seguridad, supervisión y 
mantenimiento. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

15. Seguridad informática I. Conceptos generales y principios. Amenazas, tipos y características. 
Seguridad física, seguridad lógica, software malicioso, protección antimalware.  ----------------- 

16. Seguridad informática II. Esquema Nacional de Seguridad. Principios básicos. Herramientas 
de seguridad. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

17. Desarrollo seguro del Software Web. Conceptos básicos acerca de la seguridad en páginas 
Web. Vulnerabilidades Web y soluciones. Principios del diseño seguro. Vulnerabilidades de 
servidores Web y soluciones. Buenas prácticas en la configuración de servidores. Arquitectura 
segura de red. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

18. Seguridad en desarrollo seguro de software. Arquitectura segura, autenticación, autorización, 
gestión de sesiones, validación de datos, gestión de errores, registro seguro, criptografía, 
gestión segura de archivos, seguridad en comunicación y protección de datos. ------------------- 

19. Plataformas de gestión administrativa. Sistemas ERP definición, tipos y características. ------- 

20. Fundamentos BI. Herramientas, tecnologías, y arquitecturas BI. Componentes, big data, 
métricas e indicadores, arquitectura, integración de datos. Desarrollo de proyectos BI y 
analítica. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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 TÉCNICO ESPECIALISTA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN E INFRAESTRUCTURAS  --------- 

 
Para el área informática IT-OT: ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Se enumeran los temas que será objeto de la prueba a desarrollar en la fase 1 del proceso de 
selección: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. El Consorcio para el Abastecimiento de Agua y Saneamiento: Constitución, fines, 
implantación geográfica, composición y organización. ---------------------------------------------------- 

2. Infraestructuras de abastecimiento de agua. Ciclo del uso del agua en alta y en baja. 
Instalaciones y redes: Clasificación, tipos y funciones. Procesos en una planta potabilizadora: 
descripción, utilidad y funcionamiento. Activos más relevantes en las instalaciones: 
descripción, utilidad, funcionamiento. -------------------------------------------------------------------------- 

3. Infraestructuras de saneamiento de agua. Ciclo del uso del agua en alta y en baja. 
Instalaciones y redes: Clasificación, tipos y funciones. Procesos en una planta depuradora: 
descripción, utilidad y funcionamiento. Activos más relevantes en las instalaciones: 
descripción, utilidad, funcionamiento. -------------------------------------------------------------------------- 

4. Plataformas de control y explotación del Consorcio de Aguas. Generalidades: enumeración, 
descripción, utilidad, arquitectura básica, acceso, alimentación de datos y funcionamiento. 

5. Instrumentación. Tipos: eléctrica, industrial y analítica. Variables típicas en el sector del agua. 
Descripción, aplicaciones, tipos, condiciones de instalación, funcionamiento, estabilidad, 
precisión, error de medida. Definiciones en control. ------------------------------------------------------- 

6. Supervisión y control. Pirámide de automatización. SCADA, módulos, arquitectura, 
funcionamiento, tipo. Autómatas de procesos, tipos, redes de comunicación industrial. Control 
local y remoto. Reguladores PID. Diálogo hombre máquina. -------------------------------------------- 

7. Sistemas IoT. Comunicaciones, elementos que lo componen, Arquitectura, dispositivos y 
funcionalidades. Vulnerabilidades, seguridad específica IoT. ------------------------------------------- 

8. Redes Tecnología de las Operaciones (OT) (redes industriales). Tipos de comunicación. 
Protocolos de comunicación. ------------------------------------------------------------------------------------ 

9. Seguridad informática I. Conceptos generales y principios. Amenazas, tipos y características. 
Seguridad física, seguridad lógica, software malicioso, criptografía, protección antimalware. 

10. Seguridad informática II. Seguridad sistemas OT. Normativa de ciberseguridad OT. Tipos de 
vulnerabilidades. Sistemas de prevención y monitorización de red. Recomendación de 
medidas básicas de seguridad. Amenazas. ------------------------------------------------------------------ 

11. Seguridad informática III. Esquema Nacional de Seguridad, objetivos, principios básicos. 
Requisitos mínimos de la seguridad de la información. Auditorías de seguridad. ----------------- 

12. Concepto, tipos y arquitectura de las bases de datos. Implantación, administración, gestión y 
mantenimiento de bases de datos SQL. ---------------------------------------------------------------------- 

13. Electrónica de red. Equipos, funciones, configuración, administración, mantenimiento y 
seguridad. Segmentación, conceptos generales.  ---------------------------------------------------------- 
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14. Sistemas operativos de usuario y de servidor. Conceptos generales, tipos, funcionalidades, 
roles y características. Administración y gestión de los sistemas operativos Windows.  --------- 

15. LOPD. Objeto y ámbito de aplicación. Derechos de las personas. Personajes y definición, 
responsabilidades, funciones y características. Infracciones. Derechos digitales. ----------------- 

 

Anexo I. Instancia 

PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL LABORAL DEL CONSORCIO 
DE AGUAS DE ASTURIAS 

1. - Datos del solicitante: 

Primer apellido:  .................................................................................................... 
Segundo apellido:  ................................................................................................. 
Nombre:  ................................................................................................................ 
D.N.I.:  .................................................................................................................... 
Teléfono:  ............................................................................................................... 
Domicilio a efectos de notificaciones:  .................................................................. 
Dirección de correo electrónico:  ........................................................................... 
Situación administrativa en la que se encuentra:  ................................................. 

2.- Puesto de trabajo ocupado: 

Denominación del puesto y Administración:  ........................................................ 
 ............................................................................................................................... 
Grupo/Subgrupo de titulación:  .............................................................................. 
 ............................................................................................................................... 
Nivel:  ................................................................................................................... 
Forma de provisión:  .............................................................................................. 
Cuerpo/Escala: ...................................................................................................... 

3.- Plaza en la que solicita participar en el proceso selectivo: 

(A cumplimentar por el interesado la denominación de la plaza a la que opta) 

El solicitante asume los compromisos y obligaciones previstas en las bases de la presente 
convocatoria. 

El solicitante autoriza a consultar datos de las Administraciones Públicas necesarios para la 
tramitación de su solicitud, incluidos los datos de identidad. 

En….. a… de…………………………… de  
Firmado 

SR. PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE AGUAS DE ASTURIAS.  
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Anexo II- Acreditación de méritos a valorar en el concurso para la plaza de Técnico 
medio Saneamiento 

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 
(citar)………………………………… 

1.- Datos del solicitante: 

Primer apellido:  .................................................................................................... 

Segundo apellido:  ................................................................................................. 

Nombre:  ................................................................................................................ 

D.N.I.:  .................................................................................................................... 

Teléfono:  ............................................................................................................... 

Domicilio a efectos de notificaciones:  .................................................................. 

Dirección de correo electrónico:  ........................................................................... 

2.- Méritos a valorar en la Fase 2 

FORMACIÓN 
Titulación Grado (Nivel 2 

MECES) SI      No   

Titulación Licenciatura o 

equivalente (Nivel 3 MECES) SI      No   

Titulación Master (Nivel 3 

MECES) SI      No   

Titulación Doctor (Nivel 4 

MECES) SI      No   

Cursos en materias relacionadas con el saneamiento y depuración  

Nº Titulo curso Centro Horas 

    

    

    

TOTAL, HORAS  
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EXPERIENCIA 
A. Experiencia en la AAPP como responsable de contratos de gestión, servicios o 

concesiones de mantenimiento, conservación y explotación de Sistemas de 

Saneamiento y/o Depuración  

Nº Administración  Título contrato Fecha 
comienzo 

Fecha 
fin 

     

     

     

TOTAL CONTRATOS  

 

 
B. Experiencia en Sector Privado o empresas del Sector Público como Jefe de Servicio, 

Jefe de Planta, Delegado de contratos de gestión, servicios o concesiones de 

mantenimiento, conservación y explotación de Sistemas de Saneamiento y/o 

Depuración 

Nº Empresa Título contrato Fecha 
comienzo Fecha fin Meses 

      

      

      

TOTAL MESES  

 

……………………………………………………………………………………………………………
… 

*Se acompaña en el mismo orden los documentos acreditativos de lo declarado y vida 
laboral. 

En………. a… de…………………………… de  
Firmado 

 

 

SR. PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE AGUAS DE ASTURIAS.  
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Anexo II- Acreditación de méritos a valorar en el concurso para la plaza de Técnico 
medio Sistemas de Información e Infraestructuras, área técnica industrial 

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 
(citar)………………………………… 

1.- Datos del solicitante: 

Primer apellido:  .................................................................................................... 

Segundo apellido:  ................................................................................................. 

Nombre:  ................................................................................................................ 

D.N.I.:  .................................................................................................................... 

Teléfono:  ............................................................................................................... 

Domicilio a efectos de notificaciones:  .................................................................. 

Dirección de correo electrónico:  ........................................................................... 

2.- Méritos a valorar en la Fase 2 

FORMACIÓN 
Titulación Grado (Nivel 2 

MECES) SI      No   

Titulación Licenciatura o 

equivalente (Nivel 3 MECES) SI      No   

Titulación Master (Nivel 3 

MECES) SI      No   

Titulación Doctor (Nivel 4 

MECES) SI      No   

cursos en materias relacionadas con la gestión, mantenimiento y seguridad de personas e 

instalaciones y activos industriales cuyos contenidos se relacionen directamente con la parte específica 

del temario 

Nº Titulo curso Centro Horas 

    

    

    

TOTAL HORAS  
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EXPERIENCIA 
A. Experiencia en el Sector Público como responsable o coordinador en la gestión del 

mantenimiento de infraestructuras y activos industriales de abastecimiento y 

saneamiento, incluyendo el diseño, desarrollo, operación y explotación de sistemas o 

plataformas asistidas por ordenador (GMAO), incluyendo también funciones de 

organización, distribución y coordinación de personal  

Nº Administración  Título contrato Fecha 
comienzo 

Fecha 
fin 

     

     

     

TOTAL CONTRATOS  

 

 
B. Experiencia en Sector Privado como responsable o coordinador en la gestión del 

mantenimiento de infraestructuras y activos industriales de abastecimiento y 

saneamiento, incluyendo el diseño, desarrollo, operación y explotación de sistemas 

o plataformas asistidas por ordenador (GMAO), incluyendo también funciones de 

organización, distribución y coordinación de personal 

Nº Empresa Título contrato Fecha 
comienzo Fecha fin Meses 

      

      

      

TOTAL MESES  

 

…………………………………………………………………………………………………………… 

*Se acompaña en el mismo orden los documentos acreditativos de lo declarado y vida 
laboral. 

En………. a… de…………………………… de  
Firmado 

 

 

SR. PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE AGUAS DE ASTURIAS. 
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Anexo II- Acreditación de méritos a valorar en el concurso para la plaza de Técnico 
medio Sistemas de Información e Infraestructuras, área informática IT-OT y de gestión 

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 
(citar)………………………………… 

1.- Datos del solicitante: 

Primer apellido:  .................................................................................................... 

Segundo apellido:  ................................................................................................. 

Nombre:  ................................................................................................................ 

D.N.I.:  .................................................................................................................... 

Teléfono:  ............................................................................................................... 

Domicilio a efectos de notificaciones:  .................................................................. 

Dirección de correo electrónico:  ........................................................................... 

2.- Méritos a valorar en la Fase 2 

FORMACIÓN 
Titulación Grado (Nivel 2 

MECES) SI      No   

Titulación Licenciatura o 

equivalente (Nivel 3 MECES) SI      No   

Titulación Master (Nivel 3 

MECES) SI      No   

Titulación Doctor (Nivel 4 

MECES) SI      No   

Cursos en materias relacionadas con la gestión de redes informáticas IT-OT cuyos contenidos se 

relacionen directamente con la parte específica del temario 

Nº Titulo curso Centro Horas 

    

    

    

TOTAL HORAS  
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EXPERIENCIA 
A. Experiencia en el Sector Público como responsable o coordinador técnico de la gestión 

informática IT-OT, incluyendo funciones de organización, distribución y coordinación 

de personal  

Nº Administración  Título contrato Fecha 
comienzo 

Fecha 
fin 

     

     

     

TOTAL CONTRATOS  

 

 
B. Experiencia en Sector Privado como responsable o coordinador de la gestión 

informática IT-OT, incluyendo funciones de organización, distribución y coordinación 

de personal 

Nº Empresa Título contrato Fecha 
comienzo Fecha fin Meses 

      

      

      

TOTAL MESES  

 

 

……………………………………………………………………………………………………………
… 

*Se acompaña en el mismo orden los documentos acreditativos de lo declarado y vida 
laboral. 

En………. a… de…………………………… de  
Firmado 

 

 

 

SR. PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE AGUAS DE ASTURIAS. 
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Anexo II- Acreditación de méritos a valorar en el concurso para la plaza de Técnico 
medio Sistemas de Información e Infraestructuras, área informática de gestión 

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 
(citar)………………………………… 

1.- Datos del solicitante: 

Primer apellido:  .................................................................................................... 

Segundo apellido:  ................................................................................................. 

Nombre:  ................................................................................................................ 

D.N.I.:  .................................................................................................................... 

Teléfono:  ............................................................................................................... 

Domicilio a efectos de notificaciones:  .................................................................. 

Dirección de correo electrónico:  ........................................................................... 

2.- Méritos a valorar en la Fase 2 

FORMACIÓN 
Titulación Grado (Nivel 2 

MECES) SI      No   

Titulación Licenciatura o 

equivalente (Nivel 3 MECES) SI      No   

Titulación Master (Nivel 3 

MECES) SI      No   

Titulación Doctor (Nivel 4 

MECES) SI      No   

cursos en materias relacionadas con la informática de gestión cuyos contenidos se relacionen 

directamente con la parte específica del temario 

Nº Titulo curso Centro Horas 

    

    

    

TOTAL, HORAS  
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EXPERIENCIA 

A. Experiencia en el Sector Público como analista programador-técnico en informática  

Nº Administración  Título contrato Fecha 
comienzo 

Fecha 
fin 

     

     

     

TOTAL, CONTRATOS  

 

 
B. Experiencia en Sector Privado como analista programador-técnico en informática 

Nº Empresa Título contrato Fecha 
comienzo Fecha fin Meses 

      

      

      

TOTAL, MESES  

 

 

……………………………………………………………………………………………………………
… 

*Se acompaña en el mismo orden los documentos acreditativos de lo declarado y vida 
laboral. 

En………. a… de…………………………… de  
Firmado 

 

 

 

 

 

SR. PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE AGUAS DE ASTURIAS. 
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Anexo II- Acreditación de méritos a valorar en el concurso para la plaza de Técnico 
especialista Sistemas de Información e Infraestructuras, área informática IT-OT 

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 
(citar)………………………………… 

1.- Datos del solicitante: 

Primer apellido:  .................................................................................................... 

Segundo apellido:  ................................................................................................. 

Nombre:  ................................................................................................................ 

D.N.I.:  .................................................................................................................... 

Teléfono:  ............................................................................................................... 

Domicilio a efectos de notificaciones:  .................................................................. 

Dirección de correo electrónico:  ........................................................................... 

2.- Méritos  a valorar en la Fase 2 

FORMACIÓN 
Titulación Grado (Nivel 2 

MECES) SI      No   

Titulación Licenciatura o 

equivalente (Nivel 3 MECES) SI      No   

Titulación Master (Nivel 3 

MECES) SI      No   

Titulación Doctor (Nivel 4 

MECES) SI      No   

Cursos en materias relacionadas con la gestión de redes informáticas IT-OT cuyos contenidos 

se relacionen directamente con la parte específica del temario 

Nº Titulo curso Centro Horas 

    

    

    

TOTAL HORAS  
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EXPERIENCIA  

A. Experiencia en el Sector Público como técnico de sistemas informáticos IT-OT 

Nº Administración  Título contrato Fecha 
comienzo 

Fecha 
fin 

     

     

     

TOTAL, CONTRATOS  

 

 
B. Experiencia en Sector Privado como técnico de sistemas informáticos IT-OT 

Nº Empresa Título contrato Fecha 
comienzo Fecha fin Meses 

      

      

      

TOTAL, MESES  

 

 

……………………………………………………………………………………………………………
… 

*Se acompaña en el mismo orden los documentos acreditativos de lo declarado y vida 
laboral. 

En………. a… de…………………………… de  
Firmado 

 

 

 

SR. PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE AGUAS DE ASTURIAS. 
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Anexo III.- Modelo de Certificación para la acreditación de méritos a valorar en el 
concurso  

CONCURSO DE MÉRITOS ESPECÍFICOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTO DE 
TRABAJO 
(citar)……………………………………………………………………………................................  

D./Dña.:  ............................................................................................................................ 

Cargo: (1) .......................................................................................................................... 

CERTIFICA: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en esta Administración/Entidad 
del Sector Público/Empresa, la persona cuyos datos se indican a continuación reúne los 
méritos que se detallan:  

1.- Datos de la persona: 

Apellidos y Nombre:  ............................................................................................. 

D.N.I.:  .................................................................................................................... 

2.- Méritos del concurso (2): 

 

Y para que así conste, expido la presente certificación a efectos del concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo del Consorcio de Aguas de Asturias, convocado por 
Resolución de la Presidencia de …….. de ………………………… de ………….., publicado en 
el BOPA con fecha ……………………………………… 

 

En ……….., a …………. de …………………………… de ……… 

Firmado 

 

(1) En el caso de AAPP, el Secretario/a General Técnico o Secretario del Ayuntamiento 
o responsable de personal. 
En el caso de Entidad del Sector Público/Empresa privada, persona que ostente 
poderes de representación 

(2) Detallar como mínimo con el detalle correspondiente al Anexo II. 
 

SR. PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE AGUAS DE ASTURIAS. 
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12.- RECURSOS DE REPOSICIÓN INTERPUESTOS POR EL CONSEJO GENERAL DE 
COLEGIOS DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS Y ENERGÍA, REPRESENTADO POR 
D. JOSÉ LUIS LEANDRO RODRÍGUEZ (RE 2023/140) Y D. HUGO ALVAREZ RODRIGUEZ, 
(RE 2023/150), FRENTE A LAS BASES APROBADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
DEL CONSORCIO DE AGUAS DE ASTURIAS DE 1 DE DICIEMBRE DE 2022. 
APROBACIÓN BASES Y NUEVA CONVOCATORIA.  -------------------------------------------------- 

Cede la palabra el Sr. Presidente al Sr. Gerente, D. Julio Pérez Álvarez quien expone que el 
colegio profesional recurrente y D. Hugo Alvarez Rodriguez, plantean el recurso de reposición 
con fundamento en las siguientes: ------------------------------------------------------------------------------ 

Por una parte, que las competencias técnicas para las funciones de los puestos de 2 plazas 
de TÉCNICO/A MEDIO DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN, las titulaciones 
que se contemplan son las siguientes: ------------------------------------------------------------------------ 

 Ingeniero Técnico de Obras Públicas en cualquiera de sus especialidades, o aquel que 
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas 
Comunitarias. A este respecto se tendrá en cuenta la Orden CIN/307/2009, de 9 de 
febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas (BOE 18/02/2009). ---------------------------------------------------- 

 Ingeniero Técnico de Ingeniería Industrial en cualquiera de sus especialidades, o aquel 
que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las 
Directivas Comunitarias. A este respecto se tendrá en cuenta la Orden CIN/351/2009, 
de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión  de Ingeniero 
Técnico Industrial. (BOE 20/2/2009). ----------------------------------------------------------------- 

 Grado en Ingeniería Civil, Grado en Ingeniería Mecánica, Eléctrica, Química Industrial, 
o Electrónica Industrial. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Lo que implica ignorar a los Ingenieros Técnicos de Minas y Grados en Ingeniería de esa 
rama, que son especialmente adecuados para este tipo de puestos. Aportando un estudio en 
el que trata de poner de relieve la idoneidad de los ingenieros técnicos de minas y graduados 
en ingeniería de minas y energía, para el desempeño de los puestos de Técnico Medio del 
Servicio de Saneamiento y Depuración teniendo en cuenta su formación. -------------------------- 

Y en segundo lugar, en el recurso hacen constar además, que las bases exigen tanto para 
dichas plazas como para la de TÉCNICO DE PRL, como requisito específico de acceso una 
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experiencia mínima, cuando la experiencia es un mérito valorable en la fase de concurso, pero 
no debería ser un requisito de acceso. ------------------------------------------------------------------------ 

Como medida cautelar, por Resolución de la Presidencia de 26 de enero de 2023, Resolución 
2023/ 33, se acuerdó ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

../… 

“Primero.- Suspender los procesos selectivos correspondientes a 2 plazas de 
técnico/a medio del servicio de saneamiento y depuración y 1 plaza de técnico de 
prevención en riesgos laborales, incluidas en la oferta de empleo público 2022, en 
tanto no sean resueltos por la Junta de Gobierno los recursos interpuestos por el 
consejo general de colegios de ingenieros tecnicos de minas y energía, representado 
por D. José Luis Leandro Rodríguez (RE 2023/140) y D. Hugo Alvarez Rodriguez, (RE 
2023/150),frente a las bases aprobadas por la Junta de Gobierno del Consorcio de 
Aguas de Asturias de 1 de diciembre de 2022, una vez ponderadas las razones 
alegadas por los recurrentes en sus escritos. 

Segundo.- Continuar con el procedimiento de selección para la cobertura de 1 plaza 
de técnico/a superior del servicio de saneamiento y depuración, frente a cuyas bases 
no se ha interpuesto recurso. 

Tercero.- Dar traslado de la presente resolución a los recurrentes consejo general de 
colegios de ingenieros tecnicos de minas y energía, representado por D. José Luis 
Leandro Rodríguez D. Hugo Alvarez Rodriguez, (RE 2023/140) y D. Hugo Alvarez 
Rodriguez, (RE 2023/150), así como a la Junta de Gobierno, en la siguiente sesión 
que celebre.” 

Vistos los informes jurídicos que constan en el expediente de fechas 25 de enero de 2023 y 3 
de mayo de 2023, partiendo de la consideración de que las titulaciones exigibles para cada 
puesto deberán establecerse en la RPT. Y que en dicho instrumento se debe indicar la 
titulación necesaria para el acceso a un empleo público, que ha de ser congruente con las 
funciones a desarrollar (STS de 12 de mayo de 1995; EDJ 1995/2138), esto es, ha de existir 
una adecuación entre el título exigido y el trabajo a desempeñar. En este sentido se pronuncia 
la STSJ Canarias de 18 de marzo de 2005 (EDJ 2005/45168) al indicar que "la Administración 
Pública no es libre para admitir una titulación cualquiera cuando el puesto requiere una 
particular preparación, sino que debe, por imperativo del artículo 103.I de la CE y de 
consecución del interés general, cubrir dicho puesto con la persona técnicamente más 
cualificada para su desempeño”. -------------------------------------------------------------------------------- 

En base a ello, formula propuesta de acuerdo. Pasado a votación, la Junta de Gobierno, por 
unanimidad de los miembros presentes, (27) veintisiete, acuerda: ------------------------------------ 

Primero.- En relación a la titulación de acceso a 2 plazas de TÉCNICO/A MEDIO DEL 
SERVICIO DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN, a la vista de las funciones encomendadas 
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y el informe emitido por el Jefe del Servicio de Saneamiento y Depuración, que hace constar 
que las funciones básicas a desarrollar respecto a las tres titulaciones descritas en la RPT 
son las ajustadas a los trabajos a efectuar. Se desestima dicho recurso, manteniendo las 3 
titulaciones contempladas en la RPT antes citadas, exigidas como requisito de acceso a las 
plazas. Y, estima el recurso en la parte referida a exigir como requisito específico de acceso 
una experiencia mínima, al entender más adecuado valorar la experiencia en la fase de 
concurso, procediendo a modificar las bases en este sentido.  ----------------------------------------- 

Respecto a las Bases para TÉCNICO DE PRL, considerando que la RPT, no contenía 
especificación alguna respecto a la titulación: “Titulado medio con formación de nivel superior 
(600 h) contemplada en el R.D. 39/1997 en Prevención de Riesgos Laborales, con las 
especialidades seguridad, higiene, ergonomía y psicosociología aplicada. Experiencia más de 
10 años como Responsable de Prevención de Riesgos Laborales en empresas del ámbito de 
la construcción, mantenimiento industrial, electricidad. Experiencia en Generación, 
implantación y seguimiento de Sistema de Gestión así como certificación en OSHAS”.  

Procede especificar las titulaciones en la RPT ajustadas a los trabajos a efectuar: --------------- 

 Titulación requerida: ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Dada la necesidad de desarrollar labores de coordinación de seguridad y salud tanto en fase 
de construcción como en fase de obra en infraestructuras públicas de naturaleza civil 
hidráulica, se restringe a: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

1. Ingeniero Técnico de Obras Públicas en cualquiera de sus especialidades, o aquel que 
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas 
Comunitarias. A este respecto se tendrá en cuenta la Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales 
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas (BOE 
18/02/2009). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Ingeniero Técnico Industrial, en las especialidades que confieran competencia técnica en 
materia de obra civil hidráulica, o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada 
con dichas especialidades, según establecen las Directivas Comunitarias. A este respecto se 
tendrá en cuenta la Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas (BOE 18/02/2009) ------------------------ 

3. Ingeniero Técnico de Minas, en las especialidades que confieran competencia técnica en 
materia de obra civil hidráulica, o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada 
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con dichas especialidades, según establecen las Directivas Comunitarias. A este respecto se 
tendrá en cuenta la Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas (BOE 18/02/2009). ------------------------------------ 

4. Grado en Ingeniería Civil, en cualquiera de sus especialidades (Nivel 2 del Marco español 
de Cualificaciones para la Educación Superior) ------------------------------------------------------------- 

5. Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos y Grados en ingenierías del 
ámbito industrial, (Nivel 2 del Marco español de Cualificaciones para la Educación Superior), 
en las especialidades que confieran competencia técnica en materia de obra civil hidráulica. - 

Otros requisitos: ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Estar en posesión del título acreditativo de la formación para el desempeño de funciones de 
nivel superior en prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, con las especialidades seguridad, higiene, ergonomía y psicosociología aplicada.
 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Carné de conducir B. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

A tal efecto se procede simultáneamente en la misma sesión a la modificación del contenido 
de la RPT. 5ª revisión, al ser el documento que debe terminar la titulación a exigir en los 
procesos selectivos. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se estima el recurso eliminando la exigencia de una experiencia mínima como requisito de 
acceso, siendo la experiencia valorada en la fase de concurso, procediendo a modificar las 
bases en este sentido. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Segundo.- Proceder a levantar la suspensión cautelar del procedimiento y prestar aprobación 
a las Bases especificas modificadas de DOS (2) plazas de TÉCNICO/A MEDIO DEL 
SERVICIO DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN, y las Bases específicas para UN (1) 
TÉCNICO DE PRL, que constan al final del acuerdo, procediendo a una nueva convocatoria 
y publicación en el BOPA. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Tercero.- Delegar en el Gerente, durante el periodo en que el consorcio permanezca sin los 
órganos de gobierno, derivadas de las elecciones locales y autonómicas previstas para el 28 
de mayo de 2023, hasta la constitución de la nueva Junta de Gobierno del Consorcio de Aguas 
de Asturias, las facultades (de Junta de Gobierno y Presidente), para resolver cualquier 
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recurso que se plantee en relación a este acuerdo bases y convocatoria, y cuantos trámites 
sean necesarios para llevar a cabo el proceso del concurso- oposición, incluido el 
nombramiento y toma de posesión. ---------------------------------------------------------------------------- 

Cuarto.- La resolución del recurso pone fin a la vía administrativa y que contra el mismo cabe, 
la interposición directa de un recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de este orden 
jurisdiccional en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
o notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 2/1995, de 13 de 
marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otra acción que estimen oportuna. ----------------------------------------------------- 

 

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD 
DE 2 PLAZAS DE TÉCNICO/A MEDIO (LABORAL) DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO Y 
DEPURACIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERA.- Plazas Convocadas. ------------------------------------------------------------------------------- 

Las presentes Bases Específicas regirán, junto con las Bases Generales, el presente proceso 
selectivo que se convoca por el sistema de acceso libre, mediante Concurso-Oposición, para 
la provisión de 2 plaza de TÉCNICO/A MEDIO DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO Y 
DEPURACIÓN., perteneciente a la Clasificación Profesional descrita en la RPT (3ª 
modificación aprobada por la Junta de Gobierno en sesión de fecha, 30 de mayo de 2022, 
con las modificaciones aprobadas en sesión de 11 de mayo de 2023), personal laboral 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2022, aprobada por la Junta en la 
sesión 30 de mayo de 2022 y publicada en el BOPA de 31 de mayo de 2022. 

Ubicación organizativa: Servicio de Saneamiento y Depuración. ----------------------------------------- 

Dotación: 4 (2 son objeto de la convocatoria) -------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: ---------------------------------------------------------------------------------------- 

4.- Poseer alguna de las siguientes titulaciones universitarias: ------------------------------- 

 Ingeniero Técnico de Obras Públicas en cualquiera de sus especialidades, o 
aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según 
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establecen las Directivas Comunitarias. A este respecto se tendrá en cuenta la 
Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas (BOE 
18/02/2009). --------------------------------------------------------------------------------------- 

 Ingeniero Técnico de Ingeniería Industrial en cualquiera de sus especialidades, 
o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según 
establecen las Directivas Comunitarias. A este respecto se tendrá en cuenta la 
Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. (BOE 20/2/2009).  ---- 

 Grado en Ingeniería Civil, Grado en Ingeniería Mecánica, Eléctrica, Química 
Industrial, o Electrónica Industrial. ---------------------------------------------------------- 

En el supuesto de candidatos con titulaciones obtenidas en el extranjero, se 
deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación o 
convalidación, en su caso. -------------------------------------------------------------------- 

Son funciones básicas del puesto: -------------------------------------------------------------------- 

- Responsable de los contratos del servicio asignados según las funciones 
contempladas en la legislación vigente. ----------------------------------------------------------- 

-  Colaboración en el desarrollo de funciones complejas y variadas, para cuya ejecución 
se requiere poseer estudios universitarios de grado medio (grado) complementados 
con experiencia en su actividad profesional y formación específica en el puesto de 
trabajo, además de sólidos conocimientos relacionadas con la gestión del servicio 
correspondiente a su servicio, creatividad y aportación personal, elaborando y 
adoptando decisiones difíciles con asistencia, si fuera necesario, de técnicos 
superiores o jefatura superior correspondiente. ------------------------------------------------- 

- Colaboración con la jefatura superior correspondiente en el estudio, programación y 
organización de la ejecución de las actividades resolviendo las posibles incidencias 
en las mejores condiciones, de acuerdo a los procedimientos establecidos y 
directrices de la jefatura superior, para garantizar la calidad del servicio 
proporcionado. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Estudio y elaboración de informes para su jefatura superior con propuestas de 
modificaciones y valoración de posibles soluciones, referente a procedimientos de 
trabajo, programas, sistemas, etc., que mejoren la ejecución de la actividad y/o el 
servicio. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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- Colaboración en la incorporación y aplicación de los sistemas de gestión de la 
calidad, gestión ambiental, prevención de riesgos laborales, etc. -------------------------- 

- Control de registros relacionados con la actividad, analizando y aportando soluciones 
a incidencias diarias que se produzcan en su ámbito de actuación profesional, 
cumplimentando y gestionando las bases de datos necesarias para el adecuado 
funcionamiento, según procedimientos determinados por los sistemas de gestión 
implantados. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Elaboración y/o mejora de pliegos de condiciones relacionados con suministros, 
equipos o servicios vinculados con la actividad de la Gerencia o servicio. --------------- 

- Participación en la cumplimentación de los sistemas de gestión de la información que 
se establezcan en CADASA. ------------------------------------------------------------------------- 

- Supervisión de la gestión económica de los contratos asignados, revisando, 
validando y elaborando informe de relaciones valoradas que presenten los 
contratistas, colaborando en la elaboración de certificaciones. ------------------------------ 

- Colaboración con la jefatura superior en la elaboración de informes, proyectos, 
seguimiento y control de obra, implantación y mejora de los sistemas de información, 
explotación y mantenimiento de instalaciones de saneamiento, gestión e 
inventariado, prevención de riesgos laborales, etc. --------------------------------------------- 

- Dirección o participación en el equipo de la dirección y supervisión de redacción de 
proyectos de ingeniería de obras públicas e industrial que tengan por objeto,  la 
construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, 
montaje o explotación de estructuras, equipos mecánicos, instalaciones eléctricas y 
electrónicas, instalaciones y plantas industriales relacionados con saneamiento y 
depuración de aguas. ----------------------------------------------------------------------------------- 

- Dirección o participación en el equipo de la dirección y supervisión de obras de 
ejecución de proyectos el ámbito de la ingeniería de obras públicas e industrial que 
tengan por objeto,  la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, 
fabricación, instalación, montaje o explotación de estructuras, equipos mecánicos, 
instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales 
relacionados con saneamiento y depuración de aguas residuales. ------------------------ 

- Redacción  y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería de obras públicas 
e industrial que tengan por objeto,  la construcción, reforma, reparación, 
conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de 
estructuras, equipos mecánicos, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones 
y plantas industriales relacionados con saneamiento y depuración de aguas 
residuales. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Participar en aquellas asociaciones o grupos profesionales para los que sea 
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designado en representación del Consorcio. ----------------------------------------------------- 
- Capacidad de desarrollar su trabajo en el ambiente propio de un sistema de 

saneamiento y depuración, con posibilidad de acceso a zonas con riesgos y 
ambientes inherentes (zonas húmedas, acceso a espacios confinados, manejo de 
residuos y materiales con riesgo biológico, manejo de reactivos, riesgo eléctrico, etc.). 

Valoración del puesto: ------------------------------------------------------------------------------------- 

o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones 
gestionadas por el Consorcio. ------------------------------------------------------------------------ 

o Complemento específico: C --------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si ------------------------------------------------------------------------------------ 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si ------------------------------------------------------------ 
o Disponibilidad: Si ----------------------------------------------------------------------------------------- 
o Exclusividad: Si ------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: Si ------------------------------------------------------------------------------------------- 

*Solo se devengará el complemento específico por responsable de contratos, si está 
nombrado como responsable de contrato servicios de explotación y mantenimiento 
gestionados por el Servicio. -------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDA - Requisitos específicos. -------------------------------------------------------------------------- 

Para participar en el presente proceso selectivo será necesario cumplir con los siguientes 
requisitos: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

a) Titulación descrita en la cláusula primera ------------------------------------------------------------------- 

b) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española, en los términos definidos en la base quinta 
de las bases generales.  -------------------------------------------------------------------------------------------- 

c) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas, debiendo 
poseer la aptitud psicofísica precisa y la compatibilidad de su capacidad o discapacidad para 
el normal desempeño de las funciones y tareas del puesto de trabajo al que corresponden las 
plazas convocadas, que se acreditará por la Mutua con lo previsto en la Base Undécima de las 
Bases Generales, con independencia de las adaptaciones en el puesto de trabajo que, a tenor 
de la vigente normativa de prevención de riesgos laborales resulte necesario llevar a cabo para 
garantizar la protección de las personas frente a los riesgos derivados del trabajo. ---------------- 

d) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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e) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Organismos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a Cuerpos o Escalas de 
funcionarios. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. ---------------------------------------------------------------- 

f) No hallarse incurso/a en causa legal de incapacidad o incompatibilidad, previstos en la 
normativa vigente en materia de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio, para quienes ocupan ya un cargo público o una 
actividad privada incompatible, de ejercitar el derecho de opción a que se refieren las citadas 
normas legales. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

g) Estar en posesión de carné de conducir B en vigor. ---------------------------------------------------- 

h) Tasas: No se exigen. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERA.-Instancias. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Las solicitudes se podrán presentar tanto telemáticamente como en formato papel. -------------- 

Las solicitudes telemáticas deberán presentarse en el modelo oficial que podrá obtenerse a 
través de la página web: www.consorcioaa.com. En el modelo adjunto a estas bases. ----------- 

Estas solicitudes se presentarán por el procedimiento electrónico que se establece en dicha 
dirección electrónica. La manifestación del cumplimiento de los requisitos y de los méritos 
alegados debe ser efectuada mediante relación e identificación de manera suficiente en la 
instancia por la que se solicite tomar parte en el presente proceso selectivo. ------------------------ 

Para el caso de las solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el art. 14 de la Ley 39/2015, 
en su Disposición transitoria 4ª y en su Disposición derogatoria única, podrán presentarse en 
los lugares recogidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992. A estos efectos se adjunta a las 
presentes bases un modelo de solicitud. ----------------------------------------------------------------------- 

La solicitud, deberá cumplimentarse durante el plazo de 20 (veinte) días hábiles contados a 
partir del siguiente a aquél en que aparezca la publicación del anuncio de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial del Principado de Asturias A estos efectos, además de los 
domingos y festivos, los sábados no tendrán consideración de día hábil. ----------------------------- 

http://www.consorcioaa.com
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CUARTA. –Tribunal. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

La composición del Tribunal, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente, 
contará con un/a Presidente/a, un/a Secretario/a y tres Vocales, entre los que necesariamente 
figurará una persona designada por el Instituto Adolfo Posada. ----------------------------------------- 

Su composición será predominantemente técnica y vendrá determinada por el principio de 
especialidad, por lo que la totalidad de sus miembros deberán poseer titulación de igual o 
superior nivel académico a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas y, al menos, 
en la mitad de sus miembros dicha titulación deberá corresponder al mismo área de 
conocimientos que la plaza objeto de convocatoria y, salvo que se justifique su no pertinencia.
 --- 

QUINTA.- - El procedimiento de selección. ----------------------------------------------------------------- 

La selección de las personas aspirantes se llevará a cabo mediante el sistema de acceso libre 
por Concurso-Oposición, consistente en la sucesiva realización de la Fase de Oposición 
compuesta por dos ejercicios y la Fase de Concurso consistente en la valoración de méritos, 
celebrándose previamente la Fase de Oposición. ----------------------------------------------------------- 

A.- FASE DE OPOSICIÓN ----------------------------------------------------------------------------------------- 

La puntuación máxima de la fase de Oposición será de 60 puntos. ------------------------------------ 

La Oposición consistirá en la realización de dos ejercicios, obligatorios y eliminatorios. ---------- 

Primer ejercicio: Constará de dos partes que se realizarán de forma sucesiva en la misma 
jornada, otorgando el tribunal un tiempo de descanso entre partes a los aspirantes. -------------- 

Primera parte, consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 20 preguntas tipo 
test evaluables y 3 preguntas de reserva sobre la Parte I del Anexo I, con cuatro 
respuestas alternativas y solo una de ellas correcta, en un tiempo máximo de 50 
minutos.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Esta parte se calificará de 0 a 10 puntos, cada respuesta  correcta se valora con 0,50 
puntos, cada respuesta errónea resta 0,16 puntos, cada pregunta no contestada o 
respuestas múltiples no se valoran. -------------------------------------------------------------------- 

Las preguntas de reserva únicamente se tendrán en cuenta si alguna de las 20 primeras 
preguntas es anulada. ------------------------------------------------------------------------------------- 
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La calificación máxima de esta parte será de 10 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 5 puntos para superarlo. -------------------------------------------------------------------- 

Segunda parte, consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 preguntas tipo 
test evaluables y 5 preguntas de reserva sobre la Parte II del Anexo I, con cuatro 
respuestas alternativas y solo una de ellas correcta, en un tiempo máximo de 120 
minutos.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Esta parte se calificará de 0 a 25 puntos, cada respuesta  correcta se valora con 0,50 
puntos, cada respuesta errónea resta 0,16 puntos, cada pregunta no contestada o 
respuestas múltiples no se valoran. -------------------------------------------------------------------- 

Las preguntas de reserva únicamente se tendrán en cuenta si alguna de las 50 primeras 
preguntas es anulada. ------------------------------------------------------------------------------------- 

La calificación máxima de esta parte será de 25 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 12,5 puntos para superarlo. --------------------------------------------------------------- 

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos teóricos prácticos 
propuestos por el Tribunal sobre las materias del Anexo I,  en el tiempo y forma que el mismo 
determine. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Este ejercicio se calificará entre 0 y 25 puntos, quedando automáticamente eliminadas las 
personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 12,5 puntos. -------------------------------------- 

B.- FASE DE CONCURSO ----------------------------------------------------------------------------------------- 

La fase de concurso comenzará una vez finalizada la fase de oposición a la que accederán las 
personas aspirantes que hayan superado dicha fase. Consistirá en el examen y la valoración 
de los méritos aducidos en el plazo de presentación de instancias y que serán acreditados 
debidamente La valoración de los méritos se realizará conforme a lo descrito en las presentes 
bases y sin que puedan ser valorados cualesquiera méritos distintos. Únicamente se valorarán 
los contraídos hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. ------------ 

La puntuación máxima de la fase de concurso será de 40 puntos. ------------------------------------- 

Valoración de méritos   --------------------------------------------------------------------------------------------- 

C. Formación, con un máximo de 6,00 puntos. sin considerar la titulación que es 
requisito de admisión (no se consideran tampoco las titulaciones que sean 
equivalentes entre las requeridas en la admisión) ------------------------------------------------ 
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o Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso al puesto y distinta a la aportada para cumplir dicho 
requisito y que guarden relación con el ámbito competencial del Consorcio: ---- 

 Doctor, nivel 4 del MECES: 2,00 puntos ----------------------------------------- 

 Máster, nivel 3 del MECES: 1,50 puntos  ---------------------------------------- 

En caso de disponer de la titulación de máster y doctor se valorará el 
criterio de mayor puntuación para el candidato. ------------------------------- 

o Por la realización de cursos en materias relacionadas con el saneamiento y 
depuración, incluidos títulos propios universitarios: 0,005 puntos por cada hora, 
con un máximo de 4,00 puntos. -------------------------------------------------------------- 

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las 
horas de duración. Asimismo, no se valorarán los inferiores a 15 horas lectivas, 
los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los derivados 
de procesos selectivos y los diplomas relativos a jornadas, seminarios, 
simposios y similares. -------------------------------------------------------------------------- 

D. Experiencia profesional, con un máximo de 34,00 puntos, según el siguiente 
baremo: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

a. Por haber trabajado en la Administración Pública, como responsable de 
contratos de gestión de servicios de saneamiento y/o depuración, servicios o 
concesiones de mantenimiento, conservación de sistemas saneamiento y/o 
depuración, o Jefe de Servicio de Sistemas de Saneamiento y/o Depuración; 
con un valor de 0,18 puntos por cada mes de servicio (los periodos inferiores 
serán objeto de ponderación considerando todos los meses de 30 días), con 
un máximo de  17  puntos. -------------------------------------------------------------------- 

b. Por haber trabajado en el sector privado o empresas del sector público como 
Jefe de Planta o Responsable de EDAR o Sistema de Saneamiento, Delegado 
o Coordinador de contratos de gestión, servicios o concesiones de 
mantenimiento, conservación de sistemas saneamiento y/o depuración.  

Si la EDAR tiene una capacidad igual o superior a los 40.000 hab-equ,  tendrá 
un valor de 0,09 puntos por cada mes (los periodos inferiores serán objeto de 
ponderación considerando todos los meses de 30 días),  ---------------------------- 
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Si la EDAR tiene una capacidad inferior a los 40.000 hab-equ, tendrá una valor 
de 0,05 puntos por cada mes (los periodos inferiores será objeto de 
ponderación considerando todos los meses de 30 días). ----------------------------- 

Si coinciden en mismo periodo las funciones de Jefe de Planta en varias EDAR, 
se podrán sumar los hab-equ a efectos de valoración. -------------------------------- 

El valor  máximo de  este aparado será de 17 puntos. -------------------------------- 

El Tribunal, finalizados los ejercicios de la Oposición y la valoración de méritos objeto de la 
Fase de Concurso, establecerá el orden de clasificación, de mayor a menor, sumadas ambas 
Fases del proceso selectivo. En caso de empate, se resolverá a favor del que haya obtenido 
mejor puntuación en la fase de concurso, si continua el empate se resolverá por sorteo público.
 ----- 

SEXTA. - Calificación definitiva de las Fases de Oposición y Concurso. ----------------------- 

Concluida la calificación de las pruebas y/o méritos que integran el proceso selectivo, el 
Tribunal publicará la relación de personas seleccionadas, por el orden de puntuación 
determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas por aquellas personas que hayan 
superado la fase de oposición y, en su caso, la valoración de los méritos de la fase de concurso, 
formulará la correspondiente propuesta de nombramiento al candidato que obtenga la máxima 
puntuación, mediante la remisión de dicha propuesta al Presidente del Consorcio de Aguas de 
Asturias. Al mismo tiempo, remitirá a dicha Autoridad el Acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntuación, aquellas personas que hayan superado ambas 
fases y que excediesen del número de plazas convocadas, todo ello para el exclusivo supuesto 
de que alguna de las que hubiera obtenido plaza no llegara a formalizar contrato, sin que la 
inclusión en esta última relación suponga ningún otro derecho o expectativa del mismo.  ------- 

La calificación se hará pública en los tablones digitales y físicos del consorcio. --------------------- 

SÉPTIMA. - Presentación de Documentos. ----------------------------------------------------------------- 

Las dos personas propuestas para formalizar el contrato, presentarán en la Dirección de 
Consorcio de Aguas de Asturias, C/ Santa Susana 15 33007 Oviedo, dentro del plazo de 10 
días, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados/as, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo y demás 
necesarios para formalizar el citado contrato. ----------------------------------------------------------------- 
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Quienes tuvieran la condición de personal funcionario o laboral de cualquier Administración 
Pública, estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya 
demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación de la 
correspondiente Administración Pública de que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios. -------------------------------------------------------------- 

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, las personas propuestas no 
presentaran la documentación relativa al cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos 
para tomar parte en la convocatoria, o del examen de la misma o del reconocimiento médico 
se dedujera que carece de alguna de las condiciones o no reuniera los requisitos exigidos, ello 
determinará la automática exclusión de la misma, no pudiendo formalizar el contrato y 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la instancia, solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En 
este caso, el Presidente del Consorcio formulará propuesta a favor al siguiente mejor valorado, 
de quienes habiendo aprobado la totalidad de los ejercicios del proceso selectivo. ---------------- 

OCTAVA.- Formalización del contrato. ---------------------------------------------------------------------- 

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente del Consorcio y presentada la 
documentación, las personas seleccionada formalizará contrato dentro de los veinte días 
siguientes a contar desde aquél en que les sea notificado. ----------------------------------------------- 

NOVENA - Período de prueba o prácticas. ----------------------------------------------------------------- 

Consistirá en la realización del período de prácticas o prueba, como una fase más del 
procedimiento de selección, en la que por su contenido, ya no participa el Tribunal, al que 
accederán las dos personas aspirantes que superen con mejor puntuación la Fase de 
Concurso-Oposición.  ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Esta fase se desarrollará durante un período de seis meses, y estará adscrito al Servicio de 
Saneamiento y Depuración. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

Durante este período de prácticas o prueba, se procederá a evaluar las destrezas y habilidades 
requeridas para el correcto desempeño de las funciones y tareas correspondientes a la plaza 
objeto de la convocatoria, tanto desde el punto de vista de la aplicación de conocimientos 
técnicos, como de las aptitudes de capacidad de trabajo, responsabilidad e iniciativa, así como 
la integración en equipos de trabajo y adecuación de sus relaciones internas y externas. ------- 

En cualquier momento del período de prácticas o prueba, si éste no llegara a reunir las debidas 
condiciones de capacidad o aprovechamiento, mediante propuesta elevada por el Jefe del 
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Servicio de Saneamiento a la Gerencia, el cual a la vista de tal propuesta, determinará si 
procede o no el despido, elevando la oportuna propuesta en el sentido que proceda a la 
Presidencia. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En todo caso, 15 días antes de la fecha de conclusión del período de prueba o prácticas, el 
Jefe de Servicio emitirá informe sobre la capacidad y condiciones del aspirante, la Gerencia a 
la vista de tal propuesta calificará como APTA O NO APTA, siendo necesario alcanzar la 
APTITUD para superar la presente fase del procedimiento selectivo, convirtiéndose el 
contratado en personal Laboral fijo indefinido del Consorcio.  -------------------------------------------- 

Si se considera que no ha alcanzado el nivel de aptitud requerido, el informe de la Gerencia 
será elevado al Presidente, a los efectos de que resuelva el contrato, mediante despido al no 
haber superado el periodo de prácticas o prueba   ---------------------------------------------------------- 

DÉCIMA.-Medios de impugnación. ---------------------------------------------------------------------------- 

Las presentes Bases podrán ser recurridas bien mediante la interposición directa de un recurso 
contencioso-administrativo ante el juzgado de este orden jurisdiccional en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su publicación, o bien la interposición previa de 
un recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno  del Consorcio, calle Santa 
Susana 15, 33007 Oviedo, en el plazo de un mes contado de igual forma, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de 
la Administración del Principado de Asturias, y en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otra acción que estimen oportuna. - 

ANEXO I -------------------------------------------------------- 

La normativa reguladora de las materias comprendidas en este Programa se entenderá 
referida a la vigente el día de la publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias de la Resolución que señale el comienzo de las pruebas. ------------------------------ 

 

PARTE I -------------------------------------------------------- 

TEMA 1. La Constitución española de 1978. Estructura, principios constitucionales y valores 
superiores. Los derechos y libertades fundamentales. La reforma constitucional. La estructura 
de poderes del Estado: Poder legislativo, poder ejecutivo y poder judicial. La Corona. ----------- 
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TEMA 2. El Estatuto del Principado de Asturias. Las competencias. Ley del Principado de 
Asturias 2/2023, de 15 de marzo, de Empleo Público. ------------------------------------------------------ 

 TEMA 3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

TEMA 4.  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (I): objeto y ámbito 
de aplicación de la Ley. Contratos del sector público (delimitación de los tipos contractuales, 
contratos SARA). Disposiciones generales sobre la contratación del sector público. Partes en 
el contrato. Presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión.  - 

TEMA 5.Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (II): Garantías 
exigibles en los contratos celebrados con las Administraciones Públicas. La preparación de los 
contratos de las Administraciones Públicas. Adjudicación de los contratos. Efectos, 
cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. Contratos menores. --------------------- 

TEMA 6. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (III). El contrato de 
obras: actuaciones preparatorias, ejecución, modificación, cumplimiento del contrato y  
resolución. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TEMA 7. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (IV). El contrato de 
suministro: ejecución, cumplimiento y resolución. El contrato de servicios: disposiciones, 
ejecución, y  resolución. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

TEMA 8. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: ámbito de 
aplicación, personal al servicio de las Administraciones Públicas (título II), derechos y deberes. 
Código de conducta de los empleados públicos (título III), adquisición y pérdida de la relación 
de servicio (título IV), situaciones administrativas (título VI), régimen disciplinario (título VII) Los 
instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. ------- 

TEMA 9. El presupuesto del Consorcio de aguas de Asturias. Estructura presupuestaria. 
Elaboración y aprobación. Prórroga del presupuesto. Ejecución y liquidación del presupuesto.  

PARTE II ------------------------------------------------------- 

TEMA 10. El Consorcio para el Abastecimiento de Agua y Saneamiento: Constitución, fines y 
organización. Plataformas de control y explotación del Consorcio de Aguas. ------------------------ 

TEMA 11. Legislación europea, nacional, y autonómica sobre aguas residuales. Régimen 
jurídico de la Reutilización de las Aguas Depuradas R.D. 1620/2007 y guía de aplicación. ------ 
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TEMA 12. Reglamento del dominio público hidráulico. Autorizaciones de vertido. Plan Director 
de Saneamiento del Principado de Asturias 2020-2030. Legislación de criterios de seguimiento 
y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental. ----------- 

TEMA 13. Aguas residuales urbanas e industriales. Características. Composición. Aspectos 
físicos, químicos y biológicos. Población. Sector servicios. Tipología de las aguas residuales. 
Efectos sobre las instalaciones y sobre el proceso de depuración de aguas residuales. Calculo 
de caudales ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TEMA 14. Redes de alcantarillado. Redes unitarias y redes separativas. Instalaciones 
complementarias. Automatización y control de redes. Alivio de aguas de tormenta y su 
influencia sobre la calidad de las aguas ------------------------------------------------------------------------ 

TEMA 15. Estaciones de bombeo de aguas residuales. Tipología. Volumen de la cámara. 
Tuberías de impulsión. Elementos. Instalaciones auxiliares. Regulación y control. ----------------- 

TEMA 16. Aliviaderos, tanques de tormenta y elementos de control. Características, tipología, 
diseño, regulación y control. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

TEMA 17. Estaciones de depuradoras de aguas residuales I. Criterios de selección de procesos 
de depuración. Parámetros de diseño. Consideraciones sobre la implantación.  -------------------- 

TEMA 18. Estaciones depuradoras de aguas residuales II. Pretratamiento y tratamiento 
primario. Descripción, características y parámetros de diseño. ------------------------------------------ 

TEMA 19. Estaciones depuradoras de aguas residuales III. Tratamiento secundario. Procesos 
biológicos por fangos activos: descripción del proceso y parámetros de diseño. Eliminación de 
nitrógeno y fósforo. Sistemas de aireación. Otros procesos de tratamiento secundarios: SBR, 
MBR, MBBR, Biofiltración. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

TEMA 20. Estaciones depuradoras de aguas residuales IV. Tratamientos terciarios. Depuración 
de pequeños núcleos de población. ------------------------------------------------------------------------------ 

TEMA 21. Tratamiento y gestión de lodos de depuración. Producción y características. 
Parámetros de control. Sistemas de espesamiento. Estabilización de lodos. Deshidratación: 
tecnologías y parámetros de diseño. Valorización. Principios de gestión ------------------------------ 

TEMA 22. Explotación, mantenimiento y rehabilitación de redes de saneamiento. Limpieza e 
inspecciones. Operación de una red de saneamiento. Optimización del funcionamiento. 
Disminución de vertidos. Almacenamiento online y off line. Dispositivos de control. Control en 
tiempo real. Técnicas avanzadas --------------------------------------------------------------------------------- 
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TEMA 23. Vertido de efluentes al medio marino. Emisarios submarinos, Concepto y 
funcionamiento. Tipologías y diseño. Técnicas constructivas --------------------------------------------- 

TEMA 24. Mantenimiento y explotación de una EDAR. Problemas en líneas de agua y  línea de 
fango. ------- 

TEMA 25. Tratamiento de olores en EDARs. Fuentes de olores, minimización, captación y 
ventilación. Sistemas de tratamiento para eliminación de olores. ---------------------------------------- 

TEMA 26. Instrumentación. Descripción, aplicaciones, tipos, condiciones de instalación. Nivel, 
caudal, presión, pH y temperatura. Comunicaciones industriales y control distribuido. 
Autómatas de procesos. Control local y remoto. Sistemas de visualización (Scada). Sistemas 
de comunicaciones. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TEMA 27. Etapas desde la finalización de la fase de construcción y montaje hasta la recepción 
de la obra. Legalización de las instalaciones. Puesta en marcha y pruebas de rendimiento. ---- 

TEMA 28. Equipamiento electromecánico en redes de saneamiento y EDAR. Accionamiento de 
máquinas eléctricas. Protecciones. Arrancadores estáticos y variadores de frecuencia: 
definición, condiciones de uso, características, variación de velocidad. Instalaciones eléctricas 
de alta y baja tensión.  ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

TEMA 29. Prevención de riesgos laborales en instalaciones del ciclo integral del agua: EDAR, 
ETAP, conducciones abastecimiento, colectores, instalaciones auxiliares.  -------------------------- 

TEMA 30.  Manual de Coordinación de Actividades Empresariales del Consorcio. ----------------- 

 

MODELO DE SOLICITUD 

 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 2 PLAZAS DE TÉCNICO/A DE MEDIO 

DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN.LABORAL) 

1.- Datos del solicitante: 

Primer apellido:  ................................................................................................................................. 

Segundo apellido:  .............................................................................................................................. 

Nombre:  ............................................................................................................................................. 

D.N.I.:  ................................................................................................................................................ 
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Teléfono:  ............................................................................................................................................ 

Domicilio a efectos de notificaciones:  ............................................................................................... 

Dirección de correo electrónico:  ........................................................................................................ 

2. - Méritos de la fase de concurso 

 
 
(Descripción individualizada)………………………………………………………………………………… 
* Los documentos acreditativos de lo declarado se presentará en el mismo orden indicado en la instancia por parte 
de los aspirantes que han superado la fase de oposición en el plazo indicado en el anuncio de calificación del 
proceso selectivo. 
 

En………. a… de…………………………… de  Firmado 

 
 
 
 
 
 
SR. PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE AGUAS DE ASTURIAS 
 
 
 
 

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD 
DE 1 PLAZA DE TÉCNICO/A PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES (LABORAL) ------------ 

PRIMERA.- Plazas Convocadas. ------------------------------------------------------------------------------- 

Las presentes Bases Específicas regirán, junto con las Bases Generales, el presente proceso 
selectivo que se convoca por el sistema de acceso libre, mediante Concurso-Oposición, para 
la provisión de 1 plaza de TÉCNICO/A MEDIO PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES, 
perteneciente al Clasificación Profesional descrita en la RPT (5ª modificación aprobada 
por la Junta de Gobierno en sesión de fecha, 11de mayo de 2023), personal laboral 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2022, aprobada por la Junta en la 
sesión 30 de mayo de 2022 y publicada en el BOPA de 31 de mayo de 2022. ----------------- 

Ubicación organizativa: Área de Prevención de Riesgos Laborales -------------------------- 

Dotación: 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Provisión: Laboral. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Titulación requerida: -------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Dada la necesidad de desarrollar labores de coordinación de seguridad y salud tanto en fase 
de construcción como en fase de obra en infraestructuras públicas de naturaleza civil 
hidráulica, se restringe a: ---------------------------------------------------------------------------------------- 

6. Ingeniero Técnico de Obras Públicas en cualquiera de sus especialidades, o aquel que 
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas 
Comunitarias. A este respecto se tendrá en cuenta la Orden CIN/307/2009, de 9 de 
febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas (BOE 18/02/2009). ---------------------------------------------------- 

7. Ingeniero Técnico Industrial, en las especialidades que confieran competencia técnica 
en materia de obra civil hidráulica, o aquel que habilite para el ejercicio de esta 
profesión regulada con dichas especialidades, según establecen las Directivas 
Comunitarias. A este respecto se tendrá en cuenta la Orden CIN/307/2009, de 9 de 
febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas (BOE 18/02/2009) ----------------------------------------------------- 

8. Ingeniero Técnico de Minas, en las especialidades que confieran competencia técnica 
en materia de obra civil hidráulica, o aquel que habilite para el ejercicio de esta 
profesión regulada con dichas especialidades, según establecen las Directivas 
Comunitarias. A este respecto se tendrá en cuenta la Orden CIN/306/2009, de 9 de 
febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Minas (BOE 18/02/2009). ---------------------------------------------------------------- 

9. Grado en Ingeniería Civil, en cualquiera de sus especialidades (Nivel 2 del Marco 
español de Cualificaciones para la Educación Superior) ---------------------------------------- 

10.  Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos y Grados en ingenierías 
del ámbito industrial, (Nivel 2 del Marco español de Cualificaciones para la Educación 
Superior), en las especialidades que confieran competencia técnica en materia de obra 
civil hidráulica. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Otros requisitos: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Estar en posesión del título acreditativo de la formación para el desempeño de funciones de 
nivel superior en prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
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Prevención, con las especialidades seguridad, higiene, ergonomía y psicosociología 
aplicada. - 

Carné de conducir B. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Son funciones básicas del puesto: ------------------------------------------------------------------------ 

- Responsable de los contratos asignados por su superior jerárquico, fundamentalmente 
los relacionadas con la Prevención de seguridad y Salud de la entidad, y la 
coordinación de actividad empresarial --------------------------------------------------------------- 

- Promover e integrar la prevención en el Consorcio de Aguas --------------------------------- 

- Planificación de las actividades preventivas en el Consorcio de Aguas. -------------------- 

- Coordinación de la Actividad Empresarial de acuerdo al Real Decreto 171/2004, de 30 
de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Coordinación de Seguridad y Salud en fase de proyecto y/o obra en las actuaciones 
que desarrolle el Consorcio de Aguas de acuerdo al Real Decreto 1627/1997, de 24 
de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud 
en las obras de construcción. -------------------------------------------------------------------------- 

- Responsable de la Acción preventiva en actuaciones de emergencia. ---------------------- 

- Organización y coordinación de las actividades, controles, etc., relacionada con la 
Prevención de Seguridad y Salud de la entidad. -------------------------------------------------- 

- Elaboración de informes a su superior jerárquico, proponiendo modificaciones, con 
valoración de posibles soluciones, referente a procedimientos de trabajo, 
instalaciones, proyectos, etc., que mejoren la ejecución de la actividad y/o el servicio 
proporcionado por la Unidad  --------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con su superior jerárquico en la cumplimentación de los sistemas de 
gestión de la información de carácter supra departamental y corporativo que se 
establezcan en CADASA, así como en la implantación y aplicación de los Sistemas de 
Prevención de Riesgos  ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Cumplimentación y control de los registros relacionados con la actividad de 
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Prevención, análisis y aportación de soluciones a las incidencias diarias que se 
produzcan en su ámbito de actuación, supervisión de la gestión y alimentación de las 
bases de datos necesarias para el adecuado control y seguimiento del funcionamiento, 
según los procedimiento determinados por los Sistemas de Prevención de Riesgos 
Laborales implantados.  ---------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaboración con el resto de Servicios de la entidad en la elaboración y/o mejora de 
Pliegos de Condiciones relacionados con obras, suministros o servicios.  ----------------- 

- Asesoramiento al resto de Servicios de la entidad en materias relacionadas con la 
Prevención y la Seguridad y Salud. ------------------------------------------------------------------- 

- Participación en reuniones del Comité de Salud y Seguridad.  -------------------------------- 

- Coordinación con servicio de prevención ajeno. -------------------------------------------------- 

- Coordinación de la vigilancia de la salud.  ---------------------------------------------------------- 

- Asistencia a reuniones de seguridad en obras y servicios.  ------------------------------------ 

- Estudio e implantación del desarrollo normativo y legal en materia de PRL. -------------- 

- Coordinación con empresas colaboradoras en materia de Prevención.  -------------------- 

- Vigilancia de cumplimiento de la normativa en PRL de las subcontratas.  ----------------- 

- Realizar la evaluación de riesgo de las instalaciones de titularidad del Consorcio, o 
cuya gestión se encuentre encomendada, así como la revisión periódica y/o 
actualización de las evaluadas ------------------------------------------------------------------------- 

- Desarrollo y supervisión de la Acción Preventiva, y Planificación derivada de la 
evaluación de riesgos de las instalación   ----------------------------------------------------------- 

- Supervisión y realización de auditorías (Internas/Externas). Coordinación de 
actividades de formación e información a empleados/as en materia de PRL -------------- 

- Coordinación con la mutua sobre control de accidentabilidad. Investigación de 
accidentes producidos y elaboración de informes. Seguimiento y control del 
absentismo y otras propias del departamento. Investigación de accidentes e 
incidentes.  -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Colaborar y/o realizar, si procede, las investigaciones de accidentes de trabajo y/o 
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enfermedades profesionales ocurridas en el ámbito de actuación del personal del 
Consorcio y/o empresas contratadas. ---------------------------------------------------------------- 

- Asesorar en materia de emergencia y primeros auxilios ---------------------------------------- 

Con respecto a la valoración del puesto:  --------------------------------------------------------------------- 

o Localizable y disponible en el ámbito geográfico de los centros e instalaciones 
gestionadas por el Consorcio. -------------------------------------------------------------------------- 

o Complemento específico: C  ---------------------------------------------------------------------------- 
o Mayor dedicación: Si  ------------------------------------------------------------------------------------- 
o Responsabilidad y dificultad técnica: Si  ------------------------------------------------------------- 
o Disponibilidad: Si  ------------------------------------------------------------------------------------------ 
o Exclusividad: Si  -------------------------------------------------------------------------------------------- 
o Peligrosidad: Si  -------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDA - Requisitos específicos. -------------------------------------------------------------------------- 

Para participar en el presente proceso selectivo será necesario cumplir con los siguientes 
requisitos: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

a) Titulación exigida en la cláusula primera. ------------------------------------------------------------------ 

b) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española, en los términos definidos en la base quinta 
de las bases generales.  --------------------------------------------------------------------------------------- 

c) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas, debiendo 
poseer la aptitud psicofísica precisa y la compatibilidad de su capacidad o discapacidad 
para el normal desempeño de las funciones y tareas del puesto de trabajo al que 
corresponden las plazas convocadas, que se acreditará por los Servicios Médicos 
Municipales de acuerdo con lo previsto en la Base Undécima de las Bases Generales, con 
independencia de las adaptaciones en el puesto de trabajo que, a tenor de la vigente 
normativa de prevención de riesgos laborales resulte necesario llevar a cabo para 
garantizar la protección de las personas frente a los riesgos derivados del trabajo. ----------- 

d) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

e) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Organismos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
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especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a Cuerpos 
o Escalas de funcionarios. ------------------------------------------------------------------------------------- 

f) En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público. ------------------------------------------------------ 

g) No hallarse incurso/a en causa legal de incapacidad o incompatibilidad, previstos en la 
normativa vigente en materia de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio, para quienes ocupan ya un cargo público o una 
actividad privada incompatible, de ejercitar el derecho de opción a que se refieren las 
citadas normas legales. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

h) Estar en posesión de carné de conducir B en vigor. ---------------------------------------------------- 

i) Tasas: No se exigen. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERA.-Instancias. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Las solicitudes se podrán presentar tanto telemáticamente como en formato papel. -------------- 

Las solicitudes telemáticas deberán presentarse en el modelo oficial que podrá obtenerse a 
través de la página web: www.consorcioaa.com. En el modelo adjunto a estas bases ------------ 

Estas solicitudes se presentarán por el procedimiento electrónico que se establece en dicha 
dirección electrónica. La manifestación del cumplimiento de los requisitos y de los méritos 
alegados debe ser efectuada mediante relación e identificación de manera suficiente en la 
instancia por la que se solicite tomar parte en el presente proceso selectivo. ------------------------ 

Para el caso de las solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el art. 14 de la Ley 39/2015, 
en su Disposición transitoria 4ª y en su Disposición derogatoria única, podrán presentarse en 
los lugares recogidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992. A estos efectos se adjunta a las 
presentes bases un modelo de solicitud. ----------------------------------------------------------------------- 

La solicitud, deberá cumplimentarse durante el plazo de 20 (veinte) días hábiles contados a 
partir del siguiente a aquél en que aparezca la publicación del anuncio de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial del Principado de Asturias A estos efectos, además de los 
domingos y festivos, los sábados no tendrán consideración de día hábil. ----------------------------- 

CUARTA. –Tribunal. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

http://www.consorcioaa.com


   
   

249 de 299 
 

CAA/2023/183 | 11/05/2023 - Junta de Gobierno | CERTIFICADO PUNTO 10.- Modificación 5ª RPT. Relación y catálogo de puestos de trabajo del Consorcio de Aguas de Asturias (CADASA).   

La composición del Tribunal, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente, 
contará con un/a Presidente/a, un/a Secretario/a y tres Vocales, entre los que necesariamente 
figurará una persona designada por el Instituto Adolfo Posada. ----------------------------------------- 

Su composición será predominantemente técnica y vendrá determinada por el principio de 
especialidad, por lo que la totalidad de sus miembros deberán poseer titulación de igual o 
superior nivel académico a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas y, al menos, 
en la mitad de sus miembros dicha titulación deberá corresponder al mismo área de 
conocimientos que la plaza objeto de convocatoria y, salvo que se justifique su no pertinencia.
 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTA.- - El procedimiento de selección. ----------------------------------------------------------------- 

La selección de las personas aspirantes se llevará a cabo mediante el sistema de acceso libre 
por Concurso-Oposición, consistente en la sucesiva realización de la Fase de Oposición 
compuesta por tres ejercicios y la Fase de Concurso consistente en la valoración de méritos, 
celebrándose previamente la Fase de Oposición. ----------------------------------------------------------- 

A.- FASE DE OPOSICIÓN ----------------------------------------------------------------------------------------- 

La puntuación máxima de la fase de Oposición será de 60 puntos. ------------------------------------ 

La Oposición consistirá en la realización de dos ejercicios, obligatorios y eliminatorios. ---------- 

Primer ejercicio: Constará de dos partes que se realizarán de forma sucesiva en la misma 
jornada, otorgando el tribunal un tiempo de descanso entre partes a los aspirantes. -------------- 

Primera parte, consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 20 preguntas tipo 
test evaluables y 3 preguntas de reserva sobre la Parte I del Anexo I, con cuatro 
respuestas alternativas y solo una de ellas correcta, en un tiempo máximo de 50 
minutos.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Esta parte se calificará de 0 a 10 puntos, cada respuesta  correcta se valora con 0,50 
puntos, cada respuesta errónea resta 0,16 puntos, cada pregunta no contestada o 
respuestas múltiples no se valoran. -------------------------------------------------------------------- 

Las preguntas de reserva únicamente se tendrán en cuenta si alguna de las 20 primeras 
preguntas es anulada. ------------------------------------------------------------------------------------- 

La calificación máxima de esta parte será de 10 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 5 puntos para superarlo. -------------------------------------------------------------------- 
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Segunda parte, consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 preguntas tipo 
test evaluables y 5 preguntas de reserva sobre la Parte II del Anexo I, con cuatro 
respuestas alternativas y solo una de ellas correcta, en un tiempo máximo de 120 
minutos.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Esta parte se calificará de 0 a 25 puntos, cada respuesta  correcta se valora con 0,50 
puntos, cada respuesta errónea resta 0,16 puntos, cada pregunta no contestada o 
respuestas múltiples no se valoran. -------------------------------------------------------------------- 

Las preguntas de reserva únicamente se tendrán en cuenta si alguna de las 50 primeras 
preguntas es anulada. ------------------------------------------------------------------------------------- 

La calificación máxima de esta parte será de 25 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 12,5 puntos para superarlo. --------------------------------------------------------------- 

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos teóricos prácticos 
propuestos por el Tribunal sobre las materias del Anexo I,  en el tiempo y forma que el mismo 
determine. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Este ejercicio se calificará entre 0 y 25 puntos, quedando automáticamente eliminadas las 
personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 12,5 puntos. -------------------------------------- 

B.- FASE DE CONCURSO ----------------------------------------------------------------------------------------- 

La fase de concurso comenzará una vez finalizada la fase de oposición a la que accederán las 
personas aspirantes que hayan superado dicha fase. Consistirá en el examen y la valoración 
de los méritos aducidos en el plazo de presentación de instancias y que serán acreditados 
debidamente La valoración de los méritos se realizará conforme a lo descrito en las presentes 
bases y sin que puedan ser valorados cualesquiera méritos distintos. Únicamente se valorarán 
los contraídos hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. ------------ 

La puntuación máxima de la fase de concurso será de 40 puntos. ------------------------------------- 

Valoración de méritos   --------------------------------------------------------------------------------------------- 

E. Formación, con un máximo de 6,00 puntos. sin considerar la titulación que es 
requisito de admisión (no se consideran tampoco las titulaciones que sean 
equivalentes entre las requeridas en la admisión) ------------------------------------------------ 
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o Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso al puesto y distinta a la aportada para cumplir dicho 
requisito y que guarden relación con el ámbito competencial del Consorcio: ---- 

 Doctor, nivel 4 del MECES: 2,00 puntos ----------------------------------------- 

 Máster, nivel 3 del MECES:  1,50 puntos  --------------------------------------- 

En caso de disponer de la titulación de máster y doctor se valorará el 
criterio de mayor puntuación para el candidato. ------------------------------- 

o Por la realización de cursos en materias relacionadas con la prevención de 
riesgos laborales, incluidos títulos propios universitarios: 0,005 puntos por cada 
hora, con un máximo de 4,00 puntos.  ----------------------------------------------------- 

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las 
horas de duración. Asimismo, no se valorarán los inferiores a 15 horas lectivas, 
los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los derivados 
de procesos selectivos y los diplomas relativos a jornadas, seminarios, 
simposios y similares. -------------------------------------------------------------------------- 

F. Experiencia profesional, con un máximo de 34,00 puntos, según el siguiente 
baremo: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

a. Por haber trabajado en la Administración Pública, en materia de prevención de 
riesgos laborales; con un valor de 0,18 puntos por cada mes de servicio, con 
un máximo de 17 puntos.  --------------------------------------------------------------------- 

b. Por haber trabajado en el sector privado o en empresas del sector público en 
materia de prevención de riesgos laborales; con un valor de 0,09 puntos por 
cada mes de servicio, con un máximo de 17 puntos.  ---------------------------------- 

El Tribunal, finalizados los ejercicios de la Oposición y la valoración de méritos objeto de la 
Fase de Concurso, establecerá el orden de clasificación, de mayor a menor, sumadas ambas 
Fases del proceso selectivo. En caso de empate, se resolverá a favor del que haya obtenido 
mejor puntuación en la fase de concurso, si continua el empate se resolverá por sorteo público.
 --------- 

SEXTA. - Calificación definitiva de las Fases de Oposición y Concurso. ----------------------- 
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Concluida la calificación de las pruebas y/o méritos que integran el proceso selectivo, el 
Tribunal publicará la relación de personas seleccionadas, por el orden de puntuación 
determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas por aquellas personas que hayan 
superado la fase de oposición y, en su caso, la valoración de los méritos de la fase de concurso, 
formulará la correspondiente propuesta de nombramiento al candidato que obtenga la máxima 
puntuación, mediante la remisión de dicha propuesta al Presidente del Consorcio de Aguas de 
Asturias. Al mismo tiempo, remitirá a dicha Autoridad el Acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntuación, aquellas personas que hayan superado ambas 
fases y que excediesen del número de plazas convocadas, todo ello para el exclusivo supuesto 
de que alguna de las que hubiera obtenido plaza no llegara a formalizar contrato, sin que la 
inclusión en esta última relación suponga ningún otro derecho o expectativa del mismo.  ------- 

La calificación se hará pública en los tablones digitales y físicos del consorcio. --------------------- 

SÉPTIMA. - Presentación de Documentos. ----------------------------------------------------------------- 

Las persona propuesta para formalizar el contrato, presentarán en la Dirección de Consorcio 
de Aguas de Asturias, C/ Santa Susana 15 33007 Oviedo, dentro del plazo de 10 días, 
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados/as, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo y demás necesarios para 
formalizar el citado contrato. --------------------------------------------------------------------------------------- 

Quienes tuvieran la condición de personal funcionario o laboral de cualquier Administración 
Pública, estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya 
demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación de la 
correspondiente Administración Pública de que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios. -------------------------------------------------------------- 

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, las personas propuestas no 
presentaran la documentación relativa al cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos 
para tomar parte en la convocatoria, o del examen de la misma o del reconocimiento médico 
se dedujera que carece de alguna de las condiciones o no reuniera los requisitos exigidos, ello 
determinará la automática exclusión de la misma, no pudiendo formalizar el contrato y 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la instancia, solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En 
este caso, el Presidente del Consorcio formulará propuesta a favor al siguiente mejor valorado, 
de quienes habiendo aprobado la totalidad de los ejercicios del proceso selectivo. ---------------- 

OCTAVA.- Formalización del contrato. ---------------------------------------------------------------------- 
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Una vez aprobada la propuesta por el Presidente del Consorcio y presentada la 
documentación, las personas seleccionada formalizará contrato dentro de los veinte días 
siguientes a contar desde aquél en que les sea notificado. ----------------------------------------------- 

NOVENA - Período de prueba o prácticas. ----------------------------------------------------------------- 

Consistirá en la realización del período de prácticas o prueba, como una fase más del 
procedimiento de selección, en la que por su contenido, ya no participa el Tribunal, al que 
accederá la persona aspirante que supere con mejor puntuación la Fase de Concurso-
Oposición.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Esta fase se desarrollará durante un período de seis meses, y estará adscrito a la gerencia. --- 

Durante este período de prácticas o prueba, se procederá a evaluar las destrezas y habilidades 
requeridas para el correcto desempeño de las funciones y tareas correspondientes a la plaza 
objeto de la convocatoria, tanto desde el punto de vista de la aplicación de conocimientos 
técnicos, como de las aptitudes de capacidad de trabajo, responsabilidad e iniciativa, así como 
la integración en equipos de trabajo y adecuación de sus relaciones internas y externas. ------- 

En cualquier momento del período de prácticas o prueba, si éste no llegara a reunir las debidas 
condiciones de capacidad o aprovechamiento, mediante propuesta elevada por la Gerencia, la 
Presidencia podrá proceder a su despido. --------------------------------------------------------------------- 

En todo caso, 15 días antes de la fecha de conclusión del período de prueba o prácticas, el 
Jefe de Servicio emitirá informe sobre la capacidad y condiciones del aspirante, la Gerencia a 
la vista de tal propuesta calificará como APTA O NO APTA, siendo necesario alcanzar la 
APTITUD para superar la presente fase del procedimiento selectivo, convirtiéndose el 
contratado en personal Laboral fijo indefinido del Consorcio.  -------------------------------------------- 

Si se considera que no ha alcanzado el nivel de aptitud requerido, el informe de la Gerencia 
será elevado al Presidente, a los efectos de que resuelva el contrato, mediante despido al no 
haber superado el periodo de prácticas o prueba ------------------------------------------------------------ 

DÉCIMA.-Medios de impugnación. ---------------------------------------------------------------------------- 

Las presentes Bases podrán ser recurridas bien mediante la interposición directa de un recurso 
contencioso-administrativo ante el juzgado de este orden jurisdiccional en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su publicación, o bien la interposición previa de 
un recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno  del Consorcio, calle Santa 
Susana 15, 33007 Oviedo, en el plazo de un mes contado de igual forma, de conformidad con 
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lo establecido en el artículo 28 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de 
la Administración del Principado de Asturias, y en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otra acción que estimen oportuna. - 

ANEXO I -------------------------------------------------------- 

(La normativa reguladora de las materias comprendidas en este Programa se entenderá 
referida a la vigente el día de la publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias de la Resolución que señale el comienzo de las pruebas). ----------------------------- 

PARTE I -------------------------------------------------------- 

TEMA 1. La Constitución española de 1978. Estructura, principios constitucionales y valores 
superiores. Los derechos y libertades fundamentales. La reforma constitucional. La estructura 
de poderes del Estado: Poder legislativo, poder ejecutivo y poder judicial. La Corona. ----------- 

TEMA 2. El Estatuto del Principado de Asturias. Las competencias. Ley del Principado de 
Asturias 2/2023, de 15 de marzo, de Empleo Público. ------------------------------------------------------ 

 TEMA 3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

TEMA 4. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (I): objeto y ámbito 
de aplicación de la Ley. Contratos del sector público (delimitación de los tipos contractuales, 
contratos SARA). Disposiciones generales sobre la contratación del sector público. Partes en 
el contrato. Presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión.  - 

TEMA 5. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (II): Garantías 
exigibles en los contratos celebrados con las Administraciones Públicas. La preparación de los 
contratos de las Administraciones Públicas. Adjudicación de los contratos. Efectos, 
cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. Contratos menores. --------------------- 

TEMA 6. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (III). El contrato de 
obras: actuaciones preparatorias, ejecución, modificación, cumplimiento del contrato y  
resolución. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TEMA 7. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (IV). El contrato de 
suministro: ejecución, cumplimiento y resolución. El contrato de servicios: disposiciones, 
ejecución, y  resolución. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
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TEMA 8. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: ámbito de 
aplicación (artículo 2), personal al servicio de las Administraciones Públicas (título II), derechos 
y deberes. Código de conducta de los empleados públicos (título III), adquisición y pérdida de 
la relación de servicio (título IV), situaciones administrativas (título VI), régimen disciplinario 
(título VII) Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de 
trabajo. ----- 

TEMA 9. El presupuesto del Consorcio de aguas de Asturias. Estructura presupuestaria. 
Elaboración y aprobación. Prórroga del presupuesto. Ejecución y liquidación del presupuesto.  

PARTE II ------------------------------------------------------- 

TEMA 10. El Consorcio para el Abastecimiento de Agua y Saneamiento: Constitución, fines y 
organización. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TEMA 11. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre; contenido, significado general y naturaleza. La 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Reforma del Marco Normativo de la Prevención de 
Riesgos Laborales. La Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. -------------------- 

TEMA 12. El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención y modificaciones al mismo. La integración de la actividad 
preventiva. La evaluación de los riesgos. La planificación de la prevención. El Real Decreto 
78/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. ------- 

TEMA 13. Evaluación de riesgos: el concepto de evaluación de riesgos y de la gestión de 
riesgos. Tipos de evaluaciones de riesgos y metodología de evaluación. Técnicas cualitativas 
y cuantitativas en la gestión de riesgo. -------------------------------------------------------------------------- 

TEMA 14. Sistemas integrados de gestión de la prevención de riesgos laborales. ISO 45001. 
Sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. Planes de emergencia y 
autoprotección: Necesidades básicas recogidas en la normativa legislativa Española. Objetivos 
del plan de emergencia y Autoprotección. Evacuación. Organización de la lucha contra 
incendios. Necesidades y estructura de los planes de autoprotección. -------------------------------- 

TEMA 15. Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Espacios confinados. --------------------- 

TEMA 16. Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular, dorso 
lumbar, para los trabajadores. ------------------------------------------------------------------------------------- 
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TEMA 17. Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. ---------------------- 

TEMA 18. Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. ------ 

TEMA 19. Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. --------------- 

TEMA 20. Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
Utilización de equipos de protección individual. Concepto y prioridad de utilización de los 
equipos de protección individual (EPI) en el trabajo. Tipos de EPI. Normativa del mercado único 
europeo relativa al diseño y comercialización de los EPI. -------------------------------------------------- 

TEMA 21. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. El coordinador de Seguridad, la 
dirección facultativa y la propiedad. El estudio y los planes de seguridad y salud en el trabajo.  

TEMA 22. Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. - 

TEMA 23. Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. ------------------- 

TEMA 24. Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad 
de los trabajadores expuestos a los riegos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de 
trabajo. ----- 

TEMA 25. Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la 
exposición a vibraciones mecánicas. ---------------------------------------------------------------------------- 

TEMA 26. Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. ------- 

TEMA 27. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
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coordinación de actividades empresariales. Manual de coordinación de actividades 
empresariales del Consorcio de Aguas. ------------------------------------------------------------------------ 

TEMA 28. El acoso psicológico en el trabajo. Definición y características. Protocolo para la 
Prevención y la actuación frente al acoso laboral, sexual y sexista o por razón de sexo y el 
acoso por orientación sexual e identidad y expresión de género. ---------------------------------------- 

TEMA 29. Higiene industrial. Concepto y objetivos. Agentes químicos. Toxicología laboral. 
Evaluación de la exposición. Control de la exposición, principios generales. Normativa legal 
específica. Agentes físicos, tipos, características, efectos, evaluación y control. Agentes 
biológicos, tipos, características, efectos, evaluación y control. ------------------------------------------ 

TEMA 30. Ergonomía y Psicosociología aplicada. Concepto, definición y objetivos. Condiciones 
ambientales. Concepción y diseño de los puestos de trabajo. Carga física de trabajo. Carga 
mental de trabajo. El estrés. La violencia en el entorno laboral. Factores de naturaleza 
psicosocial. Consecuencias de los factores nocivos de naturaleza psicosocial. ---------------------
 --------------- 

MODELO DE SOLICITUD 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 1 PLAZA DE TÉCNICO/A 
PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES (LABORAL) 

1.- Datos del solicitante: 

Primer apellido:  ................................................................................................................................. 

Segundo apellido:  .............................................................................................................................. 

Nombre:  ............................................................................................................................................. 

D.N.I.:  ................................................................................................................................................ 

Teléfono:  ............................................................................................................................................ 

Domicilio a efectos de notificaciones:  ............................................................................................... 

Dirección de correo electrónico:  ........................................................................................................ 

2. - Méritos de la fase de concurso 

 
(Descripción individualizada)………………………………………………………………………………… 
* Los documentos acreditativos de lo declarado se presentará en el mismo orden indicado en la instancia por parte 
de los aspirantes que han superado la fase de oposición en el plazo indicado en el anuncio de calificación del 
proceso selectivo. 
 

En………. a… de…………………………… de  Firmado 

SR. PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE AGUAS DE ASTURIAS 
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13.- APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2022  -------------------------- 

El Sr. Gerente pasa a exponer, tras cederle la palabra el Presidente que formulada por la 
Intervención del Consorcio, la Cuenta General del Consorcio de Aguas de Asturias del 
ejercicio 2022, que está formada exclusivamente por la del propio Consorcio, dada la 
inexistencia de entes dependientes.  --------------------------------------------------------------------------- 

A la vista de los documentos integrantes de la misma: ---------------------------------------------------- 

a) El Balance. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

b) La cuenta del resultado económico – patrimonial. -------------------------------------------------- 

c) El Estado de cambios en el Patrimonio Neto. -------------------------------------------------------- 

d) El Estado de Flujos de efectivo -------------------------------------------------------------------------- 

e) El Estado de Liquidación del Presupuesto. ----------------------------------------------------------- 

f) La Memoria. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así como de la siguiente documentación: --------------------------------------------------------------------- 

A) Actas de arqueo de las existencias en Caja referidas a fin de ejercicio. -------------------------- 

B) Notas o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes en las mismas a 
favor de la entidad local o del organismo autónomo, referidos a fin de ejercicio y agrupados 
por nombre o razón social de la entidad bancaria. En caso de discrepancia entre los saldos 
contables y los bancarios, se aportará el oportuno estado conciliatorio, autorizado por el 
Interventor u órgano de la entidad local que tenga atribuida la función de contabilidad. 

C) Informe de la intervención sobre reparos e informes de omisión de la función interventora 
emitidos en el ejercicio 2022. ------------------------------------------------------------------------------------- 

Se propone, su aprobación con carácter previo a la exposición al público al objeto de cumplir 
los plazos ante la administración de adscripción. ----------------------------------------------------------- 

Tras la exposición, no planteando los presentes ninguna cuestión, por la presidencia se 
somete a aprobación. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad de los miembros presentes (27), acuerda:  --------------- 
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Primero.- Prestar  aprobación provisional a la Cuenta General de Consorcio de Aguas de 
Asturias correspondiente al ejercicio de 2022, con los resúmenes numéricos que constan en 
los documentos de rendición de cuentas, que se elevará a definitivo si durante el plazo de 
información pública no se formulan reclamaciones, reparos u observaciones. --------------------- 

Segundo.- Prestar aprobación a la Cuenta General del Consorcio correspondiente al ejercicio 
de 2022, a los efectos del cumplimiento de los plazos establecidos para su integración en la 
Cuenta General de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, como Administración 
de adscripción. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tercero.- Someter la mencionada Cuenta General a información pública por un plazo de 
quince días, mediante publicación de anuncio en el BOPA, durante los cuales y ocho más, los 
interesados podrán formular reclamaciones, reparos u observaciones. ------------------------------ 

14.- SOLICITUD DEL AYUNTAMIENTO DE SOBRESCOBIO DE DISPONIBILIDAD DE 
TERRENOS EN EL ENTORNO DEL EMBALSE PARA PASEO Y MIRADOR: 
CONDICIONES.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se da cuenta que el Ayuntamiento de Sobrescobio, ha dirigido escrito al Consorcio de 
Aguas de Asturias titular en la proporción del 40,25% y a EDP ESPAÑA SAU, (Antes 
Hidroeléctrica del Cantábrico, S.A), titular del 59,75% restante, de la parcela catastral nº 
0487804UN0808N0001UJ (en adelante, “la Parcela”) vinculada a las concesiones 
administrativas de abastecimiento de aguas y producción de energía eléctrica de fecha 16 de 
marzo de 1970, vigente hasta 2060, como, haciendo constar que: ------------------------------------ 

“El Ayuntamiento de Sobrescobio en colaboración con el Principado de Asturias pretende 
acometer el proyecto de Construcción de Parque Público en el Embalse de Rioseco y su 
conexión con la Sendas Existentes, que discurre paralela a la carretera AS 17 a su entrada a 
la localidad de Rioseco, para lo cual se necesita contar con los terrenos necesarios alguno de 
los cuales son propiedad de dicha entidad, según se desprende del proyecto técnico que se 
adjunta. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Por lo expuesto se solicita la colaboración de dicha entidad con la cesión y disponibilidad de 
dichos terrenos necesarios según el proyecto técnico para poder acometer esta infraestructura 
que adecentara y urbanizara la entrada al Parque Natural de Redes”. --------------------------------- 

Para la puesta a disposición del Ayuntamiento de Sobrescobio, de parte de la superficie 
de la Parcela al objeto de que se ejecute e implante el PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE PÚBLICO EN EL EMBALSE DE RIOSECO Y SU CONEXIÓN CON LAS SENDAS 
EXISTENTES (SOBRESCOBIO), de fecha septiembre de 2021, redactado por BIESCA 
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INGENIERÍA y promovido por el Ayuntamiento de Sobrescobio (en adelante, “el Proyecto”), 
sin perjuicio de otras autorizaciones que sean necesarias. ---------------------------------------------- 

Se da cuenta que la Comisión Delegada de Obras Comunes, en su sesión de 24 de abril 
de 2023, informó favorablemente las condiciones de uso, que se somete a aprobación de la 
Junta de Gobierno. 

No promoviéndose debate, por la Presidencia se somete a votación. --------------------------- 

La Junta de Gobierno, por unanimidad de los miembros presentes (27), acuerda:  ---------- 

Primera.-  Poner a disposición del Ayuntamiento de Sobrescobio aquella superficie de la 
Parcela necesaria para que el Proyecto pueda ejecutarse en los términos establecidos en el 
mismo y que viene delimitada en el plano que se adjunta como Anexo I, pudiendo ser 
destinada a los fines exclusivos destinados en el mismo. En particular: ------------------------------ 

 La Superficie necesaria para la construcción de una senda que discurra entre masa 
arbolada y en tramos contigua a la carretera, con una extensión de 522m grafiada de 
color azul. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 La superficie necesaria para la construcción de un mirador, con una extensión de 2.891 
m2 grafiada en color lila. --------------------------------------------------------------------------------- 

 La superficie necesaria para la construcción de un aparcamiento, con una extensión 
de 202 m2, grafiada en color gris. --------------------------------------------------------------------- 

 La superficie necesaria para la construcción de un parque con una extensión de 
15.851 m2, grafiada en color lila y morado. ---------------------------------------------------------- 

Segunda.- La puesta a disposición de la parcela se concede en precario por lo que, en caso 
de interferencia del uso recreativo con la actividad desarrollada por los actuales 
concesionarios en el embalse de Rioseco, o, en el supuesto de que se produjera algún 
incidente que supusiera riesgo claro para las personas, bienes o calidad del recurso de 
abastecimiento, se cesará en el uso recreativo y ocupación de la parcela.  ------------------------- 

Tercera.- El Ayuntamiento velará por que se preserve la calidad del agua embalsada durante 
la ejecución de los trabajos y posterior gestión del Parque Público, sus áreas auxiliares y de 
las sendas que acceden al mismo a través de la Parcela. El Ayuntamiento evitará el 
enturbiamiento de las aguas, respondiendo de cualquier vertido o depósito de materiales que 
el uso del Parque Público y las sendas, y en general, la realización de actividades recreativas 
pueda provocar en el embalse y/o en la Parcela.  ---------------------------------------------------------- 
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Cuarta.- El Ayuntamiento será responsable de los daños y perjuicios que puedan causar las 
actuaciones que se autoricen por su parte, ya sea a los titulares actuales de la Parcela, 
concesionarios del embalse de Rioseco, o a terceros, quedando obligado asimismo a 
mantener en adecuado estado de conservación la Parcela y las obras e instalaciones que 
ejecute en la misma. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Quinta.- En caso de que por cualquier motivo se cesara en el uso objeto de la puesta a 
disposición de la Parcela, el Ayuntamiento procederá al desmantelamiento de cualquier 
infraestructura que se hubiera instalado para el desarrollo de su actividad, dejando la Parcela 
y embalse en perfectas condiciones, las mismas en las que se encontraba antes de su 
construcción.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sexta.- El Ayuntamiento de Sobrescobio se asegurará de que la senda peatonal proyectada 
disponga de un acceso habilitado para personas y vehículos de EDP España, S.A. y Consorcio 
de Aguas de Asturias, en la zona existente entre el punto kilométrico número 30 y el punto 
kilométrico número 45, en zona señalada en el plano que se adjunta como Anexo II. ----------- 

Asimismo, el Ayuntamiento permitirá el paso o acceso al embalse de Rioseco y sus 
inmediaciones para el mantenimiento, vigilancia, conservación y/o reparación de las 
instalaciones titularidad de EDP España, S.A. y Consorcio de Aguas de Asturias, y en general, 
para la realización de cualquier actuación requerida por la normal actividad de estas 
entidades, en cuanto aquellas labores lo exijan, a cualquier hora del día o de la noche.  ------- 

Como consecuencia de lo anterior, el Ayuntamiento autorizará expresamente a EDP España, 
S.A. y del Consorcio de Aguas de Asturias, a las personas que estas entidades estimen 
oportuno designar, para la ocupación de la parte de la Parcela que sea necesaria mientras 
duren los trabajos que lleven a cabo con los materiales, equipos y demás elementos que 
resulten necesarios para llevar a cabo dichas labores. ---------------------------------------------------- 

Séptima.- El Ayuntamiento responderá de los daños y perjuicios de cualquier tipo que 
pudieran ocasionarse en la Parcela, así como en las instalaciones de los actuales 
concesionarios del embalse de Rioseco y/o de terceros, tanto durante la fase de construcción 
de las instalaciones e infraestructuras proyectadas, como durante su uso y  el mantenimiento 
de las mismas.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Octava.- El Ayuntamiento velará por que las actuaciones que se desarrollen sobre la Parcela 
se acomoden a la legislación vigente que en cada momento le resulte de aplicación, y 
dispongan de todos los permisos y autorizaciones que resulten precisos.  -------------------------- 
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Novena.- Si transcurrido el periodo de diez años, el Ayuntamiento mantuviese a su disposición 
la Parcela, conforme a los términos establecidos anteriormente, las Partes dispondrán de un 
periodo de dos meses para valorar la necesidad de actualizar las condiciones, y en caso de 
no existir acuerdo o así interesarlo cualquiera de las partes,  poner término a la misma en los 
términos establecidos en la anterior condición quinta. En el caso de no identificarse la 
necesidad de modificación alguna, la puesta a disposición de la parcela se prorrogará por 
periodos adicionales de cinco años en las condiciones establecidas previamente.  -------------- 
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ANEXO I 
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ANEXO I 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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Décima.- Para la eficacia de este acuerdo, que contiene las condiciones de puesta a 

disposición y uso, se remitirá certificado de su contenido al Ayuntamiento de Sobrescobio, 

para que sea ratificado por el Pleno del Ayuntamiento, sin cuyo requisito el acuerdo carecerá 

de validez. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

15.- SOLICITUD DEL AYUNTAMIENTO DE CASO EN RELACIÓN A LAS FINCAS 
POLÍGONO 11, FINCA 468  Y POLÍGONO 10, FINCA 773.  ------------------------------------------- 

A petición del Sr. Presidente, toma la palabra D. Julio A. Álvarez Pérez, Gerente del Consorcio, 
quien expone que se somete a ratificación de la Junta de Gobierno el informe de la Comisión 
Delegada de Obras Comunes en la sesión celebrada el 24 de abril de 2023, en el que se 
adoptan las medidas y condiciones de uso de la petición formulada por el Ayuntamiento de 
Caso, en el escrito dirigido al Consorcio de Aguas de Asturias y a EDP España SAU, del que 
se desprende. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

“Estando en ejecución el proyecto de CONSTRUCCIÓN DE  EMBARCADEROS E 
INFRAESTRUCTURAS EN EL EMBALSE DE TANES (CASO), y en vista del estado de 
conservación de las fincas adyacentes de lo que se adjuntan fotografías, por la presente se les 
SOLICITA: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que como entidad propietaria de la parcela catastral número 468 del polígono 11 y la número 
773 del polígono 10, se facilite la Disponibilidad de los terrenos al Ayuntamiento de Caso con 
el fin de que se puedan conservar en las debidas condiciones de limpieza y ornato. -------------- 

Asimismo comunicar que en la parcela número 468 del polígono 11 en su parte más próxima a 
la IGLESIA DE LA MAGDALENA un particular está haciendo uso de ella habiendo realizando 
un cierre perimetral, construcción de caseta de madera, acopio de materiales y escombros en 
la misma”. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Pasado a votación, la Junta de Gobierno, por unanimidad de los miembros presentes (27), 
ratifica el citado acuerdo de la Comisión Delegada de Obras Comunes, de la que forman parte 
EDP ESPAÑA SAU, (Antes Hidroeléctrica del Cantábrico, S.A), titular del 59,75% y Consorcio 
de Aguas de Asturias titular en la proporción del 40,25%, de los bienes comunes vinculada a 
las concesiones administrativas de abastecimiento de aguas y producción de energía eléctrica 
de fecha 16 de marzo de 1970, vigente hasta 2060, y en concreto de las parcelas referencias 
catastral nº 33015A010007730000AE y 33015A011004680000AA (en adelante, “la Parcela”), 
y acuerda:  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Primero.- Hacer constar que por acuerdo de la Comisión Delegada de Obras Comunes, en 
sesión celebrada el 16 de mayo de 2022, ratificado por esta Junta de Gobierno en sesión de 
30 de mayo de 2022, ya se ha puesto a disposición la Parcela catastral nº 468 del polígono 
11, (referencia catastral 33015A011004680000AA) a la que se refiere de nuevo en esta 
solicitud, en la que figuran las condiciones que se reiteran y le fueron comunicadas: ------------ 
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Poner a disposición del Ayuntamiento de Caso, la parcela catastral, nº 468 del polígono 11, al 
objeto de que se ejecute e implante el Proyecto de CONSTRUCCIÓN DE EMBARCADEROS 
E INFRAESTRUCTURAS ASOCIADAS EN EL EMBALSE DE TANES (CASO), de fecha marzo 
de 2022, redactado por TRAGSA y promovido por la Consejería de Medio Rural y Cohesión 
Territorial del Principado de Asturias, sin perjuicio de otras autorizaciones que sean necesarias, 
bajo las siguientes, CONDICIONES: ----------------------------------------------------------------------------- 

1.- La puesta a disposición de la parcela lo es con destino al fin exclusivo de la construcción 
del embarcadero e infraestructuras asociadas al proyecto CONSTRUCCIÓN DE 
EMBARCADEROS E INFRAESTRUCTURAS ASOCIADAS EN EL EMBALSE DE TANES 
(CASO). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2.- La puesta a disposición de la parcela se concede en precario en caso de interferencia de la 
navegación de las embarcaciones con la actividad desarrollada por los actuales concesionarios 
en los embalses de Tanes y Rioseco, o, en el supuesto de que se produjera algún incidente 
que supusiera riesgo claro para las personas, bienes o calidad del recurso de abastecimiento, 
se cese en el uso del embarcadero y/o de las embarcaciones.  ------------------------------------------ 

3.- Deberá evitarse el enturbiamiento de las aguas durante la ejecución de los trabajos y 
posterior gestión del embarcadero. El Ayuntamiento debe asegurar que se observan, tanto 
durante las obras como durante la explotación de la concesión, la obligación de no arrojar al 
vaso del embalse materiales de ningún tipo, ni depositarlos en sus márgenes.  --------------------- 

4.- El Ayuntamiento será responsable de los daños y perjuicios que puedan causar las 
actuaciones que se autoricen por su parte, ya sea a los actuales titulares de la parcela, 
concesionarios del embalse de Tanes, o a terceros, quedando obligado asimismo a conservar 
y mantener las obras que se ejecuten en los mismos.  ----------------------------------------------------- 

5. - El Ayuntamiento se asegurará de que el titular responsable del servicio a prestar por las 
embarcaciones balice y señalice las zonas de la parcela destinada al uso, así como aquellas 
en que habrá de prohibirse la navegación por la peligrosidad de las aguas, por proximidad a 
las instalaciones de la presa. -------------------------------------------------------------------------------------- 

6.- El Ayuntamiento se asegurará de que en caso de que por cualquier motivo se cesara en la 
actividad objeto de la puesta a disposición de la parcela, y/o se extinguiera la autorización que 
llegue a concederse, se proceda al desmantelamiento de cualquier infraestructura que hubiera 
instalado para el desarrollo de su actividad, dejando la parcela y embalse en perfectas 
condiciones, las mismas en las que se encontraba antes de su construcción.  ---------------------- 

7.- El Ayuntamiento responderá de cualesquiera daños y perjuicios de cualquier tipo que 
pudieran ocasionarse en la parcela, así como en las instalaciones de los actuales 
concesionarios del embalse de Tanes y/o de terceros, tanto durante la fase de construcción de 
las instalaciones como durante la explotación y mantenimiento de las mismas.  -------------------- 

8.- El Ayuntamiento velará para que las actuaciones que se desarrollen sobre la parcela se 
acomoden a la legislación vigente que en cada momento le resulte de aplicación. ----------------- 

Segundo.-Respecto a la ocupación de esta Parcela en su parte más próxima a la Iglesia de 
la Magdalena, por un particular con un cierre perimetral, construcción de caseta de madera, 
acopio de materiales y escombros en la misma, requerir a D. Samuel Coya Diego, con 
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domicilios conocidos en Tanes y en Oviedo, para que proceda a liberarla de todo uso y 
ocupación ya que carece de título que le habilite para ello y la deje en su estado original, 
desalojándola del cierre perimetral realizado, eliminando la construcción de caseta de madera 
y la libere de los materiales y escombros depositados. --------------------------------------------------- 

A tal efecto, se le remitirá requerimiento por correo certificado con acuse de recibo en el que 
se le concederá un plazo de 15 días hábiles siguientes a la recepción del requerimiento. 
Advirtiendo de que en caso de que incumplimiento de lo requerido en el plazo otorgado, se 
procederá a la ejecución subsidiaria a su costa procediendo al traslado de los elementos a un 
vertedero de COGERSA. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Tercero.- Respecto a finca con referencia catastral nº 33015A010007730000AE, Polígono 
10, Parcela nº 773, con una superficie total de 4613 m2, de la que solicita disponibilidad de 
los terrenos al Ayuntamiento con el fin de que se puedan conservar en las debidas condiciones 
de limpieza y ornato, se pone a disposición del Ayuntamiento de Caso, en precario por lo que, 
en el supuesto de que fuese necesario para cualquier uso de los titulares de la propiedad, 
interferencia del uso con la actividad desarrollada por los actuales concesionarios en el 
embalse de Tanes, o, en el supuesto de que se produjera algún incidente que supusiera riesgo 
claro para las personas, bienes o calidad del recurso de abastecimiento, se cesará en el uso 
y ocupación de la parcela.  ---------------------------------------------------------------------------------------- 

El Ayuntamiento será responsable de los daños y perjuicios que puedan causar las 
actuaciones que se autoricen por su parte, ya sea a los titulares actuales de la Parcela, 
concesionarios del embalse de Tanes , o a terceros, quedando obligado asimismo a mantener 
en adecuado estado de conservación la Parcela . En caso de pretender ejecutar cualquier tipo 
de obras o instalaciones, deberá requerir previa autorización de la propiedad aportando 
proyecto  o plano de lo pretendido. ----------------------------------------------------------------------------- 

En caso de que por cualquier motivo se cesara en el uso objeto de la puesta a disposición de 
la Parcela, el Ayuntamiento procederá, en su caso, al desmantelamiento de cualquier 
infraestructura que se hubiera instalado, dejando la Parcela en perfectas condiciones. --------- 

El Ayuntamiento de Caso se asegurará de la Parcela disponga de un acceso habilitado para 
personas y vehículos de EDP España, S.A. y Consorcio de Aguas de Asturias, que permita el 
paso o acceso al embalse de Tanes y sus inmediaciones para el mantenimiento, vigilancia, 
conservación y/o reparación de las instalaciones titularidad de EDP España, S.A. y Consorcio 
de Aguas de Asturias, y en general, para la realización de cualquier actuación requerida por 
la normal actividad de estas entidades, en cuanto aquellas labores lo exijan, a cualquier hora 
del día o de la noche.  ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Como consecuencia de lo anterior, el Ayuntamiento autorizará expresamente a EDP España, 
S.A. y del Consorcio de Aguas de Asturias, a las personas que estas entidades estimen 



   
   

271 de 299 
 

CAA/2023/183 | 11/05/2023 - Junta de Gobierno | CERTIFICADO PUNTO 10.- Modificación 5ª RPT. Relación y catálogo de puestos de trabajo del Consorcio de Aguas de Asturias (CADASA).   

oportuno designar, para la ocupación de la parte de la Parcela que sea necesaria mientras 
duren los trabajos que lleven a cabo con los materiales, equipos y demás elementos que 
resulten necesarios para llevar a cabo dichas labores. ---------------------------------------------------- 

El Ayuntamiento responderá de los daños y perjuicios de cualquier tipo que pudieran 
ocasionarse en la Parcela, así como en las instalaciones de los actuales concesionarios del 
embalse de Tanes y/o de terceros, durante su uso y el mantenimiento de las mismas.  --------- 

El Ayuntamiento velará por que las actuaciones que se desarrollen sobre la Parcela se 
acomoden a la legislación vigente que en cada momento le resulte de aplicación, y dispongan 
de todos los permisos y autorizaciones que resulten precisos.  ----------------------------------------- 

Si transcurrido el periodo de diez años, el Ayuntamiento mantuviese a su disposición la 
Parcela, conforme a los términos establecidos anteriormente, las Partes dispondrán de un 
periodo de dos meses para valorar la necesidad de actualizar las condiciones, y en caso poner 
término a la misma. En el caso de no identificarse la necesidad de modificación alguna, la 
puesta a disposición de la parcela se prorrogará por periodos adicionales de cinco años en 
las condiciones establecidas previamente. ------------------------------------------------------------------- 

Cuarto.- Comunicar este acuerdo y condiciones al Ayuntamiento de Caso, para la aceptación 
por el Pleno del Ayuntamiento, sin cuyo requisito la cesión carecerá de validez. ------------------ 

    

16.- RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO DE BIENES Y DERECHOS EJERCICIOS 2022 --- 
 

El Sr. Gerente, a petición de Sr. Presidente, pasa a exponer, que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 33.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 1.372/1986, de 13 de Junio, y una vez reflejadas, con relación al Inventario 
de Bienes rectificado por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Entidad en sesión de fecha 
30 de mayo de 2022 con referencia al ejercicio de 2021, las vicisitudes de toda índole de los 
bienes y derechos producidas a lo largo del pasado ejercicio, se informa de las variaciones 
producidas en el Inventario durante el ejercicio de 2022, actualizado con referencia al 31 de 
Diciembre, resumido por Epígrafes: --------------------------------------------------------------------------- 
 
Epígrafe 1.- Inmuebles: Valor a 31-XII-2021, 251.854.329,44 €; Variaciones: Altas/Bajas: 
+288.520,36 €; Valor a 31-XII-2022, 252.142.849,80 €. ------------------------------------------------- 
 
Epígrafe 2.- Derechos reales: Valor en 31-XII-2021, 1.300.080,64  €; Variaciones: Altas/Bajas: 
+0,00 €; Valor a 31-XII-2022, 1.300.080,64 €. -------------------------------------------------------------- 
 
Epígrafe 4.- Valores mobiliarios: Valor en 31-XII-2021, 5.827,56 €, Variaciones: Altas/Bajas: 
0,00 €; Valor a 31-XII-2022, 5.827,56 €. ---------------------------------------------------------------------- 
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Epígrafe 5.- Vehículos: Valor en 31-XII-2021, 14.120,04 €; Variaciones: Altas/Bajas: +0,00 €; 
Valor a 31-XII-2022, 14.120,04 €. ------------------------------------------------------------------------------ 
 
Epígrafe 6.- Bienes muebles: Valor en 31-XII-2021, 2.803.275,57 €.; Variaciones: Altas/Bajas: 
+ 136.217,62 €; Valor a 31-XII-2022, 2.939.493,19 €. ---------------------------------------------------- 
 
Valor total del Inventario en 31-XII-2021, 255.977.633,25 €.; Variaciones: (altas/bajas) 
Ejercicio 2021: +424.737,98 €; Valor total del Inventario en 31-XII-2022, 256.402.371,23 €. -- 
 

Epígrafe y concepto 2022 2021. Variación 
Epígrafe 1 Inmuebles 252.142.849,80 251.854.329,44 € 288.520,36 € 
Epígrafe 2 Derechos reales 1.300.080,64 1.300.080,64 € 0,00 € 
Epígrafe 4 Valores Mobiliarios 5.827,56 5.827,56 € 0,00 € 
Epígrafe 5 Vehículos 14.120,04 14.120,04 € 0,00 € 
Epígrafe 6 Bienes Muebles 2.939.493,19 2.803.275,57 € 136.217,62 € 

 Variación total 256.402.371,23 255.977.633,25 € 424.737,98 € 
 
El detalle por epígrafes contables se recoge a continuación  ------------------------------------------- 

      Bruto cont. Dotac. Amort. Fondo Amort. Neto contable 

 - 2110 -  
 

Concesiones administrativas 0,01 0,00 -0,01 0,00 

 - 2120 -  
 

Propiedad industrial 33.188,96 0,00 -33.188,96 0,00 

 - 2150 -  
 

Aplicaciones informáticas 1.134.425,13 -73.243,70 -840.022,86 294.402,27 

 - 2160 -  
 

Servidumbres 1.304.139,13 0,00 0,00 1.304.139,13 
 

 
INMOVILIZADO INTANGIBLE 2.471.753,23 -73.243,70 -873.211,83 1.598.541,40 

 

 

     

 - 2200 -  
 

Terrenos y bienes naturales 10.511.751,12 0,00 0,00 10.511.751,12 

 - 2210 -  
 

Edificios generales 1.937.379,85 -33.263,74 -759.461,43 1.177.918,42 

 - 2211 -  
 

Almacenes y talleres 1.035.377,84 -19.526,37 -574.630,77 460.747,07 

 - 2212 -  
 

Embalses y presas 31.503.593,92 -419.720,08 -18.686.040,37 12.817.553,55 

 - 2213 -  
 

Pozos y minas de agua 2.692,25 -53,85 -592,44 2.099,81 

 - 2214 -  
 

Depósitos 3.409.713,94 -70.696,87 -1.165.314,11 2.244.399,83 

 - 2215 -  

 

Estaciones de tratamiento de aguas 
potables 

18.763.471,91 -314.643,67 -7.587.215,10 11.176.256,81 

 - 2216 -  

 

Estaciones de depuración de aguas 
residuales 

40.427,49 -673,79 -7.413,56 33.013,93 

 - 2217 -  
 

Mejoras en el terreno (urbanización) 709.354,28 -15.150,62 -135.262,11 574.092,17 

 - 2221 -  

 

Instal. en estac. de tratamiento de 
aguas potables 

12.675.668,41 -199.365,56 -9.268.139,79 3.407.528,62 

 - 2222 -  
 

Instalaciones de bombeo y elevación 2.598.442,71 -40.293,49 -2.112.273,47 486.169,24 

 - 2223 -  

 

Conducciones y canalizaciones 
generales 

151.757.520,80 -2.099.163,26 -92.384.743,82 59.372.776,98 

 - 2224 -  
 

Red de distribución 5.955,71 0,00 -5.955,71 0,00 

 - 2226 -  
 

Instalaciones en embalses y presas 1.118.386,16 -8.988,81 -918.638,98 199.747,18 

 - 2229 -  
 

Otras instalaciones técnicas 221.874,42 -4.835,52 -134.742,31 87.132,11 

 - 2230 -  
 

Maquinaria de obra civil 1.383.157,37 -90.386,89 -408.806,33 974.351,04 
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 - 2239 -  
 

Otros equipos y maquinaria 261.620,48 -4.632,79 -79.656,07 181.964,41 

 - 2240 -  
 

Utillaje 107.497,32 -760,77 -103.938,90 3.558,42 

 - 2250 -  

 

Instal. y aparat. de control de la red 
de distrib. 

8.273.499,73 -144.567,12 -6.800.082,40 1.473.417,33 

 - 2251 -  
 

Aparatos de medida 1.493.456,79 -22.767,73 -1.344.810,65 148.646,14 

 - 2252 -  

 

Equipos de seguridad, presencia y 
vigilancia 

162.646,04 -3.261,21 -147.201,77 15.444,27 

 - 2253 -  
 

Instalación eléctrica 2.543.923,10 -147.936,55 -1.437.231,50 1.106.691,60 

 - 2260 -  
 

Mobiliario 1.085.966,39 -39.834,67 -892.746,51 193.219,88 

 - 2261 -  
 

Equipos de oficina 55.056,26 -3.588,38 -35.683,96 19.372,30 

 - 2270 -  

 

Equ. informát. técnicos de telecontrol 
y telemando 

715.719,72 -8.930,97 -653.201,65 62.518,07 

 - 2271 -  
 

Equipos informáticos administrativos 611.615,17 -37.225,64 -473.061,25 138.553,92 

 - 2280 -  

 

Elementos de transporte por 
carretera 

14.120,04 0,00 -14.120,04 0,00 

 - 2290 -  
 

Laboratorios de análisis de agua 324.399,36 -13.545,03 -270.853,82 53.545,54 

 - 2291 -  

 

Laboratorios de verificación de 
contadores 

62.619,80 0,00 -62.619,80 0,00 

 - 2297 -  
 

Repuestos para el inmovilizado 537.882,06 -11.215,50 -341.609,10 196.272,96 
 

 
INMOVILIZADO MATERIAL 253.924.790,44 -3.755.028,88 -146.806.047,72 107.118.742,72 

 

 

     

 - 2501 -  

 

Inv. fin. per. en acc. sin cot. en merc. 
sec. org. 

5.827,56 0,00 0,00 5.827,56 

 

 
INMOVILIZADO FINANCIERO 5.827,56 0,00 0,00 5.827,56 

 

 

     

    Total 256.402.371,23 -3.828.272,58 -147.679.259,55 108.723.111,68 

 

Finalmente, se hace constar, que este asunto cuenta con dictamen favorable de la Comisión 
Especial de Cuentas en sesión de 27 de abril de 2023. -------------------------------------------------- 
 
Finalizada la exposición, sin que ninguno de los presentes solicite explicación o ampliación de 
información sobre el asunto, se pasa a votación. ---------------------------------------------------------- 
 
La Junta de Gobierno, por unanimidad de los miembros presentes (27), presta aprobación a 
la rectificación del inventario de bienes y derechos del ejercicios 2022 con la variación del 
inventario de bienes del consorcio, actualizado con referencia al 31 de diciembre de 2022, en 
los términos descritos. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

17.- DELEGACIÓN EN EL GERENTE PARA LA EJECUCIÓN DE TODAS LAS 
COMPETENCIAS NECESARIAS PARA LA GESTIÓN DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE LA FINALIZACIÓN DEL ACTUAL MANDATO Y LA 
CONSTITUCIÓN DE LA NUEVA JUNTA DE GOBIERNO DEL CONSORCIO.  ------------------ 

Se da cuenta que por Decreto 11/2023, de 3 de abril, del Presidente del Principado, se 
convocan elecciones a la Junta General del Principado de Asturias, y por Real Decreto 
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207/2023, de 3 de abril, del Ministro de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, se convocan elecciones locales a celebrar el 28 de mayo de 2023. Esto conlleva 
la finalización del mandato de los actuales representantes de los Entes consorciados. --------- 

Atendiendo a la naturaleza de servicios básicos, los prestados por el consorcio en materia de 
Abastecimiento y Saneamiento y las especiales circunstancias de sequía, se propone delegar 
en el Gerente, las facultades (de Junta de Gobierno y Presidente), para resolver cualquier 
trámite ordinario de administración o cuestión extraordinaria que se plantee con 
independencia de la cuantía y órgano competente, debiendo en todo caso motivar la 
necesidad y dar cuenta al órgano competente, cuando este se constituya. Esta delegación 
surtirá efectos durante el periodo en que el consorcio permanezca sin los órganos de Gobierno 
(Junta de Gobierno y Presidencia), por disolución de las corporaciones locales y Junta General 
del Principado de Asturias, y con duración hasta la constitución de la nueva Junta de Gobierno 
del Consorcio de Aguas de Asturias, y de los distintos órganos de Gobierno. ---------------------- 

La Junta de Gobierno, por unanimidad de los miembros presentes (26), acuerda: --------------- 

Primero.- Delegar en el Gerente, las facultades (de Junta de Gobierno y Presidente), para 
resolver cualquier trámite ordinario de administración o cuestión extraordinaria que se plantee 
necesaria para el funcionamiento de los servicios, con independencia de la cuantía y órgano 
competente, debiendo en todo caso motivar la necesidad y dar cuenta al órgano competente, 
cuando este se constituya. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

Esta delegación surtirá efectos durante el periodo en que el consorcio permanezca sin los 
órganos de Gobierno (Junta de Gobierno y Presidencia), por disolución de las corporaciones 
locales y Junta General del Principado de Asturias, y con duración hasta la constitución de la 
nueva Junta de Gobierno del Consorcio de Aguas de Asturias, y de los distintos órganos de 
Gobierno. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Segundo.- Proceder a la publicación de esta delegación en el «Boletín Oficial del Principado 
de Asturias», (BOPA). ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

18.- DACIÓN CUENTA SENTENCIAS.  ---------------------------------------------------------------------- 

Toma la palabra D. Julio A. Pérez Álvarez, Gerente del Consorcio, a petición del Sr. 
Presidente, quien hace constar que consta en la documentación aportada el contenido de la 
sentencia de la que se da cuenta a la Junta de Gobierno a efectos de su conocimiento. ------- 

En concreto, se da cuenta de la SENTENCIA: 235/2023, de siete de marzo de dos mil 
veintitrés, de la Sala de lo Contencioso-administrativo Sección –Primera, del  TRIBUNAL 
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SUPERIOR DE JUSTICIA DE ASTURIAS, (N.I.G: 33044 33 3 2021 0000813), recurso 
contencioso administrativo número 843/2021, interpuesto por el Ayuntamiento de Caso, frente 
la actuación material constitutiva de vía de hecho del Consorcio para el Abastecimiento de 
Aguas y Saneamiento de Asturias (CADASA) y, de la Consejería de Administración 
Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático del Principado de Asturias, en materia 
modificación unilateral del convenio suscrito el 25 de octubre de 2005 "El Agua y su calidad 
en el Parque Natural de Redes. Documento de compromiso". . ---------------------------------------- 

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos, la pronunciarnos, 
mandarnos y firmarnos --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que en la parte del fallo, contiene: ------------------------------------------------------------------------------ 

“Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le confiere la Constitución, 
esta Sala ha decidido, que debemos declarar y declaramos, la inadmisibilidad del recurso  
contencioso-administrativo interpuesto por don Sergio Pérez Hemández, Procurador de los 
Tribunales, en nombre y representación del Ilmo Ayuntamiento de Caso, frente la actuación 
material constitutiva de vía de hecho del Consorcio para el Abastecimiento de Aguas y 
Saneamiento de Asturias (CADASA) y, de la Consejería de Administración Autonómica, Medio 
Ambiente y Cambio Climático del Principado de Asturias, en materia modificación unilateral 
del convenio suscrito el 25 de octubre de 2005 "El Agua y su calidad en el Parque Natural de 
Redes. Documento de compromiso". Con imposición a la parte recurrente de las costas 
devengadas en la instancia y en los términos establecidos en la presente resolución. ----------- 

Contra la presente resolución cabe interponer ante esta Sala recurso de casación en el 
término de treinta días, para ser resuelto por la Sala de lo Contencioso- Administrativo del 
Tribunal Supremo si se denuncia infracción de legislación estatal o por esta Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de este Tribunal Superior de Justicia si lo es por legislación 
autonómica”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, se da cuenta, que en esta fecha de 11 de mayo de 2023, se ha recibido en el 
registro del consorcio, diligencia de firmeza de la Sentencia al no haberse recurrido el anterior 
pronunciamiento: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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 19.- DACIÓN CUENTA DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS DESDE LA ÚLTIMA 
SESIÓN.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se da cuenta a los efectos informativos de las resoluciones adoptadas por los órganos 
unipersonales (Presidente y Gerente), dentro de su ámbito competencial, desde la última 
sesión de la Junta de Gobierno (1/12/2022).--------------------------------------------------------------- 
 

EJERCICIO 2022 
Posición Resolución Descripción 

1 555/2022 

Resolución de 25 de noviembre de 2022, por la que se inicia el expediente de licitación y se 
incorporan documentos en el contrato de ejecución de las obras contenidas en el proyecto de 
"Reposición de conducciones del Consorcio: nuevo ramal Silvota", tramitación ordinaria, por 
procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación. 

2 556/2022 Resolución de 25 de noviembre de 2022, por la que se amplía el plazo de subvención para la 
justificación de las subvenciones concedidas, del ejercicio 2022, al Ayuntamiento de Vegadeo. 

3 557/2022 Resolución de 25 de noviembre de 2022, por la que se amplía el plazo de justificación subvención, 
ejercicio 2022, al Ayuntamiento de Soto del Barco. 

4 558/2022 Resolución de 29 de noviembre de 2022, por la que se aprueba la nómina del mes de noviembre 
de 2022 del personal al servicio del Consorcio de Aguas de Asturias. 

5 559/2022 
Resolución de 29 de noviembre de 2022, por la que se presta aprobación a la certificación nº 4, 
correspondiente a agosto de 2022, a las obras definidas en el "Proyecto para la ejecución de un 
cierre a la entrada de la parcela donde se ubica la ETAP y la EDAR de Rioseco". 

6 560/2022 
Resolución de 30 de noviembre de 2022, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2211-012, consistente en un total de 45 facturas, 
por un importe total de 1.608.459,97 €, I.V.A. incluido. 

7 561/2022 
Resolución de 30 de noviembre de 2022, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2211-011, consistente en un total de 63 facturas, 
por un importe total de 703.543,35 €, I.V.A. incluido. 

8 562/2022 Resolución de 2 de diciembre de 2022, por la que se aprueban las liquidaciones por suministro de 
agua correspondientes al mes de noviembre de 2022. 

9 563/2022 Resolución de 2 de diciembre de 2022, por la que se aprueba la liquidación por impuesto sobre 
afecciones ambientales del uso del agua correspondiente al mes de noviembre de 2022. 

10 564/2022 
Resolución de 2 de diciembre de 2022, por la que se adjudica a la empresa OLGAIZ 
CONSTRUCCIONES MECÁNICAS, S.L.L. (BOMBAS LICAR), el contrato menor de "Suministro 
de bombas para la ETAP de Rioseco". 

11 565/2022 
Resolución de 2 de diciembre de 2022, por la que se concede al Ayuntamiento de Salas una 
ampliación de plazo, hasta el 31 de enero de 2023, para la justificación de la subvención concedida 
para el ejercicio 2022. 

12 566/2022 

Resolución de 2 de diciembre de 2022,  por la que se convoca a la Sociedad TRAGSA, S.A. para 
el acto formal de recepción de las obras "Reparación del depósito de Núñez" y las definidas en el 
proyecto de "Desarrollo de la acción preventiva para la instalación de escalera interior en el 
depósito antiguo de Núñez para la adecuación de normativa vigente". 

13 567/2022 Resolución de 2 de diciembre de 2022, por la que se aprueba el "Proyecto de instalación de 
ventosas en las impulsiones del colector de la margen derecha de la Ría de Avilés". 

14 568/2022 
Resolución de 2 de diciembre de 2022, por la que se inicia el expediente de contratación por lotes 
del "SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EPIS PARA EL PERSONAL DEL CONSORCIO DE AGUAS 
DE ASTURIAS&#8221; 

15 569/2022 Resolución de 2 de diciembre de 2022, por la que se amplía el plazo de justificación de la 
subvención ejercicio 2022, Ayto. Tapia de Casariego. 

16 570/2022 

Resolución de 7 de diciembre de 2022, por la que se modifica el dispositivo 2º de la resolución de 
15/12/21 nº registro 2021/619 sustituyendo: "AGUASRESIDUALES.INFO, S.L.: 2.486,25 € IAGUA 
CONOCIMIENTO, S.L.:828,75 €&#8221; por: AGUASRESIDUALES. INFO, S.L.: 828,75 € IAGUA 
CONOCIMIENTO, S.L.: 2.486,25 € y modificar los documentos contables derivados de la misma. 

17 571/2022 
Resolución de 9 de diciembre de 2022, por la que se abona junto con la nómina correspondiente 
al mes de diciembre de 2022, los importes correspondientes a las guardias localizadas durante el 
mes de noviembre de 2022 (abono en la nómina de diciembre de 2022). 
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18 572/2022 
Resolución de 12 de diciembre de 2022, por la que se presta aprobación a la certificación nº 12, 
de septiembre de 2022, correspondiente a las obras definidas en el proyecto de "Mejora de la 
Estación de bombeo de aguas residuales de La Polina (Sobrescobio)". 

19 573/2022 

Resolución de 12 de diciembre de 2022, por la que se aprueba la liquidación anual en concepto 
de deducción primer año del contrato "Servicio de explotación mantenimiento y conservación del 
Sistema de Saneamiento y Depuración de la cuenca baja del rio Nalón"; suscrito con la sociedad 
CADAGUA S.A., durante el periodo comprendido entre el  1/6/21 a 30/5/22. 

20 574/2022 
Resolución de 13 de diciembre de 2022, por la que se subsana error material en la Resolución de 
la Presidencia de fecha 5 de abril de 2022 (Res. 2022/191), de concesión de subvenciones a los 
Ayto. consorciados correspondiente al Presupuesto de 2022, en relación con el Ayto. de Caso. 

21 575/2022 
Resolución de 13 de diciembre de 2022, por la que se concede al Ayto. de El Franco, una 
ampliación del plazo para la justificación de las subvenciones concedidas al citado Ayuntamiento 
en el Ejercicio 2022. 

22 576/2022 

Resolución de 13 de diciembre de 2022, por la que se aprueba el abono al Ayto. de Castropol, de 
una subvención corriente para financiar la "Obra de renovación de la red de distribución de Barres 
en las zonas de carretera Casalagranda y camping La Viña", correspondiente a la subvención del 
ejercicio 2021. 

23 577/2022 
Resolución de 13 de diciembre de 2022, por la que se concede al Ayto. de Caso, una ampliación 
del plazo, hasta el 31/1/2023, para la justificación de las subvenciones concedidas a los 
Ayuntamientos consorciados en el Ejercicio 2022. 

24 578/2022 

Resolución de 13 de diciembre de 2022, por la que  se aprueba la liquidación anual en concepto 
de deducción primer año del Contrato "Servicio de explotación, mantenimiento y conservación del 
Sistema de Saneamiento y Depuración de Ribadesella", suscrito con AQLARA CICLO INTEGRAL 
DEL AGUA, S.A., durante el periodo comprendido entre el 1/7/2021 a 30/6/22. 

25 579/2022 

Resolución de 13 de diciembre de 2022, por la que se aprueba la liquidación anual en concepto 
de deducción primer año del contrato "Servicio de explotación mantenimiento y conservación del 
Sistemas de Saneamiento y Depuración de la Ría de Villaviciosa y Colunga-Caravia", suscrito con 
la UTE RIA VILLAVICIOSA Y COLUNGA CARAVIA, durante el periodo comprendido entre el 
1/7/21 a 30/6/22. 

26 580/2022 Resolución de 13 de diciembre de 2022, por la que se aprueba el abono al Ayuntamiento de Pravia, 
de una subvención corriente correspondiente al Ejercicio 2021. 

27 581/2022 Resolución de 13 de diciembre de 2022, por la que se aprueba el abono al Ayto. de Muros de 
Nalón, de una subvención corriente correspondiente al Ejercicio de 2021. 

28 582/2022 Resolución de 13 de diciembre de 2022, por la que se aprueba el abono al Ayto. de Carreño de 
una subvención corriente correspondiente al Ejercicio de 2021. 

29 583/2022 Resolución de 13 de diciembre de 2022, por la que se aprueba el Abono al Ayto. de Coaña, una 
subvención corriente correspondiente al Ejercicio 2021. 

30 584/2022 
Resolución de 13 de diciembre de 2022, por la que se concede al Ayuntamiento de Las Regueras, 
una ampliación de plazo, hasta el 31 de enero de 2023, para la justificación de la  subvención 
concedida Ejercicio 2022. 

31 585/2022 Resolución de 14 de diciembre de 2022, por la que se abona las dietas correspondientes a la 
asistencia a la Junta de Gobierno del Consorcio del día 1/12/22. 

32 586/2022 Resolución de 14 de diciembre de 2022, por la que se abonan, en la nómina de diciembre de 2022, 
los importes correspondientes a las comisiones de servicio del mes de noviembre de 2022. 

33 587/2022 Resolución de 15 de diciembre de 2022, por la que se autoriza y se dispone un gasto en el ejercicio 
2022, en relación con el contrato de actualización de versiones ARCGIS de ESRI (2020-2024). 

34 588/2022 Resolución de 15 de diciembre de 2022, por la que se aprueba el abono al Ayuntamiento de 
Vegadeo de la subvención corriente correspondiente al Ejercicio 2021. 

35 589/2022 

Resolución de 15 de diciembre de 2022, por la que se rectifica la la Resolución de la Presidencia 
nº 2022/213, por omisión de la autorización y disposición del gasto correspondiente a la 9 prórroga 
del contrato de gestión del Servicio público para la explotación, mantenimiento y conservación de 
la EDAR de Villapérez e instalaciones asociadas, 1 marzo de 2022 a 28 febrero de 2023. 

36 590/2022 

Resolución de 15 de diciembre de 2022, por la que se autoriza el gasto correspondiente a la 
formalización en escritura pública de compraventa, transmisión de concesión administrativa, 
rescisión de contrato de arrendamiento y agrupación de fincas de la piscifactoría del Alba, en 
Rioseco. 
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37 591/2022 
Resolución de 15 de diciembre de 2022, por la que se concede al Ayuntamiento de Sobrescobio 
una ampliación de plazo para la justificación de la subvención para gastos de capital concedida 
con cargo al Presupuesto de 2022. 

38 592/2022 Resolución de 15 de diciembre de 2022, por la que se aprueba el abono al Ayuntamiento de 
Corvera de la subvención corriente correspondiente al Ejercicio 2021. 

39 593/2022 
Resolución de 15 de diciembre de 2022, por la que concede al Ayto. de Cabranes de una 
ampliación de plazo, hasta el 31 de enero de 2023,  para la justificación de la subvención concedida 
en el Ejercicio  2022. 

40 594/2022 
Resolución de 15 de diciembre de 2022, por la que concede al Ayto. de Candamo de una 
ampliación de plazo, hasta el 31 de enero de 2023,  para la justificación de la subvención concedida 
en el Ejercicio  2022. 

41 595/2022 
Resolución de 15 de diciembre de 2022, por la que concede al Ayto. de Illas de una ampliación de 
plazo, hasta el 31 de enero de 2023,  para la justificación de la subvención concedida en el Ejercicio  
2022. 

42 596/2022 
Resolución de 15 de diciembre de 2022, por la que concede al Ayto. de San Martín del Rey Aurelio 
de una ampliación de plazo, hasta el 31 de enero de 2023,  para la justificación de la subvención 
concedida en el Ejercicio  2022. 

43 597/2022 
Resolución de 15 de diciembre de 2022, por la que concede al Ayto. de Carreño una ampliación 
de plazo, hasta el 31 de enero de 2023,  para la justificación de la subvención concedida en el 
Ejercicio  2022. 

44 598/2022 Resolución de 15 de diciembre de 2022, por la que se aprueba el calendario de guardias 
localizadas a efectuar durante el mes de enero de 2023. 

45 599/2022 

Resolución de 15 de diciembre de 2022, por la que se presta aprobación a la certificación nº 1, 
correspondiente a octubre de 2022, de las obras definidas en los "Proyectos de construcción de 
nueva toma de emergencia para el Ayto. de Navia en el Valle de Anleo", y de "Conexión CADASA-
Abastecimiento de Coaña (T.M. de Coaña)". 

46 600/2022 
Resolución de 18 de diciembre de 2022, por la que se adjudica a TC INDUSTRIAL, S.A., contrato 
menor para el suministro de "Una licencia de los programas de desarrollo de los autómatas 
Siemens", por importe de 2.026,76 € más IVA. 

47 601/2022 

Resolución de 19 de diciembre de 2022, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2212-001, consistente en un total de 31 facturas, 
por un importe total de 207.835,51 €, I.V.A. incluido. Pagos 23/12/22, Servicios Generales - 
Abastecimiento. 

48 602/2022 
Resolución de 19 de diciembre de 2022, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2212-005,  consistente en un total de 28 facturas, 
por un importe total de 1.467.089,36 €, I.V.A. incluido. Pagos 23/12/22, 

49 603/2022 
Resolución de 19 de diciembre de 2022, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2212-006, consistente en un total de 1 factura, 
por un importe total de 64,00 €, I.V.A. incluido. 

50 604/2022 
Resolución de 20 de diciembre de 2022, por la que se presta aprobación a las certificaciones de 
la 7 a la 12, de importe 0,00€ todas ellas, correspondientes a las obras definidas en el "Proyecto 
de acondicionamiento de cuatro estaciones de aforo en la cuenca alta del río Nalón". 

51 605/2022 

Resolución de 20 de diciembre de 2022, por la que se deduce en el pago de factura nº FAC-VEN 
2202-150, de fecha 23/2/22, de ESRI España Soluciones Informáticas, S.L., la cantidad de 
4.557,96 €, en aplicación de lo establecido en el artículo 88.4 de la Ley 37/192, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, al considerar que ha transcurrido más de un año entre la 
fecha de emisión de la factura y la fecha de devengo de la operación objeto de contrato. 

52 606/2022 
Resolución de 20 de diciembre de 2022, por la que se autoriza y dispone gasto adicional para 
hacer frente al incremento del presupuesto de las obras de reparación de la avería del ramal de 
Silvota (codo de acceso a la Fresneda). 

53 607/2022 

Resolución de 20 de diciembre de 2022, por la que se aprueba la liquidación anual en concepto 
de deducción primer año del contrato "Servicio de explotación, mantenimiento y conservación de 
los Sistemas Públicos de Saneamiento y Depuración de la Cuenca del río Caudal y Riosa", durante 
el periodo comprendido entre el 1/8/21 a 31/7/21. 

54 608/2022 

Resolución de 20 de diciembre de 2022, por la que se aprueba un incremento en el importe 
estimado de la prórroga ordinaria del encargo efectuado a TRAGSA, para la prestación del 
"Servicio de explotación, mantenimiento y conservación del sistema de saneamiento y depuración 
de El Franco", por los costes fijos de tres días no considerados en la estimación inicial. 
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55 609/2022 

Resolución de 20 de diciembre de 2022, por la que se aprueban las actuaciones de optimización 
del proceso de deshidratación en la centrífuga y la línea de investigación propuestas por la 
empresa FCC AQUALIA, S.A., adjudicataria del contrato "Servicio de explotación, mantenimiento 
y conservación de los sistemas de saneamiento y depuración. Lote 1.- Cuencas de los ríos Nora y 
Noreña y Villabona". 

56 610/2022 
Resolución de 20 de diciembre de 2022, por la que se aprueba el régimen retributivo del Gerente, 
del personal funcionario y del personal laboral, con efectos del 1/1/2022 por el Real Decreto Ley 
18/2022 de 18 de octubre. 

57 611/2022 

Resolución de 20 de diciembre de 2022, por la que se declara válida la tramitación, se excluye a 
GARCÍA RIESTRA, S.A., en el lote nº 1, al no cumplir con los requisitos y se adjudica a 
COMERCIAL INTEGRAL CODI, .SL., el lote nº 1 y el lote nº 2 del expediente "Suministro e 
instalación de mobiliario para la nueva oficina del Servicio de saneamiento y depuración del 
Consorcio de Aguas de Asturias (Lote 1) y el despacho de Gerencia (Lote 2)". 

58 612/2022 

Resolución de 20 de diciembre de 2022, por la que se declara válida la tramitación del expediente, 
se declara desierta la licitación del lote 4 y se adjudica a QBE EUROPE SA NV SUCURSAL EN 
ESPAÑA, del Lote 1: Todo riesgos de daños materiales sobre instalaciones propias y Lote 2: 
Responsabilidad civil General y a XL INSURANCE COMPANY SE, Lote 3: Responsabilidad Civil 
Medioambiental. 

59 613/2022 
Resolución de 20 de diciembre de 2022, por la que se presta aprobación al "Proyecto modificado 
nº 1 del proyecto de estabilización y protección de taludes de la cerrada de la presa de Rioseco 
(Sobrescobio-Asturias)". 

60 614/2022 
Resolución de 20 de diciembre de 2022, por la que se concede al Ayuntamiento de Noreña una 
ampliación de plazo para la justificación de subvenciones correspondiente al ejercicio 2022, plazo 
que finaliza el  31/1/23. 

61 615/2022 
Resolución de 20 de diciembre de 2022, por la que se autoriza y se dispone gasto a favor de la 
empresa ALVEMACO RENTACAR, para el suministro en régimen de arrendamiento financiero de 
7 vehículos para el Consorcio, en el periodo comprendido entre el 1/7/22 y 31/7/22. 

62 616/2022 

Resolución de 20 de diciembre de 2022, por la que se aprueba el abono al Ayuntamiento de Siero 
la aportación de la anualidad de 2021 del Convenio suscrito por el Consorcio de Aguas de Asturias 
con el citado Ayto. el 4/5/21 para la ejecución de las obras definidas en el "Proyecto de renovación 
y refuerzo de la red de abastecimiento de agua municipal en la zona industrial de Granda y Meres 
(1ª fase)” 

63 617/2022 Resolución de 21 de diciembre de 2022, por la que se aprueba la certificación final de las obras de 
ejecución de un cierre a la entrada de la parcela donde se ubica la ETAP y EDAR de Rioseco. 

64 618/2022 Resolución de 21 de diciembre de 2022, por la que se aprueba la concesión de las Bolsas de 
Estudios para el curso 2022/2023, y su abono en la nómina del mes de diciembre de 2022. 

65 619/2022 

Resolución de 21 de diciembre de 2022, por la que se presta aprobación a la certificación nº 2, 
correspondiente a noviembre de 2022, de las obras definidas en el "Proyecto de construcción de 
nueva toma de emergencia para el Ayto. de Navia en el Valle de Anleo y de conexión CADASA-
Abastecimiento de Coaña (T.M. de Coaña)". 

66 620/2022 

Resolución de 22 de diciembre de 2022, por la que se amplía el plazo de ejecución del contrato 
"Servicio de Consultoría y Asistencia técnica para el estudio y diseño del modelo de gestión del 
Consorcio de Aguas de Asturias", por un periodo de 3 meses (2ª ampliación), fijando como nueva 
fecha de finalización el 27/3/23. 

67 621/2022 Resolución de 23 de diciembre de 2023, por la que se aprueba la nómina correspondiente al mes 
de diciembre de 2022, del personal al Servicio del Consorcio de Aguas de Asturias. 

68 622/2022 
Resolución de 23 de diciembre de 2022, por la que se presta aprobación a la certificación nº 13, 
correspondiente a octubre de 2022, de las obras definidas en el "Proyecto de acondicionamiento 
de cuatro estaciones de aforo en la cuenca alta del río Nalón". 

69 623/2022 
Resolución de 23 de diciembre de 2022, por la que se presta aprobación a la certificación nº 3, 
correspondiente a noviembre de 2022, de las obras definidas en el "Proyecto de mejora en el 
drenaje perimetral y urbanización del depósito de Celles". 

70 624/2022 

Resolución de 23 de diciembre de 2022, por la que se aprueban los gastos justificativos 
presentados por la Universidad de Oviedo, dentro del compromiso de gasto asumido para el 
ejercicio 2021, en el Anexo I del Convenio de colaboración entre el Consorcio y la Universidad de 
Oviedo para la realización de investigaciones sobre la ría de Avilés y su entorno inmediato. 
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71 625/2022 

Resolución de 23 de diciembre de 2022, por la que se confirma el levantamiento de la suspensión 
del procedimiento de licitación, se anula el procedimiento de licitación del expediente "Servicio de 
explotación, mantenimiento y conservación del sistema de abastecimiento de la zona central de 
Asturias". 

72 626/2022 

Resolución de 23 de diciembre de 2022, por la que se delegan en el Gerente las actuaciones en 
el expediente H/33/04132, de modificación de características del aprovechamiento hidroeléctrico 
de 142 m3/s del río Nalón con destino a producción hidroeléctrica (135,6 MW) en el Salto de Tanes 
para el aprovechamiento hidroeléctrico de 20 m3/s en la Presa del Embalse de Rioseco (3,3 MW), 
río Nalón, término municipal de Sobrescobio (Asturias), promovido por EDP España, S.A.U. (EDP) 
Delegación de representación actuaciones en expediente H/33/04132. minicentral EDP(3,3MW). 

73 627/2022 

Resolución de 23 de diciembre de 2022, por la que se aprueba, con efectos de 1 de enero de 2023 
y plazo de un año, la primera prórroga ordinaria del contrato "Gestión del Servicio público para la 
explotación, mantenimiento y conservación de los sistemas públicos de saneamiento de Cangas 
de Narcea, Tineo y Pola de Allande". 

74 628/2022 
Resolución de 23 de diciembre de 2022, por la que se incoa el expediente de modificación de 
créditos bajo la modalidad de generación de créditos, se emitan informes de intervención que 
corresponda y se remita a Gerencia la emisión de propuesta. 

75 629/2022 
Resolución de 23 de diciembre de 2022, por la que se aprueba, con efectos de 1/1/23, y plazo de 
un año, la 3ª prórroga ordinaria del contrato de "Gestión del servicio público para la explotación, 
mantenimiento y conservación de los sistemas públicos de saneamiento de Llanes y Ribadedeva". 

76 630/2022 
Resolución de 24 de diciembre de 2022, por la que se aprueba la certificación final correspondiente 
a las obras del "Proyecto de extensión del sistema de abastecimiento de Villayón hasta 
Martintorín". 

77 631/2022 Resolución de 24 de diciembre de 2022, por la que se aprueba la certificación final de las obras de 
"Sustitución de conducción de fibrocemento en el tramo inicial de la red de distribución de Villayón". 

78 632/2022 Resolución de 27 de diciembre de 2022, por la que se aprueba el expediente de generación de 
créditos nº 1/2022, del Presupuesto del Ejercicio 2022. 

79 633/2022 
Resolución de 27 de diciembre de 2022, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2212-007, consistente en un total de 33 facturas, 
por un importe total de 1.125.750,61 €, I.V.A. incluido. Pagos 29/12/22. 

80 634/2022 
Resolución de 28 de diciembre de 2022, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2212-009, consistente en un total de 27 facturas, 
por un importe total de 235.857,09 €, I.V.A. incluido. Pagos 30/12/22. 

81 635/2022 
Resolución de 28 de diciembre de 2022, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2211-013, consistente en un total de 28 facturas, 
por un importe total de 200.202,48 €, I.V.A. incluido. Pagos 30/12/22. Cogersa octubre 2022. 

82 636/2022 
Resolución de 28 de diciembre de 2022, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2212-008, consistente en un total de 25 facturas, 
por un importe total de 542.342,76 €, I.V.A. incluido. Pagos 30/12/22. 

83 637/2022 

Resolución de 29 de diciembre de 2022, por la que se autoriza y dispone de un gasto adicional 
para hacer frente al incremento del presupuesto de las obras declaradas de emergencia para la 
reparación de los biofilros de la EDAR de Llanes, sobre el presupuesto estimado inicialmente en 
la Resolución de declación de emergencia, se aprueba y reconoce la obligación que se deriva de 
la certificación nº 5 y final de las "Obras de reparación de los biofiltros de la EDAR de Llanes". 

84 638/2022 

Resolución de 29 de diciembre de 2022, por la que se aprueba el PPTP y se encomienda a la 
empresa pública Sociedad de Servicios del Principado de Asturias, S.A. (SERPA, S.A.), en su 
consideración de medio propio de este Consorcio el "Servicio de explotación, mantenimiento y 
conservación de los sistemas de saneamiento y depuración de Cabrales, Panes, Benia de Onis y 
Ribadedeva". 

85 639/2022 

Resolución de 29 de diciembre de 2022, por la que se aprueba la liquidación de las cantidades a 
satisfacer derivadas de las prestaciones recogidas en las relaciones de facturas F/2022/18, importe 
200.728,02 € y F/2022/19, importe 226.596,30 €, perteneciente al ejercicio 2022, y cuya liquidación 
total asciende a la cantidad de 427.324,32 €. 

86 640/2022 
Resolución de 29 de diciembre de 2022, por la que se adjudica el contrato "Obras del proyecto de 
demolición de las instalaciones de la antigua piscifactoría del Alba en Rioseco (Sobrescobio) y 
acondicionamento de los terrenos". 
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87 641/2022 
Resolución de 29 de diciembre de 2022, por la que se adjudica el contrato "Servicio técnico para 
la redacción de los proyectos de extensión de la infraestructura del Consorcio a los T.T.M.M. de 
Valdés (Lote 1) y Pravia (Lote 2)". 

88 642/2022 
Resolución de 29 de diciembre de 2022, por la que se adjudica el contrato de "Servicio de 
explotación, mantenimiento y conservación del Sistema de Saneamiento y Depuración de la 
Cuenca del río Gafo". 

89 643/2022 

Resolución de 29 de diciembre de 2022, por la que se aprueba la factura nº AC03/294 2022, de 
fecha 15 de diciembre de 2022, presentada por Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas de España 
(Acuaes), en concepto de tarifa 2022 por suministro de agua mejora del abastecimiento de agua a 
los municipios costeros del extremo occidental de Asturias, por un importe total de 325.761,79€, 
más IVA., dentro del Convenio suscrito con la mencionada Sociedad Estatal, en fecha 16 de julio 
de 2020, para la explotación de las obras de "Mejora del abastecimiento de agua a los municipios 
costeros del extremo occidental de Asturias&#8221;. 

90 644/2022 
Resolución de 29 de diciembre de 2022, por la que se presta aprobación a la certificación nº 14, 
correspondiente a noviembre de 2022, de las obras definidas en el "Proyecto de acondicionamiento 
de cuatro estaciones de aforo en la cuenca alta del río Nalón". 

91 645/2022 
Resolución de 29 de diciembre de 2022, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2211-008, consistente en un total de 31 facturas, 
por un importe total de 200.728,02 €, I.V.A. incluido. Pagos 30/12/22, COGERSA SEP. 2022. 

92 646/2022 
Resolución de 29 de diciembre de 2022, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2211-007, consistente en un total de 19 facturas, 
por un importe total de 226.596,3 €, I.V.A. incluido. Pagos 30/12/22. COGERSA AGOSTO 2022 

93 647/2022 

Resolución de 29 de diciembre de 2022, por la que se reconoce a la Secretaria del Consorcio el 
derecho a disfrute de la totalidad de las vacaciones y asuntos propios en el ejercicio 2022, y dejar 
pendiente para el ejercicio 2023 3 días de vacaciones pendientes de disfrutar así como los 
correspondientes asuntos propios. 

94 648/2022 
Resolución de 30 de diciembre de 2022, por la que se autoriza y dispone gasto adicional y se 
aprueba la certificación final de las obras "Proyecto de reforma de las instalaciones del pozo 3 del 
Sistema Público de Saneamiento de la Ría de Avilés", ejecutada por la UTE RIA DE AVILES. 

95 649/2022 
Resolución de 30 de diciembre de 2022, por la que se aprueba la nómina de atrasos 
correspondiente al período enero a noviembre de 2022, devengados por el personal al servicio del 
Consorcio de Aguas de Asturias. 

96 650/2022 

Resolución de 30 de diciembre de 2022, por la que se procede a la corrección del error material, 
concerniente a la resolución de la Gerencia nº 2022/617, de fecha 21 de diciembre de 2022, relativa 
a la aprobación de la certificación final de las obras del proyecto para la ejecución de un cierre a 
la entrada de la parcela donde se ubica la ETAP y EDAR de Rioseco. 

97 651/2022 
Resolución de 31 de diciembre de 2022, por la que se autoriza y dispone un gasto adicional y se 
aprueba la certificación final de las "Obras de mejora de la Estación de Bombeo de Aguas 
Residuales de La Polina (Sobrescobio)". 

98 652/2022 

Resolución de 31 de diciembre de 2022, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2212-010, consistente en un total de 1 facturas, 
por un importe total de 51.234,73 €, I.V.A. incluido. Pagos 18/1/23. Fra. 22/7186 de Sociedad de 
Fomento Agrícola Castellonense. 

EJERCICIO 2023 
Posición Resolución Descripción 

99 1/2023 

Resolución de 4 de enero de 2023, por la que se aprueba la ampliación del plazo de ejecución del 
contrato "Servicio técnico para el estudio de necesidades y alternativas de trazado para la 
extensión del sistema de bastecimiento costero occidental a Villayón", por un periodo de 3 meses, 
fijando nuevo plazo de finalización el 6 de abril de 2023. 

100 2/2023 Resolución de 5 de enero de 2023, por la que se presta aprobación a la liquidación por impuesto 
sobre afecciones ambientales del uso del agua correspondiente al mes de diciembre de 2022. 

101 3/2023 Resolución de 5 de enero de 2023, por la que se aprueban las liquidaciones por suministro de 
agua correspondientes al mes de diciembre de 2022. 

102 4/2023 Resolución de 9 de enero de 2023, por la que se aprueba la modificación de créditos en la modaliad 
de incorporación de remanentes de créditos nº 1/2023. 
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103 5/2023 

Resolución de 9 de enero de 2023, por la que se rectifica el error aritmetico advertido en la 
resolución 2022/112, en su dispositivo tercero, en relación con el expediente de las obras definidas 
en el "Proyecto de estabilización y protección de taludes de la cerrada de la presa de Rioseco 
(Sobrescobio)". 

104 6/2023 
Resolución de 10 de enero de 2023, por la que se abonan junto con la nómina del mes de enero 
de 2023, los importes correspondientes a las guardias localizadas durante el mes de diciembre de 
2022. 

105 7/2023 
Resolución de 10 de enero de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2301-001, consistente en un total de 43 facturas, 
por unimporte total de 1.768.472,67 €, I.V.A. incluido. Pagos 11/1/23 Saneamiento. 

106 8/2023 
Resolución de 10 de enero de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2212-011, consistente en un total de 2 facturas, 
por un importe total de 51.896,26 €, I.V.A. incluido. Pagos 11/1/23. Saneamiento facturas 2022. 

107 9/2023 

Resolución de 11 de enero de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2301-003, consistente en un total de 26 facturas, 
por un 
 
importe total de 230.204,37 €, I.V.A. incluido. Pagos 11/1/23, Saneamiento COGERSA. 

108 10/2023 
Resolución de 11 de enero de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2301-002, consistente en 120 facturas, por un 
importe total de 2.293.925,46 €, I.V.A. incluido. Pagos 11/1/2023, Saneamiento EDP. 

109 11/2023 
Resolución de 11 de enero de 2023,  por la que se amplía el plazo de ejecución del "Servicio para 
la redacción del proyecto de refuerzo de la garantía de suministro al municipio de Cudillero y nuevo 
punto de entrega al municipio de Pravia". 

110 12/2023 Resolución de 13 de enero de 2023, por la que se abonan, en la nómina de enero de 2023, los 
importes correspondientes a las Comisiones de Servicio de diciembre de 2022. 

111 13/2023 
Resolución de 15 de enero de 2023, por la que se adjudica a FCC AQUALIA, S.A., el contrato 
menor de "Obras de adecuación a la explotación de varias isntalaciones de saneamiento en el 
municipio de Siero". 

112 14/2023 
Resolución de 16 de enero de 2023, por la que se inicia el expediente de contratación "Servicio de 
explotación, mantenimiento y conservación de la Estación de Tratamiento de Aguas Potable de 
Rioseco". 

113 15/2023 

Resolución de 16 de enero de 2023, por la que se concede al Ayuntamiento de Sobrescobio de 
una nueva y última ampliación de plazo para la justificación de la subvención nominativa para 
gastos de capital concedida con cargo al presupuesto 2022, plazo que finalizará el 21 de enero de 
2023. 

114 16/2023 
Resolución de 16 de enero de 2023, por la que se encomienda a TRAGSA, en su consideración 
de medio propio el "Servicio de explotación, mantenimiento y conservación del sistema de 
saneamiento y depuración de la cuenca del río Gafo. Enero - Febrero 2023". 

115 17/2023 

Resolución de 18 de enero de 2023, por la que se adjudica a TECNICAS DE ANTICORROSIÓN, 
PINTURAS INDUSTRIALES Y SUBACUÁTICAS, S.A. (TECNAPIN), contrato menor para las obras 
de "Reparación y pintura de la superficie exterior de la tubería autoportante (dn 1500) de 
Martimporra. 

116 18/2023 

Resolución de 19 de enero de 2023,  por la que se autoriza la sustitución del Técnico Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales en el contrato "Servicio de explotación, mantenimiento y 
conservación de los sistemas de saneamiento y depuración Lote 1: Cuencas de los ríos Nora-
Noreña y Villabona". 

117 19/2023 Resolución de 19 de enero de 2023, por la que se modifica el calendario de guardias localizadas 
a efectuar en enero de 2023. 

118 20/2023 Resolución de 24 de enero de 2023, por la que se aprueba el calendario de guardias localizadas 
a efectuar durante el mes de febrero de 2023. 

119 21/2023 
Resolución de 24 de enero de 2023, por la que se adjudica a la empresa CARREA INDUSTRIAL, 
S.L., contrato menor para el "Suministro de una campana de reparación de acero galvanizado para 
tubería de junta elástica (DN1100). 

120 22/2023 

Resolución de 24 de enero de 2023, por la que se autoriza el encargo al medio propio SERPA, el 
"Servicio de asistencia técnica para realizar las labores de coordinación de la actividad 
empresarial, y la coordinación de seguridad y salud y vigilancia de obras en contratos menores y 
obras de emergencia primer cuatrimestre ejercicio 2023". 
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121 23/2023 

Resolución de 24 de enero de 2023, por la que se aprueba con efectos de 1/2/23 y finalización 
28/2/2023, la modificación nº 6 del contrato de "Gestión del Servicio público para la explotación, 
mantenimiento y conservación del sistema público de saneamiento de la EDAR de Villapérez e 
instalaciones asociadas". 

122 24/2023 
Resolución de 24 de enero de 2023, por la que se formula contrato laboral de carácter no 
permanente, temporal a tiempo completo, por circunstancias de la producción para atender 
funciones acuciantes en el ámbito del servicio económico financiero con Dª Paula Rodríguez Lobo. 

123 25/2023 
Resolución de 24 de enero de 2023, por la que se presta aprobación al expediente de contratación 
para el "Suministro de tornillería para el servicio de abastecimiento del Consorcio de Aguas de 
Asturias". 

124 26/2023 
Resolución de 24 de enero de 2023, por la que se declara la tramitación urgente del expediente 
de contratación del "Suministro de energía eléctrica a las instalaciones del Consorcio de Aguas de 
Asturias: Lote 1.- Servicios generales, Lote 2.- Abastecimiento y Lote 3.- Saneamiento. 

125 27/2023 Resolución de 24 de enero de 2023, por la que se aprueba el modificado nº 1 de las obras definidas 
en el "Proyecto de mejora en el drenaje perimetral y urbanización del Depósito de Celles". 

126 28/2023 

Resolución de 24 de enero de 2023, por la que se aprueba, con efectos de 1 de febrero de 2023, 
la modificación nº 9 del contrato de "Gestión del Servicio público para la explotación, 
mantenimiento y conservación del sistema público de saneamiento de la cuenca del río Nalón 
(EDAR DE FRIERES). 

127 29/2023 
Resolución de 24 de enero de 2023, por la que se autoriza el encargo al medio propio SERPA 
"Servicio técnico para la asistencia técnica al Servicio de Ingeniería y Planificación en labores de 
dirección de obras durante los ejercicios 2023 y 2023". 

128 30/2023 
Resolución de 25 de enero de 2023, por la que se autoriza el inicio de expediente para la 
modificación de contrato menor para la ejecución de las obras "Renovación de tubería de 
abastecimiento en Masenga (Villayón)". 

129 31/2023 
Resolución de 26 de enero de 2023, por la que se presta aprobación al expediente de contratación 
del "Suministro de energía eléctrica a las instalaciones del Consorcio de Aguas de Asturias: Lote 
1.- Servicios Generales, Lote 2.- Abastecimiento y Lote 3.- Saneamiento. 

130 32/2023 

Resolución de 26 de enero de 2023, por la que se actualiza para el ejercicio 2023, y efectos de 
facturación, los mínimos de consumo obligatorio de los Concejos Consorciados acogidos a la 
modalidad establecida en la regla primera de las aprobadas por la Junta de Gobierno del 
Consorcio, en sesión celebrada el 23 de marzo de 2000. 

131 33/2023 
Resolución de 26 de enero de 2023, por la que se suspende el procedimiento, respecto a las 2 
plazas de técnico/a medio del servicio de saneamiento y depuración y una plaza de técnico de 
prevención en riesgos laborales. 

132 34/2023 Resolución de 26 de enero de 2023, por la que se modifica el calendario de guardias localizadas 
a efectuar en el mes de febrero de 2023. 

133 35/2023 
Resolución de 26 de enero de 2023, por la que se aprueban las Evaluaciones de Riesgos y 
Planificaciones de la Acción Preventiva de Arenas de Cabrales, Benia de Onís, Panes, Eo, 
Ribadedeva. 

134 36/2023 
Resolución de 27 de enero de 2023, por la que se acuerda la suspensión del inicio de las obras de 
"Renovación de tubería de abastecimiento en Masenga (Villayón)", en tanto no se resuelva el 
procedimiento iniciado para la modificación del contrato. 

135 37/2023 Resolución de 30 de enero de 2023, por la que se aprueba la nómina correspondiente al mes de 
enero de 2023, del personal al servicio del Consorcio de Aguas de Asturias. 

136 38/2023 

Resolución de 30 de enero de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2301-007, consistente en un total de 1 factura, 
por un importe total de 15.019,83 €, I.V.A. incluido. (PAGOS 3/2/23 REGULARIZACIÓN IBI 
TERRENOS PISCIFACTORIA). 

137 39/2023 Resolución de 2 de febrero de 2022, por la que se autoriza el encargo al medio propio SERPA, el 
"Apoyo en la visibilización del Consorcio en el programa de educación ambiental para el año 2023". 

138 40/2023 
Resolución de 2 de febrero de 2023, por la que se designar a D. Joaquín Rubén Álvarez García 
como capataz Accidental por un periodo indeterminado, con efectos desde 1 de febrero de 2023 y 
hasta la reincorporación del titular a su puesto de trabajo. 

139 41/2023 
Resolución de 2 de febrero de 2023, por la que se aprueba la prórroga del contrato, para el periodo 
comprendido entre el 1/2/23 y 31/1/24, del "Servicio de prevención ajeno de riesgos laborales del 
Consorcio de Aguas de Asturias", con la empresa QUIRON PREVENCIÓN, S.L.U. 
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140 42/2023 

Resolución de 2 de febrero de 2023, por la que se aprueba el modificado nº 1 del encargo a la 
sociedad TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A. (TRAGSATEC), el "Servicio Técnico 
para la redacción del proyecto de construcción: Estación de bombeo de agua potable desde la 
arteria costera a la zona central interior de Asturias". 

141 43/2023 
Resolución de 02 de febrero de 2023, por la que se autoriza la sustitución de Dª Mayte Vázquez 
Vazquez por D. Julio Sánchez Mantilla, como coordinador de Seguridad y Salud en las obras de 
"Adecuación de varias instalaciones de saneamiento encomendadas en el municipio de Siero". 

142 44/2023 Resolución de 6 de febrero de 2023, por la que se aprueban las liquidaciones por suministro de 
agua correspondientes al mes de enero de 2023. 

143 45/2023 
Resolución de 6 de febrero de 2023, por la que se aprueba la liquidación del impuesto sobre 
afecciones ambientales del uso del agua correspondiente al mes de enero de 2023, del Club 
Deportivo Barganiza. 

144 46/2023 

Resolución de 6 de febrero de 2023, por la que se rectifica error de resolución de 29/12/22 y 
número 2022/640 subsanando error del plazo de ejecución del contrato "Proyecto de demolición 
de las instalaciones de la antigua piscifactoría del Alba en Rioseco (Sobrescobio) y 
acondicionamiento de los terrenos", donde dice 12 meses debe decir 8 meses. 

145 47/2023 

Resolución de 7 de febrero de 2023, por la que se presta aprobación a la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos, nombra tribunal y se fija fecha de celebración del concurso para 
la provisión de un Técnico Superior de Abastecimiento, Funcionario Grupo A1, nivel de 
complemento de destino 26, puesto de trabajo singularizado del Consorcio de Aguas de Asturias. 

146 48/2023 
Resolución de 7 de febrero de 2023, por la que se fija un nuevo centro de trabajo en la c/Santa 
Susna, nº 2, y se ordena al personal adscrito al Servicio de Saneamiento y Depuración, que se 
incorpore al nuevo dentro de trabajo a partir del día 1 de marzo de 2023, a las 8:00 horas. 

147 49/2023 

Resolución de 7 de febrero de 2023, por la que se convoca a la UTE CAPTACIONES SOTO DEL 
BARCO, adjudicataria del contrato de las obras definidas en el proyecto de "Sustitución de las 
captaciones que realiza el municipio de Soto del Barco en el Canal del Narcea mediante una nueva 
obra de toma de emergencia al sistema de abastecimiento de la zona central de Asturias e 
infraestructuras de conexión". 

148 50/2023 
Resolución de 7 de febrero de 2023, por la que se convoca al acto formal de recepción de las obras 
definidas en el  "Proyecto de estabilización y protección de taludes de la cerrada de la presa de 
Rioseco (Sobrescobio)". 

149 51/2023 
Resolución de 7 de febrero de 2023, por la que se abona junto con la nómina de febrero de 2023, 
las cantidades correspondientes a las guardias localizadas realizadas durante el mes de enero de 
2023. 

150 52/2023 

Resolución de 8 de febrero de 2023, por la que se presta aprobación al Plan de Seguridad y Salud, 
correspondiente a la ejecución de las obras definidas en el "Proyecto de demolición de las 
instalaciones de la antigua Piscifactoría del Alba en Rioseco (Sobrescobio) y acondicionamiento 
de los terrenos". 

151 53/2023 

Resolución de 8 de febrero de 2023, por la que se amplía el plazo de ejecución del encargo a 
TRAGSA para la ejecución de las obras de los proyectos de "Construcción de nueva toma de 
emergencia para el Ayuntamiento de Navia en el valle de Anleo" y de "Conexión CADASA -
abastecimiento de Coaña (T.M. de Coaña)". 

152 54/2023 
Resolución de 8 de febrero de 2023, por la que se abonan, en la nómina de febrero, los importes 
correspondientes a las comisiones de servicio del personal del Consorcio durante el mes de enero 
de 2023. 

153 55/2023 
Resolución de 9 de febrero de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2302-001, consistente en un total de 725 facturas, 
por un importe total de 303.541,23 €, I.V.A. incluido. Pagos 17/2/23 Snmto. EDP. 

154 56/2023 
Resolución de 9 de febrero de 2023, por la que se autoriza el encargo a medio propio SERPA la 
"Asistencia apoyo consultoría, vigilancia primer nivel de mantenimiento, desarrollo básico, 
explotación y servicios diversos en GIS, Consorcio (2023). 

155 57/2023 

Resolución de 9 de febrero de 2023, por la que se autoriza, desde el 1/3/23 a 29/2/2024, el contrato 
suscrito con VALORIZA AGUAS, S.L., subrogada en la posición jurídica de SADYT, SAU, para la 
"Gestión del Servicio Público para la explotación, mantenimiento y conservación del sistema de 
captación, tratamiento e incorporación a red del agua del canal del Narcea en Ablaneda". 

156 58/2023 
Resolución de 9 de febrero de 2023, por la que se prorroga el encargo al medio propio TRAGSA 
el "Refuerzo de las labores de mantenimiento preventivo y correctivo de la red de transporte de 
agua en alta del Consorcio de Aguas de Asturias. 

157 59/2023 Resolución de 14 de febrero de 2023, por la que se aprueba la Evaluación de Riesgos para visitas 
de la EDAR de Cangas del Narcea. 
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158 60/2023 
Resolución de 14 de febrero de 2023, por la que se aprueba el Plan de Seguridad y Salud de las 
obras de "Adecuación a la explotación de varias instalaciones de saneamiento en el municipio de 
Siero". 

159 61/2023 
Resolución de 15 de febrero de 2023, por la que se presta aprobación a la lista de admitidos 
excluidos, se designa  tribunal y fecha de pruebas de una plaza de Técnico/a Superior (laboral) del 
Servicio de Saneamiento y Depuración. 

160 62/2023 

Resolución de 15 de febrero de 2023, por la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos, 
tribunal de calificación y fecha de celebración del concurso de méritos, de 2 plazas de auxiliar 
administrativo del Consorcio de Aguas de Asturias, mediante proceso extraordinario de 
estabilización de empleo temporal. 

161 63/2023 

Resolución de 15 de febrero de 2023, por la que se subsana error en la de fecha 7 de febrero de 
2023, (Resol 2023/ 47), que presta aprobación a la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, nombra tribunal y fija fecha de celebración del concurso para la provisión de un Técnico 
Superior de Abastecimiento, Funcionario Grupo A1, nivel de complemento de destino 26,- 

162 64/2023 
Resolución de 15 de febrero de 2023, por la que se autoriza el encargo al medio propio TRAGSA 
el "Servicio técnico de auditoría a los sistemas de abastecimiento en baja de los municipios de 
Caso y Sobrescobio". 

163 65/2023 
Resolución de 15 de febrero de 2023, por la que se presta aprobación al expediente de 
contratación del "Servicio de explotación, mantenimiento y conservación de la ETAP de Rioseco e 
instalaciones asociadas". 

164 66/2023 
Resolución de 15 de febrero de 2023, por la que se adjudica a COFOSO, S.C. ASTUR, contrato 
menor para la "Obra de restitución de cerramiento tipo rústico con madera de castaño en el camino 
de acceso a la EBAR La Polina (Sobrescobio)". 

165 67/2023 Resolución de 15 de febrero de 2023, por la que se adjudica a MAGNA DEA, S.L., contrato menor 
para el "Servicio de puesta en marcha del prototipo COV-RED en la EDAR Las Caldas". 

166 68/2023 Resolución de 17 de febrero de 2023, por la que se modifica el calendario de guardias localizadas 
a efectuar en febrero de 2023 (2ª modificación). 

167 69/2023 Resolución de 20 de febrero de 2023, por la que se aprueba el calendario de guardias localizadas 
a efectuar durante el mes de marzo de 2023. 

168 70/2023 
Resolución de 23 de febrero de 2023, por la que se adjudica a ASTURAGUA SERVICIO 
INTEGRAL DEL CICLO DEL AGUA, S.A.U., el "Suministro e instalación equipo desodorización 
EBAR el Muelle-Luanco. Sistema de saneamiento y depuración de la ría de Avilés. 

169 71/2023 
Resolución de 23 de febrero de 2023, por la que se autoriza la ampliación del plazo de ejecución 
de la encomienda realizada a la  empresa pública TRAGSA, del "Proyecto de acondicionamiento 
de cuatro estaciones de aforo en la cuenca alta del río Nalón". 

170 72/2023 
Resolución de 23 de febrero de 2023, por la que se cancela y devuelve la fianza definitiva 
constituida por ZOOM PROYECTOS Y OBRAS, S.L., para la "Ejecución de proyecto de 
acondicionamiento de oficinas Santa Susana, nº 15". 

171 73/2023 
Resolución de 24 de febrero de 2023, por la que se aprueba la modificación nº 1 del contrato menor 
de obra para la "Renovación de tubería de abastecimiento en Maserga (Villayón)", adjudicado a la 
empresa MEVALS PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.L.U. 

172 74/2023 

Resolución de 24 de febrero de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2302-007, consistente en un total de 30 facturas, 
por un importe total de 95.546,60 €, I.V.A. incluido. Pagos 1/3/23, Servicios Generales-
Abastecimiento. 

173 75/2023 Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se aprueba la nómina correspondiente al mes de 
febrero de 2023, del personal al servicio del Consorcio de Aguas de Asturias. 

174 76/2023 Resolución de 27 de febrero de 2022, por la que se aprueba la liquidación del Presupuesto del 
Consorcio de Aguas de Asturias, correspondiente al ejercicio 2022. 

175 77/2023 

Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se delega en el Gerente del Consorcio la 
representación de la entidad y capacidad para celebrar la negociación para concurrir al acto de 
defensa de intereses del Consorcio, ante la unidad de mediación, arbitraje y conciliación en 
relación a la reclamación de aplicación del IPC en la paga de productividad formulada por D. Jesús 
Barriuso Munguía. 

176 78/2023 
Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se aprueba la modificación nº 1 del contrato 
"Servicio de limpieza de las oficinas centrales y centro de explotación del Consorcio de Aguas de 
Asturias". 
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177 79/2023 

Resolución de 22 de febrero de 2023, por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos,  tribunal y fija fecha de celebración del concurso para la provisión de un 
Técnico Superior de Abastecimiento, Funcionario Grupo A1, nivel de complemento de destino 26, 
puesto de trabajo singularizado del Consorcio de Aguas de Asturias (CADASA). CAA/2019/232. 

178 80/2023 
Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se incoa procedimiento de reintegro parcial contra 
el Ayuntamiento de Vegadeo, al considerarse insuficientemente justificada la subvención 
concedida del Ejercicio 2021. 

179 81/2023 

Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se inicia expediente de contratación del 
"Suministro de energía eléctrica a las instalaciones de saneamiento encomendadas al Consorcio 
de Aguas de Asturias", por procedimiento abierto y sujeto a regulación armonizada, declarando la 
tramitación urgente. 

180 82/2023 
Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se inicia el expediente de contratación del 
"Servicio de explotación, mantenimiento y conservación del sistema de saneamiento y depuración 
de la ría de Avilés y su entorno". 

181 83/2023 
Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se aprueba el contrato de arrendamiento del 
"Stand básico (STAND 21) de 42 m2 con los derechos de luz incluidos, para la próxima FIDMA 
2023, a celebrar en Gijón desde el 5 al 20 de agosto". 

182 84/2023 
Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se aprueba la1ª  prórroga del contrato "Suministro 
de actualización de versiones ARCGIS de ESRI (2020-2024), suscrito con SOCIEDAD ESRI 
ESPAÑA SOLUCIONES GEOESPACIALES, S.L., con fecha 9 de marzo de 2021. 

183 85/2023 
Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se autoriza el encargo al medio propio TRAGSA, 
la ejecución de las "Obras de remodelación de la cubierta del edificio de oficinas del centro de 
explotación de CADASA en Pruvia". 

184 86/2023 Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se rectifica el error advertido en el resuelvo 
segundo de la resolución 2023/58, de 9 de febrero de 2023. 

185 87/2023 

Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se aprueba la quinta prórroga del contr4ato 
suscrito con AQUALIA, Gestión Integral del Agua, S.A. (actualmente FCC AQUALIA, S.A.), con 
efectos de 1 de marzo de 2023 y plazo de un año de la "Gestión del servicio público para la 
explotación, mantenimiento y conservación de las EDAR de Grado, Trubia, Olloniego y el sistema 
de colectores de San Claudio". 

186 88/2023 
Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se incoa procedimiento de reintegro parcial contra 
el Ayuntamiento de Llanera al considerarse insuficientemente justificada la subvención concedida 
en el Ejercicio 2021. 

187 89/2023 
Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se incoa procedimiento de reintegro parcial contra 
el Ayuntamiento de Noreña, al considerarse insuficientemente justificada la subvención concedida, 
ejercicio 2021. 

188 90/2023 
Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se incoa procedimiento de reintegro parcial contra 
el Ayuntamiento de Soto del Barco, al considerarse insuficientemente justificada la subvención 
concedida en el Ejercicio 2021. 

189 91/2023 
Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se incoa procedimiento de reintegro parcial contra 
el Ayuntamiento de Navia, al considerarse insuficientemente justificada la subvención concedida 
en el Ejercicio 2021. 

190 92/2023 
Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se incoa procedimiento de reintegro parcial contra 
el Ayuntamiento de Illas, al considerarse insuficientemente justificada la subvención concedida en 
el Ejercicio 2021. 

191 93/2023 
Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se cambia el Delegado del Contrato "Servicio de 
explotación, mantenimiento y conservación del sistema de saneamiento y depuración de la cuenca 
del río Gafo". 

192 94/2023 

Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se rectifica el error advertido en el dispositivo 
primero de la Resolución nº 2023/29, de fecha 24 de enero de 2023, referente al encargo "Servicio 
técnico para la asistencia técnica al servicio de ingeniería y planificación en labores de dirección 
de obras durante los ejercicios 2023 y 2024". 

193 95/2023 

Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que rectifica error advertido en el dispositivo tercero 
de la Resolución 2023/22, relativo a las partidas presupuestarias del "Servicio de asistencia técnica 
para realizar las labores de coordinación de la actividad empresarial, y la coordinación de 
seguridad y salud y vigilancia de obras en contratos  menores y obras de emergencia primer 
cuatrimestre ejercicio 2023". 
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194 96/2023 

Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2302-008, consistente en un total de 177 facturas, 
por un importe total de 55.889,15 €, I.V.A. incluido. Pagos del 3/3/2023. EDP SANEAMIENTO 
2022. 

195 97/2023 

Resolución de 27 de febrero de 2022, por la que se aprueba la modificación del contrato menor 
"Servicio técnico para la asistencia técnica a la dirección de obras y coordinación de Seguridad y 
Salud del expediente CAA/2021/370 "Proyecto de mejora en el drenaje perimetral y urbanización 
del depósito de Celles". 

196 98/2023 

Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se aprueba la modificación del contrato menor de 
"Servicio técnico para la ejecución de las obligaciones en materia de coordinación de Seguridad y 
Salud en las obras del expediente CAA/2021/431 "Nuevas obras de toma en sistema de 
abastecimiento occidental: Anleo y Cartavio". 

197 99/2023 

Resolución de 3 de marzo de 2023, por la que se aprueba la liquidación por revisión de precios 
para el periodo comprendido entre el 1/1/2022 y el 30/6/2022, del contrato de "Gestión del Servicio 
Público para la explotación, mantenimiento y conservación de los sistemas públicos de 
saneamiento de Cangas de Narcea, Tineo y Pola de Allande", formalizado con FACSA. 

198 100/2023 

Resolución de 3 de marzo de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2303-001, consistente en un total de 1 factura, 
por un importe total de 186,62 €, I.V.A. incluido. Pagos 8/3/23, Tasa instalación hitos zona 
occidental. 

199 101/2023 Resolución de 3 de marzo de 2023, por la que se levanta la suspensión para la ejecución de las 
obras de "Renovación de tubería de abastecimiento en Masenga (Villayón)". 

200 102/2023 Resolución de 3 de marzo de 2023, por la que se aprueban las liquidaciones por suministro de 
agua correspondientes al mes de Febrero de 2023, 

201 103/2023 
Resolución de 3 de marzo de 2023, por la que se aprueba la liquidación por impuesto sobre 
afecciones ambientales del uso del agua correspondiente al mes de febrero de 2023, del Club de 
Golf La Barganiza (canon de saneamiento). 

202 104/2023 

Resolución de 7 de marzo de 2023, por la que se aprueba la liquidación por revisión de precios 
para el periodo comprendido entre el 1/3/22 y 30/6/22, del contrato "Gestión del Servicio público 
para la explotación, mantenimiento y conservación de la EDAR de Villapérez e instalaciones 
asociadas". 

203 105/2023 
Resolución de 8 de marzo de 2023, por la que se declara la tramitación de emergencia y se 
adjudica a la empresa CONTRATAS GONZALO PÉREZ, las "Obras de emergencia para el 
refuerzo del apoyo de la viga del depósito de Celles". 

204 106/2023 Resolución de 8 de marzo de 2023, por la que se aprueba la modificación de créditos en la 
modalidad de incorporación de remanentes de créditos nº 2/2023. 

205 107/2023 Resolución de 8 de marzo de 2023, por la que se aprueba la línea de investigación "Propuesta de 
digestión anaerobia seca (DAS) para el tratamiento de lodos de la EDAR de mediano tamaño". 

206 108/2023 
Resolución de 8 de marzo de 2023, por la que se convoca a la empresa CONTRATAS GONZALO 
PÉREZ, S.L., las obras definidas en el "Proyecto de mejora en el drenaje perimetral y urbanización 
del Depósito de Celles". 

207 109/2023 Resolución de10 de marzo de 2023, por la que se abonan en la nómina de marzo de 2023, los 
importes correspondientes a las Comisiones de Servicio del mes de febrero de 2023. 

208 110/2023 

Resolución de 10 de marzo de 2023, por la que se aprueba la liquidación por revisión de precios, 
para el período comprendido  1/1/21 y 31/12/21 del contrato de "Gestión del servicio público para 
la explotación, mantenimiento y conservación de los sistemas públicos de saneamiento de Llanes 
y Rivadedeva". 

209 111/2023 

Resolución de 12 de marzo de 2023, por la que se aprueba la revisión de precios, correspondiente 
al periodo 01/01/2023 a 31/12/2023, del contrato "Gestión del servicio público para la explotación, 
mantenimeinto y conservación de los sistemas públicos de saneamiento de Cangas de Narcea, 
Tineo y Pola de Allande". 

210 112/2023 
Resolución de 12 de marzo de 2023, por la que se abona, en la nómina del mes de marzo de 2023, 
las cantidades correspondientes a las guardias localizadas del personal del Servicio de 
abastecimiento, realizadas en febrero de 2023 

211 113/2023 

Resolución de 12 de marzo de 2023, por la que se aprueba la revisión de precios, correspondiente 
al periodo comprendido entre el 1/6/2022 y el 31/05/2023, del contrato de "Gestión del Servicio 
público para la explotación, mantenimiento y conservación de la Estación Depuradora de Aguas 
Residuales de Luarca y Sistema de colectores asociado". 
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212 114/2023 

Resolución de 12 de marzo de 2023, por la que se aprueba la liquidación por revisión de precios, 
para el período comprendido 1/1/22 y 31/12/22 del contrato de "Gestión del servicio público para 
la explotación, mantenimiento y conservación de los sistemas públicos de saneamiento de Llanes 
y Rivadedeva". 

213 115/2023 
Resolución de 13 de marzo de 2023, por la que se aprueba la revisión de precios, periodo 01/01/21 
a 31/12/21, del contrato de "Gestión del servicio público para la explotación, mantenimiento y 
conservación del sistema público de saneamiento de la Ría de Avilés  y su entorno". 

214 116/2023 

Resolución de 13 de marzo de 2023, por la que se aprueba la revisión de precios, periodo 
comprendido entre 01/01/22 y el 31/12/22, del contrato "Gestión del servicio público para la 
explotación, mantenimiento y conservación del sistema público de saneamiento de la cuenca del 
río Nalón. 

215 117/2023 
Resolución de 13 de marzo de 2023, por la que se presta aprobación certificación nº 8, de 
noviembre 2022, por importe 0 euros, correspondientes a las obras definidas en el "Proyecto de 
estabilización y protección de taludes de la cerrada de la presa de Rioseco (Sobrescobio)". 

216 118/2023 Resolución de 13 de marzo de 2023, por la que se aprueba la Evaluación de Riesgos para visitas 
de la EDAR Valle de San Jorge. 

217 119/2023 
Resolución de 13 de marzo de 2023, por la que se ratifica el calendario de trabajo de D. Víctor 
Meredíz Suárez, para el ejercicio 2023, correspondiéndole 64 días hábiles de trabajo, que se 
desarrollaran del 3/1/23 a 31/3/23. 

218 120/2023 

Resolución de 13 de marzo de 2023, por la que se reconoce que en el periodo comprendido entre 
el 3 y el 10 de febrero de 2023, ambos incluidos, D. Ignacio Álvarez Niembro, de forma accidental 
y a petición de la Gerencia del Consorcio, ha desempeñado las funciones de Jefe del Servicio de 
Saneamiento y Depuración, por situación de baja transitoria, por incapacidad temporal del titular 
de la plaza. 

219 121/2023 

Resolución de 14 de marzo de 2023, por la que se abonan las dietas de los miembros de la 
Comisión de Valoración de la plaza de Funcionario grupo A1, complemento de destino nivel 26 
denominada Técnico Superior del Servicio de Abastecimiento del Consorcio de Aguas de Asturias, 
en sesión celebrada el día 7 de marzo de 2023. 

220 122/2023 

Resolución de 16 de marzo de 2023, por la que se procede al cierre del expediente CAA/2021/196, 
de negociación del "Convenio colectivo para el personal laboral del Consorcio de Aguas de 
Asturias, periodo 2022-2025", así como documento complementario Anexo I, a la vista del informe 
desfavorable de la Dirección General de Presupuestos al citado Convenio. 

221 123/2023 

Resolución de 16 de marzo de 2023, por la que se presta aprobación al expediente de contratación, 
al presupuesto máximo de licitación, a los Pliegos , se nombra responsable del contrato y se delega 
en la Gerencia la firma del contrato previsto de la licitación "Servicio de explotación, mantenimiento 
y conservación del sistema de saneamiento y depuración. Lote 1.- Cabrales, Panes, Benia de Onis 
y Ribadedeba. Lote 2.- Ria del Eo, tramitación ordinaria, mediante procedimiento abierto, sujeto a 
regulación armonizada y una pluralidad de criterios de adjudicación. 

222 124/2023 

Resolución de 16 de marzo de 2023, por la que se se presta aprobación a la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, se fija con carácter definitivo la composición del Tribunal, y se 
convoca a los miembros del tribunal y a los aspirantes a la plaza de Técnico Superior de 
Saneamiento, para el 28 de marzo de 2023. 

223 125/2023 

Aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos,  composición del tribunal y día de 
selección del concurso- de méritos, de 2 plazas de auxiliar administrativo del Consorcio de Aguas 
de Asturias (CADASA), mediante proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de 
la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público -CAA/2022/339 

224 126/2023 
Resolución de 16 de marzo de 2023, por la que se rectifica el error advertido en el dispositivo 
primero y segundo de la Resolución 2022/580 de 13/12/2022, en relación con los importes de la 
subvención al Ayuntamiento de Pravia. 

225 127/2023 
Resolución de 16 de marzo de 2023, por la que se rectifica el error advertido en el dispositivo 
primero y segundo de la Resolución 2022/576 de 13/12/2022, en relación con los importes de la 
subvención al Ayuntamiento de Castropol. 

226 128/2023 
Resolución de 16 de marzo de 2023, por la que se incoa procedimiento de reintegro parcial contra 
el Ayuntamiento de Muros del Nalón, al considerarse insuficientemente justificada la subvención 
concedida. 
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227 129/2023 
Resolución de 16 de marzo de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2303-004, consistente en un total de 73 facturas, 
por un importe total de 2.414.157,87 €, I.V.A. incluido. 

228 130/2023 Resolución de 17 de marzo de 2023, por la que se autorizan las prácticas de D. Eneas Labra Villar 
en la EDAR de Frieres. 

229 131/2023 Resolución de 20 de marzo de 2023, por la que se aprueba el calendario de guardias localizadas 
a efectuar durante el mes de abril de 2023. 

230 132/2023 

Resolución de 21 de marzo de 2023, por la que se aprueba la liquidación por revisión de precios, 
periodo entre el 1/1/22 y el 28/2/23, del contrato de "Gestión del servicio público para la explotación, 
mantenimiento y conservación del sistema público de saneamiento de la cuenca del río Nalón 
(EDAR de Frieres)". 

231 133/2023 Resolución de 22 de marzo de 2023, por la que se autorizan las prácticas de D. Luis Noriega 
Muñoz en la EDAR de Cudillero durante el periodo 12 de abril al 23 de junio de 2023. 

232 134/2023 
Resolución de 23 de marzo de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2302-006, consistente en un total de 39 facturas, 
por un importe total de 209.183,46 €, I.V.A. incluido. 

233 135/2023 
Resolución de 23 de marzo de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2303-002, consistente en un total de 28 facturas, 
por un importe total de 276.709,75 €, I.V.A. incluido. Pagos 30/3/23. 

234 136/2023 
Resolución de 23 de marzo de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2303-003, consistente en un total de 100 facturas, 
por un importe total de 83.798,59 €, I.V.A. incluido. Pagos 31/3/23. EDP. REMANENTES 2022. 

235 137/2023 
Resolución de 23 de marzo de 2023, por la que se presta aprobación a la certificación nº 4, de 
diciembre de 2022, por importe de 36.470,15 € correspondiente a las obras definidas en el 
"Proyecto de mejora en el drenaje perimetral y urbanización del depósito de Celles". 

236 138/2023 
Resolución de 23 de marzo de 2023, por la que procede a la corrección de errores materiales 
concernientes a la Resolución de Gerencia de fecha 16/3/2023 relativa al reconocimiento de 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2303-004. 

237 139/2023 
Resolución de 23 de marzo de 2023, por la que se presta aprobación a la certificación nº 5, de 
enero de 2023, por importe de 49.180,81 € correspondiente a las obras definidas en el "Proyecto 
de mejora en el drenaje perimetral y urbanización del depósito de Celles". 

238 140/2023 
Resolución de 23 de marzo de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2303-007, consistente en un total de 3 facturas, 
por un importe total de 204.376,65 €, I.V.A. incluido. Pagos del 27/3/23. Pólizas de Seguros. 

239 141/2023 
Resolución de 24 de marzo de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2303-009, consistente en un total de 186 facturas, 
por un importe total de 273.388,51 €, I.V.A. incluido. Pagos 29/3/23 EDP Saneamiento 2023. 

240 142/2023 

Resolución de 24 de marzo de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2303-008, consistente en un total de 28 facturas, 
por un importe total de 1.104,24 €, I.V.A. incluido. Pagos 29/3/23, EDP Servicios generales - 
Abastecimiento 2023. 

241 143/2023 

Resolución de 27 de marzo de 2023, por la que se rectifica error advertido en el dispositivo primero 
de la Resolución de Gerencia de 22 de diciembre de 2022, por la que se ampliaba el plaza de 
ejecución del contrato por un periodo de 3 meses, y se amplia de nuevo el plazo por un periodo de 
2 meses, finalizando el 27 de mayo de 2023. 

242 144/2023 
Resolución de 27 de marzo de 2023, por la que se estima la reclamación de responsabilidad 
patrimonial presentada por D. Enrique Vicente Montes Argüelles, por los daños producidos en la 
cuadra y casa de aperos de su propiedad situada en Orviz (Siero). 

243 145/2023 

Resolución de 27 de marzo de 2023, por la que se declara válida la tramitación del expediente, se 
excluye a Canalizaciones Especiales y Materiales, S.L., y se adjudica a ALSABE EFECTOS 
NAVALES E INDUSTRIALES, S.L., el "Suministro de tornillería para el Servicio de Abastecimiento 
del Consorcio de Aguas de Asturias". 

244 146/2023 
Resolución de 27 de marzo de 2023, por la que se aprueba el abono al Ayuntamiento de Caso de 
la subvención nominativa para gastos de capital, ejercicio 2022, concedida para financiar la 
ejecución de las obras detalladas en la resolución. 
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245 147/2023 

Resolución de 27 de marzo de 2023, por la que se aprueba la liquidación de la prima de gestión, 
correspondiente al periodo comprendido entre el 1/3/21 y el 28/2/22, del contrato de "Gestión del 
servicio público para la explotación, mantenimiento y conservación del sistema de abastecimiento 
de la zona central de Asturias, el sistema de saneamiento del alto Nalón y la estación de 
tratamiento de agua potable de Sobrescobio". 

246 148/2023 

Resolución de 27 de marzo de 2023, por la que se nombra en los términos previstos en los artículos 
10.1, 10.3 y 63 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, a D. José Miguel Isla 
Fernández. D.N.I: ***1485**, funcionario interino con efectos 1 de abril de 2023, en la plaza/ puesto 
de Técnico medio del Servicio de Ingeniería y Planificación Hidráulica, del Consorcio de Aguas de 
Asturias. 

247 149/2023 

Resolución de 27 de marzo de 2023, por la que se aprueba la liquidación anual en concepto de 
participación de resultados, correspondiente al periodo comprendido entre el 1/6/21 y el 31/5/22, 
del contrato de "Gestión del servicio público para la explotación, mantenimiento y conservación del 
sistema de saneamiento de las cuencas de los ríos Sella, Güeña y Piloña". 

248 150/2023 

Resolución de 27 de marzo de 2023, por la que se aprueba el abono al Ayuntamiento de 
Sobrescobio el 50% de la subvención nominativa para gastos de capital pendiente de abono, 
concedida para financiar las obras del proyecto de reposición de redes de servicios de 
abastecimiento y saneamiento y reurbanización de "Plaza de Villamorei". 

249 151/2023 

Resolución de 27 de marzo de 2023, por la que se aprueba la liquidación anual en concepto de 
participación de resultados, correspondiente al periodo comprendido entre el 1/3/21 y el 28/2/2022, 
para la EDAR de Grado y al periodo comprendido entre el 1/6/21 y el 31/5/22, para las EDAR's de 
Trubia y Olloniego, del contrato de "Gestión del servicio público para la explotación, mantenimiento 
y conservación de las EDAR's de Grado, Trubia, Olloniego y el sistema de colectores de San 
Claudio". 

250 152/2023 

Resolución de 27 de marzo de 2023, por la que se desiste del expediente de contratación iniciado 
por resolución 2022/237 de 27/4/11 y se inicia un nuevo expediente de contratación para la 
apertura de un depósito a plazo fijo para colocación de excedente temporal de tesorería del 
Consorcio de Aguas de Asturias. 

251 153/2023 

Resolución de 27 de marzo de 2023, por la que se aprueba un saldo negativo en concepto de 
participación de resultados, correspondiente al periodo comprendido entre el 1/1/22 y el 31/12/22, 
del contrato de "Gestión del servicio público para la explotación, mantenimiento y conservación de 
los sistemas públicos de saneamiento de Cangas de Narcea, Tineo y Pola de Allande". 

252 154/2023 

Resolución de 27 de marzo de 2023, por la que se aprueba la liquidación anual en concepto de 
participación de resultados para el 6ª año de contrato, correspondiente al periodo comprendido 
entre el 1/8/21 y el 31/7/22, del contrato de "Gestión del servicio público para la explotación, 
mantenimiento y conservación del sistema de saneamiento de la cuenca del río Nalón (EDAR de 
Frieres)". 

253 155/2023 

Resolución de 27 de marzo de 2023, por la que se aprueba una deducción al contratista, prevista 
en la cláusula 14.5 del PPTP aprobado para regir el contrato "Servicio de explotación, 
mantenimiento y conservación de los sistemas públicos de saneamiento y depuración de Cudillero, 
Novellana y cuenca del río Esqueiro", correspondiente al periodo comprendido entre el 1/6/21 y el 
31/5/22. 

254 156/2023 

Resolución de 27 de marzo de 2023, por la que se aprueba la liquidación anual en concepto de 
participación de resultados, correspondiente al periodo comprendido entre el 1/1/21 y el 31/12/21, 
del contrato de "Gestión del servicio público para la explotación, mantenimiento y conservación de 
los sistemas públicos de saneamiento de Llanes y Ribadedeva". 

255 157/2023 
Resolución de 27 de marzo de 2023, por la que se rectifica el error advertido en el dispositivo 
primero de la Resolución 2023/85, de fecha 27/2/23, por error en el título del encargo a TRAGSA, 
siendo el correcto "Obras de acondicionamiento de la zona de entrada del edificio del CEEX". 

256 158/2023 
Resolución de 27 de marzo de 2023, por la que se presta aprobación al expediente de contratación 
del "Suministro de energía eléctrica alas instalaciones de saneamiento gestionadas por el 
Consorcio de Aguas". 

257 159/2023 
Resolución de 28 de marzo de 2023, por la que se adjudica a la empresa ANTHESIS LAVOLA 
(LAVOLA 1981 SAU), contrato menor para la "Elaboración y redacción del programa de Educación 
Ambiental de Cadasa". 
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258 160/2023 

Resolución de 29 de marzo de 2023, por la que se aprueba la liquidación por revisión de precios, 
correspondiente al periodo comprendido entre el 1/6/21 y el 28/2/23, del contrato de "Gestión del 
servicio público para la explotación, mantenimiento y conservación de la estación depuradora de 
aguas residuales de Luarca y sistema de colectores asociado". 

259 161/2023 

Resolución de 29 de marzo de 2023,  por la que se cancelan y devuelven avales presentados por 
TOTALENERGIES ELECTRICIDAD Y GAS ESPAÑA, S.A., para el contrato "Suministro de energía 
eléctrica a las instalaciones del Consorcio de Aguas de Asturias: Lote 1.- Servicios Generales, Lote 
2.- Abastecimiento&#8221;, por error en los importes 

260 162/2023 

Resolución de 29 de marzo de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2303-010, consistente en un total de 20 facturas, 
por un importe total de 18.461,23 €, I.V.A. incluido. Pagos 4 abril 2023. EDP Servicios Generales 
- Abastecimiento 2022. 

261 163/2023 

Resolución de 29 de marzo de 2023, por la que se aprueba la liquidación por revisión de precios, 
para el periodo comprendido entre el 1/1/23 y el 28/2/23, del contrato de "Gestión del servicio 
público para la explotación, mantenimiento y conservación de los sistemas públicos de 
saneamiento de Cangas de Narcea, Tineo y Pola de Allande". 

262 164/2023 
Resolución de 29 de marzo de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2303-011, consistente en un total de 215 facturas, 
por un importe total de 611.793,68 €, I.V.A. incluido. Pagos 4/4/23. EDP Saneamiento 2022. 

263 165/2023 Resolución de 30 de marzo de 2023, por la que se aprueba la nómina correspondiente al mes de 
marzo de 2023 del personal al servicio del Consorcio de Aguas de Asturias 

264 166/2023 Resolución de 30 de marzo de 2023, por la que se autoriza a Dª Estela Balbás Fernández, el 
disfrute como vacaciones del ejercicio de 2023, los días 3,4 y 5 de abril de 2023. 

265 167/2023 

Resolución de 3 de abril de 2023, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión 
de un puesto de trabajo singularizado Técnico Superior del Servicio de Abastecimiento. 
Funcionario grupo A1, complemento de destino de nivel 26, entre personal funcionario de los Entes 
Consorciados y se nombrar con efectos de 1 de mayo de 2023, a DÑA. CRISTINA DIAZ MUÑIZ, 

266 168/2023 

Resolución de 3 de abril de 2023, por la que se desiste del procedimiento de contratación iniciado 
por Resolución 2023/65, de 15/2/23, para adjudicar el "Servicio de explotación, mantenimiento y 
conservación de la ETAP de Rioseco" por razones de interés público, se procede a la cancelación 
y devolución de la garantía definitiva constituida por FCC AQUALIA, S.A., se acuerda inicio de un 
nuevo expediente de contratación, con el mismo objeto. 

267 169/2023 

Resolución de 3 de abril de 2023, por la que convoca a la empresa COMERCIAL INTEGRAL CODI, 
S.L, la recepción del suministro "Adquisición de mobiliario para nueva oficina del Servicio de 
Saneamiento y Depuración en Santa Susana, 2 y para el despacho de Gerencia en Santa Susana, 
nº15" 

268 170/2023 

Resolución de 3 de abril de 2023, por la que se impone a CADAGUA, S.A., empresa adjudicataria 
del contrato de "Servicio de explotación, mantenimiento y conservación del sistema de 
saneamiento y depuración de la cuenca baja del río Nalón", penalidad prevista en la cláusula 14.5.7 
del PCAP y punto 9 del Anejo 2 del PPTP, por varios incumplimientos. 

269 171/2023 

Resolución de 3 de abril de 2023, por la que se adjudican a TOTAL ENERGIES ELECTRICIDAD 
Y GAS ESPAÑA, S.A., lotes 1 y 2 del "Suministro de energía eléctrica a las instalaciones del 
Consorcio de aguas de Asturias: Lote 1.- Servicios Generales, Lote2.- Abastecimiento y se declara 
desierto Lote 3.- Saneamiento.". 

270 172/2023 
Resolución de 3 de abril de 2023, por la que se rectifica el error advertido en la Resolución 
2022/388, de 27/7/2022, en lo referente a nuevos precios, de los términos A y B de  la EDAR de 
Olloniego, revisión precios periodo 1/6/22 a 28/2/23. 

271 173/2023 

Resolución de 3 de abril de 2023, por la que se presta aprobación al expediente de contratación, 
se aprueba el presupuesto máximo de licitación, se aprueban los Pliegos, se autoriza gasto, se 
nombra responsable y se delega en la gerencia del Consorcio la firma del contrato "Servicio de 
explotación mantenimiento y conservación del sistema de abastecimiento de la zona costera 
occidental de Asturias". 

272 174/2023 Resolución de 3 de abril de 2023, por la que se aprueba el abono al Ayto. de Sobrescobio, de la 
subvención nominativa para gastos corrientes. Ejercicio 2022. 

273 175/2023 Resolución de 3 de abril de 2023, por la que se aprueba el abono al Ayuntamiento de Caso de la 
subvención nominativa para gastos corrientes, ejercicio 2022. 
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274 176/2023 
Resolución de 3 de abril de 2023, por la que se designa a D. Laureano Álvarez González como 
subcapataz accidental por un periodo indeterminado, con efectos desde 1 de abril de 2023 y hasta 
la reincorporación del titular del puesto. 

275 177/2023 

Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se impone a CADAGUA, S.A., empresa adjudicataria 
del contrato "Servicio de explotación, mantenimiento y conservación de los sistemas públicos de 
saneamiento y depuración de la cuenca del río Caudal y Riosa", falta grave prevista en el punto nº 
16 del Anejo 2 del PPTP. 

276 178/2023 

Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se declara la tramitación de emergencia, se adjudica 
a SACYR AGUA, S.L., desde el 1 de abril de 2023 hasta la fecha de inicio efectivo de nuevo 
contrato CAA/2023/52, el "Servicio de explotación, mantenimiento y conservación de la ETAP de 
Rioseco y las instalaciones asociadas". 

277 179/2023 
Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se aprueba la liquidación por impuesto sobre 
afecciones ambientales del uso del agua correspondiente al mes de marzo de 2023, del Club de 
Golf La Barganiza. (Canon de Saneamiento) 

278 180/2023 Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se aprueba las liquidaciones por suministro de agua 
correspondientes al mes de Marzo de 2023. 

279 181/2023 
Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se aprueba la liquidación por impuesto sobre 
afecciones ambientales del uso del agua correspondiente al periodo 1/10/22 a 31/3/2023, del 
USAC CABO NOVAL. 

280 182/2023 Resolución de 10 de abril de 2023, por la que se concede a D. Jesús Israel Casero Velázquez, un 
anticipo de nómina. 

281 183/2023 
Resolución de 10 de abril de 2023, por la que se abona, junto con la nómina del mes de abril, las 
cantidades correspondientes a las guardias localizadas de marzo de 2023, del personal adscrito 
al servicio de abastecimiento. 

282 184/2023 
Resolución de 10 de abril de 2023, por la que se abonan, a los miembros de la Comisión de 
Valoración, de las cantidades correspondientes a la asistencia al proceso extraordinario de 
estabilización de empleo temporal de 2 plazas de auxiliar administrativo. 

283 185/2023 Resolución de 10 de abril de 2023, por la que se autorizan las prácticas en la EDAR de Maqua de 
Dª Lucía Camín Lara. 

284 186/2023 

Resolución de 11 de abril de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2304-003, consistente en un total de 1 factura, 
por un importe total de 84,14 €, I.V.A. incluido. Pagos 14/4/23  IVTM RENAULT KANGO 3428 
BZM. 

285 187/2023 

Resolución de 12 de abril de 2023, por la que se incoa el primer expediente de modificación de 
créditos bajo la modalidad de generación de créditos financiada con cargo a los compromisos 
firmes de aportación (reintegrados en el ejercicio 2023), en los términos indicados en la Memoria 
de Gerencia. 

286 188/2023 
Resolución de 12 de abril de 2023, por la que se incoa el primer expediente de modificación de 
créditos bajo la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de gasto de la misma 
área de gasto en los términos que se indican en la Memoria de Gerencia. 

287 189/2023 

Resolución de 12 de abril de 2023, por la que se declara la procedencia del reintegro parcial de la 
subvención concedida al Ayuntamiento de Navia para financiar la "Impermeabilización de los 
depósitos de Navia urbano y Navia rural", dentro de la convocatoria de subvenciones a los 
ayuntamientos consorciados, presupuesto 2021, al considerarse insuficiente justificada la 
subvención concedida. 

288 190/2023 

Resolución de 12 de abril de 2023, por la que se declara la procedencia del reintegro parcial de la 
subvención concedida al Ayuntamiento de Llanera para financiar la "Mejora de bombeo de 
Ferroñés para aumento de eficiencia energética y control de la turbidez" y "Proyecto renovación 
de tubería de distribución de Ferroñes y Noval (Concejo de Llanera", dentro de la convocatoria de 
subvenciones a los ayuntamientos consorciados, presupuesto 2021, al considerarse insuficiente 
justificada la subvención concedida. 

289 191/2023 

Resolución de 12 de abril de 2023, por la que se declara la procedencia del reintegro parcial de la 
subvención concedida al Ayuntamiento de Illas para financiar la "Reparación para la mejora de la 
calidad de la aguas, eficiencia del servicio de cloración, control y mantenimiento de las 
instalaciones de La Peral, Calavero, Reconco, Piñella, Trexu, Friera, La Barrera y la Laguna en 
Illas", dentro de la convocatoria de subvenciones a los ayuntamientos consorciados, presupuesto 
2021, al considerarse insuficiente justificada la subvención concedida. 
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290 192/2023 

Resolución de 12 de abril de 2023, por la que se declara la procedencia del reintegro parcial de la 
subvención concedida al Ayuntamiento de Soto del Barco para financiar la "Actuaciones de mejora 
y digitalización en el depósito de Rubines de Soto del Barco", dentro de la convocatoria de 
subvenciones a los ayuntamientos consorciados, presupuesto 2021, al considerarse insuficiente 
justificada la subvención concedida. 

291 193/2023 

Resolución de 12 de abril de 2023, por la que se declara la procedencia del reintegro parcial de la 
subvención concedida al Ayuntamiento de Vegadeo para financiar la "Mejora del abastecimiento 
de agua en la zona alta de la Galea (Vegadeo)", dentro de la convocatoria de subvenciones a los 
ayuntamientos consorciados, presupuesto 2021, al considerarse insuficiente justificada la 
subvención concedida. 

292 194/2023 

Resolución de 12 de abril de 2023, por la que se declara la procedencia del reintegro parcial de la 
subvención concedida al Ayuntamiento de Noreña para financiar la "Instalación de válvula de 
regulación de caudal en el depósito municipal de Noreña”   y "Obras de impermeabilización de 
depósito municipal” dentro de la convocatoria de subvenciones a los ayuntamientos consorciados, 
presupuesto 2021, al considerarse insuficiente justificada la subvención concedida 

293 195/2023 
Resolución de 13 de abril de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2304-004, consistente en un total de 22 facturas, 
por un importe total de 1.000.526,91 €, I.V.A. incluido. CANON DE VERTIDOS 2022 

294 196/2023 Resolución de 13 de abril de 2023, por la que se aprueba el calendario de vacaciones del personal 
funcionario y laboral de la entidad para el año 2023. 

295 197/2023 
Resolución por la que se cancela y devuelve el aval definitivo presentado por Almacenes 
Metalúrgicos, S.A.U. para el "Suministro de tubería de acero al carbono, galvanizada con destino 
al parque de materiales del Consorcio de Aguas (Lotes 1 y 2). 

296 198/2023 

Resolución de 17 de abril de 2023, por la que se anula la resolución 2023/184 por error en los 
importes y se fijan nuevas cantidades a abonar en dietas de la comisión de valoración de la 
Comisión de Valoración del "proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de la Ley 
20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público". 

297 199/2023 Resolución de 17 de abril de 2023, por la que se abonan, en la nómina de abril de 2023, los 
importes correspondientes a las Comisiones de Servicio del mes de marzo de 2023. 

298 200/2023 
Resolución 17 de abril de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2303-013, consistente en un total de 248 facturas, 
por un importe total de 1.226.564,95 €, I.V.A. incluido. Pagos 21/4/23. EDP Saneamiento. 

299 201/2023 
Resolución de 17 de abril de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2303-012, consistente en un total de 30 facturas, 
por un importe total de 32.140,28 €, I.V.A. incluido. Pagos 21/4/23- EDP Serv. Grales - Abto. 

300 202/2023 
Resolución de 17 de abril de 2023, por la que se aprueba la liquidación por revisión de precios, 
periodo 1/1/22 y 31/12/22, del contrato "Gestión del Servicio público para la explotación, 
mantenimiento y conservación de los sistemas públicos de saneamiento de Llanes y Ribadedeva". 

301 203/2023 

Resolución de 18 de abril de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2304-001, consistente en un total de 64 facturas 
y 1 abono, por un importe total de 473.751,90 €, I.V.A. incluido. Pagos 21/4/23. Serv. Grales. - 
Abto. 

302 204/2023 

Resolución de 18 de abril de 2023, por la que se aprueba la liquidación por revisión de precios, 
para el periodo comprendido entre el 1/1/21 y el 31/1/21 del contrato de "Gestión del Servicio 
público para la explotación, mantenimiento y conservación del sistema público de saneamiento de 
la ría de Avilés y su entorno", suscrito con Asturagua, S.A.U. 

303 205/2023 
Resolución de 18 de abril de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2304-005, consistente en un total de 62 facturas, 
por un importe total de 1.559.209,53 €, I.V.A. incluido. Pagos 26/4/23. Saneamiento. 

304 206/2023 Resolución de 19 de abril de 2023, por la  que se convoca a la Comisión Especial de Cuentas del 
día 27 de abril de 2023. 

305 207/2023 Resolución de 19 de abril de 2023, por la que se inicia el primer expediente de modificación de 
créditos bajo la modalidad de créditos extraordinarios del ejercicio 2023. 

306 208/2023 

Resolución de 19 de abril de 2023, por la que se nombra como personal laboral indefinido de los 
aspirantes propuestos por el Tribunal calificador en el proceso de estabilización de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
de las Administraciones Públicas. 
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307 209/2023 
Resolución de 19 de abril de 2023, por la que se inicia el expediente de contratación, mediante 
procedimiento abierto simplificado, de las "mejoras en la plataforma GIS (ESRI) del Consorcio de 
Aguas de Asturias (2023)". 

308 210/2023 
Resolución de 19 de abril de 2023, por la que se aprueba el expediente de modificación de créditos 
nº 1/2023, en la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias de la 
misma área de gasto. 

309 211/2023 Resolución de 19 de abril de 2023, por la que se aprueba expediente de Generación de Créditos 
nº 1/2023 del presupuesto vigente, de acuerdo con el detalle que figura en la Resolución. 

310 212/2023 

Resolución de 19 de abril de 2023, por la que se aprueba la liquidación anual en concepto de 
participación de resultados, correspondiente al periodo 1/1/2022 y el 31/2/2022, del contrato 
"Gestión del servicio público para la explotación, mantenimiento y conservación de los sistemas 
públicos de saneamiento de Llanes y Ribadedeva". 

311 213/2023 

Resolución de 19 de abril de 2023, por la que se presta aprobación al expediente de contratación 
del "Servicio de explotación, mantenimiento y conservación de la Estación de Tratamiento de Agua 
potable de Rioseco", mediante procedimiento negociado sin publicidad, por imperiosa urgencia, 
sujeto a regulación armonizada por razón de su cuantía. 

312 214/2023 
Resolución de 19 de abril de 2023, por la que se aprueba el inicio del expediente de contratación, 
mediante procedimiento abierto simplificado para la "Ejecución, organización y atención de los 
Stands del Consorcio en el FIDMA 2023". 

313 215/2023 

Resolución de 19 de abril de 2023, por la que se aprueba el inicio del expediente de contratación 
del "Servicio de contrato privado de pólizas de seguro del Consorcio de Aguas de Asturias: Lote 
1.- Responsabilidad de autoridades y personal al servicio del Consorcio de Aguas de Asturias. Lote 
2.- Seguro colectivo de accidentes de trabajo para el personal al servicio del Consorcio de Aguas 
de Asturias". 

314 216/2023 

Resolución de 19 de abril de 2023, por la que se delega en la Gerencia del Consorcio de Aguas 
de Asturias, la facultad para representar a la Entidad en la firma del contrato adjudicado por 
Resolución 2023/174, de 4 de abril "Servicio de explotación, mantenimiento y conservación de la 
ETAP  de Rioseco e instalaciones asociadas". 

315 217/2023 
Resolución de 19 de abril de 2023, por la que se autoriza el inicio de expediente para la 
modificación del contrato de obras "Proyecto de demolición de las instalaciones de la antigua 
piscifactoría del Alba en Rioseco (Sobrescobio) y acondicionamiento de los terrenos. 

316 218/2023 

Resolución de 19 de abril de 2023, por la que se aprueba el PPTP y se encomienda a la empresa 
pública SERPA, S.A., en su consideración de medio propio el "Servicio de explotación, 
mantenimiento y conservación del sistema de saneamiento y depuración de la ría del Eo. Mayo-
Junio 2023", con un plazo inicial de 58 días y efectos 4 de mayo de 2023. 

317 219/2023 

Resolución de 19 de abril de 2023, por la que se declara la procedencia del reintegro parcial de la 
subvención concedida al Ayuntamiento de Muros de Nalón para financiar la "Automatización y 
modificación del funcionamiento hidráulico del depósito regulador de Muros del Nalón", dentro de 
la convocatoria de subvenciones a los ayuntamientos consorciados, presupuesto 2021, al 
considerarse insuficiente justificada la subvención concedida. 

318 220/2023 
Resolución de 21 de abril 2023, por la que se incoa el expediente de modificación del anexo de 
inversiones, ejercicio 2023,  del presupuesto en los términos que se indican en la Memoria de la 
Gerencia. 

319 221/2023 
Resolución de 21 de abril de 2023, por la que se incoa el expediente de modificación de las bases 
de ejecución del presupuesto, ejercicio 2023,  en los términos que se indican en la Memoria de la 
Gerencia. 

320 222/2023 
Resolución de 21 de abril de 2023, por la que se incoa el expediente de modificación de créditos 
bajo la modalidad de suplemento de créditos, ejercicio 2023, en los términos que se indican en la 
Memoria de la Gerencia. 

321 223/2023 Resolución de 24 de abril de 2023, por la que se aprueba el calendario de guardias localizadas a 
efectuar durante el mes de mayo de 2023. 

322 224/2023 

Resolución de 25 de abril de 2023, por la que se presta aprobación al reconocimiento de las 
obligaciones derivadas de la relación de facturas 2304-006, consistente en un total de 4 facturas, 
por un importe total de 1.192,90 €, I.V.A. incluido. (Pagos 28.4.23. Tasas Dominio Radioeléctrico 
2023). 

323 225/2023 
Resolución de 26 de abril de 2023, por la que se aprueba la 3ª ampliación del plazo de ejecución 
del contrato "Servicio de redacción del proyecto de desdoblamiento de la conducción principal del 
Consorcio de Aguas", por un nuevo periodo de 2 meses, finalizando el 6 de julio de 2023. 
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324 226/2023 Resolución de 27 de abril de 2023, por la que se inicia el expediente de contratación del "Servicio 
de limpieza de las oficinas centrales y el centro de explotación del Consorcio de Aguas". 

325 227/2023 
Resolución de 27 de abril de 2023, por la que se aprueba el régimen retributivo para el ejercicio de 
2023 del Gerente, el personal funcionario  y personal laboral al Servicio del Consorcio de Aguas 
de Asturias. 

326 228/2023 

Resolución de 27 de abril de 2023, por la que se autoriza la prórroga, desde el 1/5/23 hasta el 
31/07/23 del contrato suscrito con la Sociedad de Fomento Agrícola Castellonense, S.A., para el 
"Servicio de explotación, mantenimiento y conservación del sistema de abastecimiento de la zona 
costera occidental de Asturias". 

327 229/2023 Resolución de 27 de abril de 2023, por la que se aprueba la nómina correspondiente al mes de 
abril de 2023 del personal al servicio del Consorcio de Aguas de Asturias. 

328 230/2023 

Resolución de 27 de abril de 2023, por la que se aprueba la revisión de precios, del periodo 
comprendido entre el 1/1/22 y el 31/12/2022, del contrato de "Gestión del servicio público para la 
explotación, mantenimiento y conservación del sistema público de saneamiento de la Ría de Avilés 
y su entorno", suscrito con ASTURAGUA, SICA SAU. 

329 231/2023 

Resolución de 27 de abril de 2023, por la que se aprueba el Plan de Calidad, el Plan de Gestión 
de Residuos y el Programa de Trabajo previo a la solicitud de modificación nº 1 de los trabajos 
"Proyecto de demolición de las instalaciones de la antigua piscifactoría del Alba en Rioseco 
(Sobrescobio) y acondicionamiento de los terrenos". 

330 232/2023 

Resolución de 27 de abril de 2023, por la que rectifica error aritmético advertido en el dispositivo 
1º de la Resolución de 19/4/23 (Nº 2023/213) y en la cláusula 4 del PCAP, por la que se presta 
aprobación al expediente de contratación del "Servicio de explotación, mantenimiento y 
conservación de la Estación de Tratamiento de Agua Potable de Rioseco", mediante procedimiento 
negociado sin publicidad, por imperiosa urgencia, sujeto a regulación armonizada por razón de su 
cuantía y varios criterios de adjudicación. 

331 233/2023 

Resolución de 2 de mayo de 2023, por la que se presta aprobación a la subcontratación de trabajos 
de retirada de plazas de fibrocemento de la cubierta de edificación en las instalaciones de la 
antigua piscifactoría del Alba en Rioseco por la empresa ASTURIANA DE CUBIERTAS Y 
ESTRUCTURAS, S.L., en el contrato de adjudicado a la UTE ALBA DE RIOSECO en las obras  
definidas en el "Proyecto de demolición de las instalaciones de la antigua piscifactoría del Alba en 
Rioseco (Sobrescobio) y acondicionamiento de los terrenos". 

332 234/2023 
Resolución de 2 de mayo de 2023, por la que aprueba el PPTP  y el encargo a TRAGSA, en su 
consideración de medio propio el "Servicio de explotación, mantenimiento y conservación del 
sistema de saneamiento y depuración de El Franco", con un plazo inicial de un año. 

333 235/2023 Resolución de 2 de mayo de 2023, por la que se convoca la Junta de Gobierno del Consorcio de 
Aguas de Asturias, para el 11 de mayo de 2023. 

 

20.- INFORME DE GERENCIA.  -------------------------------------------------------------------------------- 

Por la Gerencia se informa a los asistentes, de distintos asuntos relacionados con la gestión 
de este Consorcio: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Consumos ejercicio 2022. -------------------------------------------------------------------------------------- 

Durante 2022, se suministraron en la Zona Central 54.217.602 m3, lo que supuso un 
crecimiento del 1% respecto al año 2021. En la Zona Occidental se suministraron a las 
entidades consorciadas de este sistema de abastecimiento un total de 1.152.422 m3, lo que 
supuso un incremento del 10% frente al año 2021. -------------------------------------------------------- 

Los ayuntamientos consorciados recibieron 36.357.602 m3, el 67,06 % del agua total servida. 
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Los grandes consumidores no municipales demandaron 17.860.000 m3, que suponen un 
32,94% del volumen total entregado en ambos sistemas. ------------------------------------------------ 

(Se aporta un gráfico con los históricos de consumos por meses y años). -------------------------- 

Informa que los consumos no son enero febrero, marzo, si no que la curva se va desplazando 
y casi cuando se da  mayor consumo es cuando finaliza el año, lo comentábamos con varios 
alcaldes reunidos antes del inicio de la sesión. ------------------------------------------------------------- 

En Tanes y Rioseco, el objetivo es que a 1 de junio el embalse de Tanes tendría que estar 
lleno, es lo fundamental, si no está lleno a 1 de junio, no quiere decir que tengamos problemas 
pero podríamos tenerlos, porque luego demandáis  agua de CADASA y si no hay agua en el 
pantano, tampoco los tenéis en los manantiales. Sabéis que abril ha sido un mes muy seco, 
lo estamos viviendo ahora mismo, necesitamos que llueva y esperamos poder llenar a 1 de 
junio, ahora mismo estamos un poco por debajo de la curva pero confiamos en que estas 
lluvias y hasta el 1 de junio nos permitan llegar a Tanes con calma y podamos afrontar, ya no 
digo el verano porque el verano nunca tenemos problemas pero el último trimestre de otoño 
que es cuando últimamente podemos tener los problemas. --------------------------------------------- 

Sabéis que ahora ya tenemos un documento que antes no teníamos el Plan de Emergencias 
de Sequía que aprobamos en la Junta de Gobierno de mayo, donde el primer escenario que 
se nos podría dar, si no hay lluvias, y no conseguimos llenar Tanes es la fase de prealerta, no 
es que sea un tema urgente la prealerta, pero la prealerta nos tiene que poner a todos un 
poco cuidado, de que pueden venir tiempos complicados con lo cual habrá que optimizar los 
consumos y en este caso tenemos un tema importante el Ayuntamiento de Oviedo, en el tema 
de los Alfilorios tiene una situación complicada cuando no tiene agua en los Alfilorios tira más 
del Consorcio y ese tirón de Oviedo  también lo notamos, estamos en conversaciones con el 
equipo de Ignacio Cuesta, las previsiones es que, como no llueva y ellos no llenen los Alfilorios 
y nosotros no llenemos, lo tengamos en cuenta, no es un mensaje alarmante, ni mucho 
menos, lo que está pasando en otras comunidades autónomas Galicia, aquí nos puede pasar 
porque abril en los últimos 20 años ha sido el mes más seco, las aportaciones que hemos 
tenido en los embalses, arriba en Caso, el Nalón, Orlé y Caleao y en Rioseco el Alba han sido 
mínimas las aportaciones que hemos tenido. ---------------------------------------------------------------- 

Un plan B que evidentemente es Narcea, arrancar Ablaneda, pero también tiene que haber 
agua en Quinzanas en el Narcea para arrancar el Ablaneda, se trata de llamar la atención 
sobre la situación a todos, para ir adoptando medidas, ya que los manantiales están como 
están, al final si no llueve,  afecta a todos, que tengamos en mente la situación.  ----------------- 
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Esta es la foto que tenemos en el occidente que os decía que sí que hemos observado que 
en el último año, se han incrementado un poco los consumos en el occidente, la situación es 
distinta porque Tanes y Rioseco son nuestros y los gestionamos nosotros, en el caso de Arbón 
no lo gestionamos, tenemos una concesión, en el Arbón de momento no tenemos una 
situación que yo sepa complicada. ----------------------------------------------------------------------------- 

Otro tema importante y os solicitaría, por favor vuestra colaboración es el tema de las 
subvenciones nos está costando una cantidad ingente estar revistando toda la 
documentación que aportáis, lo que no puede ser es que para que no se pasen los plazos 
presentéis en la solicitud, un documento que está en blanco porque eso ya obliga a que os 
tengamos que reclamar documentación y eso nos está retrasando; es decir, estamos, de 
alguna forma, penalizando a los que están haciéndolo bien pues cuando no podemos hacer 
las cosas, si sabemos que no podemos o que no tenemos proyectos vale mas no presentar. 
Estamos teniendo ya muchos retrasos por ese tema. ----------------------------------------------------- 

Y luego ya a la hora de justificar, pues lo mismo, tenemos que ser un poco rigurosos, las bases 
sabéis como son, las aprobamos en la Junta de Gobierno, la ley de subvenciones es muy 
rigurosa y solo os pediría, por favor, que entre todos hagamos ese ejercicio porque claro 
recibimos, imaginaros 36 ayuntamientos, recibimos una cantidad ingente de documentación 
que hay que analizar y no siempre es sencillo analizarlos, os pediría un poco de comprensión 
en ese sentido y cuando presentemos las cosas que estén medianamente miradas y no 
presentemos las cosas por decir bueno luego ya me dirán que subsane y a ver si puedo buscar 
este documento o lo que sea y eso el principal sufridor es el interventor que estáis viendo sus 
informes constantemente de requerimiento, requerimiento, y es que estamos a 11 de mayo y 
es que todavía no hemos podido cerrar porque estamos revisando toda la documentación 
para ya poder cerrar las subvenciones, confío que ya la próxima semana ya montemos la 
mesa, y demos por cerrada acabadas las adjudicaciones y os podamos informar de las 
subvenciones que han sido adjudicadas. --------------------------------------------------------------------- 

El Sr. Gerente, cede la palabra al interventor quien hace constar:  ------------------------------------ 

Al final es un cúmulo de retrasos que lo único que hace es ralentizar la concesión de las 
subvenciones y luego dificultar a los ayuntamientos el cumplir los plazos de justificación de 
las obras porque no hay margen real para poder ejecutar en tiempo las obras proyectadas. 
Entonces que en la medida de lo posible se revise un poco más la documentación que se 
remite. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Gerente: Nada que no sepáis, porque estamos constantemente llamando, hablando con 
vosotros.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Y para finalizar la información del Gerente, sobre las actividades desarrolladas por el 
consorcio en el ejercicio 2022, se procede a proyectar un video de unos minutos para que con 
indicación de la distinta programación llevada a cabo del citado año 2022. ------------------------- 

21.-Ruegos y preguntas. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

Interviene D. Manuel Gutierrez García, Presidente de Confederación: ------------------------------- 

Respecto a la situación de Tanes y el posible escenario de sequía, lo primero aprovechar para 
pedir a los miembros del Consorcio que nos podamos adelantar en la adopción de medidas, 
en aquello que sea razonable, para evitar un consumo excesivo del agua; lo que yo planteo 
es la posibilidad de, antes de que el Narcea pueda tener problemas, el forzar el llenado de 
Tanes empezando ya con el consumo a través de Ablaneda, con la depuradora de Ablaneda. 
Quizás es bueno esperar a ver estas lluvias que se esperan en los próximos días, ver cómo 
evolucionan, pero tenemos que tener lleno el embalse a 1 de junio y si es necesario reducir el 
consumo que estamos teniendo de Rioseco, del sistema, a través de la puesta en marcha de 
Ablaneda, ahora que creo que es factible, no sabemos lo que podrá ser en septiembre u 
octubre con el Narcea, pues igual era bueno plantearse esa posibilidad. ---------------------------- 

Responde el Gerente del Consorcio que los titulares de los servicios de Ingenieria y 
Abastecimiento del consorcio y el comisario de aguas, están estudiando el tema estos días. 
Para que entráramos en prealerta teníamos que estar una semana con esta situación, 
estamos teniendo una reunión con Confederación y la idea era si valoramos arrancar ahora 
mismo Ablaneda y por lo menos todo el ramal costero, que es casi el 60% de lo que podemos 
suministrar desde arriba, hacerlo desde Ablaneda y no tirar de ese recurso de Rioseco, esa 
es un poco la alternativa. Ablaneda está ahí para lo que está y el momento de arrancarla es 
activarla, como bien plantea el Presidente de Confederación tenemos que plantearlo. ---------- 

No planteando más ruego o pregunta por parte de los asistentes, el Sr. Presidente 
procede a levantar la Sesión, siendo las once horas, diez minutos, del expresado día, 11 de 
mayo de 2023, extendiéndose de todo ello la presente acta, de lo que yo como Secretaria, 
CERTIFICO,  
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VºBº 

EL PRESIDENTE, 

 

 

 

 


